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Art. 4L -=- Las .pabMaaeis®@a defi BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas? y ras ejemplar de.cada uno de silos se 
distribuirá gratuitesaenle' entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las tóracúaas judiciales o ádministraSt-vas de 

la Provtaáa {Ley 800,. original N9 204 de Agosto 14 d® 18gS)_.

TARIFAS GENERALES
. .i» ■ g-.■ei’.n»»wn»CT~«fwu»»»'tMazagg-ngfrTKmkLMLA^LL-l .1H, LLartTI

Decreto N9 11.1S2 de-Abril 16 da 1946.
Art.' i9. — Derogar, a .partir de ¡a facha ®1. Decreto N9 

£034 del 31 de JísIío da 1944.
Art. 9-. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

envía directamente, por Correo a cualquier parte de . la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Tedas',las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus> 
cripción.

Art. II9. —-^Las;.8us,cripcione»; deben- renovarse dentro 
del mes-de su vencimiento.

Art. 139. «— Snc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución,del aviso no sea de. composición co 
rrida, se percibirán'los derechos por-centímetro' utilizado 
y por columna. _

Art. 149. -“-lia’prifitóra-publicación de-ios avisos debe 
ser controlada pot- los interesados a fin de poder salvar, en 
tiempo- oportuno cualquier emir esa’ que se hnbiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán redarnos.

Ar& 179. •=“ Lsa balancea de te Municipalidades dé 1? 
y 29 categoría gozarán-de una-bonificación .del 30 y 5Q % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto .No. 3048 da mayo. 10 de 1956. b-
Art. lo. ■— Déjase sin efecto ®1 decreto No. 3287> da/- 

fecha 8 del mes de Enero del año 1953.
Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 195S.~~ • .
Art. I9 — Déjase establecido que la autori^id'ón ‘ o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número ‘ 
3Ó4S de fecha 10 de mayo del año en curso,, a fin de ele-^ 
var el 50 o|o del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avúos generales, etc., lo es con anterioridad al día 

■ 16..del actual y ao l9 d@l mismo mea, como as consigna' 
en el mencionado d&creta. .

VENTA DE EJEMPLARES! 
-'Número del díá y -atrasado-dentro del saos .».

1 áSd
s . 0.eo

1.50 *
3.G0-.

- Número"'atrasado de-más de 1 mes hasta 
’ Número-atrasado de &ás da i áSto'.44.s

. - SUSCmPCIONESá'

• - Siíácripcidn*  íñSímal i.. ti n ¡ í u 
.. trimestral ,... *».  6,,. (»i k , 
" semestral .». * . k. ¡,.»4 <. 4..4 

anual ........ ........... ..... i....
c?
PJ>

11.2S .
22.50
45.C®
sa.oc

«J 

?p •

PUBLICACIONES
Por cada publicados por éea&ftéáto, coasiderándosa (25) palabras como- aa ceatámetm sé cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
/ , Los balances de las Sociedades Anónimas qu® se publiquen en ¿1 -BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

(¿guíente, derecho adicional fijo:
’ . lo.) .Si ocupa .menos- de 1 /4 página. . „.»» 4 ¡ ¡ 4 4.;.,, 6 ó ó ¿ 4 4 0 d 4 4 4 4 s

2o.') -De más de ¡/¿, y hasta Va página ............       i u,»...
' , ,3o.) De más de y hasta 1 página ..... r.-. ¡.... 4 ¡ 4 . , 4.. 4 4 4 ...

w-)_ D9 más de 1 página s® cobrará .en.!la proporción correspondiepto$

§ 21.00 
». 36.00
,, 60.00
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• . • ■ • ■ PUBÜCACiéNÉS A TÉRB&N®-' - ..
En las publicaciones ¿ término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la aigtmnte tarifa

ca, Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce' 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente '

Hasta
30 días

Exce
dente

§ $ » § $
Sucesorios ...................   , ............. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ............................. ....................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

,, de vehículo», maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
■ de muebles y útiles de trabajo ................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. —■ cm.

Otros edictos judiciales ............................................... . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones................. .. ................. ........................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm<
Edictos de Minas................... .. ........... .. .......................
Contratos de Sociedades ..............................................

120.00
0.30

9.00 
palabra

ni ■ m» iHi. MinUMIIi

0.35 más el 50%
*

Balances................................................ .. .......................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 era.
Otros avisos ..................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

■ 3 ’
' Cada publicación por el término legal sobre MARCAS E)E FABRICA,, pagará la suma de sesenta PESOS M|N.

($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

SECC1OM ADMINISTRATIVA
P A G I N A á

DECRETOS—LEYES:
.deM. Gob. N? 443 del

444 ”
1176

Econ. 446

•447

448

449

450 "

.451

• 452

453

454'

455

456

457

»

Gob, 458

Econ 459
460

28| 3157Fija 'honorarios para Escríbanos Públicos ................ ............. ■......... . ............... .  • ............   • i a-
” — Transfiere partida del Anexo I- Inc. I- Crédito Adicional- Princ. a; 2- Parcial 1, de la

Leyzde Presupuesto vigen.c n-i a e t. 2 195o para el rubro Otros Gastes de las
partáis Inc. 1- Caín. Senadores- Inc.'H- Cám. Diputados- Inc. II- Cám, Diputados ..1175

29'3 ¡57.— Declara d? utilidad púbr.ca y sujeto a expropiación un terreno ubicado en esta Ciudad 
de propiedad di la Sra. Mercedes Grana de Lima . :............................... ..........

” — Crea una partida denom’nsda “Gastos derivados do' rump’imiento de! decreto 6955 57
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario..........................................................................

’’ — Designa Jefe del Departamento de Electrotécnica de Administración Gral. de Aguas, al

íng. J, Ricardo Sosa.....................................................    . 1176
» _ neja sin efecto de común acuerdo entre las partes el juicio nulidad de desistimiento

. realizado en el juicio re.vindicatorio de Yariguarenda............................................................

.1'4. |57.— Modifica e’. nomenclador estatalec’do en el art. 8? del decreto-ley 4CÜ¡57 de Presupuesto 
en vigor, para el persoi. al de ingeniería de Varias reparticiones’ té.nicas..........

2| 4 ¡C-7.—- Crea dentro del Anexo C- Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas del Presu
puesto Gral. de Gastos para el Ejeicicio 1956, prorrogado por tres duodécimos para. el

año 1957 por los meses de enero, febrero y marzo. ....................... ................. .....................
— Prorroga por él térm'no de tres años, la concesión otorgada por ley 1527152. á Ja nropi»- 

dad- denominada “Dolor, s” o “Tres Pozos” ubicada en la localidad de Embarcación de 
la Site. Enrique F, Vuistar,.................... . ...................... .........................................................

— Orea una partida dentro del Anexo C- Inc. I- Priüc. a) 1- 2*1  Gastos en Personal- del Mi i 
nisterto de Economía. J inanzas y O. Públicas. ...... ........ . ...................... ...............  <....

— Dispone la apertura de un crédito denominado “Desalcjo-L’atser Boniíacia Buró y otros
vs. Ana María García Bongio, Hilda N, Oastañeira y Partido Feronista’Famenino. ...

— Dispone oúe loé fondos recaudados por la Dirección Gral. de Rentas y aquéllos que de
ban percibirse en lo sucesivo por dicha Repartición con concepto de impuestos dero
gados en virtud de lá sanción del Código Fiscal de la Pr'ov.; ingresen a. ¡Rentas Gené
rales.............................. . .................. . ............... . ........................................... .

— Amplía en la suma de $ 12.350 -el Parcial 5- Princ. c) 2- del Item 1- Inc. lia Anexo L 
Presupuesto 1956 -Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas. .................... 1178

— Deja sin efecto los art. 53 en su segundo párrafo y el 54 de la .Ley 652|41 Orgánica de 
Administración- de, Vialid ad............................................     •

— Modifica f.1 . Inc. 2- Item 1- Gastos en Personal -Anexo C del Presupuesto Gral. de la 
Provincia para el año 19 57, aprobado por decreto-ley 400|57 -Comisión de Presupuesto, 
Reorganización y. Fiscalización de la Administración provincial. .... . ..........................1179
S» •orregn t^« irnos del ’ corriente año 1957 lá- párt'da .Global Parcial 2|1- crea*

' da por décíeto-léy 253, por el que,se dispuso la. creación de úna Partida- Global pai'a aten*  
der él. pagó de Gastos él Personal de-Jefatura-de Policía .................................................

— Modifica el Pian de Obfas Públicas, aprobado por decreto-ley 421|5‘7. .................
— Rscfíica .61 art. V dél decreio-íey 394 -Apertura de un crédito de $ 509.000 destinado a 

solventar los gastos de r-za’úo que- efectúa Djié’c'c-n-Grai. de inn-.uebi:s ...... uso al
b * ¿.--q , - ' „

— Aprueba el Pian Analítico dé Obras Públicas;pára el corriente- año, que. deberá-reali
zar con fondos propios Administración Gral. ü.c - Aguas. '1-181.

2f 4 |5'7

ai n;-6

11*16

1176

al 1177

1177

>1H

1177

1178

1178

1178

11.7(1

al

al

1179 •

1179’

1180

1180
1180

1181 ■

461
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i

463 ■ ” ■

464 ”

465

«• ■ • • — Deroga- en todos sus términos la Ley 1841-55 (Autoriza al P. E. para que convenga con 
- la Empresa Vicente Moncho para efectuar obras de irrigación en, el Departamento de 

Anta)...................................................................  ••••••.......... .
” •—-Aprueba memoria descriptiva, bases de licitación, etc., elevado por -Dirección de Arqui

tectura de la Provincia, correspondiente a la obra Refecciones y Ampliaciones en el 
Banco de Préstamos y A.Social..................................................................|....‘...................... .

” — Acepta la transferencia a favor del Gobierno de la Provincia dé los derechos que sobre
■ ‘ 'el terreno ubicado en esta ciudad coneoponden a don Arturo S. Fonzo ........ ■ ■■■■

4| 4157._ Transfiere partida del Anexo I- Tn-c. I- Crédito Adicional- Escuela Superior do Ci.ncias 
Económicas para reforzar otros créditos................................ ............... . ..:

-1181

.181

1181 al xl82

EJECUTIVO:DECRETOS DEL PODER
7168 del' 1?| 4157.— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la. H. Cámara de Senadores de 

la Provincia............................................................... ’.....................   •
— Aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de San Ra

món de la Nueva Oran. ............................................................. ..............................................
■— prorroga con anterioridad al 1" de enero del corriente año, las becas concedidas a va

rios estudiantes. .....................................................a.................................................................. 1182
— Aprueba la Reglamentación de la Biblioteca Provincial ‘’Dr. Victorino de la Plaza”. .. ,183

— Aprueba -los estatutos dei Centro de ex-Alumnos del Colegio Belgrann ............................
— Acepta la renuncia presentada por el Profesor de Dibujo y Color de la Escuela Provin

cial de Bellas Artes “Tomás Lamerá'' ... ............................................................
— -Acepta la renuncia presentada ptír un Profesor de dibujo de la Es.uela Provincial de

Bellas Artes “Tcmás- Cabrera’ ........................................................ ...............................
— -Designa- personal que in. egrará la Sección Suministros del nombrado Ministerio de Go

bierno.................   .'........ ............... . ............ . . . .  .......................... . .....................................*

M. da Gob. N»

7169

7170

7171
7172
7173"

7174

7175

1182

1182

al H83
al 1185

1185

1185

1185

1185

Econ. 7176
7-177

7178
(7179

7180

Gob. 7181

” Econ. 7482

” —* Designa funcionarios en Administración General de Aguas.  ..........................................
” — Reconoce un-crédito a favor-de la Habilitación de Pagos dé iá Dirección Gral-. de Con

trol de Precios y Abastecimientos........................ ..................................................1.

” — Adjudica al señor Pedro José Beliomo, una parcela de -propiedad fiscal........................... . tigjj
” — Deja sin efecto el carácter de Orden de Pago N‘-‘ 27 -Ejercicio 1957- dado al decreto

« 6337 Dirección General de Rentas......................................... ....... ............................................. .
” — Deja sin efecto el decreto 6587, por el que se ¡dispone consolidar la deuda que mantie- ,

ne la Municipalidad de Colonia Santa Rosa con la Provincia......................... ¡................ .

2| 4 (-57.—Reconoce los servicios en horas extraordinarias prestados por- personal del nombrado ' 
Ministerio........................................ . .................................... .......... ................... .............

” — Deja sin efecto la suspensión de un empleado de Administración General de Aguas. ..

1185

1185

ai 118,6

■ 1186

1186

1186
1186

” Gob. 7183

7:184

— Acepta la renuncia presentada por el Interventor de la Sociedad Cooperativa del Comer
ció Portland y Anexos Limitada......................................... ........................................................ .

— Adscribe al Hotel Termas de Rosario de la Frontera a un empleado de la Dirección 
General de Arquitectura.,,

1187

1187

” EcOíi.

L 1
” ” -Gob. ’ ”» n o o

» i». tí tf

7185
7186
7187
7188

7189

7-190

7191

7192

—- Dá de baja a un Oficial Sub-In'spectqr del Personal Sup.eripr de Seguridad ,y Defensa.
— Aprueba resolución' diciada -por Ja Escoma Superior de Ciencias Económicas......... .
— Aprueba el. Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Iru-ya
— Autoriza a 'la Municipali-Jiid de la üli-pnaj, para adquirir de ia flama xaus A. Car-oía-,

de esta ciudad una motocicleta...................................................................... ............. .......... .  ..

— Acepta la renuncia interpuesta por la Oficial 49 del Departamento de Ingeniería de la
Administración Gral. de Aguas......................:.................  .’......................................

— Modifica el art. I9 del decreto 6570 de Contaduría General de la Provincia......................

—. Autoriza por esta única vez al señor Manuel González González a permanecer con to
dos los elementos de -trabajo. .......... . .....................,.......... ........................ . ...................

— Transfiere a otras reparticiones varios vehículos automotores. ................................... .......

1187
1187
1188

1188-

1188

1188
1188

7-193 ” ” — Reconoce un crédito a favor de la íMbi-’itación de Pagos del nombrado Ministerio . 1188 a-1 1189
7194 ” 3|4|57. — Anilla la -Asamblea Gral.Extraordinaria realizada por-el- Sindicato -Obstétrico Argenti-*

ño Gremial y MutuaVSalta........................................     1189
7195 ” " Deja establecido que cuando se encuentran transferidas a nombre de la Provincia y ,

» ’» » ” 7196 "
revocada -la donación a la Nación efectuada por Ley 1179 las parcelas 1 y 2. ............. 1189

« — Amplia en la suma de 8 1.300.-425.32, las Ordenes de Pagos correspondientes a repar
ticiones dependientes del nombrado Ministerio. ........................................................................ . 1189 al 1190

” ” Econ. ” 7197 ”

» » » » 7198 ■”

» _ Aprueba planillas de horas extraordinarias devengadas por personal del Ministerio de
Economía. .. ............ ........ . ...................................... ...... . ................. ........ . .......................... .

» _ Aprueba el otorgamiento de una concesión de agua pública al inmueble denominado
1190

7199 ”

Santa Sofía, ubicado én él Dpto. de Rosario de Lerma de propiedad del señor José An-, 
tonio Diez................................................ <.. . . .......... ............................ ...............

— Aprueba él otorgamiento de una concesión de ¡agua pública ¡al -inmueble denominado • 
“Cámara”, ubicado en el departamento de Rosario de Berma, de propiedad de los señores 
Luis N., Mario E, Blanca N. -y María H. Cabanillas, ...... ................................. . ............. .

1190

1191

RESOLUCIONES DE LÚS -MÍNISTÉRlOSi

M. de Gob. N? 411 dél l?l 4157.— Deja sin afectó la i-éSolüiión MiñistSriál Ü4--S72, dé acuéid-o a lo .nrf&ta-adij -pA. la Dó*
misión de Presupuesto, Reorganización y Fiscalización dé la Adiñihisti&món provincial.

412 » " tu, Autoriza el viaje a las localidades de El Galpón y Embarcación, a -la señora Vise-x,.
lectora de la Escuela ■ de Manualidades. ...->.................< - 

~~ Autoriza a la Dirección d a Boletín ,0-ficial para que efectúe la previsión de.un t-jempq.ir
•diario y sin cargo a la Universidad'Salesl-ána Argenitna .dél Trabajo. ..................... ...^413 ”

£
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. 414 ” .2| 4 (57.

3| 4157.-415
4)16

4Í7
160
161
162
103

164 ”
165 ”
166 ”

• Aplica suspensión a un tmpleado de. la Cárcel Penitenciaría, .......... .............................. .
Aprueba resolución dictada por la Escuela Provincial de Bailas Artes “Tomás Cabrera" 
Adscribe a- la Dirección Gral. del Registró Civil, a un Oficial Ayudante de Jefatura de 

. Policía.......... . .............................. . i.......................i........................ . .................................... .

— Aplica suspensiones a dar- empleados de lá Cárcel Penitenciaría..........................................
— Confirma resolución N9 66 de la Cámara de Alquileres. .......................................................

— Aprueba el viaje realizado por un chófer del nombrado Ministerio. .............................. .
— Aprueba resoluciones N?,í y8 de la Direecjón General de Rentas. .......................¿........ 1192

— Deja sin efecto la medida disciplinaria dispuesta por Resolución 134, en lo que se re
fiere a la empleada Sita. Elísea Martínez '.'......... °..........................................................

— No hace lugar a la devolución solicitada por la Empresa Constructora Victorio Binda.
5(4 (57. —’ Aprueba resolución N9 56 de la Cámara de Alquileres...........................................................
3| 4(57.—■ Deja sin efecto el punto V de la Resolución 153 de la Cámara de Alquileres................ '

1192

1192
1192

1192

1192
1192 

al 1193

119.3 
1193 .

1193
1193

EDICTO
N» 15338 — solicitada por Antonio Dorio y otro — Mp. N J 64,050 — D.-

BE MINA:
1193

LICITACIONES PUBLICAS: , '
N9 .15388 — Municipalidad de Pichana! -Ampliación del Matadero Municipal........................... ........................................................
N9 15387 -- Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Contratación de la mano de obra, para los trabajos de construcción dé Bases 

para torres y equipos, ................. ............................................................................ ......................................

- N9' 15382 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Destilería Cha chgpoyas- L.c. Púb, para la contratación del Transporte de Pci- 
sonal” ............................ ........................ ............................... . .................................................. ...................... .

N9 15374 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N9 328. ............     .‘................
,N9 15373 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N9 826-327.....................      '

N9 15372 — Dilección de Arquitectura de la Provincia de Salta — Lie. Púb. para la provisión de mosaicos y zócalos calcáreos 
N9 15364 — Agua y Energía, Eléctrica — Lie. Pública N9 45(57-......... ....................................

. N’15343 -t Mimsterm de Agricultura y Ganadería de la Nac.on -Lie. Pública N» 841, “

EDICTOS CITATORIOS: •
N« 15348- — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Daniel Reame. •..,....... ...............................

• N» 15347 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Nicolás Trovato ........... ............. .............................

1193

1194

1194
1194
1194
1194
1194
1194

1194
1194

. REMATE’ ADMINISTRATIVO:
N? 15375 —- Por: José Alberto Cornejo — juicio: Banco de la Nación Argentina, 1194 al 1195

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS: 1 v" ¿é_ •!’
N9 15371 — De don Pedro Pascual Figueroa.......................... .............. ............... . ............... .  ..  ...........
Ñ? , 15371 — De doña Francisca Transito Sierra de Frissia................................................................    H95
N9 ' 15358 — De don Benjamín Salva y de doña Ofelia Flores de Salva..................'"....I..........................  - 1195

................. .••• . ................................ u, U95 
N9 15357 — De don Víctor Zambrano...................................  ,.

< JÚ 1534! — De Don Manuel Antonio pena......................       *195
Ní' lá319 — De don Simón Marcer. .'......................  1195

N’ 15318 — De doña Elena Altamirano de Maigua.  ....................................................................................    1195
N° 15313.—De doña Elvira Rascovslcy de Abramovich.  .............   1195
Né Í5303 — De don Raúl Salvador Argafiarás..............................................................................................    1195

.N’ 15302 — De doña Felisa.Romero .de Villagtán y de doña Elvira Villagrán.  ...............     1195
N.9 15301 — De uvu. Juan. Lamberto. ..............................................    ;••••..............*...................   ■ -1195 • •

N9 15300'— De don Júan Alberto Arias Uriburu...................  1195

' N? 10293 — De don Santiago Antonio Torres.......... .....................................................        1190
N9 15292 — De don Luis Talló..........................................    *...............  • • ............................   • ........................... 1195

N? 15889—De ■“ ■" ’ " " ' ........... .............. '..................

N? 15283 — De
N? 15278 — De
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"CC/O/V ADMINISTRATIVA tualmente regida por la Ley 1355 del 7 de «e-de las demás remuneraciones establecidas para

DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N? 443—G.
SALTA, 28 de marzo de 1957.'
Expíe. N’ 5129|57.

VISTO lo solicitado por el Colegio de Escri
banos-de Salta a fin 'de que s» disponga una 
modificación general de la. Ley de aranceles ac

tiembre de 1951 y por el Decreto-Ley N? 398 
del 21 de febrero de -1957 que reformó los arts, 
16s y 21?- de aquélla Ley, adaptándola conve
nientemente a las necesidades actuales de di-i 
cha profesión; y,
CONSIDERANDO: ■

Que la retribución de los servicios notariales 
es indiscutiblemente bajo y no están de aeuen 
do con el costo de vida actual ni a la altura

otras profesiones liberales; sumándose por o- 
tra parte, a estas consideraciones,-lo ya anticit 
pado por el considerando 5’ — 'del Decreto-Ley 
N? 398, en el cual se expresa el propósitq^nelu 
dible de modificar el arancel fijado y jA ,r- 
ló a las nuevas necesidades de la pro'

Que’por todo ello, y en un todo- 
lo dictaminado por éT Señor Ff‘ 
a.fs. 13 y 14, ¿ ' 4 , ' .o
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por ciento sobre el excedente de

Él Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejereiqio del Poder Legislativo Decreta ■ 

con Fuerza de Ley:

Art. 1’ — Los Escribanos Públicos que actúen 
en jurisdicción de esta Provincia percibirán sus 
honorarios conforme a la escala del presente 
artículo y demás disposiciones de este arancel: 
“Por acto o contrato de un valor de hasta 

. *•"$  1,000 m|n. $ 150 m|n.; .......................
“De $ 1.001 a 10.000, Ja cuota fija de $ 150, 

, . “más el dos
“$ 1.000;
“De $ 10.001

• . “más el 1.80 
' “$ 10.000;

, “De.50.001 a $ 100.000 la cuota fija de $ 1.050, 
“más el- 1,60 por ciento sobre el excedente de 

< “$ 50.000;
. ’ “¡Da $ 100:000 en adelante, la cuota fija de 

-1.850, más el 1,75, por ciento sobre el ex«
, “edente de. $ 100.000.—

, “La .presente escala no es 'acumulativa.

-Art. 2? — La fijación del monto de cada es< 
cribara, acto o contrato se hará con sujeción 
a las siguientes bases: 
•a) Sobre el precio asignado a tos bienes; 
b) Sobre el valor asignado a los bienes por

• ventas o el establecido para el pago de 
impuestos a las valuaciones fiscales;

; c) Sobre el importe del préstamo o valor 
la obligación.— En las escrituras de-divi
sión de'hipotecas, se cobrará sobre el mon
to de la deuda que se divida;

' d> ¡Sobre el valor o importe total
to, teniendo en cuenta, cuando 
■p.l plazo V sus prórroaas.- De.

a $ 50.000 la cuota fija de $ 3S0,
por ciento'sobre cT ’cxcedtnto" de mercial, industrial o agrario y siempre que en 

su monto no exceda de Ciento' veinte mil pe- - 
sos Moneda Nacional.— La misma reducción po 
drá acordarse a dichas instituciones y bancos 
cuando adquieran inmuebles para ser destina
dos a vivienda propia de particulares o- coloni
zación.— En tos otros casos no podrá invocar
se razón alguna para alterar las disposiciones 
del presente arancel, el que será aplicado es
trictamente por los escribanos en todas las es
crituras y actos en que intervengan desde la 
promulgación del presente Decreto-Ley.

Art. 7? — Los honorarios de tos siguientes ac
tos, contratos y escrituras se ajustarán a las 
disposiciones que a continuación se expresan: 

a)

las 
los

de

del contra
to hubiere, 
no existir 

plazo se tomará como base el que establez
ca la Ley impositiva aplicable al acto o con 

• trato;
e) Si no fuere posible fijar valor al contrato, 

se tomará el que la-s partes declaren bajo
, ■ manifestación jurada;

' f) Para establecer el honorario se tomará en 
todos ■ tos casos el mayor valor que resul- 

' te de las'bases establecidas precedentemen- 
‘ te..

. Art. 3? — En las sociedades se aplicarán las 
.siguientes normas:

- a) En las escrituras de constitución, prórro
gas. renovación v transformación de socie
dades,-y en las de.aumento -o-disminución• 

, ’ de capital, y cesión..de.cuotas, sociales, se :
“ • aplicará la escala del art. 1?- sobre el' mon

to del capital social escrito, o aportado, o 
aumentado, o retirado o cedido.

, W ®n las escrituras de disolución ■ de socieda
des, se aplicará la escala del Art. 1?, con 
una reducción del veinte por ciento, sobre

, .. el montó activo sin descontar el pasivo;
c) En. las sociedades anónimas: la -protocoli

zación de sus estatutos a objeto de su ins
cripción en el Registro Público de Comer
cio, devengará el uno por ciento • sobre el 
monto del capital autorizado-cuando la emi 

' sión de nuevas series de acciones no esté 
sujeta a .protocolización.................

Cuando deba protocolizarse la-nuevas se- - 
ríes por disposición estatuaria, el honora
rio se calculará sobre el capital suscrito.— 
'(Cuando el escribano hubiere redactado el 
¡estatuto, se aplicará la escala del artículo 
primero por todo el trabajo hasta la ins- 

..H”.'5pejñn. v' del enm-rato.
Por las protocolización dé actas de socie
dades anónimas para la emisión de cada se 
rie de acciones de su capital autorizado, el 

■'mío por ciento del importe emitido.
Por. la- protocolización de actas y decretos' 
de prórroga de sociedades anónimas el 25% . 

¡de'la’ éscala'del art. 1?. -
En todos los*  casos el honorario mínimo 

será de $ 500' m|n.
■ ■ . 'Art; 4? — Corresponderá el honorario que íi-
■ . .ja el A:rt. -1?- con las bases del Art. 2’ a todo 

acto-o contratq.,que no tenga fijado una retri
bución, especial én este arancel, todo ello, sin

- perjuicio de lo establecido- en el artículo 21, 
*rt. 5? — Se cobrarán con recargo ■ dél 50 

’'^to (50%) las escrituras judiciales y las 
"'nnarse fuera de la oficina o en' 

"'óbitos, a cuyo efecto sé coñsi- .

3)

.el

protestado por separado-.

protestos de cheques tendrán un re- 
del 50% sobre ¿1 arancel expresado.— 
los casos expresados, los escribanos

Los
cargo

En todos
tendrán derecho a que se les reintegre lo gasta
do
c)

Aerarán horas hábiles las comprendidas entre 
las 8,30 a 12 y 15 a 19, y los sábados de horas 
9 a 12.— Igual recargo tendrán los embargos 
de bienes muebles y los secuestros ,de bienes 

- muebles.

,h)

o renuncia de - herencias,i)

ratificación, rectifica-ión 
aceptación de contratos éArt. 6’ — Autorízase a los escribamos de las 

instituciones públicas y bancos oficiales para 
hacer una reducción hasta de un veinticinco • 
•per ciento (25%) sobre los honorarios, estab.'eci.. 
dos en esta ley, para aquéllos actos.o contratos, 
que tengan por objeto la adquisición o financia 

' ción de la vivienda propia por o a particulares,1' 
o de préstamos de colonización o de fomento co

K)

1)

11)

m)

n)

b)

¡Por poderes, sustitución de los mismos y 
sus revocatorias, y. venias especiales, para 
un solo asunto, $ 60 m|n., especiales para 
operaciones sobre inmuebles o varios a- 

suntos determinados, que no pasen de tres, 
$ 100; para asuntos judiciales $ 120; Genera 
Ies de Administración $ 15o y Generales am 
plios $ 20o m)n.,- Por cada otorgante que 
exceda de uno, $ 15 m|n.. si se tratara de 
poderes especiales y $ 25, los poderes gene
rales;
Por los protestos de cheques, letras de cam 
ibios, pagarés y vales, de un valor hasta
$ 3.000, $ 80; de más de $ 3.000 .hasta
$ 5.000, $ 100; y de $ 5.000 en adelante
$ 100 más el uno por ciento sobre el ex
cedente, de $ 5.000— .'Estos.honorarios ri
gen para la escritura de protesto y su tes
timonio, contra una sola firma; por cada 
-firma protestada que excediere de la pri
mera, o por cada nueva notificación o dili
gencia, se percibirá $ 80.— Cuando el pago 
se efectuare en el acto del requerimiento, 
se cobrará la mitad de los honorarios aun- ' 

■ one -no se hubiere redactado aún ’ la es-' 
cribura correspondiente.— Si en una misma 
Fioritura se .protestará más de un documen
to, se aplicará este arancel, como-si-se bu-., 
bíp-

ñ)

o)

por novilidad.
Por las protestas, cuando se otorgaren en 
la escribanía, $ 160; cuando se otorgaren ’ 
fuera de la escribanía-, pero dentro del ra
dio urbano, $ 260; más $ 25, por cada foja 
que excediera de las dos primeras. - ‘ 
Por cada acto o diligencia, de notificación, 
en o fuera del protocolo de cualquier otro 
otorgado por escritura pública, $ 60, inde
pendientemente del honorario que correspon
diere al acto instrumentado. '
p.nr las escrituras de recibo, extinción de 
¡derecho reales y levantamiento de inhibi
ciones voluntarias, $ 100 cuando su monto 
no exceda de $5.000; de ahí en adelante 

., se. .percibirá además el 3 por mil sobre 
el excedente, hasta un máximo, de $ 15.000;

, por finiquitos, caitas de .pago sin fijar va
lores y -aprobación de rendiciones de cuen
tas, $ 200.— ' ’

f) Por testamentos -por acto público; de $300 
a § 3.000; si'se hiciere declaración de bie-

.. nes, legados u otras disposiciones, se apli- 

.. cará .ése mínimo .más.el 60 por ciento de la 
. escala, del .Art, 1?- spbre los yalórés respec-

■' tivos. ' ' ...... • . ■ -
g) Por cada acta de entrega de testamento ce- 

. rrado, $ 15Ó, y si su guarda' se eneomenda- 
’ra ál escribano, $ ‘300.

d)

e)

Por reconocimiento de hijos y por discer
nimiento de tutelas o cúratelas $ 100, res
pectivamente.
Por aceptación 
$ 100.. .
por aclaración, 
confirmación y 
instrumentos públicos $ 150, pudiendo ele
varse de común acuerúo con el cliente, has-

•ta" $ 500.—
por compromiso arbitral, $ 300. s'n m se 
expresare • cantidad y si se expresare, el 
50% de la escala del Art. 1%— En todo ca
so el honorario mínimo-será de $ 300 m|m 
Por cada acta de rifa o sorteo, de asam
blea a de reunión de comisiones, de copro- 
bación y de pérdidas dg títulos, $ 400.
Por certificaciones de una firma; $ 20, más 
$ 10 por cada otra firma que se certifique 
en el mismo instrumento, y si además se • 
certifica el carácter que inviste el firman
te, $ 20 más, de contratos o actas, $ 50; 
de envío de correspondencia $ 100; de vi
da $ 50.
Por cada venia a menor de edad para ejer
cer el comercio, $ 80; para viajar al extran
jero, $ 80.
Por poner cargo a un escrito judicial o ad

ministrativo, $20.
Por segundo testimonio, a solicitud de par
te, o por orden judicial se cobrará $ 20 
por cada hoja o fracción, no pudiendo en 
ningún caso, exceder el honorario del acto 
o contrato instrumentado.— Por cada hoja 
o fracción de copia simple, solicitadas con 
posterioridad a la extracción del primer tes
timonio o independiente de él $ 10 m|n. 
con la misma limitación del párrafo prece
dente.
Las escrituras o instrumentos de constitu- 
r’ón provisoria de sociedades y de promesas 

o compromisos de celebrar contratos, tribu
tarán el 30 por ciento del honorario corres
pondiente al monto; de éstos, según lo es
tablezca el presente arancel, importe que 
se" deducirá del honorario que corresponda 
al contrato definitivo, siempre que éste se 
otorgue ante el mismo escribano.
Por los inventarios judiciales o extrajudi
ciales, la escala del Art. 1".— Por las tasa
ciones judiciales o extrajudiciales se aplica
rá la misma escala; y cuando deban reali
zarse ambas operaciones conjuntamente, se 
aplicará la misma escala en cada una de 
dicha operaciones. ’ ■ '

,q).. Por cada consulta profesional que no se 
traduzca en acto o contrato ajnte el mismo 
escribano, se cobrará un honorario’ conven
cional no inferior a $ 50 m'n.
Por cada diligencia de legalización, de ins
trumentos públicos o privados, $ 20.—

Art. 8? — Las escrituras de fecha cierta de 
■ -documentos privados o de notificación de docu

mentos privados y|o públicos con o sin incorpo
ración de los'mismos al protocolo1 o su mención 
en una escritura a tos efectos de su notificación 
tributarán: _ ■ - .
Hasta $ 5.000, $ 100; de más de $ 5.000 a 
$ 20.000, $ 150'; de más de S 20.000 a $ 100.000, 
$ 250; d más de $ 100.000 a $ 300.000, $ 450; 
de más de $ 300.000 a $ 500.000, 700; dr- más 
de 500.000, $ 1.000.—

La presente escala no es acumulativa. 
¡Guando el documento no especificara canti

dad se cobrará un honorario convencional. 
Las escrituras de transcripción, protocolización 
o inserción de documentos privados con la con
currencia de todas las partes, tributarán el ho
norario fijado por el presente arancel para el 
acto instrumentado.

Art. 9? — Cuando en una misma escritura se-' 
realicen dos o más' Contratos; entre..las mismas 
partes, aún cuando uno fuere consecuencia del 
otro, se percibirán íntegros los'honorarios que 

. correspondieren a dichos- contratos, según, la es
cala establecida en el artículo primero del pre
sentearancel. <■ ■• -

íArt. 109 — Si quedase sin efecto el otorga- -. 
miento de una escritura en trámite, encargado 
al escribano; por'desistimiento de cualesquiera y 
de las partes intervinientes o por causas atri-

p)

r)
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■fallibles a éstas se cobrará el 25 por ciento del 
•honorario establecido por dicha escritura. Si 
la escritura ya extendida quedare sin efecto por 
las mismas causas, s” cobrará el 50 por ciento 
del honorario que hubiere correspondido a la 
misma. En ambos casos deberá percibir el esl 
cribarlo, además el honorario total determinado 
en este arancel por diligenciamiento de certifi
cados y recopilación de antecedentes, siendo so- 
lidaria la responsabilidad de .as partes por to
do concepto.

Art. 11? — Por la transcripción de documentos 
habilitantes, $ 20 por caída foja o fracción trans 
cripto,' a cargo de la parte que la motiva.

Art. 12? — En las protocolizaciones o diligen
ciamiento de inscripciones de escrituras o ins
trumentos otorgados fuera, de la provincia, se 
cobrará el honorario que corr-' spnnda ■ ún 
te arancel con un 50% de reducción en ambos 
casos, .v '’on un mín’mi de S iv — Se ese pitia 

•de la reducción expresada los poderes, mandar 
tos y autorizaciones. La incorporación al pro
tocolo de los poderes otorgados ante los jue
ces de paz de campaña,- tributarán el So por 
ciento del arancel- correspondiente al acto.

Art, 13? — El honorario determinado para la 
escritura, incluye Ja expedición del correspon
diente testimonio y su inscripción en el Re
gistro Público, cuando proneri-'ere

Art. 14? — En el acto de la firma de la es
critura o de la prestación del servicio profesio
nal, el escribano deberá percibir su honorario, 
así como el reembolso o entrega de las sumas 
invertidos n p e H se e i '• os de . i'^s im 
puestos, contribuciones y demás que sean nece
sarias para la completa terminación del acto o 
contrato formalizado, de todo lo cual deberá dar 
recibo detallado con expresión de la naturaleza 
y monto de la operación formalizada, especifi
cando por separado, el ^importe del sellado, cer
tificado y demás gastos.

Art. 15? — Por todo acto, diligencia, contra
to. e-'r'turas. proyectos o ror>sulta. cuyo hono
rario no estuviere determinado en el presente 
arancel, el escribano fijará el que est me co
rresponder.

Art. 16? — En las escrituras o actos de los 
cuales no resultare el valor del contrato, podrá 
el escribano exigir se le haga efectivo Un pago 
provisorio a cuenta del honorario que correspon
diere en virtud de 'cualesquiera de lós elemen
tos con que contare y en base a las prescrip
ciones del presente arancel.

Art. 17? — Los escribanos percibirán por la 
confección y|o el diligenciamiento de cada uno 

inv juegos de z’ert'fica ■’os "ara una es r ’ura l 
la suma de $ 50 si el valor de la misma no ex
cediera de $ 1.000; de $ 1.001 hasta $ 10.000 
percibirán $ 100 y de $ 10.000 en adelante, $ 100 
más el 2 por mil sitore el excedente; no pudien- 
do exceder el honorario de la suma de $ 10.000 
Este honorario comprende la liquidación, reten
ción y pago de sumas por impuestos u otros 
conceptos, relacionados con la escritura.— Ade
más cuando algún certificado deba expedirse 
por reparticiones u oficinas radicadas fuera de 
la jurisdicción provincial, se cobrará $ 150 m|n. 
Por la confección de formularios para ganan
cias eventuales se cobrará la suma de $ 30 y 
además el 2 por ciento sobre el importe- del im
puesto a depositarse hasta un máximo de $ 500.

Art. 18? — Por referencia $ 50 por cada títu
lo y $ 50 por cada expediente que sé revise.

Art. 19? — Por estudio de títulos se cobrarán 
los honorarios que determina la siguiente esca
la, escrituras de un va’or hasta $ 19.000, § 200 
escrituras de un valor de $ 10.001 y hdsta
$ 50.000, $ 250; escrituras de $ 50.001 hasta 
$ 1.000.000 $ 250 más el 2 por mil sobre el ex
cedente de $ 50.000; escrituras de más de 
$ 1.000.000 $ 2.250, más el uno por mil sobre el 
excedente. >

Art. 20? — Para la determinación del hono
rario se considerarán, como enteras, del valor 
imponible, las fracciones de $ 100.

Art. 2Í? — Las disposiciones de este aran
cel son obligatorias tanto para los escribanos 
como para las entidades de existencia ideal ofi
ciales, mixtas y particulares y para las perso
nas de ex’stencia visible, con las excepciones co“ 
signadas en el art. 6?.— Toda transgresión por 

parte de los escribanos a las disposiciones de.es
te arancel dará lugar a la aplicación de las 
sanciones que establece el art. 70? de la Ley 
N?1084.

Art. 22?— No obstante lo dispuesto en el pre
sente arancel, el escribano podrá percibir, con 

-la conformidad de las partes, <un honorario su
perior al fijado en el mismo, cuando las ca
racterísticas o circunstancias lo justifiquen.

Art. 23? — Cuando mediare reclamación y él 

obligado al pago no afianzare satisfactoria
mente el importe reclamado por el escribano, 
éste podrá retener, hasta hallarse pago su cré
dito, los testimonios,y documentos que corres
pondan al abligado.

Art. 24? — Repútase malicioso y fraudulen
to todo convenio que importe una rebaja del 
honorario del escribano o la participación del 
mismo con corredores o intermediarios y el Co
legio de Escribanos o el Honorable Tribunal de 
Superintendencia podrán, por ¡graves presuncio
nes o denuncias fundadas, adoptar las medidas 
que estimaren convenientes contra los infrac
tores de esta disposición.

Art. 25? — En toda cuestión judicial relativa 
al pago de honorarios a escribanos, deberá dar
se intervención, en la forma que establece el 
artículo 58?- de la Ley N? 1084.

Art. 26? — Lá sociedad permanente o acciden
tal de dos o más escribanos para distribuirse 
honorarios, es permitida, pero el escribano ac
tuante será personal y directamente, responsa
ble de la estricta aplicación de este arancel y 
del carácter de escribano atribuido a la persona 
con -quién participe el honorario.

Art. 27? — Los escribanos titulares, adsrrip- 
tos o a cargo de registros no podrán realizar 
con sus clientes convenics de los cuales re
sulten estar a sueldo o retribución fija por su 
actuación como tales.

'Art. 28? — Corresponde al Colegio de Escri
banos expedirse . en Jas consultas formuladas 
sobre la interpretación de este arancel en ca
sos concretos y adoptar las medidas que consi
dere necesarias para su informe y estricta apli
cación.

Art. 29? — Derógase la ley N? 1355 promulga
da el 11 dé setiembre de 1951 y toda otra dis
posición que se oponga a la presente.

Art. 30? — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 31? — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 32? — Comuniqúese, públíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO’

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é( 
Instrucción Pública

DECRETO—LEY N? 444—G
SALTA, 28 de marzo de 1957.
Expte. N? 5809|57.
VISTO el presente expediente en el que Con

taduría General de la Provincia, solicita se 
disponga la .ampliación de las partidas detalla
das a fs. 1|2 de estos obrados, a fin de .poder 
regularizar los saldos excedidos en partidas de 
presupuesto d.e algunas Reparticiones dependien - 
tes del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins-i 
tracción Públicá, como así de los Anexos “A’* 
y “B” correspondientes a las H. Cámaras Le
gislativas y Secretaría General de lá Interven
ción Federal, respectivamente; y,
CONSIDERANDO:

Que la ampliación solicitada resulta viable 
ateniéndose a las disposiciones de1 arcícu’o 8° 
de la Ley N? 941|48 -de .Contabilidad en vigen
cia, y reformado por Decreto-Ley N? 281|56;

Por ello, y atento á lo informado por la Co-¡. 
misión- dé Presupuesto, de Reorganización y Fis
calización de la Administración Provincial a fo 
jas 11,

El Interventor Federal Interino fie la Provin
cia en Ejercicio del. Poder Legislativo. Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. 1? — Transfiérese la suma.de Ochocien

tos cincuenta y ocho mil, setecientos setenta y 
cinco pesos con 95|100 M|N. ($ 858.775.95 m|n.) 
del Anexo I- Inciso I- CREDITO ADICIONAIn 
Principal a) 2- Parcial 1, de la Ley de.Presui 
puesto vigente para el ejercicio 1956, para él 
rubro “OTROS GASTOS” de las partidas que 
a continuación se detallan y en la s.guience 
forma y proporción:

ANEXÓ “A”
Iñc. I Cámara Senadores O|Pn?

70 — Princ.. a) 1— "Pare. 23 ......... $ 50.—
•Inc. H Cámara Diputados O|Pn? •

53 — Princ. a) 1— Pare. 13 ..... ” 2.000.—
Inc. II Cámara Diputados O|P n?

53’— Princ. a) 1— Pare. 40 ....,; ” 1.500.—

Total’.................. $ 3.550.—

ANEXO “B” .
Inc. I Sec. Gobernación O|Pn?

51 — Princ. a) 1— Pare. 7 .....$ 22.478,25 
Inc. I Sec. Gobernación O|Pn?.

51 — Princ. a) 1— Pare.' 13 .....” 14.351.75.
Inc. I Sec. Gobernación’ O|Pn?

51 — Princ. a) 1— Pare. 15-....... ” 950,64
Inc. I Sec. Gobernación -O|Pn?

51 — Princ. a) 1— Pare. 18 ..... ” 40.35
Inc. I Sec. Gobernación Q[Pn?

51 — Princ. a) 1—Pare. 23 ..... ” 53.-765.65 
Inc. .X Sec. Gobernación OjPn?

51 — Princ. a) 1— Pare. 27 -----  ” 278-90
Inc. I Sec. Gobernación Ó|Pn?

51— Prn . a) l — fáte. 37 1.701.05
Inc. I -Sec.1' Gobernación O|Pn? ■ • ■

51 Princ.- a) 1— Pare. 39 ..... ” -3.841.36 
Inc. I Sec. Gobernación ’ O'Pri

51 — Princ. a) 1— Páre. 40 " -4.822.30
Inc. I Sec. Gobernación O|Pn? . ’

51 — Princ. fajl — Pare. 1 .... ” 8.266.50
Inc. H Fiscalía de Est. O|P n?

57 -— Princ. a) 2— Pare. 6 ..... ” . 5.629.13 
Inc. H Fiscalía de Est. O]Pn?

57 — Princ. a) 1 — Pare, 18 ...2.507.10 
Inc. H Fiscalía de« Est. O|P n? ’

57 — Princ. a) 1— Pare. 23 ..... ” 120.85
Inc. H Fiscalía de Est. O|Pn?

57 — Princ. a) 1— Pare. 27 ........ - ” 79.55
Inc. II Fiscalía de Est. O|Pn?

57 — Princ. a) 1— Pare. 35 .....” '946.58
Inc. H Fiscalía de Est.' O|P n?

57 — Princ. a) 1—Pare. 38 ..... ” 1.992.—
Inc. H Fiscalía de Est. O|Pn?

57 — Princ. -a) 1— Pare. 39 ..... ” 174.77
Inc. H Fiscalía de Ést. O|Pn?-

. 57 — Princ. a) 1— Pare. 40- ...... 970.60
Inc. H Fiscalía de Est. Ó|P n? •

57 — Princ. b).l — Pare. 1 ......... ”• , 145.75.
Inc. II Fiscalía de Est. O|Pn?

57 — Princ. b) 1— Pare. 10 ..... ” ’ 5.825.— 
Inc. III Rep. Leg;- y Adm. O|Ph?

56 — Princ. a) 1 — Pare. 23 ..... ” '436.85
Inc. IV Boletín Oficial O|Pn? •

68 — Princ. a) 1— Pare. 35....... • ” 199.71

Total ... $ 131.533.84

-ANEXO “D”
Inc. I M. de Gobierno O|P n?

50 — Princ. a) 1 — Pare. 7 ...-.. $ 10.705.24 - 
Inc. I M. dé Gobierno O|Pn? .

50 — Princ.- a) 1 — Pare. 10 ....... ” 1.156.36
Inc. I M. de Gobierno - O|Pn?

50 — Princ. a) 1 — Pare. 15 ....... ” 2.289.69
Inc. I M. de Gobierno O|Pn?

50 — Princ. a) 1 -A- Pare. 37 ..... ” 557.65
Inc. I M. de Gobierno O|Pn?

50 — prinr. a) 1 — páre. 39 ...... ” / ■'0.28- 
Tnc.-1 M. de Gobierno ,O|Pn? *

59 — p, m .ai 1 — c.- 4"i ...... . '
Inc. I M. de Gobierno' OlPr^A.^

50 — Princ. b) 1— Pare. 1 . ■ •'3
Inc. H Policía dé Salta'c

71 — Princ. a) 1— Pare./
InC; H Policía de Sá1'' ,CL>-

' ’’

suma.de
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\ 71 — Princ. a)l — Pare. 2....... ” 1.333.84
Inc-. H Policía de Salta OlPn9

71. — Frinc. a) 1 — Pare. 7.......  ” 491 71
Inc. II Policía de Salta O|Pn9

'_71'-— P.rínc. a) 1 — Pare. 15 ..... ” 49.52
' Inc. IÍ Policía de Salta O|Pn9 •
.71 — Princ. a) 1 — Pare. 32 ......... " 251.197.—

ínc. II Policía de Salta O|P n?
71 — Pr»nc. a) 1 — Pare. 39....... ” 1.011.72

Inc. H Policía de Salta O|Pn9
71 — Frinc. a) 1 — Pare. 40 ..... ”. 442.65

lúe. HI C. Penitenciaría O|Pn9
_65 — 1-rlnc. a; 1 — Pare. 7 ....... ” 326.48

Inc. HI C. Penitenciaría O|Pn’
>..-65 — Princ. a) 1 — Pare. 10......... " 6.068.40

Inc. Hl C. Penitenciaria O|Pn?
.65 — Princ. a) 1 — Pare. 11 ......... ” 17.90
_ In'c. Hl C. Penitenciaría O|Pn?
-65’— Frinc. a) 1 — I are. x¿....... ” 3.167.34
* me. III C. Penitenciaría O|Pn?
’ 65 — Princ. a) 1 — Pare. 18 ....... ” 446.10

me. m C. Penitenciaría O|Pn9
?65 —.Princ. .a) .1 — Pare. ¿3......... ” 141.9a

me. -III C. Penitenciaría O|Pn“
•• 65 — Princ. a) 1 — Pare. 32 ......... ” 186.273Í14

me, m C. Penitenciaría O|Pn?
'65: — Princ. a) 1 — Pare. 39 ......... ” 479.10

me. m C. Penitenciaría O|Pn?
■ 65 — Princ. a) 1 — x aic. 40 258.80
• me. m G. Penitenciaría O|Pn9
.65 — Princ. b)-l — Pare. 1 .....” 662.95

me. III C. Penitenciaría O|Pn?
65 — Princ. b) 1 — Pare. 11 ......... ” 443.25

me. Hl G. Penitenciaría O|Pn9
65 — Princ. b) 1— Pare. 13 ......... ” 39.358.88

me. IV Ese. Manualidades O]P
n9 66 — Princ. a) 1— Pare. 25 ...” 24.977.62 

me. IV Ese. Manualidades O|P
n» 66 — Princ. b) 1— Pare, I .... ” 1..189.56

Inc. IV Ese. Manualidades O|P
n? 66 — Peine, b) 1— Pare. 13 ... ” 15.913.86

me. V Registro Civil o|Pn9 64'
— Princ. a) 1— Pare. 13

me. V Registro Civil O|Pn9 64
. Princ. a) 1 — Pare. 35 ....... ”

Inc. V Registro Civil. O|Pn9 64
— Princ. a) 1 — Pare. 39 ........... ”

me. VI' Cám. Alquileres O|Pn?
59 ■■— Princ. a) -1 — Pare. -‘7 •....... ”

me. VI Cám. Alquileres O|Pn?
59 — Princ. aj 1 — Pare. 39 .. .. ”

Inc. VH|1 Ese. H. Yrigoyen OfP 
n? 58 — Princ? a) — Pare. 23 ... ”

Inc. VII|2 Ese. A. .Agitado oP n9 
62 — Princ. a) 1 — Pare. 23......... "

lúe. VIH. Archivo Gral. O|P. n?
55 — Princ. a) 1 — Pare. 7 .......  ”

Inc. VIH, Archivo Gral. OfP. n? 
-55 — Pj?«v.» a) 1 — Pare. ”

lúe. VIH’Archivo. Gral. ‘O|P.n?
55 — Princ. a)l — Pare. 2" .... ”
Inc. VIH Archivo Gral. O|P. n?

- .55 rr- Princ. a) 1 — Pare. 35 ....... ” 
. Inc. VIH Archivo Gral. OfP. n?
- 55 — Princ. a)- 1- — Pare. 37.......  ”
L lñc. VIH Archivo Gral. OfP.n?
-55 —¿Pfiñc."b) 1—Pare. 16 ......... ”
- Tnc; VHI Archivo Gral. O|P.n9

55 — Princ. a) 1— Pare., 39 ..........”
Inc. IX -Bib., Provincial O|P.nL

, ,61.Princ. a)-1 — Pare. 10..........”
r*-  ■ Inc. IX Bib.t • Provincial ’ O]P n?

61 — Princ. a)' 1 — Pare. 15..........”
me. IX Bib, Provincial OfPn9 

•61 — Princ. a) 1 —• Pare. 27 ....... ”
me. IX Bib, Provincial O|Pn?

. .61 — Princ. a) 1 — Pare. 37..........”
me. IX Bib,-.Provincial O|Pn?.

61 — Princ. a) 1 — Pare. 39 ....... ”
me. IX Bib. Provincial O|Pn?

61 — Princ.\b);l— Pare, .1 ....... ” 
"íñc.-IX Bib, , Provincial O|Pn?

^,61,— Princ. bl-í —‘Páre. 4 .....”
■ -me. IX Bib:.\ Provincial’O.¡Pn9

61 — Princ.'’b)" 1“—Faro. ÍG 
--'cíXIII'Muík Col: Histórico O|

- Piine. a) 1H--párc.-28 '?. ” 
■"■’is. Col.-Histórico O|

1 — Pare.- 27 ”

392.60

1.866.19

12.410.63

121.9'1

34.48

38.90

200.—

429.85

270.4'3

601.85

21.08

175.40

134.10

5.080.24

347.72

431.60

122.65

50.60

309.43

2.157.75

3.335.75

' 69.70

1:047.70

225.60
■'tica Prov.

O|P n? 171—Princ. a) 1 — Pare. 27 ” 75.20
ínc. XVI D. Aeronáutica Prov.

O|P. n9 171— Princ,a) 1 — Pare. 39 ” 243.35

Total ............'............§ 723.692.11

’ Art. 2? — El presente decreto-ley será re
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. 39 — Remítase a la aprobación del Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 4“ — Comuniqúese, publíqaese, insértese 
en el Registro ¡Oficial y archívese.

JOSÉ MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (Ja.) 
Ministro cíe Economía, Finanzas y Obras Pú

blicas a cargo de la Cartera de Gobierno.
JULIO PASSEBC.N

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Publica, 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de "Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública,

DECRETO—LEY N? 445—G.
SALTA, Marzo 29 de 1957.
Expte. N? 9145|56. .
VISTO el presente expediente en el que co

rre agregada la nota del señor Interventor Mu 
ni'cipal de Ja Capital, mediante la cual solicita 
se ratifique la Resolución M? 814 dictada por 
la misma, con fecha 23 de julio de 1956, me
diante la cual se fija el precio de los inmue
bles a expropiarse en esta ciudad y de pro
piedad de la señora Mercedes Grana de Li
ma, y

CONSIDERANDO:
Que dicha resolución se basa en una nece

sidad pública, cual es de abrir calles,
Que atento a lo informado por el señor Ase

sor Letrado de la Municipalidad de la-Capital 
y lo dictaminado' por el Señor Fiscal de Es
tado,

Que dicha expropiación se encuadra en las 
disposiciones que sobre la materia establece la 
ley 1136|49 “Régimen de expropiaciones”,

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta, con Fuerza de Ley:
Art. 1" — Declárase de utilidad pública y 

sujeto a expropiación el terreno ubicado en 
esta Ciudad en la prolongación de la calle Luis 
Güemes, catastrado bajo el N9 15224 y el ubi
cado en la prolongación de la calle doctor Ber
nardo Frías, catastrado bajo el N9 15230, cu
yos títulos se encuentran en el libro- 148, folio 
457. asiento 1. cuya extensión y límites son 
según los citados por los mismos.

Art. 29 — Facúltase a la Municipalidad de 
Salta, para que por, conducto de la oficina co
rrespondiente lleve a cabo la expropiación de 
los referidos terrenos con el destino y las con
diciones que se consignan en la Resolución N9 
814 dada por la misma con fecha 23 de julio 
de 1956.

Art. 39 — Apruébase en la suma de Nueve 
Mil Doscientos Noventa y Cuatro Pesos con 
28|100 Centavos MjNacional ($ 9.294.28 m|n), el 
valor fijado por la Municipalidad de la Ca
pital a los inmuebles a expropiarse.

Art. 49 — Por Escribanía de Gobierno otór- 
guense la respectiva escritura.

Art. 59 —.-El- presente- Decreto-Ley será re
frendado por los señores ministros en" Acuerdo 
General.

Art. 69 — Elévese, a la aprobación del Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 7? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el .Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL' CAMPO 
JOSE- ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

- ' -JORGE-LUIS-FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
I. Pública. - • '

DECRETO-LEY N9 446—E. 
-" SALTA, Marzo 29 de 1957.

Exípte. N" 1089—1957.
' VISTO este expediente en el que la Dirección 

-de -Bosques y Fomento Agropecuario solicita se 
■ la provea de los fondos nepesarios para aten- 
ótr ios gastos que demanda, el cumplimiento 
del artículo 21 del decreto N9 6955, del 14 de 
marzo del corriente año; y
CONSIDERANDO:

Que resulta urgente resolver favera-jlemente 
lo solicitado, toda vez que la repartición expre
sada debe proceder a tomar posesión de los 
lotes y parcelas cuyas adjudicaciones fueron re 
vocadas o declaradas caducas por el decreto ex 
presado, necesitando por consiguiente disponer 
de los fondos necesarios a tal efecto, a fin de 
poder abonar las compensaciones consiguientes 
ál personal de campaña destacado en dichas 
fracciones;

Por ello, y atento a lo informado por la Co 
misión de Presupuesto, Reorganización y Fis
calización de la Administración provincial y 
por Contaduría General,
El Interventojj Federal Interino dej 'la Provincia 

de Salta
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. i9 — Créase una partida denominada 

“Gastos derivados del cumplimiento del decre
to N9 6955|5T’, con un crédito de $ 50.000.— 

-(■Cincuenta -Mil Pesos Moneda Nacional), den- 
. tro del Anexo C— Inciso VTH—' Otros Gastos— 
. Principal a) 1— de la Ley de Presupuesto vi
gente.

Art. 29 — Transfiérese la suma de $ 50.00.0.— 
m|n. (Cincuenta (Mil Pesos Moneda Nacional), 

•del Anexo I— Crédito Adicional— Inciso I— 
Item 2— Principal a) 2— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, para formar el fon 
do de la partida- creada por el artículo anterior.

|Art. 39 — Elévese, a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 59 — Comuniqúese, pulblíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEI. CAMPO
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal interino
■JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas, 
r, cargo de la Cartera de Gobierno.

FERNANDEZ PASTOR
E«i Cop’a:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Fúbüca-s 

-DECRETO — LEY N9 447—E
SALTA, 29 de marzo de 1957.
VISTO este expediente en el que corre la ¡reso- 

. lución N9 300 dictada por el H. Cons-s.io de ia 
Administración- dial.’.da- Aguas da-Saita, .P.Q? 
la que solicita la- designación del Tng. J. Ricar
do Sosa en el cargo de Jefe del Departamento 
de Electromecánica, conforme a la reestructura
ción administrativa aprobada por Decreto Ley 
N9 433; y
CONSIDERANDO:

Que el Ing. J. Ricardo Sosa posee titulo uni
versitario expedido por la'Universidad de Lehigh 
dél estado de Pehsylvaiiia, Estados UnidoS“ de 
Norteamérica;

Que el Tng. J. Ricardo Sosa s.e ha desempeñar 
' do en .cargos. de similar jerarquía en la pro
pia Administración General de Aguas de Salta, 
desde el.. 1° - de, febrero de 1947 hasta el l9 de 
setiembre, de 1955; en la Municipalidad rte.es- 

, ta Capital, desde el l9 de diciembre de 1944 has- 
,.ta ,el .31 de enero, de. 1947 y últimamente _.en

A. G. A. S. como Jefe de la División de'Elec
tricidad y Fuerza Motriz; _ •

■ Que al llevarse a cabo la reestructuración de 
Administración General de Aguas de Salta por 
el decreto ley mencionado, las divisiones que in
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tegraba el Departamento de Ingeniería se e'e- 
va.n ai rango de Departamento, y siendo el Ing. 
J. Ricardo Sosa Jefe de la división Electricidad 
y Fuerza Motriz, es justo y equitativo que se lo 
promueva al cargo de Jefe del departamento res
pectivo;

Por todo ello,

El ¡Intervento;/ Federal Interino' diy Ja Provincia 
de Salta

En Ejercicio' -d:l Peder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. i9' —: Desígnase Jefe del Departamento 
de Electromecánica de' Administración General 
de Aguas de Salta ai Ing. J. Ricardo Sosa, oón 
la remuneración que para dicho cargo se pro
vee en la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Los gastos que demande el cumpli
miento de este decreto se imputará a la parti
da prevista en el Plan de Obras y Servicios Ge
nerales de la Administración General de Aguas 
de Salta atendido con recursos propios de la 
repartición.

Art. 3’ — Elévese ,a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.’

. Art. 49.— El presente decr¿lo-iey será re
frendado por'los señores Ministro en ACUERDO 
(j-Ei'jEiiAij.

Art, 59 — Comuniqúese, pubiíquesa, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMrO 
MARTINEZ DE HUZ (H) 

FERNANDEZ PASlvR 
Es Copia; ■ ■

Pedro Andrés Arranz
jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Publicas

DECRETO—LEE N9 443—E,
SALTA, 29 de marzo de 1957.
Expte. N9 120-1957.
VISTO .este expediente en el que la señora 

Argentina Amado Jure de Ñauar solicita se 
estudie la situación jurídica del inmueble de su 
propiedad denominado "Yariguarenda" ubicado 
en Tartagal, Departamento de San Martín y 
se disponga el dcs.st.m.emo prn- p-rie-.us ,a x-u 
vmcia dei jincrn •nulidad de desistimiento rea
lizado en el juicio reivindicatorío de Yariguaivn 
da”, con costas por el orden ceusado, en virtud 
de’ las razones que expone a fojas 1 y 2 de las 
presente actuaciones; y
CONSIDERANDO:

' Que en realidad el problema planteado no ver
sa sobre el derecho de propiedad de la recu
rriente que resulta indiscutible, sino e1 
valor legal del desistimiento efectuado en 1926 
por los apoderados del fisco y de los actos pos
teriores que lo ratifican, y corie,aütivam=iiLe, su 
bre la’ facultad de la Provincia para demandar 
la nulidad de tal acto;

Que el desistimiento efectuado en 1926 se re
fiere al derecho mismo que se atribuye al re
vindicante y se produjo como consecuencia de 
ia demostración de su derecho por el deman
dado; ...

Que el aludido desistimiento fué resinado 
por el Poder Ejecutivo de la Provincia por me
dio de sus mandatarios, en uso de las atribu- 
•ciones que le son propias, por lo que el mismo 
■no requería ratificación Legislativa;.

Que él reconocimiento de los derechos de los 
propietarios de “Yariguarenda”, no fué otorga
do a .título oneroso; ■ ;
Que de la forma en que ha quedado planteada 
la cuestión se ha eliminado toda -r;is".usdn so
bre el título de propiedad y que habiendo ac
tuado los funcionarios de la noviBa en re
presentación de la misma la obligación de sus 
actos, lo que impide que los gobiernos poste
riores desconocieron aquéllos que fueron .ejecu
tados per su representada;

Que por lo tanto no ha pedido wálidament'’ 
. desconocerse el desistimiento efectuado en 1926 
‘ y ratificado posteriormente por Decreto N9 4760 

de fecha ip de mayo de 1941;

85 en su reunión de fecha 27 de diciembre de 
1956,

El ¿Interventor, Federal Interino de la Provincia 
de Salta

En Ejercicio, 'del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza úe Ley:

Art. I9 — Déjase sin efecto, de común acuer
do entre las partes, el juicio “nulidad de desis
timiento realizado en el juicio reinvindicatorio 
de Yariguarenda”, con las costas por el' orden 
causado, o sea sin costas para la Proyinc.a.

Art. z9 — Aceptase ia propuesta íoimu_ada 
por la s'iiora Ai .eiit na jure-de Na. ar 
prometiéndose ambas partes renunciar a cual
quier acción o derecho por indemnización de 
daños y perjuicios o de cualquier naturaleza, 
vinculados a este asunto.

Art. -39 — Declárase la valdea y plena vigen
cia del desistimiento de 1926 y ratificación he
cha por Decreto N9 4760 de fecha 10¡ de mayo- 
de 1941, los cuales quedan aprobados por el pie 
sente Decreto-Ley.

Art. 4? — Elévese pana su aprobación al Po
der Ejecutivo Nacional.

•Art. 59 — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores ¡Ministros en OCUER
DO GENERAL.

Art. 69 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAM?'.'
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal interino
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (íl) 
M’nistro de Economía, Interinamente a cargo 
de la Cartera de Gobierno.

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública,

Es Copia:
S”nt'.T’n F. Alr-iri ’íer. evo

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
F. y O. Públicas

DECRETO — LEY N9 449—E
V.’STO que el “nomcnci ador’’ estab; ;eido en 
SALTA, 1 de Abril de 1957..

el Articulo 89 del Decreto-Ley N9 40ü|57, de Pre 
supuesto en v.gor, paia S1 personal ne .as re
particiones técnicas de la Administración Pro
vincial, en ’ su aplicación no está de acuerdo 
con las funciones que los mismos desempeñan,
El dnterveñto’f Federal Interino de; la Provincia 

de igalta
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I9 — Modifícase en la siguiente forma 

el ‘'nomenclador” establecido en el art. B9 dei 
decreto-ley N9 400,57 de Presupuesto en vigor, 
para el personal de ingeniería de las siguientes 
reparticiones técnicas, Administración General 
de Aguas de Salta, Administración de Vialidad 
de la Provincia, Dirección de Arquitectura, Di
rección General de Inmuebles y D.rección de 
la Vivienda:
l9).— Jefe de Departamento (pro-

7 fesional universitario) sueldo $ 4.200.— 
’9).— Ayudante Profesional de l9

(profesional universitario) 
sueldo ......................3.500.—

39).— Aiyudante Profesional de 2da. 
(profesional universitario) • 
con titulo extranjero no re
validado, sueldo ........” 3.200.—

49).— Ayudante Técnico (graduan
dos :en escuelas industriales 
nacionales y extranjeras y 
técnico práctico de Ira. coñ 
antigüedad en la repartición 
nú menor de 10 anos), sueldo1 ” 2.900.— 

5<?) Técnico práctico de Ira. 
(prácticos sin titulo) Éncar-. 
gado de obras de Ira., En
cargado de Topógrafos, En

cargo de Urbanismo, sueldo ” 2.500.— 
6?)Técnico práctico de 2dá.

(prácticos sin título), ínspéc 
tor de Irá., Labofatórista 
Irá., Encargado de Comisión 
de Estudios, sueldo ” S.IOO.»»4
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79).— Técnico práctico de 3ra.
(prácticos sm tituló), inspec
tor de 2da.,' Sobrestante de • : 
Ira., Calculista de Ira’., (Ope
rador de :1ra., Dibujante de 
Ira., sueldo:1........... . ............ ” 1.8C0.—

89).— Técnico práctico de 14?-.
(prácticos sin título), Opera

dor de 29, Laboratorista de 
2>, Calculista ñe D.bu- 
jante 2?-, Sobrestante de 
29 sueldo, ........................ ” 1.600.—

99).— Técnico práctico de 5ta.
(•prácticos sin título), Ope
rador de 3ra., Laboratorista 
de 3ra., Calculista de 3ra., 

D binante de S¡>, Sobres- . 
tante de 3ra., sueldo, ....... ” 1.400.—

10) .— Técnico práctico de 69.
(prácticos sin tituló), Apun
tador de Ira., copista, sueldo ” 1.300.—

11) .— Técnico práctico de 79.
(prácticos sin tituló), Apun- - . . 
tador de 2da., sueldo ......... ” 1.200.—

Artículo 29 — Elévese a conocimiento del. 
Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 39 — El presente déoreto-ley. será re-, 
frendado por los Señores Ministros en ACUER
DO GENERAL. ‘

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte-' 
se en el Registro ^Oficial y archívese,

’ DEL 'CAM?U - ’
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ ÍH) • 

FERNANDEZ-PASTOR .
Es Copia: - .

Pedro Andrés Arrana - ...
Jefe de Despacho -Subsecretaría de.O.'Públicas

DECRETO—LEY-N9 450-E. ■
SALTA, 2 de abril dé 1957.
Expte. N9 240-1957;
VUS'I'O que a-1 asumir la provincia la auto- - 

ridad minera, ha sido, necesario tener perso
nal extraordinario en Oficialía de Enlace .con 
Autoridad Minera Nacional, a ios .efectos. ue 
organizar -los servicios adecuados a la nueva es
tructuración que- tendrán a su cargo -los orga
nismos creados al efecto; y • • . . -.
CONSIDERANDO: ,

Que a-1 prorrogarse por tres duodécimos el 
Presupuesto General de Gastos de 1956 para 
el año en curso,' no pudo preverse-con anti
cipación la inversión qúe dichos trabajes pudie 
ran demandar;

Por ello,
El íntg’vcntoií Federal Interino de Ja Provincia 

de Salta ■.
En Ejercicio, 'del Poder’ .-Legislativo. ,

Decxefa con- -Fuerza de Ley: ¿ .
Art. I9 — Créase dentro del Anexo C- Minis

terio de Economía, Finanzas y (Obras Públicas, 
del Presupuesto General de Gastos para el Ejer
cicio J956, prorrogado por tres duodécimos pa 
ra el año 1957 .por los meses de enero, febrero y 
marzo, el Principal a) 1- 2|1- Gastos en Perso
nal- del Inciso I- Ejercicio 1957 por la cantidad 
de Tres-mil quinientos pesos ($ 3.500.—) Mo-. 
neda Nacional. . . .... . ;

Art. 29.— Transfiérese del Ánsxo I- Inciso 
I- Principal .a) 2- Parcial 1- Ejercicio 19’57-, la 
suma de Tres mil quinientos .pesos (§ 3.500.—) 
Moneda Nacional, al Principal ‘a) 1- 2|1. crea
do .por él artículo anterior. <(

.. Art. 39.— El presente decreto-ley será re
frendado por los señores Miñistros en ACUER
DÓ GENERAL. ' ’

Art. 49 — Elévese a la aprobación del -Poder 
Ejecutivo -Nációñal. ’

Art. 59 — Comuniqúese,' publiquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y .archívese.

* ' Por todo ello y atento a lo aconsejado por 
la Comisión de Expropiaciones Decretó Ley N9

JOSE MANUEL DEL .CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ -DE HOZ'?*)  

... .. JORGE LUIS FERNANDEZ P/'-,- , ;
' Es Copia: .

SANTIAGO F ALONSO W’
Jefe do Dfspáchó fiel Misterio/

F, y O. Pública1'
ti» »*■*  ■ « --•
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DECRETO—.LEY. N» 451—E
SALTA, .2 dé abril de 1957.
Expte. N" 1035-57.
VJíSTO este expediente por él que el señor 

, 'Enrique Vuistaz, en su carácter de Adminis
trador de la'Suc. Enrique F.. Vuistaz, solicita 

.'prórroga de lá concesión otorgada por- Ley N? 
■ 15271'52.. para irrigar la propiedad, denominada 

■ ‘Tres Pozos” o “Dolores”, ubicada en el Dpto. 
de San Martín, Partido de Embarcación, > con 
aguas a derivar del Río Bermejo y con un cau
dal de 4.500.— l|segundo; que fuera otorgada 
originariamente a la sociedad Calonge -y Vuis- 
taz, actualmente de propiedad de la firma re- 

' curíente; y
CONSIDERANDO: '

.Que 1.a firma de referencia funda su petitorio 
. en que a la íeóha no se dieron término a las o- 

uias que si vienen realizando, en cuya ej^cu^ion 
se mv.eten ingentes sumas de dinero, estimán
dose que las mismas finalizarán al término del 
presenté ejercicio, constatado mediante inspec
ción. ocular por los Inspectores Técnicos de 
A. G. A. s.;

Que. igual temperamento se adoptó para los 
. usuarios del' Río San Francisco y en consecuen
cia resulta procedente el pedido formulado;
. 'Por ello, atento a lo dispuesto por Adminis
tración General de Aguas de Salta mediante 
Resolución N? 277¡57, 328)57 y lo dictaminado 

. por el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

' . de Salta'
En Ejercicio, fiel Poder (Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1? — Prorrógase por' el término de tres 

(3) años, la concesión otorgada por Ley N? 1527| 
52, a la propiedad denominada “Dolores” ó 
“Tres Pozos”, catastro N’ 457, ubicada en el 
Part.do de Embarcación, Departamento Gene
ral San Martín de esta Provincia, de la SUO. 
ENRIQUE F. VUISTAZ, para irrigar con un 
caudal de cuatro mil quinientos litros por se
gundo (4.500 lis.) el citado mmuéoie.

Art. 2’ — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 3? — El presente decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO. GENERAL,

Art. 4?..— Comuniqúese, publíquese, inserte 
.sa.en el Registro Oficial y archívese.

• - ' DEL OAM^G
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE (ti;

FERNANDEZ .PASTOR 
•■Es Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

.tefe de Despáche -Subsecretaría de Ó. Públicas

DECRETO—LEY N’ 452—E
SALTA, 2 de abril de 1957.

- ' VISTO que "al asumir la Provincia lg. auto
ridad'Minera y de acuerdo a la estructuración 

: .'dada- á los organismos qué deben tomar a su 
cárjgó la tramitación pertinente, sé na suprimi
do del respectivo Presupuesto de Gastos, a par 
tir del T? -de abril del año en curso, la Oficia- 

. lia-de Enlace con la Autoridad Minera Nacio
nal; y

CpNSIDERANDO:

Qué ál desaparecer la repartición menciona
da, todos los antecedentes, documentos y ele- 

\iiientos de trabajo, deben ser entregados a la 
Dirección Provincial de Fomento Minero, o al 
Juzgado de Minas, según correspondiere;

Que dicha labor debe ser realizada por perso- 
.nal saliente de la ex-Oficialía de Enlace con 
la Autoridad- Minera Nacional, por lo que se 
hace necesario arbitrar fondos para -el pago 
de los sueldos que ©1 mismo demande,
• Por ello,. ; ' ,; ;’T ®

El Interventor Federal Interino de la Pioviii •
•. cía en Ejercicio del Poder Legislativo ¡Decreta 

cóh Fiiérza de Ley: ..

M't. 1? — CréáSe. tihá partida Global de Dos 
••’iientos peses ($ 2.500.—) Moneda- Na

cional dentro del Anexo C- Inciso I- Principal' 
a) 1- 211- GASTOS EN PERSONAL- del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras públicas, 
mediante la transferencia de dicha suma del 
Anexo I- CREDITO ADICIONAL- Inciso I-'prin 
cipal a) 2- Parcial ¡1- del Presupuesto General 
de Gastos aprobado para el Ejercicio 1957 por 
Decreto-!®/ N1-’ 4Ó0 de fecha 25 de febrero del 
año en curso. ' .

Art. 2? — El presente Decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 3’ — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4V — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro 'Oficial y archívese.

DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia:

SANTIAGO FÍ ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía- 

F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N» 453—E
SALTA, 2 de abril de 1957.
Eqpte. N’ 890-1957.
VuSi'O este expediente en'el que Fiscalía dé 

Estado comunica que en expediente N" 1797)55 
caratulado “Desalojo—Llatser Bonifacia Buró y 
Otros vs. Ana María García Bongio, Hiida N. 
Castañetea y Partido Peronista Femenino”, que 
se tramita por ante la Cámara de Paz Letrada 
de la Provincia, Secretaría N? 1, se ha tenido 
por deducida la acción ejecutiva en contra del 
Fisco Provincial por ,a suma de ¥ 5.4o5.im 
m|n. más las que se presupuestan provisoria
mente PW las accesorias legales, y que en 
consecuencia corresponde que el Gobierno pro
ceda a depositar la suma de. § 5.617.52 m|n. 
en el mencionado juicio para responder al ca
pital, intereses y costas de $ 5.455.02 m|n. que 
resulta de la planilla de liquidación que corre 
a fs. 26 y vta. del expediente de referencia, más 
la suma de $ 162.50 m|n. que importan los mte 
reses hasta el 28 de febrero pp'do.; y
CONSIDERANDO:

Que resuita urgente disponer la liquidación 
expresada en la forma que se solicita, a fin de 
evitar la acumulación de intereses y costas;

Por ello, y atento a lo informado per Conta
duría General, <>
El Interventor Federal Interino de la Prove
cía en Ejercicio del P.odcr Legislativo, Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. 14 =- Dipóngse la apertura de un crédi

to por la suma de $ 5.617.52 (Cinco mil seis
cientos Diez y siete pesos con cincuenta y dos 
centavos Moneda Nacional)., denominado “DE
SALOJO—LLATSER BONIFACIA BURO Y O- 
TROS VS. ANA MARIA GARCIA BUNGIO, EQL 
DA N. CASTANEIRA y PARTIDO PERONIS
TA FEMENINO”, dentro del Anexo B- inci
so II- OTROS GASTOS- Principal a) 1- de la 
Ley de Presupuesto vigente. Ejercicio 1957.

Art. 2’ — El gasto que demandé el cumpli
miento del presente Decreto-Ley se ' tomarán 
de Rentas Generales con imputación al mismo.

Art, 37 — .Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4’ — El presente Decretó-Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. i59 — Comuniqúese, publíquese) insérte
se en el Registro Oficial y .archívese.

■ ' DEL 0AM¿O
JOSE ALFREDO MARTÍNEZ .DE HOZ (H)

JORGE LÜIS FERNANDEZ PASTOR
És Copíá: ,

santiago f. Alonso Herrero 
Jefa de Despachó cíel Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

DECRÉTO^-LEY :N«. 454—E
SALTA, 2 de abril de 1957,-
Expte. N$ 1953-1957.

. tVÍSTÓ éste expedienté, éñ él que lá Dirécéióñ. 
General de Rentas solicita se disponga el dés-

• BOLETIN OFICIAL-
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tino a dar a los' fondos recaudados por esa 
repartición en concepto de impuestos derogados 
en' virtud de la sanción del Código Fiscal de 
la Provincia y cuyos pagos continuarán efec
tuándose hasta la extinción de las deudas atra
sadas de los contribuyentes que se encuentran 
en mora; y

CON£|TDERANPO: ' . ' '
Que resulta conveniente que tales fondos per

cibidos y a recaudar por el concepto expresa
do ingresen a Rentas Generales, temperamento 
que se aconseja además en el informe de la. Re 
partición aludida, corriente a fs, 1;

Por ello, ■' . ' ¡

E! Interventor Federal Interino do la Provin- 
tia en Ejercicio Sel Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley: I

Art. 1» — Dispónese que los fondos recauda
dos por la Dirección General de Rentas y aqué
llos que deban percibirse en lo sucesivo por 
dicha Repartición en concepto' de impuestos de 
rogados en virtud de la sanción del Código Fis 
cal de la Provincia-Decfeto-Ley N? 361 de -fe
cha 26 dé diciembre de 1956- ’ ingresen a Ren
tas Generales en razón de las consideraciones 
precedentes.

• Art. 2’ — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 3’ — El presente Decreto-Ley 'será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ («)•■ 

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N- 455—E
SALTA, 2 de abril de 1957.
Expte. N? 1063-1957.
VISTO que las necesidades del servicio han 

requerido la habilitación de horas extraordina
rias de trabajo en el Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, y' algunas de sus 
dependencias, en razón d¿ la nueva estructura
ción de las mismas y la preparación de docu
mentos relacionados con la mineralogía, hidráu 
lica, etc.; y ' .
CONSIDERANDO:

Que por desconocimiento da la importancia y 
duración de dichas tareas, no se pudo fijar 'a 
cifra exacta dentro, del Presupuesto General de 
la Provincia, por lo que a la feoha se encuen
tra agotada la partida correspondiente;

Por ello, '

El Interventor Federal interino de la Provin
cia e¡n Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1? — Amplíase en la suma. dé Doce mil 

trescientos cincuenta pesos ($ 12.350.—) Mo
nada Nació,nal el parcial 5- Principal c) 2- del 
Item 1- Inciso 1)1- Anexo C- de la Ley de Pre
supuesto del Ejercicio 1956, prorrogada por los 
meses de enero, febrero y marzo de 1957.

Art. 2° — Transfiérese del Anexo I- Inciso 
1- CREDITO ADICIONAL- Item 2- Otros Gas
tos- Principal a) 2- Parcial 1- la suma de Doce 
MI trescientos cincuenta pesos ($ 12.850.-)- 
Moneda Nacional al -Anexo C- inciso.n|i- Item 
1*  Principal c) 2-.'Parcial 3 dé la Ley de Pre
supuesto en vigor, a los fines dispuestos por’ él 
articuló anterior.

. .Arte S? — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art,. .4? ¡Él presénte decreto-léy. será re« 
fféndádo pór los señores Ministro en AÍJÑÉRi 
DO GENERAL.
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Art. 
se en

5? — Ccimuníquese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese. CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

' JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia: v

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

.Partida Claz- 

se

N?
Categoría 0 Concepto

Carg.

Remun.

Parcial
mens.

Crédito’ Anual

Prin
cipal

Par
cial

Principal

a) SUELDOS:
ITEM .1 — GASTOS EN PERSONAL

1.287.600

DECRETO—LEY N9 456—E
SALTA, 2 de abril de 1®57..«
Expte. N? 278|C|56.
VISTO este expediente por el que la Presi

dencia de la Comisión de Presupuesto, Reorga
nización y Fiscalización de la Administración 
Pública, solicita se dejen sin efecto los artícu
los 53, segundo párrafo y 54 de la Ley N'-’ 652, 
Orgánica de la Administración de Vialidad de 
Salta, a fin dé poder dar carácter de permanen
cia a disposiciones de vigencia anual,

(Por ello, ■ ■
El Interventor Federal Interino de la 

Provincia de Salta 
D E C) R EJ'T A :

Art. T-1 — ©ájanse sin efecto los artículos 53 
en su segundó párrafo y el 54 de la- Ley N'1 ü >, 
promulgada con fecha 19 de setiembre de 1941.

Art. 2? — Los recursos de las leyes N9 1547 
del 13 de octubre de 1953 y 1830 del 28 de ene
ro de 1955 y el Decreto N9 413 del 28 de octu 
bre* de 1955, se distribuirán en Un -porcentaje 
del cincuenta (50%) por ciento para sueldos y 
gastos de administración y el cincuenta (50%) 
por ciento restante para el plan de obras pú
blicas.

Art. 3? — Modifícase el articulo 1" del De
creto N9 1030 del |15 de diciembre de 1955, fi
jándose en Un veinte (20%) por ciento los ¡ho
norarios que le correspondan, al Sr. Escribano 
de Gobierno y el ochenta (80%) por ciento a 
Rentas Generales de la Provincia, a partir del 
1’ de marzo de 1956. •

Art. 4’ — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los Señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 5’ — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6- Comuniqúese, publíquese, insérte
se fen el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE Alfredo Martínez de h z (h> 

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

Es Gópia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despachó del Ministerio de .Economía, 
F. j*  O. Públicas

Partidas Individuales 72 1.287.600

Personal Adm. y Técnico
Partidas mdiividaules 67 1.227.000

Presidente (C. P. N.) 1 4.300 51.600
Contador Mayor (C.P.;N.) 2 3.-500 84.000

Contador Fiscal General (C. 
P. N>) 1 3.100 37.200
Contador Fiscal (C, P. N.J 2 2.80.0 67.200
Secretario 1 2.600 . 01.200
Tenedor de Libros • 1 2.300 27.600
Tesorero General 1 3.000 86.Ó0Q

Jefe de Compilación Méca- 
nica .1- 2.300 27.600
Jefe de Sección 8 2.100 75.600
Subtesorero 1 2.100 25.200

1 Oficial Mayor 1 1.800 21.600
2 /Oficial Principal 4 1.650 79.200
4 Oficial 2? 5 1.500 90.0,00

1,227.000

DEcREÍ O—LE Y 45Í^É
Salta, 2 de abril de 1957,
Expte. N9 411=C|6i?1
iVlS'TO que la Oomisión de Presupuestó, Reór 

"ganización y Fiscalización de la Administración 
Provincial solicita la modificación de! los presu
puestos para 1957 de la Contaduría General de 
la Provincia y Biblioteca Provincial “Dr. Victo- 
crino de la Plaza”, ia fin de transferir de esta 
repartición a aquélla un cargo de Auxiliar- 29 
lo que no altera en nada las previsiones gene
rales; y con ello se tiende a suplir necesidades 
eri' la atención de los servicios de Estado;

Por ello,.

El Interventor Federal Interino dé !á Proviñ- • 
cíil éii Ejercicio del Poder Legislativo Decreta

v éOü Fuerza de Ley:
■Art. 1'? “ Modifícase el IftCiSó Itefii 1- 

Gastos en Personal -AnéXo 6 del presupuestó 
General de la Provincia para el año 1957, á- 
profoado p-or Decreto Ley N“ 400 del 25 de fébre 
ro' de 1957, el que queda redactado en la si
guiente forma-;

Articuló Modificase el ítem 1- Gastos en Personal del Inciso 12, Anexo D- de1'

Partida Cía- 
Categoría 0 Concepto 

se
1 f

N9

Carg.

Remun. Crédito Anual
Prin
cipal

Par
cial meas. Parcial Principal

5 Oficial 3? 1 1.450 17.400
7 ” 5? 5 1.350 81.000 »
8 ” 6’ 8 1.300 124.8009 ” 79 4 1.200 57.60.0

11 Auxiliar principal 5 1.100 66.000 í.
12 ” 19 4 1.050 50.400 -
13 ” 2’ 4 1.000 48.000
14 ” 39 2 950 22.80015 ” 49 5 900 54.000
16 ”, 59 5 850 '51.000

4 Personal de ¡Servicio S9.60Ó
1 Partidas Individuales 5 60.600

14 Auxiliar Principal 1 r 1.100 • 13.200
12 ” l? 1 1.050 12.600
13- ” 29 1 1.000 •12.000
14 ’’ -39. 2 95Ó 22.800 O

c) BÓNÍFIUaUIoNEs Y -SUPLEMENTOS i '' 159.717

S Partidas Globales f •

1 Antigüedad 12.000 f - <2/
n Sueldo anual complementario ■108.717
s Salarlo Familiar 34.000 i •

5 Suplemento por horas extraord. 5.0Ó0 -

e) APORTE PATRONAL. 213.998

2 Partidas Globales
-

213.998
— vs.

1 Caja, de Jubilaciones 211.998
2 Seguro Colectivo Obligatorio 2.0ÓO

Total Item 1—■ . . .1.661.315

puesto General de la Provincia aprobado para el año 1957 por Decreto'Ley N? 40Q 
febrero de 1957, el qUe queda*  redactado en la siguiente forma;
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BIBLIOTECA PROVINCIAL “DR. VICTORINO DE LA PLAZA”

Partida . -Ciar
_.r rv Cnní'pniíl

N?
c

Carg.

Remun, Crédito Anual

Prin- 
cjpal

Par-, se
-cial. -----  ... mens.

Parcial Principal

* a)
ITEft^ 1 — GASTQS EN 

SUELDOS:
PERSONAL /

197.400

Partidas Individuales 16 197.400

1 Personal Acta. y Técnico 177.000
1 Partidas Individaules 14 177.000

.Director 1 2. .00.0 24.000
8 Oficial. 6’ 2 1.300 - 31.2U0

12 Auxiliar 1’ 2 •1.050 '25.200
' 13 ” 2? 2 1.000 - 24.000

' 15 ” '49 2 900 21.600 <
16 ” - 59 5 .850 ■ 51.000

4 Personal de Servicio 20.400
1 Partidas Individuales 2 20.400

16 Auxiliar 5’ 2 350 20.1400 •

BONIFICACIONES. Y .SUPLEMENTOS: 23.075

2 . ' Partidas Globales 23.075

.1 Antigüedad 1.500
2 Sueldo Anual Complementarlo 16.575 <
3 Salario Familiar 5.000

oj APORTE PATRONAL: Mi 1 32.571

32.571■ Partidas Globales2

BOLETIN OFICIAL
t

obras piárticulares que se realizan por cuenta 
de terceros en distintos lugares de la Provincia 
y en la propia capital, con crédito del Banco 
Hipotecario,',y que en cambio los ingresos pro
venientes dg esos créditos se hap considerado 
como recursos del referido pían;

Que la Dirección de Arquitectura tiene con
tratos • suscriptos con constructores que- es ne
cesario respetarlos;

Que además sa ha om't'do al subsidio de 
$ 30.000.— solicitado oportunamente por la 

Superlora del Coleeio de María Auxiliadora pa 
ra proseguir con la construcción de un salón, 
de actos; •

Que se ha repetido la numeración de obras 
dentro de un mismo rubro funcional;

Por todo ello,0 •
El Interventor Federal Interino de lá Provin
cia en. Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley: ,
Art. 1? — Modifícase el Plan de Obras Pú

blicas aprobado por Decreto Ley N? 421 de fe
cha 13 de marzo de 1957, en la siguiente for
ma: \ ’
Rebajas: de la siguientes obras
Capítulo 1- Título 5- Subtítulo A- Rubro Fun-
cional II- h

-100.000.— , ;.Obra N’ 6 .. $?> » 9 ” 1160.000.—t3 » 29,., ” 60.000.—>> H 3± .. ’ 260. OllO. —
36 .. ” (160.000.—}i ¡I 37 • 360.000,— $ 1.100.000 —

Capítulo III- Título 5- Subtítulo B- Rubro Fun
cional II« i
Obra N? 1 $ 1 180.000.—

Total ................... $ 1.280.000.—
1 ., Caja de Jubilaciones .
2 Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL ITEM 1-

250
32.321

253.046
■ Aumentos: Obras, nuevas
Capítulo I- Título 5- Subtítulo A- Rubro Fun
cional IV-
Obra N’ 18 - Oasas indi

viduales -
■ Dtos. varios $ 1.500.000 $ 1.500.000.—

Art. S*. — El prcsente Decreto-Ley será refren 
ciado por los señares 1-í n’stros en ACUER
DO GENERAL, 
. Art.' 4" — Ek'ivese a aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Ait.. 5‘-’.— Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)- 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas a cargo de la Cartera d. Gobierno.

FERNANDEZ PASTOR

Es Copia:. °
’ . SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Minist rio de Econcinía.
F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N» 458—G.
SALTA; 2 de abril de 1957.
Expíe. N’ 52til|57 y agreg. N» 5801|57.

■ VISTO el Decreto-Ley N? 253- de fecha 7 
de'.agosto de 1956, por el que se dispuso la crea 
ción de una “Partida Global” por la suma de 
$ 56.000 m|n. para atender' el pago de “Gastos 
en Personal” de Jefatura de Policía; y,

CONSIDERANDO:
Que con la part’dg. yá citada de $ 5'6.000 % 

£é- atendió-el. pago de las .Sobraasignacionés a- 
rc’’i’a.,1as a1 Persone1 d° J fntura <b’ t-o'io'a- 

'Correspondiente al Ejetclc’o 1956. y én virtud 
de que el nuevo presupuesto comenzará á re
gir a pai'tif del día 1?- dé abril del año en curso, 
corresponde arbitrar los fondos necesarios para 
poder hacer efectivo el pago de dichas sobreasig

-'•iones, por los tres duodécimos. d?l año, 1957;.

El Interventor Federal Interino en la Erov’n- 
cia do SaTta,

En Ejercicio del Poder Legislativa 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. -I9.— Prorrógase por los tres duodé'1 mo« 
del corriente, año-1957, en la. suma de Veinti
ún mil pesos MjN. ($ 21.000 ,m|n.), la “partida 
global” parcial 2(1- creada por Decreto-Ley N? 
253- del 7|8|56- dentro del Anexo D- Inciso II- 
"Gastós en Personal”- Item 1- Partida Princi
pal a) 1- ¡Orden de Pago Anual Anticipada N? 
37- de la Lev de Presupuesto! vigente.

Art, 2’ — El presente decreto-ley será refren 
dido por todos los Mn'stros en ACUERO j 
GENERAL. ' '

Art. 3? — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional. ■ !

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese,

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE H~Z (II) 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas a cargo de la Cartera de Gobierno,

Es copia:

RENE HERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicié é 

Instrucción Pública

DECRETO—LEY N? 459—E ■
SALTA, 2 de abril de 1957.
Expte. 1293I&7.
VISTO la nota presentada por la Dirección 

de Arquitectura de la provincia; y,
CONSIDERANDO: ' . .

■ Que en>el Plan-de Obras aprobado no se, con 
templa la partida- para atender los gastos de las 

Capítulo .Til- Título 10- Subtítulo E- Rubro Fan 
cionaj III-
Obra N? 18 Subsidio pa- (

ra proseen ón 
salón dé'Actos

' Colegio María '
Auxiliadora $ 30.000.— $ 30.000—

Total .............. $ 1.280.000.—

Art. 2? — Déjase aclarado que a la abra “Ad
quisición de Instrumental y.gastos de estudio, 
planificación y proyectos de la Dirección de la 
Vivienda” lleva el .número, de Obra Treinta y 
nueve.

Art. 3? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49.— El presente decreto-ley será fir
mado en Acuerdo General de Ministros: 
DO GENERAL.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eh'el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO "

MARTINEZ DE HCZ (K)‘
Es Copla:-
PEDRO ANDRES AíRRANZ ■

Jefe de Despacho -Subsecretaría de Ó. Públicas

DECRETÓ—LEV N? 460-E. . '
SALTA, Abril 2 de 1957.
ÉXpte. N1-’ 5271-Í-956,
—VISTO el decrato-ley N? 394 de fecha 18 

do febrero del año en curso, que dispone la 
.apertura de un’crédito de $ 500.000.—, desti
nado a solventar los gastos de revalúo que efec 
túa Dirención General de Inmuebles' de' la Pro
vincia;. y • , ' .
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CONSIDERANDO:
Que dicho crédito tenía el carácter de anti

cipo del que se asignara en el Plan de Obras 
vigente para los mismos trabajos;

Que aprobado el Plan de Obras, a la referí 
da partida le corresponde una imputación dis
tinta de la fijada en el decreto-ley N9 394|57; /

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General,
El ¡Intcrventosj Federal Interino d© la Provincia 

de Salta
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza fl© Ley;

Art. I9.— Rectifícase el artículo 1? del de
creto-ley N9 394 de fecha 18 de febrero del año 
en curso, dejando establecido que la imputa
ción que corresponde al crédito de $ ,500.000 
abierto en el mismo, es la siguiente: Anexo H- 
Inciso II— Capítulo H— Título 10— Subtitu
lo A— Rubro Funcional 1— Obra N9 2— del 
Presupuesto vigente- Plan de Obras Públicas pa 
ra 195*7,  atendido con fondos de Ayuda Fede 
ral.

Art. 29.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación. t

Art. 39.— El presenté decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros en Acner 
do General.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
MARTÍNEZ DE HOZ (H) 

FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

•Jefe de Despacho -Subsecretaría ue O. Túbücas

DECRETO-LEY N9 461-E.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N? 1180|57. ’ I
—VISTO el plan analítico de Obras Públi

cas para'el corriente año, que deberá realizar 
con fondos propios Administración General 
de Aguas de Salta, por un monto total de 
$ 10.755.351.47 m|n.

Atento a lo dispuesto en el Decreto Ley N9 
400|57,
El Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza dé Ley:
Art. I9.— Apruébase el Plan Analítico de 

Obras Públicas para el corriente año, que de
berá realizar con fondos propios Administra 
ción General de Aguas de Salta, por un mon
to total de Diez millones setecientos cincuen 
la y cinco mil-trescientos cincuenta y un pe
sos con 47|100 moneda nacional ($ 10.755:351,47 
in|n.), cuya discriminación corre de fs. 2 a 4 
de este espediente y que forman parte del 
presente decreto Ley.

Art. 29 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 39.— El presente decreto ley será reíren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge 
néral.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el- Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
PEDRO ANDRES AiRRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas 

-. DECRETO—LEY N9 462-E. '
.- SALTA, Abril 2 de 1957.

Expte. N? 4611-A-954.
: VISTO Y CONSIDERANDO:
• Que la.Ley N9 1841|55, faculta al Poder Eje 
cutivo para contratar por intermedio de Ad
ministración General da Aguas de Salta, con 
la Empresa Vicente Moncho, la construcción 
de las obras deniego a realizarse en ’os tetro 
nos fiscales N’s. 32 y 33 del Departamento de 
Anta, a derivar del Arroyo Las Tortugas;

Que no obstante el tiempo transcurrido y ha 
ber sido citado, él aludido contratista no con
currió a concretar las bases del convenio, ni 
cumplió con el requisito ineludible de efec
tuar el depósito de garantía requerido por ley 
para estos casos;

Que estas circunstancias evidencian la fal 
ta de interés de la Empresa por realizar ’as 
referidas obras, y torna inadmisible cualquier 
actualización de tratos con la Empresa Vicen 
te Moncho;

Que, por otra parte, los informes técnicos 
de Administración General de Aguas de Salta, 
consideran inoportuna é inconveniente la rea
lización de la obra;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Jefe del Cuerpo de Abogados de Fiscalía 
de Gobierno,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. I9.— Derógase en todos sus términos 

la Ley N? 1841 de fecha 31 de marzo de 1955.
Art. 29.— Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo de la Nación.
Art. 39.— El presente Decreto-Ley será re

frendado por los señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H).

* FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO—LEY N9 463-E.
SALTA, Abril 2 de 1957.
—VISTO Y CONSIDERANDO:
La documentación que eleva, para su apro

bación, Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, consistente en Memoria Descriptiva; 
Bases de Licitación; Pliego de Condiciones Ge 
nerales; Especificaciones técnicas; Planos y Pre 
supuesto total de $ 596.318.63 m¡n. en el que 
se halla comprendido el monto del 2C% en 
concepto de imprevistos y el del 5%, en con
cepto de gastos de inspección, correspondientes 
a la obra: -“Refecciones y Ampliaciones en 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social de 
Salta”;

Que la realización de estas obras tienen por 
objeto dotar a dicha institución bancaria de 
las instalaciones y comodidades mínimas que 
su buen funcionamiento requiere, por cuanto 
el precario edificio que actualmente ocupa no 
reúne el más elemental acondÍGionamiento que 
la necesidad funcional reclama;

Que estas obras se llevarán a cabo por el 
sistema de Administración, no obstante ser el 
sistema menos adecuado para la ejecución de 
Obras Públicas, pero que deberá afrontarse por 
haberlo asi solicitado las autoridades del cita
do Banco, en razón de que los trabajos habrán 
de realizarse sin que se interrumpan las acti
vidades diarias de la casa;

Que, contrariamente, de hacerse por contra
to de locación de obra se vería el banco obli 
gado a suspender sus actividades o trasladare 
a otro edificio, con el consiguiente trastorno, 
ó bien sufrir un recargo desmesurado en el 
presupuesto de obra, por cuanto se hace lento 
y poco rendidor el trabajo efectuado a la par 
de la actividad. cotidiana de la institución;

Por ello, atento a lo resuelto por el H. con 
se jo de Obras Públicas,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejerciqio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art. i9 — Apruébase la Memoria Descripti

va; Bases de Licitación; Pliego de Condiciones 
Generales; Especificaciones técnicas; Planos y 
Presupuesto total de $ 596.318.63 m¡n. (Quinten 
tos noventa y seis mil trescientos dieciocho pe 
sos con 63J100 moneda nacional), en el que se ha 
lia comprendido el monto del 20% en concepto 

de imprevistos y el del 5%, en concepto de 
gastos de inspección, correspondientes a la' 
obra: “Refecciones y Ampliaciones en el Ban
co’ de Préstamos y Asistencia Social de Salta”.

Art. .29.— Autorízase a Dirección ue Arquitec 
tura de la Provincia para que realice los tra 
bajos -de la obra que se aprueba por el ar
tículo anterior por el sistema de Administra 
ción y de conformidad con ló previsto-por la 
Ley de Obras Públicas N? 968, para este pro
cedimiento.

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto-Ley, se imputará 
al Capítulo III— Título 9— Subtítulo A— Ru
bro Funcional U— Parcial 3 de la L°y de rre 
supuesto vigente- Plan !de Obras atendido con 
recursos de Origen Provincial.

Art. 49.— Elévese a conocimiento del Poder- 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59.— El presente decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 6’.— Comuniqúese,- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H;

FERNANDEZ PASTOR
Es Copia:
PEDRO ANDRES AiRRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas.

DECRETO-LEY Ñ9 4G4-E. ' -
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N9 1.225-57. - •
—VISTO estas actuaciones - por las que el 

señor Arturo S. Fonzo, cede a favor del Gobler 
no de la Provincia los derechos que do. acuerdo, 
a la boleta de compra-venta, respectiva- le co 
rresponden sobre el terreno ubicado en el Pasa 
je Los’Aromos-de esta Ciudad,-Lote N9 28,'Par
tida 20.739 de la Capital,- Circunscripción I— 
Seqción K— Manzana 6— Parcela N9 .

Por ello, (

El Intcrventoi' Federal Interino de la Provin
cia en Ejercicio ’ del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:
Art, I?.— Acéptase la'transferencia a favor 

del Gobierno de la Provincia, de los derechos 
que sobre el terreno ubicado rn el-Pasaje Les 
Aromos de esta Ciudad, Lote N9 28, Partida 
N9 20.739,. Circunscripción I— Sección K— 
Manzana 6— Parcela N9 4, le -corresponden á 
don Arturo S. Fonzo, de acuerdo a ?a boleta 
dé comprar-venta respectiva que corre a fs. 1 
de estos obrados.

Art. 29.— Elévese a conocimiento del J?oil<-.r 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 3? — El presente decreto-ley será refren 
dado por los señores .Ministros en Acuerdo Ge 
néral.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H) 

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
ES Copia: ’
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO—LEY N? 4G5-G.
SALTA, Abril 4 de 1957.
Expte. N? 5271|57.
—VISTIO lo solicitado por la Escuela Supe

rior de Ciencias Económicas, a fin de que se 
disponga Ja ampliación -de sus partidas Porcia 
les 2, 7, 17, 27, 30, 37, 38 y 40 del Principal
a)l-,  y Parciales 4, 10 y 17 del Principal b)l- 
en la suma total de $ 47.500 m|n.; y,
CONSIDERANDO: ■ • -

Que el pedido formulado eii la nota de re
ferencia se justifica plenamente .en razón de 
que la citada Escuela debió atender diversa 
gastos imprevistos que superan los totales au
torizados a gastar por el Presupuesto q.ie le 1.a 
sido asignado;

ABRIL.DE
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Que los gastos a que • se refiere el párrafo 
. anterior, se originaron a raíz del traslado de 

la misma a su nuevo local (Ituzaingó- N9 12ó), 
como así también por la adquisición de sil'as 
y demás elementos necesarios paira equipa? 
las dos auias indispensables para el normal 
dictado de las clases;

Que la ampliación solicitada resulta visóle 
ateniéndose, a Jas disposiciones dej artículo 89 
de la Ley N? 941(48 de Contabilidad en vigrn- 
r a y reformado por Decreto-Ley N? *81(56,

Por ello y atento a lo informado por Ja Co
misión de Presupuesto, de Reorganización y 
Fiscalización de la Administración provincial 
a fojas 8 vuelta,

El Interventor Federal Interino de la Provin
cia en Ejerciqio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:

Art. 1".— Transfiérese la suma de Cuarenta 
y siete mil quinientos pesos M|N. ($ C7.50C.— 
m|n.), del Anexo “I"’- Inciso I— Crédito Adi
cional, para reforzar el crédito de los Parcia
les 2, 7, 17, 27, 30, 37, 38 y 40 del Principal
a)l — y Parciales 4, 10 y 17 del Principal bu
riel Anexo D—• Inciso 12— Item 1— Otros CSas 
tos, de la Ley de Presupuesto en vigencia, y 
en la siguiente forma y proporción;
PRINCIPAL a) 1—

- Parcial 2
” 7
” ' 17
” 27
” 30
” 37
” 38
’’ 40

Í-KÍNCIFAL 1
Parcial 4

■ • ” 10
17

.................................. $ 3.501!.-—
.............................  ” 1.000.—
.............................  " 2.000.— 
............................... ”.........200.—
.............................. ” 3.300.— 
..... .........................  ”..... LOCO.— 
............................... ”..... 2.000.— 
............................... ”..... 1.500.— 

) 1-, -
.............................. ”....... 5.000.— 
.............................. ” 10.000.— 
.............................. ”..... 18.000.—

F'i’ S 47.500.—

EL presente D,ecrrtp-Ley será 
todos los Ministros, en Acuerdo

Art. 2?
frendado por 
General.

Art. 39.— Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49.—' Comuniqúese, publíquese, insérte- 
re en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE . ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (I-D 
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas, 
a- cargo de la Cartera da Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

JULIO PASSERON 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

■ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 7168-G.
SALTA, Abril 1 de 1957.
EXpte. N9 5865|57.
—VISTA, la nota N? 140 de. fecha !9 de mar 

zo del corriente año, en el que la Comisión Re 
visora y Coordinadora de la Legislación de ’a 
Provincia, solicita se liquiden los sueldos co
rrespondiente al mes de marzo del presente 
ano, y atento lo informado por Contaduría Ge 
néral,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

(de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la Habilitación de 
Pagos de la H. Cámara de Senadores de la 

Provincia, la suma de Nueve mil pesos mone
da nacional ($ 9.000.— m|n.), para que con 

'dicho importe haga efectivo los sueldos co
rrespondientes al mes de marzo del presen
te año a los miembros de la Comisión Reviso 
ra y Coordinadora de la Legislación de la Pro 
vincia, debiéndose imputar dicho gasto al Ave 
xo D— Inciso 14— Principal a)2— Parcial 1— 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 7169-G.
Salta. Abril l9 de 1957.
Expíe. N? 5295)57.
—VISTO el presente expediente en el que 'a 

Intervención Municipal de San Ramón de la 
Nueva Oran, eleva a consideración y aproba
ción de esta Intervención Federal el proyecto 
de Presupuesto de Gastos y Cálculos de Reeur 
sos para el presente ejercicio económ co 1957; 
y atento a lo informado por la Comisión de 
Presupuesto, de Reorganización y Fiscalización 
■de la Administración Provincial a fojas 26,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

D E C, B 13. T A :
Art. I9.— Apruébase el Presupuesto de Gas 

tos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad 
de San Ramón de la Nueva Orán, que ha de ré 
gir durante el prestlnte ¡ejercicio económico 
de 1957 y que corre agregado de foja- 2 a fo 
jas 7 y fojas 22, 23 y 24 de estos obrados.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se ' en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas, 

a cargo de la Cartera de Gobierno.
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO' MACIEL 

Cfic’al Mayor do Gobierno, Justicia ¿ 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7170-G.
SALTA, Abril 1 da 1957. '
Expíes. N?s: 6172)56; 6466)56; 6211)56; 6467:56; 

6594|56; 6468|56; 6158|56; 6500|56; 5891,56; 63451 
56; 6525)56; 5785|56; 5472156; 6477)56; 6160(56; 
6492(56; 6472(56 ; 6505|56; 6577)56, 6459(56 ; 67461 
56; 5790(56; 5902(56; 6941)56; 5785)56; 5887)56; 
6485(56; 6810)56; 5376)56; 5782)56, 5146¡c6; 6750) 
56; 6497)56; 5883|56; 6559)56 ; 5617)56; 7406|53; 
6331)56; 6186|56; 5332)51; 6148)56; 5778|56; 6488) 
56; 6175)56; 5793)56; 6498)56; 6167(56; 7384)56;

. 5751(56; 6493156; 5441)54 ; 5872)54; 6450)56 ; 6548) 
56; 7636|53; 6176)56; 7921|55;6481|56; 6501|56; 
6170|56; 6181)56; 6346)56; 6759:56; 5885|56;

1—VISTAS las solicitudes de prórroga de be 
cas de los estudiantes: Roberto A. Abraham, 
Alberto Aguirre, Amalia Arias, Ana T. Aragón, 
Guillermo Araiz, Ana L. Avila Juárez, Gonza
lo M. Barbarán. Bartolina Barrionuevo, Jose
fina E. Cárdenas, Alba G. Casas, Paulo Colina, 
Liiian R. Colombo, Luis A. Coppa, Juan A. Co 
rimayo, Ana María Corrales. Fanny Correa, 
Roberto A. Cruz, Marcelina M. Chocobar, Gui
llermo R. Chocobar, María Esther De Caro, 
Emma N. Díaz, Juan A. Espinosa, Juan G. 
Frías, Ana María Funoll Bello, Susana M. Gar 
cía, Ramón E. González, Ana María González, 
Enrique C. Guardo, Zaifa E. Haiusch, Lilia 
Hernández, Carlos A. Herrera, Gloria N. Ho
yos, Elva del V. Joaquín, Justo Luna Reyes, 
Juana B. Martínez, Amalia E. Méndez, Roge
lio Mirabella, Nelly J. Molina, Juan Carlos 
Molina, David R. Molina, Evelia Ni Montalve 
tti, Ernesto Muza, Ernesto E. Naclerio, Blanca 
N. Nieva, Elizabeth Ocaña,.. Rosa Onaga, Olga 
E. Ostapoff, Mariano Palacios, Olga C. Pastra-
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na, Valerio Paz, Humberto Pistán,' Guillermoh 
C. Quiroga, Noemí T. Rada, Neldo L. Rivera, 
Elio Rodríguez, Raúl E. Sángari, Esteban Sa- 
ravia, Néstor R. Suárez, Roberto S. Teruelo, 
Ramón R. Torres, Oscar C. Torres, Milagro 
Tolaba, Edith Uro, Teresita A. Vargas, Mer
cedes N. Velázquez, Elizabeth R. ViUagrán, Leo 
ñor M. Villar y María Antonia 'Wayar; y,

CONSIDERANDO:
Que con los certificados agregados en los 

respectivos expedientes los estudiantes becados 
han justificado la inscripción, tal como lo exi 
ge la reglementación en vigencia;

Por todo ello,
El Interventor Federal Interino de. la Provin
cia de Salta

DECRETA:

Art. I9.— Prorróganse con anterioridad al 
día l9 de Enero del corriente año, las becas 
concedidas a los citados estudiantes, por el 
monto que seguidamente se consignan y para 
proseguir ios estudios que a continuación se 
especifican:
a) Roberto A. Abraham, para proseguir esto 

dios de Medicina, en la Universidad Na 
cional de Córdoba, por la suma de Trescien 
ios pesos mensuales;

b) Gonzalo M. Barbarán, para proseguir esto 
dios de Medicina, eij. la Universidad Na
cional de ' Córdoba, por la suma ’ de Tres 
cientos pesos mensuales;

e) Lúis A. Coppa, para proseguir ¡estudios 
de Medicina, en la Universidad Nacional 
de Córdoba, por la suma de Trescientos 
pesos mensuales;

d) Roberto A. Cruz, para proseguir estudio/ 
de Farmacia, en 1a- Universidad Nacional 
de Córdoba, por la suma de Trescientos 
pesos mensuales;

e) Juan A. Espinosa, para proseguir estudios 
de Ingeniería de Minas, en la Universi
dad Nacional de Cuyo, por la suma de Tres 
cientos pesos mensuales;

f) Susana N. García, para proseguir estudios 
de Arquitectura, en la Universidad Nacio
nal de Córdoba, por la suma de Trescientos 
pesos mensuales;

g) Zaifa E. ífalusch, para proseguir estudios de 
Odontología, en la Universidad Nacional 
de Córdoba, por la suma de Trescientos 
pesos mensuales; .

h) Justo Luna Reyes, para proseguir estudios
’ de Medicina, en la Universidad Nacional 
de Córdoba, por la suma de Trescientos 
pesos mensuales;

i) Juan Carlos Molina, para proseguir estu
dios de Medicina, en la Universidad Na
cional de Córdoba, por la suma de Tres
cientos pesos mensuales;

j) Raúl D. Molina, para proseguir estudios ■ 
Técnico Especializado “en Mecánica Au- 
tomor, en el Instituto del Ciclo Técnico 
de la Nación N9 64 de Córdoba, por la su
ma de Trescientos pesos mensuales;

k) Enssto Muza, para proseguir estudios de 
■Ciencias Económicas, en la. Universidad 
Nacional de Córdoba, por la suma de Tres 
cientos pesos mensuales;

l) Ernesto E. Naclerio, para proseguir- estu
dios de Ciencias Económicas, en ia Univer 
sidad Nacional de La Plata, por la suma 
de Trescientos pesos mensuales;. o

m) Elizabeth Ocaña, para proseguir estudios
de Licenciado en Música, en la Universi
dad Nacional de Tucumán, por la suma de . 
Trescientos pesos mensuales; < .

n) Guillermo C. Quiroga, para proseguir estol 
dios de Medicina, en la Universidad Na
cional de Córdoba, por la suma de Tres 
cientos pesos mensuales;

o) Luis N. Rivera, para proseguir estudios
de Bioquímica, en la Universidad Nacio
nal de Tucumán, por la suma de Trescien A
tos pesos mensuales;
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p) Elio Rodríguez, para proseguir estudios de 
Medicina, en la Universidad Nacional d? 
Córdoba, por la suma de Trescientos pe
sos mensuales;

q) Néstor R. Suárez, para proseguir estudios 
de Medicina, en la Universidad Nacional 
de Córdoba, por la suma de Trescientos 
pesos mensuales;

r) Ramón R. Torres, para proseguir estucic-s 
de Ciencias Económicas, en Ja Universi
dad Nacional Corooba, por ,a ■*-  
Tr'-sciontos pesos mensuales:

s) María Anionia Way«u, p«*'a  p.qseguir es
tudios de Abogacía, en la Universidad Na 
cional de Córdoba, por la suma de Tres
cientos pesos mensuales;

Art. 2".— Prorróganse con anterioridad al 
día l9 de marzo del corriente año, las becas 
concedidas a los citados estudiantes, por el 
monto que seguidamente se consignan y para 
proseguir los estudios que a continuación se 
especifican:
1) Alberto Aguirre, para proseguir estudios 

de Perito Mercantil, en la Universidad Na 
cional de Comercio de Salta, por la suma 
de Cien pesos mensuales;

2) Amalia Arias, para proseguir estudios se
cundarios en el Colegio Santa Rosa, por 
la suma de Cien pesos mensuales;

3) Ana T. Aragón, para proseguir estudios 
secundarios en la Escuela Normal de Sal
ta, por la suma de Cien pesos mensuales;

4) Guillermo Araiz, para proseguir estudios 
se-rndarios en la Escuela Normal de Sal
ta, por la suma de Cien pesos mensuaPs;

5) Ana L-. Avila Juárez, para proseguir estu
dios secundarios, en la Escuela Normal de 
Salta, por la súma de Cien pesos mensua
les;

6) . Bartolina Barrionuevo, para proseguir es
tudios secundarios en el Colegio Nacional 
de Salta, por la suma de Cien pesos men
suales;

7) Josefina E. Cárdenas, para proseguir estu
dios de Perito Mercantil, en la Escuela Na 
cional de Comercio de Salta, por la suma 
de Cien pesos mensuales;

8) Alba G. Casas, para proseguir estudios se 
cundarios en la Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Doscientos pesos mensua
les;

9} Paulo Coima, paia proseguir estudios 
de Comercio, en la Escuela Nacional de Co 
mercio de Salta, por la suma de Cien pe 
sos mensuales;

10) Lilian R. Colombo, para proseguir estudios 
secundarios en la Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Cien pesos mensuales;

11) Juan. A. Corimayo, para proseguir estu
dios Técnicos, en la Escuela Industrial (Ci 
cío Sueprior) de Salta, por la suma de Cien 
pesos mensuales;

12) Ana María Corrales, para proseguir estu
dios secundarios en el Colegio Santa Ro
sa, por la suma de Cien pesos mensuales;

13) Fanny Correa, para proseguir estudios Se
cundarios en la Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Cien pesos mensuales; .

14) Marcelina M. Chocobar, para proseguir 
estudios en el Colegio de Jesús, por la su 
ma de Cien pesos mensuales;

15) Guillermo R. Chocobar, para proseguir es
tudios de Mécanica, en el Colegio Salesia- 
no “Angel Zerda”, por la suma de Cien 
pesos mensuales;

16) María Esther De Caro, para proseguir es
tudios, en el Colegio Santa Rosa, por la 
suma de Doscientos pesos mensuales;

. 17) Enana N. Díaz, para proseguir estudios, 
Secundarios en la Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Doscientos peses mensuales;

18) Juan Carlos Frías, para preseguir estudios 
secundarios en el Colegio Nacional de Sal 
ta, por la suma de Cien Pesos mensuales;

19) Ana María Funoll Bello, para proseguir 
estudios secundarios en la Escuela Normal 
de Salta, por la suma de Cien pesos men
suales;

20) Ramón E. González, para proseguir estu
dios en Tornería Mecánica, en ¡a^ Escuela 
de Capacitación Obrera N? 7.7 de Salta, 
por la suma de Cien pesos Mensuales;

21) Ana María González, para proseguir estu 
dios secundarios, en la Escuela Normal de 
Salta, por la suma de. Doscientos pesos 
mensuales;

22) Enrique C. Guardo, para proseguir estudios 
cundarios en la Escuela Normal de Salta, 
Secundarios, en la Es.uela Normal de Sal- 
por la suma de Cien pesos mensuales,

23) Lilia Hernández, para proseguir estudios 
de Profesorado de Historia, en el Institu
to de Humanidades de Salta, per la su
ma de Cien pesos mensuales;

24) Carlos A. Herrera,, para proseguir de Me
cánica, en o1. OqV’gio S^’^sicno “Angel Zer 
da”, por la suma de C’en pesos niensua'es;

25) Gloria E. Hoyos, para proseguir estudios 
secundarios en el Colegio d-J Hu-’rto, por 
la suma de Cien pesos mensuales,

26) Elva del Valle Joaquín, para proseguir es 
tudios secundarios, en el Colegio leí Huer 
to, por la suma de Doscientos pesos men
suales;

27) Juana B. Martínez, para proseguir estu
dios secundarios, en la Escuela Ncrmai de 
Salta, por la suma de Ci.'n pesos mensua
les;

28) Amalia Elvira Mendez,- para proseguir estu 
dios secundarios, en la Escuela Noimal de 
Salta, por la suma de Cien pesos mensua
les;

29) Rogelio Mirabella, para proseguir estudios 
secundares. en el Colegio Belgrano, de Sal 
ta, por la súma de Cien pesos Mensuales;

20) Nelly Jesús Molina, para proseguir estu
dios secundarios, en la Escuela Normal de 
Salta, por la smna de Cien pesos mensua
les;

31) Evélia M Montalvetti, para proseguir es
tudios secundarios, en el Gr^egio Santa Ro 
sa, por la suma de Cien pesos mensuales;

32) Blanca E. Nieva, para proseguir estudios 
secundarios en el Colegio del Huerto, por 
la suma de Cien pesos Mensuales;

33) Rosa Onaga, para proseguir estudios de 
Música, en el Instituto Musical “Albeniz" 
de Salta, por la suma de Cien pesos raen 
suales;

34) Olga E. Ostapoíf, para proseguir estudios 
secundarios, en el Colegio Santa Besa, por 
la suma de Cien pesos mensuales;

35) Mariano Palacios, para proseguir estudios 
secundarios, en el Colegio Nacional de Sal 
ta, por la suma de Cien pesos mensuales;

36) Olga C. Pastrana, para proseguir estudios 
secundarios, en la Escuela Normal de Sal
ta, por la suma de C;en pesos mensuales;

37) Valerio Paz, para proseguir estudies secun 
darlos, en la Escuela Normal de Salta, por 
la suma de Cien pesos mensuales

38) Humberto Pistan, para proseguir estud'os 
secundarios en la Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Cien pesos mensuales;

39) Noemí Teresa Bada, para proseguir estu
dios secundarios, en el Colegio del Huerto, 
por la suma de Cien pesos mensuales;

40) Raúl E. Sangari, para proseguir estudios 
secundarios en la Escuela Normal de Sal 
ta, por la suma de Cien pesos mensuales;

41) Esteban Saravia, para proseguir estudios 
por la suma de Cien pesos mensuales; 
secundarios en la Escuela Nacional de Co
mercio de Salta, por la suma de Cien pe
sos mensuales;

42) Roberto S. Teruelo, para proseguir estu
dios de Mecánica, en el Colegio Salesiano 
“Angel Zerda”, por la suma de Cien pesos 
mensuales;

43) Oscar C. Torres, para proseguir estudios 
.secundarios en la.Escuela Nacional de Co
mercio de Salta, por 1a- suma de Cien pesos 
mensuales;

44) Milagro Tolaba, para proseguir estudios 
secundarios en la Escuela Normal de Sal
ta, por la suma de Cien pesos mensuales;

45) Edith Uro, para proseguir estudios secun
darios en el Colegio del Huerto, por la sa
ma de Cien p^sus mensuales;
Colegio del Huerto, por la- suma de Cien 
pesos mensuales;

46) Teresita A. Vargas, para proseguir estudios 
secundarios en la Escuela Normal de Sal
ta, por la suma de Cien pssos mensuales;

47) Elizabeth R. Villagrán, pata proseguir es
tudios secundarios, en el Colegio de Jesús, 
por la suma de Doscientos pesos mensua
les;

48) Leonor M. Villar, y Mercedes Nora Veláz 
quez, para proseguir estudios secundarios, 
en la Escuela Normal y Colegio del Huer 
to, por la suma de Cien pesos mensuales

. cada una,
Art. 3?.— Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General, d*  
la misma Dependencia, a favor de la Habili
tación de Pagos del Ministerio de Gobierno» 
Justicia é Instrucción Pública, los fondos na- 
cesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente decreto, realizándose la entrega 
de los importes correspondientes directamen 
te a,los beneficiarios, o personas debidamente 
autorizada.

Art. 4?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Item 2— Otros Gastos- 
Principal a)l— Parcial 5— Orden de Pago 
Anual N# 50 de la Ley de Presupuesto vigente

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial4 y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
MARTINEZ DE HOZ (H;

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N? 7171—G.
SALTA, Abril 1? de 1957. ■
Expié. Nn 70C7Í55.
VISTO r --~e i - - ' • '.n el que la

Dilección de Ja Biblioteca -Provincial ‘Dr. Vic 
tormo de la Plaza”, eleva .a considerac.ón y 
aprobación de esta Intervención Federal, el pro 
yecto de reglamentación para la misma,

Ei Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E O B B» T A :
Art. I9 — Apruébase la Reglamentación de 

la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la 
Plaza”, que a continuación se transcr.be:

“FINES

“Art. I9 — La Biblioteca Provincial “Dr. Vic
torino de la Plaza” es una institución oficial 
que tiene por objeto propender al desarrollo 
intelectual y moral de la población, mediante 
el servicio de su sala de lectu~a, p’'ssicmo de 
libros a domicilio, conferencias, planes de di
fusión y d*más  actos tendientes a despertar 
el interés popular .por el conocimiento y com
prensión de las expresóles culturales, entre 
las que se dará preferencia .a aquellas que re
vistan mayor actualidad.

“Art. 29 — Para el mejor cumplimiento de 
dichos fines, la Biblioteca concertará una ac
ción conjunta con la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura, mantendrá relación y can
je con las instituciones similares del país y 
del extranjero, y contará con la colaboración 
de un Cuerpo Consultivo integrado por los 
miembros del Consejo de “Amigos de la Biblio 
teca”.

“RECUBSIOS

“Art. 39 — Además de ios fondos que el Pre
supuesto de la Provincia destina a la Bibliote
ca, -ésta p^drá recibir subvenciones d? la Na
ción, donaciones de instituciones y de parti
culares. percibir ’os importes que en concepto 
de multas- estab’ece el presente reglamento, y 
las cuotas mensuales de los “Amigos de la Bi
blioteca”.

transcr.be
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■ “ADQUISICION DE LIBROS

"Art. 4? — La adquisición de los libros se ha
rá por una selección en base a la mayor de
manda por parte de los lectores, y en cuanto 
a las obras de valor permanente que deban in-

• corpoiarse. al- fondo .bibliográfico, se solicitará 
el asesoramiento informativo de las autoridades 
en cada materia y de las instituciones educati
vas y culturales, debiendo tener presente ade
más que las provisiones respondan a las nece
sidades regionales y a les intereses de la i>o- 

■b’aclón. í
1 ■ “ORGANIZACION FUNCIONAL

“Art. 5? — El Director en el Jefe de la Bi
blioteca y contará para' su desempeño con la 
colaboración inmediata de dos Secretarías y 
del Consejo de “Amigos de la Biblioteca”, en
tre los cuales se distribuirán las tareas confor- 
me a lo dispuesto en ®1 título- que reglamenta 
sus respectivas atribuciones.

“DIRECTOR

“Art. 6? — Corresponde al Director:
a) Establecer los lineamientos generales de la 

Biblioteca, en la organización y funciona
miento;

b) Dirigir y administrar el establecimiento dan 
do cuenta de sus actos al Poder Ejecutivo 
de la Provincia;

c) Representar -o nombrar representante de la 
Institución ante las congresos o actos en

' que la misma deba intervenir;
d) Arbitrar los medios para el exacto cum

plimiento de las d<rectiyas, a cuyo efecto 
'dispondrá la ejecución por la Secretaría co
rrespondiente, -la que se encargará de mé
todos y detalles;

ti Administrar los fondos subvencionados de 
la Nación, debiendo rendir cuenta de di
chos recursos a. la Com’sión Protectora de 
Bibliotecas Populares;

f) Otorgar los beneficios del servicio bibliote
cario' a quienes hayan llenado los requisi-

• tos establecidos, y aplicar las sanciones dis
ciplinarias a que dé lugar la inobservancia 
de éstas disposiciones.

“SECRETARIAS

“Art. 7? '— 'Son atribuciones de ambas Se- 
. cretarías:
a) Intervenir en los  

' la orientación bibliotecaria;
rneamientos.generales.de

' b) Hacer cumplir las resoluciones y solicitar 
la reconsideración en los casos que lo con
sideren conveniente.

“Art. 8? — El Secretario' ‘Adm'nistTativo co
laborará con el Director'en el gobierno gene
ral de la Dependencia, debiendo velar por la

• eficiencia de la organización y la observancia 
de lá disciplina.

“Art. 9? — Son atribuciones del Secretario 
Administrativo:

• á) Reemplazar ál Director en caso de ausen
cia; \

b) Llevar la correspondencia oficial, Libros de 
Resoluciones y de Quejas, y arbitrar las me
didas que permitan mantener al día el ar
chivo;

c) Ordenar y recabar periódicamente los infor- 
’ mes y elaborar un resumen estadístico en

miras a mantener .un promedio de lecto-
- res que asevere la eficiencia de la Biblio

teca;
. d) Elaborar informes para la publicidad acer

ca de la. actividad de la Institución, los que 
serán somet’dos a la aprobación de la Sec
ción Informaciones y Prensa;

e) Estará a su cargo el movimiento de canje 
y relaciones que se mantengan con Insti
tuciones nacionales o extranjeras;

. \.f) Velará por Ja conservación y buena apa
riencia del local, muebles y útiles, para

•'" lo cual podrá aconsejar las modificaciones 
’ del presupuesto;
g) Llevará la contabilidad de los recursos y 

solicitará :la provisión de elementos para 
los- servicios, debiendo, presentar periódica
mente Un balancé e informe de la disponi-

" • bilidad de fondos; . .

h) Estará a cargo de la Secretaría del Conse
no de "Amigos de Ja B.bliotéca”.

“Art. 10? — La función específica, de la Ins
titución estará a cargo del Secretario Técnico 
rBibhotecario), ei que coordinará todos los ele
mentos indispensables para ofrecer al interesa
do una informan ón inmediata y precisa, y pro
pondrá a Ja Dirección lós medios que la expe
riencia aconseje en miras a Ja mayor dinámi
ca y calidad del servicio. i

“Art. 11? — Son atribuciones del Secretario 
Técnico:
a) Actualizar el fondo bibliográfico teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el articulo cuar
to de este reglamento;

b) Estudiar la Secdión Bibliográfica°de diarios 
y revistas y coleccionar deb.damente los ca
tálogos de las librerías;

c) Hacer el registro, clasificación, cataloga
ción y fichado de los libros;

d) De esta Secretaria dependerá la Sección 
de Préstamos, informes, inscripción de lec
tores a domicilio, rédennos y devoluciones;

e) Conservación, limpieza y encuademación de 
libros;

f) Semanalmente elevará un informe a la Di
rección comunicando la numeración y ca
racterísticas dé los libres no devueltos, y 
mensualmente un resumen de los que se 
consideren perdidos; ...

g) Recabar el primer día hábil do cada mes, 
la lista de lectores morosos, a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 26.

“ AMIGOS DE LA BIBLIOTECA”

“Art. 12? — La Institución reconoce el carác
ter de “Amigos de la Biblioteca” y otorga to
dos los beneficios de este reglamento, a quie
nes lucieren una donación de- valor, se suscri
bieren con cuotas especiales, o hayan contraí
do méritos para ello.

“Art. 18? — Los' “Amigos de ía Biblioteca” 
dictarán su propio Estatuto, el que deberá con
tar. con la aprobación del Director de la Biblio
teca.

“ Art. 14? — Anualmente esta entidad elegi
rá un consejo integrado de cinco miembros, y 
serán sus facultades las siguientes:
a) Asesorar al Director de la Biblioteca, cuan

do su opinión sea solicitada;
b) Llevar a la. Dirección las iniciativas que 

estimen conducentes a la prosperidad y pres 
tigio del Establecimiento, a la mayor di
fusión del libro y al progreso de la cultura 
pública en general;

c) Verificar el escrutinio! a que Se refieren los 
artículos 25 y 34 del presente reglamento, 
debiendo velar además por que las adquisi
ciones de libros respondan a los intereses de 
la población y a las necesidades culturales.

“PERSONAL

“Art. 15? — Para el desempeño de todo ser
vicio, el personal queda distribuido en dos sec
ciones que funcionarán bajo la responsabilidad 
de la Secretaría respectiva.

“Art. 16? — Es cualidad esencial de todo el 
personal de la Biblioteca-, el trato amable y cor 
tés con los demás empleados y la corrección 
y diligencia en la atención al público.

“Art. 17? — Es obligación de todos los em
pleados cuidar su perfeccionamiento en lo que 
se refiere a cultura general y preparación bi- 
bliotecológica, debiendo tener conciencia de que 
trabaja por una causa elevada.

“Art. 18? — Ningún empleado está facultado 
para reconvenir o llamar Ja atención á otro 
por razones de servicio, si no mediare resolu
ción a tal efecto-, por cuanto ello es atribución 
exclusiva- dol D'rector y Secretarios, a quienes 
se elevará directamente cualquier queja.

“Art. '19? — El personal .además de las ta-j 
reas que se le encomienden tendrá la- vigilan
cia, cuidado y conservación de los libros, mue
bles y útiles, debiendo señalar sin demora cual
quier vacio o deterioro que comprueben en los 
mismos. !

“Art. 20? — Es deber del personal entregar 
bajo registro las obras que. permite el regla
mento y en-1,a. forma que lo .establecen las re
soluciones, siendo responsable por su negligen
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cia en el cumplimiento exacto de las mismas, ya 
se trate de préstamos a domicilio, o de libros 
para consulta en el local.

“Art. 21? — Es aplicable al personal lo dis
puesto en el artículo 33 y están particularmen
te obligados a su cumplimiento, en la medida 
que su trabajo lo permita.

“ADMISION DE LECTORES AL PRESTAMO

“Art. 22? — La Biblioteca entregará libros en 
préstamo para su lectura fuera del local, a ■ 
toda persona que lo solicite, si-i .más requisito 
que firmar una declaración aceptando las re
glas establecidas en el presente reglamento y 
comprobar su identidad con documentos perso
nales. Á tal efecto la Secretaría Técnica lle
vará un Registro de Lectores • a Domicilio.

“Art. 23? — La inscripción en el Registro de 
Lectores a domicilio les dá derecho a recibir 
e.i préstamo libros de todas laS secciones y re
vistas pasadas a archivo, pero, quedan exclui
das las obras de referencia o aquellas .que la 
Administración juzgue de valor permanente, di
fícil reposición o de frecuente consulta en la 
sala de lectura. .

“Art. 24? — ¡Es obligación de los lectores fue
ra del establecimiento, devolver en el plazo 'de 
diez días las obras de ficción recibidas en prés
tamo. Para la devolución de textos de estudio y 
■libros de consulta queda establecido el plazo de 
tres a cinco días respectivamente, pero se les 
podrá otorgar la ampliación si así lo solicitan 
y si no hubiere otro pedido anterior.

“Art. 25? — Los inscriptos en ei Registro de 
Lectores a Domicilio, podrán solio dar mensual
mente la adquisición de cinco obras que la 
Biblioteca no posea, debiendo formular ©1 pe
dido en las solicitudes que a tal efecto propor
cionará el empleado. La compra, se decidirá por 
mayoría teniendo cada solicitud el valor de un 
■voto a favor de cada obra que en ella se- indi
que.-

“Art. 26? — El que se negare a devolver un 
libro .una ves vencido el plazo de préstamo, se
rá reprimido con una multa a razón de veinte 
centavos por cada día transcurrido a partir del 
término fijado para la devolución, sin perjui
cio de la acción correspondiente por retención 
indebida. Nadie podrá tener en su poder más 
de dos volúmenes, ni está eximido, en caso dé 
deterioro, mutilación a pérd’da de libros, de 
pagar la suma que la Biblioteca necesite para 
reponerlos. Si transcurrido un mes de la inti
mación a la devolución esta no se hubiese efec
tuado, se deberá abonar el doble del valor del 
libro, sin perjuicio 'de las acciones legales co
rrespondientes.

“Art. 27? — Todos los que tienen derecho a 
llevar libros a domicilio están obligados a co
municar cualquier cambio de domicilio, y de
berán conservar en su poder el carnet que los 
acredita como lectores, sin cuyo requisito no 
se hará lugar a otro pedido, siendo además, 
responsables por el uso que se haga del mismo 
en caso de pérdida. El interesado podrá obte
ner el duplicado del carnet mediante el pago 
de una multa que cubra la inversión que irro
ga el movimiento administrativo ocasionado.

“Art. 28? — Queda prohibido el préstamo de 
muebles y demás objetos de J.a Dependencia, pa 
ra fines ajenos a los que ella persigue.

■ “ACCESO A LA SALA DE LECTURA

“Art. -29? — La Biblioteca Provincial es- Pú
blica y. por consígnente queda libre su acce
so en las horas reglamentarias, a toda persona 
que acepte las presentes disposiciones.

“Art. í30? — Está prohibido penetrar con li
bros, diarios o revistas en el recinto, si no me
diara expresa autorización del encargado. ?

“Art. 31? — No’ deben pedirse más de tres 
volúmenes por vez, y está prohibido hacer ano
taciones en los mismos, doblar sus hojas o ha
cer en ellas marcas o señales, siendo aplica
ble a. los concurrentes a la sala, lo dispuesto en. 
la parte final del artículo 26. Quien notare aL 
gún deterioro lo pondrá en conocirhiehtó del 
bibliotecario para eximirse de responsabilidad.

“Art. 32? — Los concurrentes , a la sala que 
soliciten libros para consulta .en el local, ,debe-

& ■

rneamientos.generales.de
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rán firmar en el registro de lectores que a tal 
efecto les presentará el bibliotecario. El mismo 
procedimiento so observará para el préstamo de 
diarios y revistas que ya hayan ingresado en 
las colecciones que forman el archivo de la Bi
blioteca. ,

“Art. 33° — Los asistentes a la sala de lectu
ra están obligados a guardar absoluto silencio, 
absteniéndose de realizar acto alguno que pue
da distraer la atención de los demás lectores.

“Art. 34? — Los lectores que deseen que se 
adquiera alguna obra, 10 solicitarán llenando 
el formulario correspondiente.

“Ait. 359 — Los libros deben ser solicitados 
el empleado, quien asesorará al interesado en 
él manejo'de los ficheros, debiendo, una vez 
efectuada la consulta, ser devuelto en la mesa 
destinada a tal efecto. Los asistentes no podrán 
tomar directamente volúmenes de los estantes, 
si no mediare expresa autorización del Direc
tor o Secretario.

“Art. 36? — Los lectores que se consideren 
afectados por la conducta de algún empleado 
de la Biblioteca, podrán acudir en queja al Je
fe de turno o a la Dirección, sin alterar en mo
do alguno el orden y silencio a que tiene dere
cho los demás lectores.

“Art. 379 — El libro de quejas permanecerá 
a disposición del público, y los interesados po
drán .solicitarlo del encargado de sala”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JÓSE ALFREDO -MARTINEZ DE HOZ (H)
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 7172—G.
SALTA, Abril l9 de 1957.
Expediente N9 5908|57.
Visto el presente expediente en el que , el 

Centro de ex Alumnos del Colegio Belgrano, 
con sede en esta ciudad, solicita el otorgamien
to de la personería jurídica previa aprobación 
de sus estatutos sociales, para lo cual nan 
dado cumplimiento de todos los requisitos eli
gidos por el artículo 7? del Decreto N? 563—G 
943; y atento al dictámen producido por-el se
ñor Fiscal de Estado a fojas 28 vuelta,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E 0 B E T A :
Art. I9 — Aproábanse los estatutos del “Cen 

tro de Ex-Alumnos del Colegio Belgrano”, de 
esta ciudad, que corren agregados de fojas 4 
a fojas 14 de estos obrados, acordándosele la 
personería jurídica solicitada.

Art. 2? — Por Inspección de Sociedades Ano 
nimas, Comerciales y Civiles extiéndanse ’os 
testimonios 'que se soliciten en el sellado que 
fija el Decreto Ley N? 361.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eri el. Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFRED.O MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro- de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, a cargo de lá Cartera de Gobierno.

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é I. Pública

DECRETO N9 7173—G.
SALTA, Abril l9 de 1957.
Expediente N9''5920|57.
Vista la nota de la Escuela Provincial de 

■Bellas Artes “Tomás Cabrera” de fecha 20 de 
marzo del corriente año, mediante la cual ele
va la renuncia del Profesor de Dibujo de- ese 
Establecimiento señor Raúl Luis Brié,
El Interventor Federal Interino de la ¡Provincia 

de. Salta
"D E C R E T A:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Profesor de. Dibujo y Color de la Escue

la Provincial de Bellas Artes “Tomás cabre
ra’’ don Raúl Luis Brie, con anterioridad al 
día 18 de Marzo .del corriente año.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eri el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7114—'G.
SALTA, Abril l9 de 1957.
Expediente N9 5921)5’7.
Visto este expediente en el que la Escuela 

de Bellas Artes -“Tomás Cabrera”, eleva la re
nuncia presentada por el Profesor de • ese es
tablecimiento señor José Ramiro Dávalos,
El Interventor Federal Interino ¡de la, Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase con anterioridad al día 
11 de marzo del año en curso la renuncia pre
sentada por el Profesor de Dibujo y Color Je 
la Escuela Provincial de Bellas Artes “Tomás 
Cabrera”, don José Ramiro Dávalos.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 7175—G.
SALTA, Abril l9 de 1957.
De conformidad a lo dispuesto por el Decre 

to N9 6146|56, de creación de la Sección Sumi
nistros 'del M)inisterio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, y siendo necesario pro
veer de los cargos respectivos fijados por el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el año 1957 (Decreto—Ley N° 
400), conforme a lo puntualizado por la Comi
sión liquidadora de ¡a ex -Dirección General de. 
Compras y Suministros de la Provincia,
El latoifventor Federal Interino (de la- Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase a partir del I9 de Abril 
del año en curso, al siguiente personal que 
integrará la Sección Suministros del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública:

Jefe de Compra: señor Jorge Edmundo Ma- 
cedo;

Oficial 69: señorita María Margarita Sar
miento.

Auxiliar 3?; señorita Hilda R. González;
Auxiliar 39: señor Arturo Ramón Ibañez.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE, MIANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

. Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7176—E.
SALTA, Abril I9 de 1957. '
Visto el Decreto Ley N9 433 de reestructura

ción administrativa de la Adhiinistración Ge
neral de -Aguas de Salta y considerando que 
es necesario proveer los cargos que en la mis
ma se crean, ’
Eí interventor Federal Interino (de la Provincia 

DE C R E T A: ’ -
Art-. I9 — Desígnanse en los cargos que a 

continuación se mencionan, a los siguientes 
funcionarios; con la remuneración que para 

los Jefes de Departamento establece la L"P 
de Presupuesto en vigencia: •

Jefe del Departamento de Construcciones alí 
íng. Civil Mario Morosini.

Jefe del Departamento de Explotación al Ing- 
Agr. Hugo A. Pérez.

Jefe del Departamento de Estudios y Proyec-, 
tos al Ing. Civil Juan Rafael Martínez.

Art. 2? — Los gastos que demanden estas, 
designaciones se imputarán a la partida pre
vista en el Plan de Obras y Servicios Genera
les de la Administración General de Aguas de 
Salta, atendidos con recursos propios de la. 
Repartición.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte-- 
se en el Registro Oficial y archívese.

' JOSE MANUEL DEL CAMPO’
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ <H)*  
Es Copia:
PEDRO .ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas:

DECRETO N» 7177—E.
SALTA, Abril I9 de 1957.
Expediente N? 685)957.
Visto estas actuaciones en las que el Oficial 

Principal de la Dirección General de Contra
lor de Precios y Abastecimiento solicitadla li
quidación de los haberes que por antigüedad 
le corresponde; y,

CONSIDERANDO: c

Que Contaduría General de la Provincia a 
fs. 3 establece que el mismo se encuentra en
cuadrado en las disposiciones del Art. 45 de lá 
Ley N9 1138 modificado por Ley N? 1473, co
rrespondiéndole a- razón de $ 10.— m¡n. por 
año de servicio cumplido con anterioridad a la-, 
promulgación de la Ley, o sea el 25 de octu
bre de 1949; •

Que por tratarse de deuda perteneciente a 
un eiereicip vencido y cerrado, ha- caído bajo 
las disposiciones del art. 659 de la Ley N9 94L 

’de Contabilidad;
Por ello, y atento, a lo informado por' Con

taduría General a fs. 11,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

D E C R E T A:
Art. I9 — Reconócese a favor de la Habili

tación de Pagos de la Dirección General de 
Contralor de Precios y Abastecimiento un cré
dito por la suma de Quinientos Cincuenta y 
dos Pesos (■$ 552.—) Moneda Nacional para 
que ésta a su vez, haga efectivo dicho'impor
te al Sr. Francisco María ViUagrán por el con
cepto expresado precedentemente, por el pe
ríodo comprendido entre el 1)1)56 al 31|12|56.

Art. 29 — Por Contaduría General resérven
se las presentes actuaciones hasta tantó se ar 
bitren los fondos necesarios para la liquida
ción y pago del crédito reconocido por el ar
tículo anterior.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se . en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Ministro dé Gobierno, Justicia' é I. Pública 

Interventor Federal interino

Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO- 

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O, Pública»

DECRETO N? 7178—E.
SALTA, Abril I9 de 1957.
Expediente. N? .4692—B—1956.
Visto- la solicitud ‘ presentada por el -señor 

Pedro José Bellomo en el sentido de que le 
sea adjudicada la parcela 8 ubicada en la man 
zana'5, fracción II,. Sección ,K del Departampn-
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to Capital, catastro N" 23.933, con una super
ficie de 256,20 m2.; y
CONSIDERANDO:

Que lá Ley N9 1338 faculta al-Poder Ejecu
tivo a efectuar la adjudicación directa de los 
terrenos. de propiedad fiscal, disposición regla
mentada por el Decreto N9 12.577 del 2|4|52, 
sobre el régimen a seguirse en las diversas ad ■ 
judicaciones;

Que la mencionada parcela será destinada 
■por el adjudicatario a la ampliación del edi
ficio destinado a mercado de propiedad del 
mismo y con el que vendré. -at'sfr’rr 
■sentida necesidad d'ú vandalio de la zona;

Que la H. Junta de Catastro, por resolu
ción Nf 256 que orre agregada en el acta N9 
J54, ha resuelto aconsejar la venta de la frac- 

■ ción solicitada por el precio de 8 33.6; el me
tro cuadrado, importe surgido del promedio Je 
■ventas en la zona, aplicándose un coeficiente 
•de 0,66 teniendo en cuenta la ubicación ínter 
na del lote que carece de salidas a las calles 
vecinas, y asignando por consiguiente al mr- 
uno un valor total de $ 10.145.60;

-Por ello y atento a lo informado por ia Di
lección General da Inmuebles y por Contadu
ría General y a lo dictaminado por el señor 
Fis-al de Estado a fs. 4 vta.,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECEBÍ A:
Art. 1? — Adjudícase al señor Pedro José Be 

Homo, M. I. N? 552.456, de conformidad a las 
disposiciones de la Ley N9 1338 y decreto re
glamentario N9 12.577|52, la parcela 3 de pro
piedad ub’cada en la manzana 5» Sec- 
•ción R. Fracción il del Departamento cap> 
■tal, Catastro N? 26933, con, una superficie de 
"256,20 m2., por la suma de $ 10.145.60 (diez 
mil ciento cuarenta y cinco pesos con sesenta 
centavos moneda nacional), importe que debe
rá ser ingresado con crédito a la cuenta 
“Cálculo de Recursos— Año 1956— Recursos 
"Especiales” “Venta de Lotes en la Ciudad de 
Salta”..

Art. 2? — Tome conocimiento Dirección Ge 
neral de Inmuebles y pase a. Escribanía de Go 
tierno a sus efectos.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal interino
Dr. JOSE MARTTNfEZ DE HOZ 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
Es copia:

,'SxlNTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
. J- fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 7179-E.
SALTA, Abril 1 de 1957.
Expte. N? 189|1957.
—VISTO el decreto N9 6337 del 29-1-57- Or- 

. den Pago N9 27 por el que se autoriza y orde 
na liquidar a favor de Dirección General de 
Rentas la suma de $ 400.— m[n. con destino 
■a Ja apertura de una cuenta en el Distrito Sal
ta- de Correos y Telecomunicaciones para el 
despacho de correspondiencia elfranqueo a pa 
,gar; y atento a que Contaduría General de 
la Provincia solicita la modificación de la im 
rpútación dada a este gasto, para que el mismo 
•se ajuste al decreto ley N- 379, es decir ai 
monto presupuestario por tres duodécimos pa 
’ra el presente ejercicio, en razón de haberse 
•modificado por este el deerto ley N? 364 en el 
•>que no se establecía términos a regir para 
‘la prórroga del Presupuesto de 1956 para el año 
1957;

Por ello,
JE1 Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto el carácter de 
'Orden de Pago N9 27- Ejercicio 1957- dado al 
edecreto 46337 de fecha 29 de enero de 1957, .es 

tableciendo que dicho gasto se encuentra con
prendido dentro de la Orden de Pago Anual 
Anticipada N9 18- Ejercicio 1957 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal interino
JOSE ALFREDO hxARxLwEZ DE HOZ (H) 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7180-E.
SALTA, Abril 1 de 1957.
Expte. N? 254|57.
—VISTO este expediente en el que corre el 

Decreto N9 6587, de fecha 4 de febrero del co 
rriente año por el que se dispone consolidar 
la deuda que mantiene la Municipalidad de 
Colonia Santa Rosa con la Provincia, por un 
total de $ 40.581,03; y 
CONSIDERANDO:

Que habiéndose tramitado oportunamente 
el mismo asunto por Expediente N9 7526-M-56, 
el Poder Ejecutivo dictó con anterioridad el 
Decreto N? 5945, de fecha 31 de diciembre de 
1956, que hacía lugar a dicha consolidación, 
existiendo por consiguiente una duplicidad de 
disposiciones y correspondiendo por lo tanto 
dejar sin efecto el Decreto N? 6587|57 citado;

Por ello, atento a lo informado por Contadu 
ría General a fs. 6,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin efecto el Decreto N9 
6587 de fecha 4 de febrero del corriente año, 
en mérito a lo expresado precedentemente.

Art. 2?.— El presente Decreto será refren 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

A"t. — Ccmuníq’irse. p’.ihlfo'uc=e, in'=ért's- 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Ministro de Gobierno, ’ Justicia ó I. Pública 

Interventor Federal interino
Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cari, de Gobierno

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7181-G.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N9 5793J57.
—VISTO el presente expediente en el que 

corren agregado planillas correspondientes al 
pago de horas extraordinarias por trabajos rea 
lizados por personal del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública; durante 
el mes de Febrero del año en curso, que as 
cieride a un total de $ 2.547.80 y atento a lo 
informado por Contaduría General,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C*  R El T A :
Art. 12.— Reconócense los servicios en no- 

ras extraordinarias prestados por el Personal 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é InstTuc 
ción Pública, correspondiente al mes de Febre 
ro del año en curso, y por un importe total de 

■$ 2.547.80 m|n. • .
Art. 2?.— Previa intervención de Contadu 

ría General, liquídese por Tesorería General 
de la misma Dependencia, la suma de Dos mil 
quinientos cuarenta y siete pesos con 80|100 
M|N. ($ 2.547.80 m|n.), a favor de la Habili 
tación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, a fin de que 

BOLETÍN OFICIAL .

con dicho importe haga efectivo el pago de 
horas extraordinarias devengadas, en la pro 
porción indicada en las planillas adjuntas de 
los titulares del créd to de referencia personal 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é- ins
trucción Pública, por trabajos*  realizados du
rante el mes de Febrero del corriente año, 
debiéndose imputar este gasto a las siguientes 
partidas de la Ley de Presupuesto vigente: 
Anexo D— Inciso 1|1— Item 1—
Principal c)2— Parcial 5— $ 2.215.50.—
Anexo D— Inciso 1|1— Item 1—
Principal e)2— Parcial 1— ” 332.30.—

$ 2.547.80.—

Art. 39'.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal interino
Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cart. de Gobierno

Es Copia:
MTGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
I. Pública.

DECRETO N? 7182-E.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N? 5030|A|56.
—VISTO que el señor Juan Gunlberto Sar 

miento solicita se Jo reín-orpore al cargo que 
desempeñaba en A'jnmi’^úrae'óii IGeiiural de 
Aguas de Salta y del que fué suspendido por 
Decreto N9 2215 de fecha 22 de marzo de 1956, 
en razón de la causa penal incoada contra ex
funcionarios de dicha repartición, por incum
plimiento de deberes de funcionario público; 
CONSIDERANDO:

Que de la certificación extendida por el se 
ñor Secretario del Juzgado Penal 39 Nominar- 
ción, surge que el mismo “no se encuentra en 
la actualidad sometido como parte en el pro 
ceso penal que se sigue en el Expediente N9 
60 a los Ingenieros Rodolfo Roldan, José Díaz 
Puertas y otros por incumplimiento de deberes 
de funcionarios;

Que en consecuencia es injusto mantener al 
empleado Juan G. Sarmiento suspendido, cuan 
do aún, a pesar del tiempo transcurrido, no 
se le ha tomado declaración ni en Ja referí 
da causa los diversos magistrados intervinien- 
Ips a partir del 9 de mayo de 1956 han real! 
zado gestión alguna para la averiguación de 
los supuestos delitos denunciados en Jas con 
clusiones del sumario;

Que no obstante lo afirmado en el primer 
considerando, en lo futuro pudiera quedar com 
prendido en el proceso o sobreseído después 
de prestar declaración, es necesario hacer la 
resDrva consiguiente;

Por todo ello y conforme a Jo dictaminado 
por el Sr. Fiscal de Estado,
El interventor Federal Interino do la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto la suspensión 
del señor Juan Gualberto Sarmiento, dispues
ta por Decreto N9 2215, de ficha 22 de marzo 
de 1956. sin perjuicio de la responsabilidad 
que puediere corresponderle cuando la justi- . 
cia se expida sobre el expediente relacionado 
con este caso.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
' ■ DEL OAMPO-

. ■ .-MARTINEZ DE HOZ (H)

Es - Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ ■ 

Jefe de Despacho -Súbse"T"taria de O. Públicas 
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DECRETO N9 7183-G.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N9 5277)56.
—VISITO el expediente del rubro en el que 

corren los antecedentes relativos a la interven 
ción dispuesta a la Sociedad Cooperativa dei 
Cemento Portland y Anexos Limitada, por de
creto N9 2947 del 4 de mayo de 1956; y , 
CONSIDERANDO:

Que a fin de regularizar la vida de la men 
clonada Sociedad Cooperativa, según se des
prende del dictamen del señor Fiscal de Esta 
do, corriente de fs. 60 vta. a' G1 vta., corres
ponde arbitrar los recaudos necesarios ten
dientes a suplir las deficiencias que resultan 
del cometido de la gestión cumplida por ei 
interventor designado por decreto N? 2947, 
quién ha hecho renuncia de dicho cargo;

Que en la tramitación def citado ' expediente 
la Inspección de Sociedades Anónimas, Civi
les y Comerciales ha incurrido . en indíscipli 
na, al no observar la vía jerárquica que de
bía imponer al curso del mismo;

Por ello y atento al dictamen expresado, 
El Interventor! ¡Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase, con anterioridad al 27 
de diciembre del año 1956, la renuncia presen 
taña por el señor Luis Merino, como Inter 
ventor de la Sociedad Cooperativa del Cemen 
to Portland y • Anexos Limita da.

Art. 2?.— La Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Civiles y Comerciales se hará cargo 
de la Sociedad mencionada en el articulo an
terior, y cumplirá de inmediato las siguientes 
gestiones:
a) Intimar al interventor renunciante a rati

ficar o rectificar el informe de fs 42 y si 
guientes del expediente rubrado y a pre
sentar un informe final en que detalle el 
estado en que encontró la Cooperativa, 
gestiones realizadas y estado en que la de 
ja.

b) Intimar al interventor renunciante a pre
sentar todos los papeles y comprobantes de 
su gestión, y da los gastos que ha realizado,

• como asimismo inventarios, libros, etc.
c) Recibir la Cooperativa bajo inventario y 

producir un informé sobre el mérito del 
trabajo realizado por la intervención y es
tado en qua se encuentra la Cooperativa, 
como así también sus posibilidades futu
ras.

d) De posibilitarlo el estado de ¡a Coopera
tiva, procederá a la brevedad posible, ríe 
acuerdo con las normas estatutarias de la 
entidad, a dotarla de nuevas autoridades, 
dándose así por terminada la intervención 
a ía misma.

Art. 39.— Llámase seriamente la atención 
del señor interventor en la Inspección de So 
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales, ad
virtiéndosele al mismo que todos sus informes 
deben ser elevados al Fiscal de Estado, de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley N9 1701.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro de Economía - Interinamente a cargo 
de la Cartera de Gobierno.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Mavor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N9 7184-G.
SALTA, Abril. 2 de 1957.
—VISTA la necesidad de designar una per 

sona para que se desempeñe en el Hotel T?r 
mas de Rosario de la Frontera,- en carácter 
de Ayudante en las tareas a realizarse relacio 
nadas con el inventario general, a efectuarse 
en el mismo.
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E C) R E T A :

Art. 1Q.— Adsctíbese al Hotel Termas de Ro 
gario de la Frontera, al Auxiliar jornalizado 

de la Dirección General de Arquitectura, don 
José Figueroa, quien se desempeñará como co
laborador en las tareas relacionadas con el in 
ventarlo general que se efectuará en dicho 
hotel.

■ Art. 2?.— Los gastos de movilidad y viáti
co correspondientes, serán liquidados de con 
formidad a lo establecido por Decreto-Ley N9 
402(57.

Art. 39.— El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cart. de Gobierno

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7185-G.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N? 5903|57.
—VISTA la nota N9 730 de fecha 21 de mar 

zo del corriente año, elevada por Jefatura de 
Policía, y atento a lo solicitado en la misma.

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E Cí R E T A :
Art. 19.— Dáse de baja a partir del día l9 

de abril del año en curso, al Oficial Sub-Inspec 
tor don Julio Argentino del Cont, del Berso 
nal Superior de Seguridad y Denfensa, afecta
do a la División Tracción Mecánica, por in
fracción al artículo 1159-inciso 39 del Keglamen 
to General de Policía, cuyas partes dispositi 
vas se transcriben a continuación: “ La de
mora injustificada en presentarse a su serví 
ció o a su superior, cuando éste lo llame, aún 
fuera de las ¡horas de su servicio ordinario”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL .CAMPO

MARTINEZ DE HOZ (H)
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7186-G.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N9 5894|57.
—VISTO el presente expediente en el que 

la Escuela Superior de Ciencias Económicas, 
eleva a consideración y aprobación de esta in 
tervención Federal, las Resoluciones N9s. 5 y 
6'de fechas 19 y 22 de marzo del corriente año, 
respectivamente,

El Interventor Federal Interino en ía Provin
cia do Salta,

■ D E C?R E T A :
Art. I’.— Apruébase la Resolución N9 5 dic 

tada con fecha 19 de marzo del año en curso, 
por la Escuela Superior de Ciencias Económi
cas, y que textualmente dice:

“VISTO: La necesidad de reglamentar la 
'“asistencia a clases de los alumnos en el pe
ríodo lectivo de 1957; y, CONSIDERANDO: 
“Que por Resolución N9 7)56, aprobada por 
“Decreto N9 3639)56 se estableció para el año 
“lectivo 1956, la asistencia obligatoria, a clases; 
“Que habiéndose llegado a la conclusión que 
“es necesario estructurar el sistema de asisten 
“cia sobre bases de carácter más científico; 
'•'concorde a la importancia de ios estudios que 
“se cursan °n el E«teb1ecim'ento: Por ello. EL 
“HONORABLE CONSEJO DE PROFESORES 
“DE LA ESCUELA SUPERIOR DE O1EN- 
“CIAS ECONOMICAS, RESUELVE: Art. I9— 
“Derogar la Resolución N9 7)56, que establecía 

“la asistencia a clases obligatorias de los alurm 
“nos. — Art. 29 — Reg.amentar la asistencia, 
“a clases de los alumnos de la siguiente for- 
“ma: a) Dividir el curso lectivo en ños peno- 
“dos, el primero desde la iniciación de los 
“cursos hasta el 31 de julio, y el segundo desr- 
“de el l9 de agosto, hasta la finalización ó-T. 
“curso; b) Los alumnos deberán asistir cc-mq 
"mínimo al 50% (cincuenta por ciento) de las-; 
“clases en cada período.. En caso de no hacn1’- 
“lo serán considerados en condición de amm- 
“hos libres; e) Para su reincorporación cf 
“alumno libre, deberá rendir un examen de- 
“capacitación de todas las asignaturas del eur- 
“so, hasta la altura en que se encuentren de
sarrollados los respectivos programas al tér- 

■“mino de cada período; d) Para que su rein— 
“corporación sea factible, el alumno deberá -u 
“el exámen que se establece en el inciso ante- 
“rior, aprobar como mínimo la mitad más ura- 
“de las asignaturas del curso; e) Los •■'xámenes 
“a que se refiere el inciso e), son complétamela • 
“te independientes de los exámenes finales. — 
“Art. 39 — Elevar 1a. presente Resolución aL 
‘■‘Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Púb’.i- 
“ca, para su aprobación por Decreto. Art. 4?— 
“Por Sección Alumnado tómele las medidas- 
“del caso para el control de asistencia .de ’os 
“alumnos. — Art. 59 — Comuniqúese, copies*  
“y archívese.— Fdo: Cont. Púb. Nac. DUILIO 
“LUCARDI, Decano, Cont. Púb. Nac. GUSTA- 
“VO E. WIERNA, Secretario”.

Art. 29 — Apruébase la Resolución N9 6 dic 
tada con fecha 22 de marzo del corriente año, 
por la Escuela Superior de Ciencias Económi
cas, y cuyo texto es el siguiente:

“VISTO que el. reglamento de la Escuela Su 
“perior de Ciencias Económicas de. Salta apre
sado por Decreto N9 4633. en su Art. 69 Im- 
"d) faculta al Honorable Consejo de Profe
sores a modificar la Reglamentación vigente;’ 
“y, CONSIDERANDO: Que la práctica del 
"primer año en la carrera de Copiador Fúbli- 
“co, ha permitido observar algunas dificulta
ses, en el normal desenvolvimiento de la en
señanza impartida por la -Escuela, que justi- 
“fican plenamente la voluntad del Consejo de. 
“acogerse a los términos del Art. 6’’ In-. d)' 
“de la reglamentación vigente; por ello, El Ha- 
“norable Consejo de Profesores de la .Escuela 
“Superior de Ciencias • Eccnónn‘-f? SrJí”L 
“RESUELVE!: Art. I9 — Modifícase el A”t- 
“439, Inc. b) del reglamento dejando estáble- 
"eido que la presentación de la Cédula de 
“Identidad, para la inscripción como alumno 
“del establecimiento, es obligatoria y no op
tativa. — Art. 29 — Déjase sin efecto el últi- 
“mo apartado del Inc. a) del Art. 47'. que dí
te:- “El alumno que se inscriba en una as'g- 
“natura y no se presenta ál examen, deberá 
“dejar pasar dos (2) meses antes'de una nue- 
“va presentación, salvo que acredite mediante 
“certificado médico, causal de enfermedad”.

Art. S9.— Modifiqúese el apartado 79 del Inc. 
c) del artículo 47?, en los términos que sigue: 
“Los alumnos libres rendirán examen ora’- y 
“escrito, en las materias teórico prácticas, a 
“las que se refieren los incisos a) y b) del ar
tículo 519, del reglamento vigente”. Art. 49— 
“Comuniqúese al Ministerio de Gobierno. Jus- 
“ti"'"a é Inriru-Cíón Púbb’na para su aproba- 
“ción por Derroco- nct!fínu-s-> - la Sección 
“Alumnado a .sus efectos, coloqúese, en el trens 
"párente de ’a Es-vela copies*  y ar-h'veso. — 

• DTTTT.Tn j rTCJ/n-r^T
VO E. WIERNA, Secretario”.

Art. 39 — Comuniques?, pub’íquese, insérte
se en el Reg’stro Oficial y archives?.

JOSE MANUEL DEL CAMPO’
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.
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DECRETO N‘-> 7187-G.
SALTA, Abril 2 de. 1957.
Expte. N? 5215|57.

—VISTO este expediente en el que ¡a Inter
vención Municipal de Troya, eleva a considera 
ción y aprobación de esta Intervención Fedc 
ral el proyecto de Presupuesto ae Gastos y Ca
calos de recursos ■ para el presente ejercicio 
económico de 1957; y atento a lo informado 
por la Comisión de Presupuesto, de Reorgani 

■‘’zaeión y Fiscalización de la Administración 
Provincial a fojas 8,
jEI Interventor Federal Interino de la provincia 

■ • de Salta

■DECRETA:

•Art. 1’..— Apruébase el Presupuesto de Gas 
¡tos y Cálculos de Recursos de la Mancipan 
-dad de Iruya, que ha de regir durante el pr" 

-sent-e ejercicio económico de 1957 y -jue corre 
«agregado a fojas 1 de estos obrados.

Art. 29.— Comuníquesé, puollquese, insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 

¿Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Triterinamdnte a cargo de la Cari, de Gobierno 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

' DECRETO N9 7183-G.
fSALTA, Abril 2 de 1957.
'.Espié. N’ 5640157. ■
—VISTAS las presentes actuaciones relacio 

'.nadas con un pedido que formula. Ja Municipa 
Jidad de. la Capital en el sentido de que se 

- le autorice a efectuar la compra de una .no 
-tocicleta con destino a la Dirección de Obra- 
Públicas de la citada Comuna; y, 

-•CONSIDERANDO:
■Que de entre las casas que se presentaren- 

la-que ofrece la firma Luis A, Carióla de esta 
ciudad,. resulta la más conveniente para los 
intereses de la Comuna;

Que la adquisición de una motocicleta con 
destino a la Dirección de Obras Públi-as Mari 

-cipal es sumamente necesaria dada la misión 
específica de la misma;

Por -ello y atento a lo solicitado por la Muñí 
■eipalidad de la Capital,
El Interventor; Federal Interino de la Provincia 

de Salta
. . DECRETA:’ x

Art. 1?.— Autorízase a la Municipalidad de 
’lá Capital, para adquirir de. la firma Luis A- 
Dariola, de esta ciudad, una motocicleta mar 

’ ca “Alpino” de 75 cilindradas, tres velocidades 
al precio de. Diez- y siete mil ochocientos resos 
M|N. (•$ 17.800 m|n.), por ser la propuesta 
■más conveniente de entre las casas que se pre 
•sentaron.

Art. 2?.— La motocicleta de referencia d-b- 
irá ser afectada a la Dirección de Obras Púoii 
cas Municipal, y el gasto que demande su ad 

-quisición, 'será imputado al presupuesto de la 
.¡Municipalidad de la ‘Capital.

. Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO

1 Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ- 
■Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
-Interinamente a cargo de la Cart. de Gobierno

■ Es Copia:
’ '.MIGUEL SANTIAGO MACIEL

'•Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

/DECRETO N9 7189-E.
SALTA, Abril 2. de 1957.
Expte. N9 875-1957.
—VISTO este expediente en el que la Admi. 

mistración .- General de Aguas de Salta eleva 

la renuncia interpuesta por la Oficial 4? Di 
bujante del Departamento de Ingeniería, seno 
rita Enriqueta Cabezas, por motivos de indo 
le particular, y teniendo en cuenta que el H. 
Consejo de esa Administración se pronuncia en 
el sentido de que la misma sea aceptada, se
gún los términos de la Resolución de ese or- 
nismo, N? 246, de fecha. 19 de febrero ppdo.

Por ello;
El Interventor Federal Interino ;de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Acéptase, con anterioridad al 2i 
de febrero ppdo., la renuncia interpuesta por 
la Oficial 49 del Departamento de Ingenie
ría de la Administración General de Aguas 
de Sálta, señorita Enriqueta Cabezas, en méri
to a lo expresado precedentemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO ' 
Jefe do D.espaqho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

DECRETO N? 7190-E.
SALTA, Abril 2 de 1957.
■Expte. N9 859|1957.
—VISTO este expediente en el qué Uontedu 

ría General solicita se disponga la rectificación 
del ‘decreto N9 6570-Orden de Pago Anual N9 
35, de fecha 13 de febrero ppdo., dejándose es 
tablee-ido que ia que se manda pegar 
a favor de la repartición expresada -nedianin 
libramiento parciales debe ser por un tota’ 
de $ 34.400.— m¡n. y nó $ 39.400.— m'n. co
se consignara en el mismo, en razón de que 
con anterioridad, mediante decreto N9 6016, 
de fecha 9 de enero del corriente año, oe Ha
bía dispuesto ya la liquidación de la roma de 
S 5.000.— m|n. para viáticos y movilidad, c:,n 
Orden de Pago N” 1;

Por ellp,
El Interventor Federal Interino 'de la. Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Modifícase el artículo 1-' del De
creto N? 6570 Orden de Pago Anual N9 35, d- 
fecha 13 de febrero del año en curso, dejándo
se establecido' que la suma que se n onda pa
gar en el mismo debe ser de $ 34.400.- (Treir 
ta y cuatro mil cuatrocientos pesos monet’r- 
nacional), y nó $ 39.400.— m|n. como oe consig 
nara en el mismo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
so en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ -DE HOZ (H)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N97191-E.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N? 1181|957.
VISTO estas actuaciones por las qqe el se 

ñor Manuel González González, en su caríe 
ter de adquirente del lote fiscal 28, fracción .3 
del Departamento General San Martín, solic5 
ta se le autorice a permanecer con sus elemsii 
tos de trabajo y rodear la madera que tiene 
apeada en el mismo, en razón de la paraliza
ción de-la extracción de productos forestales 
ordenada por .este Gobierno en tierras de pío 
cedencia fiscal; y, ' .
CONSIDERANDO:

Que el solicitante reconoce a Ja Provincia su 
propiedad sobre el lote y fracción amdidcs "" 
el ejercicio de la posesión sobre ello, sin que 

importe que ‘haga renuncia ál derecho de so

licitar del Gobierno el reconocimiento de ¿a-; 
mejoras que ha introducido;

Por ello, y atento a lo informado por 'la Di 
rección de Bosques y Fomento Agropecuario,

El Interventor Federal Interino de la ¡Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. I9.— Autorízase, por esta única vez, a! 
señor Manuel González González, a- permane 
car con todos los elementos de trabaje dentro 
de la Fracción 28 del Lote Fiscal Ñ.9 3 
Departamento General San Martín, pudiendo 
realizar únicamente el rodeo de la madera 
que tuviera apeada a le fecha del Decre
to N9 6955157, no quedando facultado para se
guir los cortes de aprovechamiento, sin que 
ello implique en modo alguno desconocer 1a 
propiedad de la Provincia sobre el menciona 
do lote,- ni la posesión que ella se encuentra 
ejerciendo.

Art. 2'-1.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. n 

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (II)

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz 
Jefa de Despacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

DECRETO N9 7192-E.
SALTA, Abril 2 de 1957.
.—VISTO la necesidad dé dotar a las repar 

liciones de vehículos automotores necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus funciones,
El Interventor Federal Interino ¡de la ¡Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Transflórense los vehículos que a 
continuación se detallan:
Jeep Willys N9 1, motor N9 93691 la Di
rección de Arquitectura a Secretaría General 
de la Intervención;
Jeep Willys motor N9 133001 de la Dirección 
de Rentas a Dirección del Registro Civil; ' 
Jeep Willys motor N9> 155358 de la Dirección 
de Rentas a la Dirección Provincial del Traba 
jo.

Art. 2?.— El presente decreto será firmado 
por los señores Ministros en Acuerdo General

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese:'

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

FERNANDEZ PASTOR 
Es Copia: ■

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública;

DECRETO N? 7193-G.
SALTA, Abril 2 de 1957.
Expte. N9 5883157.
—VISTO este expediente en el que corren a- 

gregadas planillas en concepto de Sueldo Anual 
Complementario- Ejercicio 1956, de la parte 
proporcional que le. corresponde por este con 
cepto al personal de la Secretaría General 
de la Intervención Federal detallado en ia 
misma, por la percepción de las horas extras 
devengadas; y atento a lo informado por Con 
taduría General a fojas 10,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta ■ - *
‘ D E C R E T A:

Art. I9.— Reconócese un crédito, en la su-" 
nía’ de Cuatrocientos cincuenta y -’un pe.sos 
con 80|10Ó M|N. ($ 451.80 m|n.), a favor de'la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Go 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, para 
que- a Su vez lo haga-efectivo a sus titulares 
en la forma y proporción que en las planilla? 
adjuntas se .especifica, en concepto de Sueldo 
Anual Complementario -Ejercicio 1956, de la 
parte proporcional' que íes corresponde por 
la percepción de las ¡horas extras devenga
das. - . • . ', ■
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Art. ,25.— Con copia autenticada del presen 
te decreto, remítase el expediente cuya muñe 
ración y año arriba se indica, a Contaduría 
General, por pertenecer el crédito reconocido 
a un ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo 
caído en consecuencia bajo la Sanción ’ del ar 
tículo 65? de la Ley de Contabilidad N? 941| 
48 en vigencia. '

Art. 3’ — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPQ

Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Interinamente a cargo de la Cari, de Gobierno

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor ¿de Gobierno, Justicia é

Instrucción Pública,

DECRETO N’ 7194-G.
. SALTA, Abril 3 de 1157.

EXpte. N? 5438|57.
—VISTAS las presentes actuaciones relaciü 

nadas con la- situación anormal en que, -e 
encuentra la Institución Sociedad Obstétrica. 
de Salta, entidad con personería jurídica, ot li
gada por decreto N» 5977 de fecha 27 de se
tiembre de 1947; y,

CONSIDERANDO:
Que la Sociedad Obstétrica de Salta, efee 

tuó Asamblea General Extraordianr.a el- día 
21 de enero de 1954 y en ella se resolvió el 
cambio de denominación da la Institución, a 
fin de imprimirle carácter gremial, tomando 
la denominación de Sindicato, etc., sin que 
posteriormente’ haya’ gestionado la Personería 
Gremial y el retiro di la Personería Jurídica 
como corrspondía, por lo tanto, todos los ac
tos realizados por la;entidad “Sindicato Obs
tétrico Argentino Gremial -y Mutual ■ -Salta “ 
carecen- de. valor legal;

Que la convocatoria para la citada Asam 
■lílea fué efectuada por una Institución lio re 
conocida como persona jurídica por el Gobier 
no de la Provincia, cual es el Sidicato Obsté 
trico Argentino Gremial y Mutual -Salta, y 
debió serlo por Sociedad Obstétrica de Salta 
con personería jurídica acordada- por decrt't"1 
N5 5977 de fecha 27 de setiembre de 1947;

Por todo ello, y atento, al informe de Ir»? 
pección de Sociedades Anón'mas, Comerciales 
y Civiles a fs. 10, y el dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado a fs. 11;

El Interventor Federal Interino en la Provin

cia do Salta,
decreta:

Art. lp.— Anúlase la Asamblea General Ex
traordinaria, realizada el día 9 de diciembre 
de 1956 por el Sidicato Obstétrico Argentino 
Gremial y Mutual-Salta, por los motivos ex 
presados precedentemente;

Art. 25.— mtei'Viéñese el Sindícate OBBtdtti 
Co Argentólo Gremial 5' Mutual-Salta, á» só-o 
•efecto de procedér a normalizar lá sitüáó'óh 
de_ la Institución.’
'-Art. 35.— Desígnase Interventor Sn carde 
tér “ad-honoi'eni” de lá citada entidad al >e» 
ñor Hipólito G. Ramos:

Art, 45.— El señor interventor designado Pr'r‘ 
c el artículo anterior d .befá proceder a norma 

¡izar lq Institución- y convocará Sn un p’azz- 

no mayor de treinta (30) días, a. contar de 
la fecha del presente decreto a elecciones eu 
la forma establecida por los estatutos de- la- 
entidad.

Art. 5?.— Comumquese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia: | - j ■;

MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 
ó Instrucción Pública.

DECRETO N5 7195-G.

SALTA, Abril 3 de -1957.

Expte. N5 7767)56.

—VISTO lá solicitud del .Centro Vecinal Ba

rrio 20 de Febrero para que le sea escatura’.o 
á su nombre el lote que actualmente posee 
con todo lo plantado; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Centro, cuya acción esta con'r - 

lada por la Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles, realiza una ocia 
de positivo bien público al promover al bien’3 
tar 'de la vida vecinal, lo que se traduce uí 
un mayor-acercamiento y ayuda recíp’oca en
tre sus socios;
* Que entre otras actividades dicho Centro 
lleva a cabo enseñanza de corte y cmfeccmu. 
telares; tejido, práctica. de primeros auxilios, 
servicio médico gratuito, biblioteca, funciones 
cinematográficas y conferencias;

Que el Estado debe concurrir con su apor
te para facilitar la gestión de este tipo de en
tidades de significativo sentido social;

Que en las presentes circunstancia1! no re
sulta posible efectuar la donación solicitada 
en virtud de que, como informa el señor Fis
cal de Estado a fojas 15 de este expédieme 
el dominio de la manzana de terreno a- qué 
se refiere dicha solicitud y cuya expropiación 
fuera dispuesta por el Decreto 11.779¡48, sub
siste aún a nombre de la señora Elv.ra Patrón 
Costas de So’á y María Sola de Ortíz, por 
cuanto para que el mismo pueda ser trans
ferido a favor de la Provincia es necesario que 
ella deposite previamente el monto de la in
demnización correspondiente, tal como se dis 
pone en la sentencia de' primera instancia con
firmada en esta parte por la Sala Prunera de 
la Corte de Justicia en el juicio respectivo;

Que, asimismo, será menester revocar la d> 
nación de dichos terrenos efectuada al Esta
do Nacional" por Ley 1179’del 17 de noviembre 
de 1949 en razón de no haberse cumplido coa 
el destino fijado de edf¡camón de viviendas 
populares) ’ •,

Que, sin eiabáígO, éil la s&licitud presentada. 
Sé dispone que éS intención dél Céntro Veci
nal ampliár él iniiiueblé’ qüe Se encuentra ya 
construido y dotarlo de riiayorés comodidades 
que redundarán eñ benefició de lós Vecinos, ya 
r& 10 cúál desea tener la seguridad de que e¡ 
terreno y el edificio serán reconocidos en de 
finitiva como de propiedad del mismo;’

Que en-virtud de ello, y siendo dicha obra, determina para cada uña; '

de interés público, corresponde que el poder 
Ejecutivo acceda a lo solicitado en la mediu." 
en'que la situación actual ¡o permita;

Por ello, .

El Interventor Federal Interino de la Provincia

j de Salta

DECRETA:

Art. 15- — Déjase establecido que cuando se 
encuentran transferidas a nombre de la Pro
vincia y -revocada la- donación a i a- Nación' 
•efectuada por-ley 1179 las parcelas 1 y 2 de 
la Secc'ón h de la manzana 45 b, Sección G. 
Circunscripción-I de la Ciudad dé Salta, 
Poder Ejecutivo deberá tomar-las medidas ne-- 
cetarias para que se efectúe, la venta de las 
mismas al Centro Vecinal Barrio 20 de Febre
ro, por el precio de $ 1.—• m¡n. (Un ’ Peso 
■Moneda -Nacional) por metro cuadrado. La- 
transferencia de la propiedad,1 incluirá todo 
lo plantado y edificado eñ dicho terreno sin' 
ningún recargo adicional para el adqui’rente. •'

Art. 25 — El presente decreto será refren
dado por los- señores Ministros de Gobierno,, 
-Justicia é Instrucción'Pública y de Economía, 
■Finanzas y Obras Públicas, • ; ’
.. Art. 35 — Comuníqusse, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO-
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (líf
Es Copia: ’ . - •. '

’ MIGUEL' SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

Instrucción Pública. •

DECRETO N? 7196—G.

SALTA, Abril 3 de 1957.
Expediente N? 5986|57.

Visto el presente expediente en el que Con
taduría General de la Provincia, 'solicita se 
dicte decreto ampliando las Ordenes de Pagos 
correspondientes a reparticiones dependientes 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruí: 
ción Pública- y Secretaría General de la Inter
vención Federal, por la circunstancia de ^un 
habiéndose prorrogado medíante. Decréto-Ley 
N’ 379 del 23¡1¡57 en tres duodécimos el Pre
supuesto vigente para el" Ejercicio 1956; .las 

' partidas para atender' los gastos que 'deman
dará la liquidación de los haberes correspon
dientes al m-és de -marzo en curso al perso
nal de las reparticiones mencionadas a fs. 2|3 
de estos obrados, cuentan eon saldos insufi
cientes, motivadas por haberse' presentado -i 
problema de la creación de los cargos per pe
ríodos fraccionados de tiempo, tanto en el pre
supuesto, cómo por leyes posteriores y al no 
poder efectuarse un cálculo . exacto con ante
rioridad, •

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin

cia dó Salta;

D E C R E¡T A i •
Art. 1? — Amplíame en lá sUúíá f&tál. ü.e 

Un Millón Trescientos Mil Cuatrocientos Vem 
ticiiicó Pesos con 32|100 M,N. (-$ 1.300.425.32 
m|n.), las Ordenes de Pagos correspondientes 
a reparticiones dependientes del Ministerio de. 
Gob’erno, Justicia é Instrucción I-ublic-a, y de 
lá Secretaría General de la Intervención Fe
deral, que' a continuación se detallan, y en la 
forma y proporción. que específicamente si
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REPARTICIONES: ' ' j . I IMPUTACIONES 
Anexo — Inc. — Item

P. 
— Princ.

Interv. O.P.A. Excedido
28|3—57

al Excedido a 
proveer

Total a so
licitarse '

Secretaría Grali de la Gobernación ... ..... B 1|1 ■ 1 c)2—3 33 18 $ 815.— 8 1'59.— 8 985.—
Dlrec. de Asuntos Gremiales ................. . ....... B 1[2 1 . a)4—1 34 16 $ 1.356.25 $ ■ ■ 8 1.356.25
Secretaría Gral. de. la Gobernación ....... ----- B 1|1 1 c)2—5 33 18 8 •~- . 1 $ 3.000.— 8 3.000.—
F.scalía de Estado ... . . .......... ................... ....... B 2|1 1 c)2—3 25 9 8 375.— $ ------ 3.5.—
Escribanía de Gobierno . ........................... ....... B 2|2 1 a) 1—1 36 19 8 180.— $ 8 180.—
Boletín Oficial .............. ............................. ....... B 4 1 a) 1—1 39 15 8 '2.512.50 $ ---- - 8 2.512.50
Bo etín Oficial ............................................ ....... B 4 1 e)2—1 39 15 8 179.25 $ ..... . 8 179.25
Boletín Oficial ............................................ ....... B 4 1 e)2—2 39 15 8 12.75 8 l'l . < 8 12.75
Ministerio de Gobierno, J. é I. P.............. ....... D 1|1 1 c)2—3 52 42 $ 275.— $ ---- - 8 275.—
Mesa de Entradas ..................................... ----- D 1|2 1 c)2—3 53 43 8 95.— $ ■ 1 I 8 95 —
Policía de • lá Capital ................................ ....... D 2 1 a) 1—1 54 37 8 65.185.89 $ 5.000.— 8 70.185.89
Policía de la Capital ......... ...................... ....... D 2 1 a) 2—1 54 37 8 8.920.90 8 3.000.— 8 11.920.90
Policía de la Capital ................................ ....... D 2 1 a) 4—1 54 37 $ 2.880,— $ ■——— 8 2.880.—
Policía de la Capital .............. . ............ ....... D 2 1 a) 5—1 54 37 8 369.712.53 8 10.000.— $ 379.712.53
Policía de la Capital ................................ ....... D 2 1 a) 6—1 54 37 8 374.283.15 $ 10.000.— 8 384.283.15
Policía de la Capital ................................ ....... D 2 1 e)2—2 54 37 8 69.614.75 8 10.000.— 8 79.614.75
Cárcel Penitenciaría ................................... ....... D 3 1 a) 1—1 55 3 8 27.687.50 8 •■■■■ ■ 8 27.687.no
Cárcel Penitenciaría ................................... ....... D 3 1 a) 2—1 55 ' 3 8 8.151.73 8 1.500.— 8 9.651.73
Cárcel Penitenciaría ................................... ....... D 3 1 a) 4—1 55 3- 8 1.725.— 8 .— ■■ 8 . 1.725.—

-13.237.59Cárcei Penitenciaría ................................... ....... D 3 1 a)5—1 55 3 8 13.287.50 8 ■' 8
Cárcel Penitenciaría ................................... ....... D 3 1 a) 6—1 55 3 8 69.297.33 -8 4.000.— 8 . 73.297.33,
Cárcel Penitenciaría .......................... ........ ....... D 3 1 a) 9—1 55 3 8 612.50 8 ■■■ I 8 612.50
Cárcel Penitenciaría ................................... ....... D 3 1 b)2—1 55 3 8 33.145.20 8 57.500.— 8 90.645.20
Cárcel Penitenciaría ................................... ....... D 3 1 c)2—l 55 3 8 10.383.65 8 10.000.— $ 20.383.65
Cámara de Alquileres .............................. ....... D 6 1 c)2—3 69 40 8 60.— $ 8 60.—
Direc. Gral. de Archivo de 1a- Provincia . ....... D 8 1 a) 1—1 60 25 8 75.— 8 8 75.—
Direc. Gral. de Archivo de la Provincia . ....... D 8 1 e)2—1 60 25 8 165.— 8 ■ « 1 8 165.—
Biblioteca Provincial .............. ................... ....... D 9 1 a) 1—1 61 26 8 2.752.50 8 — 8 2.752.50
Dlrec. Provincial de Turismo y Cultura . ....... D 9 1 a) 4—1 62 29 8 175.— 8 —--- - 8 175.—

■ Escuela Super. de Ciencias Económicas . ....... D 12 1 a) 1—1 64 30 8 4.307.20 $ —— 8 4.307.20
Escuela Suner. de Ciencias Económicas . ....... D 12 1 a)8-2-l 64 30 8 12.200.— 8 8 12.2U0.—
Escuela Super. de Ciencias Económicas . ....... D 12 1- e) 2—1 64 30 $ 1.077.32 8 $ l,0'77.32
Direc. de Aeronáutica Provincial ........... ....... D 16 1 a) 1—1 66 35 8 2.808.75 8 ■■ 8 2.808.75
Direc. de Aeronáutica Provincial ....... ....... D 16 1 02—1 66 35 $ 481.50 $ -----. 8 481.50
Direc. Provincial de' Educación Física ... ....... D 18 1 DlLeyl52 145 80 8 100.— 8 ——- 8 100.—
Poder Judicial ............................................ ....... F Unico 1 a) 1—1 68 32 3 24.504.32 8 ----- 8 24.504.32
Poder Judicial ............................................ ....... F Unico 1 a) 4—1 68 32 8 1.508.75 8 8 1.598.75

• Podar Judicial ............................................ ....... F Unico' 1 a)7v-l 68 32 8 74.701.60 8 8 74.701.69
Poder Judicial .......... ................................. Unico 1 02—3 68 32 $ 670.— 8

TOTAL....

$

$

670.—

1.300.425.32

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
so en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cart. de Gobierno 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? H97-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.

' Expte. N? 1178|57.
—VISTO este expediente en el que se eleva 

para.su aprobación y pago las planillas hora- 
extraordinarias, corrientes a fs. 6 que fueran 
devengadas durante los meses de febrero y mar 
izo del corriente año por el personal del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, por un.importe total de $ 5.566 m'n.;
El Interventor Federal ¡Interino de la Provincia 

ido ¡Salta

DECRETA:

Art. I’.— Apruébense las planillas de ho
ras extraordinarias corrientes a fs. 6, que fue 
ran devengadas durante los meses de' febrero 
y marzo del año en curso, por el personal dél 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pu 
blicas por un importe total de $ 5.566.—'m¡n. 
(Cinco mil quinientos sesenta y seis pesos mu 
neda nacional).

Art. 2?. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería Gsherái. 
a favor de la.Habilitación de Pagos dél MiHiS 
terió de. Economía, Finanzas y obras Públicas, 
con cargo de Oportuna rendición do cuentas, 
la suma de'8 5.566 m|n. (Cinco mil quinientos 

•Sesenta y seis pesos M;N.),'patá que ésta a su

vez haga efectivas las planillas aprobadas por 
el artículo anterior, con imputación a las si 
guientes partidas de la Ley de Presupuesto en
vigencia:
Anexo C- Inciso Item 1— Prin
eipal c)2— Parcial '5— ..................... $ 4.840. -
Anexo O- Inciso I— Item 1— Prin
cipal e)2— Parcial 1— ...................  ” 726.

$ 5.566.—

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTÍNEZ DÉ HOZ (H) 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía,
- F. y O. Públicas

DECRETO N9 7198-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.

•' EXpte. N? 1219|57.
—VISTO este expediente por el que el señor 

José Antonio Diez solicita el otorgamiento de 
mía concesión de agua pública para él inmue 
ble denominado' “Santa Sofía.”, catastro N’ 
515, ubicado en el Departamento de Üosñtío 
de Lerma, con una superficie bajó riego (¡» 
150 Has.; .y
CONSIDERANDO:

Que medrante Resolución N” 347 dictada P'U 
Administrac’ón General da Aguas de Salta sc 
haré lugar a lo Solicitado por haber dado vuñ> 
piimiehtó el recurrente a todos los requisito ; 

exigidos por el Código de Aguas;
Por ello y atento a lo dictaminado por el se 

ñor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DE QRBT A :
Art. 1’.— Apruébase el otorgamiento de una 

concesión da agua pública al inmueble denomi
nado “Santa Sofía”, catastro' N? 515, ubica
do en el Departamento de Rosario de Lerma, 
de propiedad del señor José Antonio Diez, pa
ra irrigar con carácter temporal-eventual, una 
superficie de ciento cincuenta hectáreas, con 
una dotación' de setenta y o.ho litros, siete da 
cílitros por segundo, a derivar del Arroyo dei 
Rodeo, margen izquierda, por un canal a caris 
truírse.

Art. 29.— Déjase estab’ec'do que por no te
nerse ios afotos definitivos dél arroyo a que 
se refieré lá concesión otorgada por él ar
tículo anterior, lá cantidad concedida queda 
sujétá a lá efectividad de caudales del río én 
las distintas épocás del año, dejando a saivo, 
por lo tanto, la responsabilidad legal y téc
nica de las autoridades correspondientes de ’n 
Provincia, que oportunamente determinarán loa 
caudales definitivos en virtud de las faculta
des que le confiere el Cód’go de Aguas. •

Art. 39.— Se deja establecido que los bene
ficios de la concesión otorgada, no deben en
torpecer el uso del agua para la propiedad del 
señor Benjamín Rojas, en la finca de su pru 
piédad vecina al inmueble “Santa Sofía’ de.) 
Señor José Antonio Diez. ■

Árt. 49.— comuniqúese, publíquese, insérte» 
Se éti eí Registro. oficial y archivóse.

JOSÉ MANUEL DÉL CAMPO
Josa Alfredo Martínez dé isog (gj

Es Óopiá:
PEDRO ANDRÉS ARRAN2 ' .

Jefe de Despachó -Subsecretario de Ó. Públicas

27.687.no
para.su
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DECRETO N4 7199-E.
SAETA, Abril 3 de 1957.
■Expte. N? 1147|57.
—VISTO este expediente por el cual ios se

ñores Luis N., Mario E.,' Bianea N., y Mana 
H. .Cabanillas solicitan el otorgamiento de un 
concesión de agua pública para irrigar el in
mueble denominado “Cámara”, catastro N? 1 -iz, 
ubicada en el Departamento de Rosario de 
Lernia, con una superficie bajo riego de 14j 
Has., y
CONSIDERANDO:

Que mediente .Resolución N’ 332 dictada por 
Administración General de Aguas de Salta se 
hace lugar a lo solicitado por haber dado cum 
plimiento los concurrentes a todos los requisi
tos exigidos pr el Código de Aguas;

Por ello y atento a lo dictaminado pr el se 
ñor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art; 1?.— Apruébase el otorgamiento de una 
concesión de agua pública al inmueble denoim 
nado “Cámara” catastro N'-1 142, ubicado en. 
el Departamento de Rosario de Lerm», de pío 
piedad' de los señores Luis N., Mario E.; Bian 
ca N„ y María H. Cabanillas, para ¡rugar con 
carácter temporal-eventua1, una superficie de 
ciento cuarenta hectáreas, con uná dotación 
de setenta y tres litros, cinco decilitros por se
gundó, a derivar del Arroyo del Rodeo, mar
gen izquirda, poi' mi canal a construirse,

Art. 2’.“ Déjase establecido que por no t> 
nerse los aforos definitivos del arroyo a que 
se refiere la concesión otorgada por el artícu
lo anterior, la cantidad concedida queda sujo 
ta a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando á salvo,. por 1” 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Provi u 
cía, que oportunamente determinarán los cau 
dales definitivos en virtud de. las facultades 
que le confiere el Código de Aguas.

Art. 3-.— Déjase establecido que los benefi 
cios de la concesión otorgada, no debe entor 
peder el uso del agua para la propiedad d-i 
señor Benjamín Rojas en la finca de su pro
piedad vecina al inmueble “Cámara” de los se 
ñores Luis N., Mario E., Blanca N. y María H 
Cabanillas,

Art. 4?.—‘ Comuniqúese,-publíquese, insérte
se en él Registro oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ (Hj

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de Ó. Públicas

RESOLUCION ■ Ñ? 411-G.
SALTA, Abril 1 de 1957.
Expte.' N? '9136]5S.
-—VISTAS las observaciones formuladas/por 

Contaduría General a la Resolución Mmiste- 
ríal N? 372 de fecha 18 de Enero del año >n 
Cursó» y atento a lo informado por la Comi
sión de Presupuestó, Reorganización y Piscan 
Zaeión de la Administración Provincial;

El Ministro interino de Gobierno, Justicia fc 
Instrucción Pública

RESUELVE:

14.— Déjase sin efecto la Resolución Mmis 
ferial Ñ? 372 de fecha 18 de Enero del año en 
curso.

24.— La Oficina de Suministro creada por 
Decreto N# 6146 fle fecha 17 de enero del co
rriente áfió, tendrá1 a su. frente- Un fünciohá- 
rio responsable coíi el cargo dé Jefe de Sumí 
líistro para 10 cual debcfá dar una fiarlzá, adhl 
riéndose de ser necesario al rég’men de la Ca 
ja Nacional dé Ahorro Postal.»-? Dicho fuficio 
narlo se responsabilizará - de todas las ádquz-

• siciones, suministros, venta de bienes y con
tratación ’de obras qué se realice por ifitefme 

■ dio de esta Oficina, como así también de cual

quier. violación de que se haga objeto al Re- 
glemento General dé Adquisiciones de la fre 
vincia, que regirá para todos los casos. ' 

3?.— En el momento dé iniciarse las tareas 
de la mencionada Oficina se procederá a reau 
zar un inventario general, de las existencias 
provistas por la ex-Dirección de Compras y 
Suministros de la Provincia, coa el cual inicia
rán un registro de Inventario Permanente, 
que deberán tener completamente actualiza
do. ...

49.— El proceso que seguirán las adquisi
ciones y provisiones del- M nisterlo cíe Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública será el sl- 
gu-éiitc.-: Las cusiuivas . R..p«.rticioiies depen
dientes del Ministerio mencionado pruceoerán - 
a emitir los vales de provisión en formularlos 
especiales que- enviarlo, dilectamente a la sec 
ción Compras y Suministros, en donde se lleva 
rá una contabilidad de Imputaciones, desglo
sadas por Reparticiones y por partidas.- En 
la misma se procederá a vérnlcar si en la- pai‘ 
tida considerada hay saldo positivo; e ningún 
caso se ’ entregará la provis'cn solicitada s, no 
hay saldo.— Una vez verileada la existencia 
de saldo en la partida considerada, se hará en 
trega del pedido, para lo cual en caso de ño 
haber existencia, procederá a emitir la Orden 
de Compra para la firma proveedora, original 
y duplicado.— Al hacer entrega de las pro-> 
visiones solicitadas la firma proveedora adjun 
tará factura con Orden de Compra original 
que enviará directamente a la Oficina de C'iit 
pras y Suministros para que s° verifique si 
ía cantidad, calidad, etc., coincide con lo so
licitado.— Una vez remitida- la mercadería se 
enviará junto con esta el cargo á la repartí 
ción de origen, mediante 1a- nota d-i provisión 
por duplicado, cuyo original volverá conforma 
do a la Oficina de Compra y Sumirá tros, pa
ra su archivo’y carga en la contabilidad de

■ Imputaciones.— Por otra parte, Jas facturas 
junto con ia Orden de Compra pesarán a Ha
bilitación de Pagos para que' en esta Sección . 
se proceda al pago de las mismas, enviando 
luego las rendiciones a Oontadurfa 'General ■ 
de la Provincia, juntamente con los antece
dentes de licitación, concurso, etc. Asimismo 
la Oficina de Suministros enviará sBmanal
mente. las Notas de Provisión a Contaduría 
General de la Provincia para el descargo o 
cargó eñ el Presupuesto de Gast’t de cada 
Repartición.

54.— En el caso de existencia1 como stock, 
luego de la verificación de saldo positivo én la 
partida correspondiente se procederá a la entre 
ga de la provisión solicitada fornut'ándose el 
cargo á la Repartición de origen y aviándose 
luego á Contaduría General dé ia Provincia.

6c — Médiónis la factura de la firma pro
veedora sé procederá a realizar el cargo en el 
registro de inventario pérmanenle v con Ma
nota dé Provisión Se realizará el descargo.

79.^- Pata evitar la acumu'ación de merca
derías etí la Oficina da Suministros, los pedi
dos de las provisiones qué son óomuivs y de

■ Usó córriénté, Sa harán por pórte de las R> 
pai'ticidnes y Secciones dependientes del M'inis 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción PÚbli 
ca eñ forma iñensüál dél día 1 al fi de cada 
ñlsS, tratando de Calcular én forma más o iñe 
ños exacta 10 necesario para rlleh.-.- período.— 
En las Reparticiones y Secciones’mencionadas, 
Sé nombrará un encargado de hacer las entre
gas de las provisiones al personal solicitante, 
que podría. Set el Habilitado Pagador en caso 
de existir.
' 84.— El. registro de IhVéiitário Permanente 
aparte dé llenar las finalidades arriba mencio 
nadas servirá como un medio dé cólitrol en 

- tas economías, ,ya que cuando üñ determinado 
artículo haya sido solicitado en furnia conti
nua poi‘ una rétenla dependencia, ciii éer SU 
pédido •necesario,. ai Jefe de Suministros in
formará do ésta ¿normalidad ai encardado fes 
póñsable de cada Repartición otta de las 
finalidades’ del inventarió Pérñ;an:'iil e sérá' ia 
de informar .én. forilla periódica sobté’la iiecé 
Sidad dé ñuevás adquisiciones de aquellos ár- 
VcUÍoS- qlie iéngáii .stock 6ii dejiósl*..- ’ pj la

ciña, cuando los mismos estén iróxiiuos a ago 
tarse, para*  que la Habilitóelo i de Pagos emi
ta oí correspondiente pedido

9?.— Aproábanse todos los fonnuDrics pro 
puestos por la Comisión Iáqu,da<icra, de la 'ex-.. 
Dirección de Compras y Suministres de la Prc 
vincia para la realización de los i -.-ámítes’'de . 
adquisiciones y provisiones. .

10?.— Dése al Libro de Resoluclcnes comu- - 
riíquese, etc. , ’ .

JULIO PASSERON , 
Ministro de Asuntos.-Sociales y Salud Pública, 
Interinamente a cargo de la Cartera de _Go- . 
bierno. ;

Es Copia:. . ’ . .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é, . 
Instrucción-Pública. , .,

RESOLUCIONES Ñ4 412-G.
SALTA,-Abril 1’de 1957. •
EXpte. N4 5949|57. .
—VISTO, lo- solicitado en nota N°. 349, de , 

facha 26 de-marzo del .corriente .anc.'pc-r la Di
rección General de lá Escuela- .de'Máúualida- ' 
des, ' ' ?

El Ministro Interino de Gobierno,. Justicia .é
Instrucción Pública. ;

R E S U E L"'V E :. .-
1?.— Autorizar el viaje a las lócahdadés de: 

El Ga’pón (Dpto. Metán) el día 29 de marzo 
y a Embarcación .(Dpto., JSan ;Martíii)^.el-. día. 
1? de abril del corriente año, a. la señora Vi 
ca-Directora de la Escuela de Manuaiidacíes do 
fia Victoria Garrido de Pacheco, a fin dé ináu . 
gurar las filiales creadas recifaatBrrente.

24.— Los gastos dé viáticos y mcviliclad que . 
■origino el- cumplimiento^ de la. presente re
solución, serán atendidos directán.ente por la 
Habilitación de Pagos de la EscUe'á de .Manila' 
lidades; y . con cargo de optatui-T rendición da 
cuentas. '• ■' .

34.— Dése al Libro de Resolucionés,'comu 
níquese, etc.

Es Copia: ‘ . . . - .
RENE FERNANDO SOTO '.

Jefe de Despacho de' Gobierno, Justiciaré ■ •
Instrucción Pública —

RESOLUCION Ñ« 413-G.- ' •
.SALTA, Abril 1. de 1957. ' ’ .
EXpta. N4 5847157.- .
-—VISTO este expediente per. si que. el- se

ñor . Rector de ,1a- Universidad Salésiaña' Argén 
tina del Trabajo, coñ sede en lá ciudad dé'San 
Miguel de Tucumán, solicita remisión' sin. car 
go de un ejemplar' del Boletín Oficial de la 
Provincia, y atento a lo informado por la DI 
rección. de Ja citada .'publicación oficial, '
El Ministro Interino de Gobierno, Justicia ó-

Instrucción Pública; ',

'RE S U E.L V E: . ■ .•/
14.— Autorizar a la Dirección del Boletín 

Oficial de la Provincial para que efectúe la 
provisión-de un ejemplar diario y .sin’’cargo 
del Boletín Oficial- de la Provincia a la Uni
versidad Salesiana Argentina del Trabajo con 
sede en. la ciudad de San Miguel de.Tücumán.

’24.— Dése al Libró dé Reso’uciunes, c.omu*  • 
níqUcse, etc.

Dr. JOSE' MARTINEZ DE HOZ. - ‘ ;
Ministro de Economía; Finanzas y O. Túbíícas 
Interinamente.a cargo .de la .Cari, dé Gobierno

Es Copia: ’ '■
réné Fernando sotó

Jefe de Despacho dé Gobierno, Justicia ó 
íiisttüeción Pública-' ■ "• ’ '

*■ • .. . 1* i
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RESOLUCION N? 414-G.
SALTA, Abril 2 de 1957. ’ •
Expte. N« 5926(57.
—VISITO, lo solicitado en nota N'; 0-175 áe 

fecha 20 de marzo del corriente año, por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria.

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é
■ Instrucción Pública.

\ RESUELVE:

1?.—• Aplicar un (1) día de suspensión ai 
empleado de la Cárcel Penitenciaria, don For 
tuñato S. Amado -Personal de Se-vici--'- por 
haber faltado a su servicio sin aviso ni cau
sa justificada, siendo el causante reanúdente 
en faltas de esta naturaleza.

2?.— Dése ai Libro de Res. iliciones, comu
niqúese, etc.

Dr. JOSE MARTINEZ DE HOZ 
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cart. de Gobierno 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe, de Despacho de Gobierno, Justicia é
. ’ instrucción Pública

RESOLUCION -N« 415-G.
.SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N? 5891|57.
—VISTO este expediente en el qu° la Direc

ción de la Escuela Provincial de Bellas Artes 
“Tenías Cabrera’’, eleva para su -ap/obaj-ón 
Resolución N1? 18 de fecha 28 da .ícon-ro del 
corriente año,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é
• Instrucción Pública. 

RESUELVE:

1?.— Aprobar la Resolución N9 18 dictada 
con fecha 28 de febrero del año en curso por 
la Escuela Provincial de Bellas Altes “Tomás 
Cabrera” cuya parte dispositiva dice: 
“1?.— Suspender por ei término de 6 (seis; 
“días, por las faltas sin aviso, injustificadas, 
“correspondientes al mes de Febrero del año 
“en curso, al señor Ramón Aybar, 
“2?.— Cúrsese para su conocimiento y apro
bación al Ministerio de Gobierno, -justicia e 
“Instrucción Pública.
“39.— Dg fórmula.— Fdo: Carlos L. García 
“Bes, Director, Escuela Provincial de Bellas 
“Artes.”

2?.— Dése al Libro de Resoluciones, comu- 
níquesa, etc.

. Dr., JOSE -MARTINEZ DE HOZ 
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Enieríuameliite a cargo dé la Cart. de Gobierno

Es Copia:
'MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de- Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

.RESOLUCION N« 416-G.
SALTA, Abril 3 de 1957.
—VdSTO las actuaciones del presente expe 

.diente y de conformidad a lo informado por 
Jefatuara de-Policía;

El Ministró Interino do Gobierno, Justicia e 
. Instrucción Pública.

RESUELVE:

Adscríbese a la Dirección GeniTal del 
Registro Civil, al Oficial Ayudante de Jefatu
ra de Policía don Ramón Raúl Frías.

- 29.— Dése al Libro de R.-soluciones, comu 
níquese, etc.

Dr. JOSE MARTINEZ DE HDZ 
M^ss-ro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cart. de Gobierno

Es Cop-’a:
RENE HERNANDO SOTO. ■

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública

RESOLUCIO N? 417-G.
SALTA, Abril 8 da 1957.

Expte. N'-‘ 5927(57.

—VISTA, la nota N- 0-174 de fecha 18 de 
marzo dei corriente ano, elevada por -a Dirae- 
c.ón de ía Cárcel Penitenciarla y atento lo 
solicitado en ta misma,

i-’.— replicar a los empleados de la Cárcel 
Penitemiaría, don • Tito Pastrana Auxúier ue 
Compras y a don Daniel Chocobar Auxiliar 
de Contaduría un (1) día y dos (2) dias de 
suspensión respectivamente, por negligencia en 
el desempeño de sus funciones.

2?— Dése a! Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JOSE ALFREDO -MARTINEZ DE HOZ (H) 
Ministro dé Economía, a cargo de la Cartera 

Gobierno
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

RESOLUCION. N9 180-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
—ATENTO a estas actuaciones en las que 

corre la apelación deducida por vario1- inqui
linos de la casa de departamento ubicada en 
la calle Deán Funes N9 208 de esta ciudad 
contra la resolución N? 66 de la Cámara d“ 
Alquileres, de fecha 15 ds febrero de i 955, que 
confirma lo dispuesto en los aicículoo j. y 3< 
de la resolución N? 84 del 5(2'54 de ese orga
nismo y fija un adicional de $ 611.— m;n. por 
año a cargo de los locatarios para sufragar ga’ 
tos de sostenimiento de ios servicios comple 
mentarlos, a¡ abonarse a razón de $ 51.32 m.-n 
por mes y con juntamente con los alquitares 
reajustados, estableciendo además las R ¡ as 
en que conmenzarán a regir los aiquileré’ pro 
píamente dichos y al adicional expresado; ’y 
CONSIDERANDO:

Que con respecto al reajuste dei a’qui’er dis 
puesto por la resolución N? 66 citada,' oi mis 
mo se encuentra conforme a derecho y de a- 
cuerdo a lo establecido por ei decreto 7-T4¡53 
debe regir desde el día 27 de noviembre de 
1953;

Que resulta equitativo aplicar, a los ocadc 
res, en cuanto a la fecha en que deben entrar 
en vigencia los reajustes, el criterio sustenta 
do por la jurisprudencia en lo que se refiere 
a los inquilinos, es decir, que aquéi'os deb-n 
tener afecto desde la fecha de ia reclamación;

Que de acuerdo a lo dispuesto por • ’ artfcu 
10 13 de la Ley N? 13581, y teniendo en cuente 
que la Cámara ds Alquileres ha practicado Jos 
cómputos de los valores locativos en forma 
correcta (Decreto 7.814|G-53) • y constancias 
arrimadas por las oficinas ■ públicas y ior lós 
propietarios) y que la gran mayoría de los in
quilinos expresan conformidad con el rcalus* 1? 
dispuesto siempre que s-a solucionara el pro
blema de los servicios complementarios, co
rresponde aprobar lá resolución recurrida en 
grado de apelación en cuanto a la fijo 'ion d“ 
los alquileres;

Que en lo que se refiere a los serVxcms com 
plementarios ha quedado probado qué los m’.° 
mos funcionaron en forma deficiente durante 
un término de 18 meses, con anterioridad a1 
24 de mayo de 1955,'fecha en la cu-’, habría 
obtenido la casi normalización de los mísmon.

Que de acuerdo a lo dispuesto por él deei’e 
to N9 7814|G¡53 corresponde1 fijar una 'educ
ción en el importa de la locación por fa ta o 
deficiencia de prestación en los servicie.-: com
plementarios, a partir del 24 de noviembre d- 
195-3 y hasta él 24 de mayo de • 1955 inclusive, 
equivalente al 15 % del importe qúe'ábohá ea*'  
da . departamento, o sea. $ 39 43 nipi. pan los 
departamentos B. O E. F, G, H, I, J; y da 
$ 52.20 m|n. para el d'pártaiilentó D;

Que éh cuanto á lá suiñá de $ 5O'.s2 ,iñ|ñ. 
fijada por ía resolución recúlTidá pára sufra
gar la intídeñcíá da "loé gastos qué piojucét1 
ios Servicios coúipl-éiñefttarios á los prop'.eta- 

,ríes,..¡la misma se encuentra, autorizada p-oi’ el 
decreto -N9 l'27ál^ peno que prbeedé ,'sú aplica

ción únicamente durante el tiempo eñ que los 
servicios funcionaron normalmente.

Que habiendo prosperado parcialmente las 
reclamaciones de propietarios e inquilinos co 
rresponde que las costas corran por ¡ ¡. orden 
causado;

Por todo ello, atento a lo dictaminado, por 
el señr -Fiscal de Estado a fs, 14 a 15 vía.;.

El Ministro-de Economía, Fjna!nzas y O. Públicas 
RESUELVE.:

1?.— -Confirmar la resoluc-ón N1-1 56 d“ la 
Cámara de Alquileres, de fecha 15 de -febrero 
de 1955, en cuanto fija un alquiler el - $<¡6J.85 
(Doscientos sesenta y dos pesos cun oih-.-ri-.a 
cinco centavos moneda nacional) para los de 
parlamentos B, C, E, F, G, H, I, I y mantie
ne para el departamento D el d.quner de ■? 35. 
(Trescientos cincuenta pisos muñeca naa-eiicu» 
en el inmueble de ía calle D„án Funes N" 208 
de esta ciudad, todo ello a partir del día 21 
de noviembre de 1953.

2?.— Dejar establecido que el a’qüiicr abo 
nado y reajustado debe sufrir una reducción del 
15%, desde el día 24 de novitmore de it&j 
hasta el día 24 de mayo ds 1355 inclusive, po: 
deficiente prestación de servicios 'compiemei; 
tarios. Este descuento deberá efectúense -dei 
alquiler realmente pagado desde el 24 de no 
viembr.e do 1953 al 2¡ d-1 mismo v u.xc, 
y sobre el alquiler reajustado a partir de. es
ta última fecha.

3?.— Confirmar la resolución N*  66 d*  la 
Cámara de Alquileres en cuanto nj-- un adi
cional mensual de $ 50.92 m|n. (C'itcuenta 
pesos con noventa y dos centavos moneda ña 
cioal) para sufragar la incidencia de Ion gas
tos de los servicios complementarlo sy revo
car la misma en cuanto fija dicho adicional 
a partir del lp de enero de 1955, dejándose es 
tablecido que precede reren a partir del díc- 
25 de mayo de 1955 inclusive, y siempre que 
los servicios funcionen en forma normal, tocia 
vez que las deficiencias de los mismos. s°rá 
sancionada con la reducción del alquile”.

49.— Disponer que las costas coahi ;j las 
presentes actuaciones por el orden causado.

59.— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia:.

SANTIAGO F. ALONSO. HERRERO 
Jefe do Despacho del Ministerio de Ecenomia, 

F. y O, Públicas

RESOLUCION N? 161-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
—-VISTO el viaje realizado por él choto ■ de-' 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas, don Cástulo M. Rueda en misión ofi
cial, a la localidad de Rosario de la- Frontera, 
El Ministro de Economía Finanzas y Obras 
Públicas

RESUELVE:
I9) Aprobar el viaje realizado por el chófer 

del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, don Cástulo M. Rueda a la locaiidao 
de Rosario de la Frontera, el día 24 h marzo 
del año en curso, debiéndose liquidar por la 
Habilitación de Pagos de este Min -úerio, el 
impórte correspondiente a un día de viático.

2?) Comuniqúese, publíquese, insértese ei. ei 
Libro’ de Resolución y archívese.

.JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)
Es Copia:
. ■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe ds D.rspáqho del Ministerio de Econcniia, 
F. y Ó. Públicas

RESOLUCION N9 162-E.
• .SALTA, Abril 3 de 1957.' . . -

—ATENTO a estas actuaciones ■-”-n las' que 
corren las Resoluciones N?s. .7 y 8 de ’n -Di
rección General de Rentas, dictadas con fechas 
8 de febrero ÜS1 corriente año, que- disponen 
descuentos -en los haberes del personal de. esa- 
repártición- en razón de-sus inasistencias y fa< 
tás ds puntualidad dtttante ios mes'-s. ,de. pe» 
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tubre y noviembre de 1956;
Por ello y teniendo en cuenta lo informado 

por Contaduría General a fs. 4,
El Ministro da Economía, Finanzas y O. Publicas 

RESUELVE:

1?.— Aprobar las Resoluciones N”s. 7 y 8- 
de la Dirección General de Rentas, dictadas' 
el día 8 de febrero del corriente año, ,;or las 
que se dispone se efectúen descuentes en lo‘ 
haberes del personal de esa repartición por 
inasistencias y faltas de puntualidad durante 
los meses de octubre y noviembre de 1356, a 

los efectos da su reintegro a Contaduría Gene
ral.

29.— Comuniqúese, publíquese, insúltese en 
el Registro Oficial y archívese.
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 162¡-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
Expte. N? *723|1357.
—ATENTO a la Resolución N? lo i, de fecha. 

22 de enero ppdo., por la que se aplican sar 
cienes a personal dependiente de este Minis
terio que se encuntra adscripto a la Secretar! i. 
Electoral, y teniendo en cuenta que a fs. ?• 
de estas actuaciones dicha Secretaria sclicit,: 
se deje sin efecto la suspensión impuesta a 
la empleada de la Dirección General de Rer. 
tas, señorita Elisea Martínez, en razón de que 
por un error involuntario en el informe de 
ose organismo, que sirviera de base .a la Reso 
lución mencionada, se solicitó una medida dis 
ciplinaria que no correspondía,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Publicas 

RESUELVE:
1?) Dejar sin efecto la medida disciplina

ria dispuesta por Resolución N° 134, de fecha 
22 de enero ppdo., en lo que se refiere a la 
empleado señorita Elisea Martínez.

2?) Comuniques®, publíquese, insértese ten 
el Libro de Resoluciones y arc’iíveie

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO ‘ 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 164-E.
SALTA, Abril 3 de 1957.
EÉrpte. No 3696|B|55.
—ATENTO a estas actuaciones -n las que 

la Empresa Constructora Victorio Bmda recla
ma; la devolución de $ 3.492.4? mil', que consi 
dera haber abonado indebidamente ,importe 
que se le ha retenido del cuatro por mil (4%o) 
sobre los pagos de certificados d> obra reali 
zado para el Gobierno de. la Provincia, en vir
tud de lo dispuesto por el articule 16, inciso 
j) de la Ley N? 1425, habiéndosele también co 
brado el impuesto que establece el artículo 15 
de la Ley 780 de Educación .Física, lo que el 
recurrente estima un caso de doble imposi
ción; y,
CONSIDERANDO:

Que no obstante el criterio sustentado por 
Dirección G’eneral de Rentas a fs. 6 en el ca 
so ocurrente no existiría tal lein •?ra''i¿n por 
cuanto las leyes citadas tienen fine?, totalmen 
te distintos;

Que aún eri el caso de que se admitiera la 
existencia de doble imposición la misma no 
sería insconstitucional, no resultando tampo
co confiscatoria toda vez que por -ambos ímpues 
tos como máximo, se retiene el 9 o|oo (nueve) 
por mil;

Que los certificados de obra no pueden con 
siderarse comprendidos en la exención estable 
eidaí por el artículo- 93?-de-la.Ley,ií?- 1425, .pir 
•cuanto debe interpretarse que dicha exención 
ha sido establecida en favor ae la Provincia 
y no así de las órdenes de pago o certificados 

que la misma expide en beneficio ue particu
lares;

Por ello y teniendo en cuenta lo iii-rtaminado 
' por el señor Fiscal de Estado a to. 'do y 1° 
informado por la Dirección General de Rentas 
a 'fs. 9 vta. y per Contaduría Genera, a fs. 13, 
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Publicas 

RESUELVE:
i?.— ni0 hacer lugar a la divolución solici

tada por la Empresa Constructora Victorio 
Binda, en mérito a las razones expuestas en las 
consideraciones precedentes.

2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro da Resoluciones y ar-.liívese

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 165—E.
SALTA, Abril 5 de 1957.
Expediente N? 323157.
—ATENTO . a este expediente en el que tíi 

señor Luis C. D’JalIad hace diversas denuncias 
sobre cuestiones que se suscitan en el inmue
ble de la calle Córdoba N? 788 de esta Ciuadd 
con el inquilino señor José Estrada, y posterior 
mente interpone recursos de apelación contra 
ría Resolución N? 50 dé Cámara de Alquileres, 
de fecha 19 de marzo de 1956; y 
CONSIDERANDO:

Que la mencionada resolución se encuentra 
suficientemente fundada y ajustada a derecho y 
que el recurrente no aporta nuevas pruebas que 
modifiquen la situación tenida en cuenta por la 
misma,

Por ello y atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal- de Estado a fs. 12,
El Ministro de Economía, F’nanzas y O. Publicas 

RESUELVE:
1?.— Aprobar- la Resolución N" 50 de la Oá 

mara de Alquileres, de fecha 19 de marzo de 
1956. ratificando la misma en todas sus partes, 
en mérito a sus fundamentos.

2?.— Comuniqúese, publíquese insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ llí)
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas v

RESOLUCION N? 16G-E. l'JII II
SALTA, Abril 3 de 1957.
—ATENTO a este expediente en £! que el 

señor Gabriel .San Juan, Sub-inquiiino del in 
mueble ubicado en la calle Mendoza N? 345 üe 
esta ciudad, interpone recurso de apelación con 
tra el punto 1’ de Ja Resolución N? 153 de la 
Cámara de Alquileres, de fecha 23 de abril de 
1956, por la que se fija el consumo d? los ar
tefactos eléctricos que utiliza el recurrente en 
Ja suma de $ 45 54 m|n. mensuales; y 
CONSIDERANDO:

Que el importe que la Resolución aludida 
manda pagar al sub-inquilino por "ócepto dc 
luz resulta excesivo si se tiene en cuenta que 
en los meses antriores a- aquel en que empe 
zó a regir esa rsolución el consumo tola! en 
la- propiedad fué en. alguanos casos igum, y 
en otros escasamente menor que aquella sa
ma;

Que con el importe fijado se produce un ca
so de enriquecimiento ilegítimo por parte del 
inquilino principal al resultar beneficiado in
debidamente en detrimento del sub-inquil’nc-, 
toda vez que aquél no aportaría ninguna su 
ma al pago del servicio;

Que en el presente, expediente, la apli^acíór
ele la escala de una resolución genere 1 (Reso
lución N» 635|53 dé la Cámara), vendría a san 
cionar una injusticia, resultando más razona
ble • que, atendiéndose a la situación de hecho 
se. establezca periódicamente las proporcióne 
en que deben concurrir inquilino y sub-inquiii 
no en la atención del pago del ■’ervicio eléc 
trico;

Por ello atento a io dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 14 vta.
El Ministro do Economía, Finanzas y O. Publicas 

RESUELVE:
1?.— Dejar sin efecto el punto 1? de la R® 

solución N° 153 de la Cámara de Alquileres 
de fecha 23 de abril de 1956, enf)méiito a lo 
expresado precedentemente.

2".— Devolver el presente expediente a la Cá 
mara de Alquileres para que, atendiéndose ai- 
la situación de hecho planteada en estas, acr 
tuaciones, proceda a establecer’ periódicamexite- 
las proporciones en que deben concurrir inqu1 
lino y sub-inquilino én la atención del pago - 
del servicio eléctrico, basándose en ’os impor 
tes abonados por el mismo.

3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese em 
el (Libro de Resoluciones y archívese.

JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (EJ
ES Copia: -

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe da Despacho del Ministerio de Economía - 

F. y O. Públicas

EDICTO DE MINA
N? 15338 — SOLICITUD DE IERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
YCSEGUNDA CATEGORIA: EN EL DEPAR
TAMENTO DE “LOS ANDES’ PRESEN JADA 
POR LOS SEÑORES ANTONIO DOilIC Y 
JOSE S. ARROYO EN EXCEDIENTE N<*  
64.059—“D” EL DIA .TRES RE ABRIL Dii 
1956— a HORAS DIEZ Y VEINTE Y CINuOj.

La Autoridad' Minera- Nacional hace saber 
por diez días al efecto de qu dentro de vein
te días contados inmediatamente después :!•*  
dichos diez días comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud: La zona solrtitaca 
ha quedado registrada en la siguiente ferina- 
Señor Jefe: Se ha inscripto graiicams-:te la zo
na solicitada para exploración y 'cateo an el 
presente expediente para lo cual se ha tanui-’1T 
como pimío de ivfe’’cnc¡a el Horno d’ Tov-.r 
Grande y se m dieron 9.6(0 metros Aziní'd; 
233" y 2.500 metros al Norte para llegar a! 
punto cíe partida desde el cue se miéieróa- 
2.000 metros al Este. 5.000 nirtros Sii-l, 4 0L' 
metros Oeste, 5.000 metros Norte y por ú'tin.í? 
2.000 metros Este para cerrar el perfm tro do 
io, --■T>nerf’n,e scl>r‘tJ’-’a to "b'"a"én -Tí
fica precisa en el terreno, les inierecauos té
man como punto da reí -ren la la cumbre de’ 
Cerro Barrealito y se midendesde a’lí 2.5(0 
metros al Norte nara llegar a’ punto despar
tida.— Según estos datos que sen dados por 
los recurren*-es  en cToauis de fs. 1,' ésnrta de 
fs. 2 y aclaración de fs. 3, y según el p'suo 
minero, la zona solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos mmeros y no se encuen
tra comprendida dentro de la Zona de Seve
ridad. (Art. I9— Decreto Ñ? i4.587;56>— En 
el libro correspondiente ha s'do anotada esta 
snJirttud bajo número de orden 2.— Se a- 
rompáña croquis concordante von 'a unicac’ó.. 
Gráfica efectuada.— OFICINA DE REGTSTRO 
GRAFICO: ENERO 4 DE 1957.- Héctor H. Rúas 
Salta, Marzo 20 de 1957.— Regístrese, pueií- 
quese en el BOLETIN OFICIAL y fí’ese car
tel aviso en las puertas de la Escrib ¡ufa 
de. Miñas, de eonfirmidad co^ lo establecido- 
por el Art. 25 del Cód;go de Minería.— Notifi- 
quese, repóngase y resérvese en la misma has
ta su oportunidad— Cutes— Lo que se ha-i- 
saber a sus efecto0— Sa’ra, Abril 1*- ’ ele J9’:7'. 
HÚS VICTOR OlrtEg

e) 2 al 1514157

LICITACIONES PUBLICAS
O N« 15388 — LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública para el 30 de 
abril del ote. año a horas 11 para la -amplia 
ción del Mataderq Municipal.— El pliego- de 
condiciones se encuentra en Ja Municipalidad 
local, donde los interesados podrán retirarlo.

Pichanal, 7 de Abril de 1957.
Alfredo Abraham — Interventor

e) 15 al 3014 isa
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N? 15387 — MINISTERIO D® COMERCIO 
E INDUSTRIA DÉ LA NACiON

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
. . ADMINISTRACION DEL' NORTE

“Por el término de 10 'días a contar del día 
'‘11 de Abril del cte. año,- llámase a Licitación 
“Pública N? 329|57 para la contratación de ja 

' - “mano de obra para los trabajos de Cansí.uc 
- cíón de Bases para Torres y Equipos, cuya apea, 

“tura se efectuará el día ¿3 de abril de ote ano 
“a las 11 horas en la Admimstrav.ion del Nur 
“te (Oficina de Contratos), sita en Campa- 
■“mentó Vespucio”.

-' * *.  Los interesados en adquirir Pliegos de Ccnci

N? 15382 — YA0IMIEN.ÓS . PETROLIFEROS 
. FISCALES — Destilería Chachapoyas 

Llámase a Licitación Pública para el día 3 
ido mayo de 1957, a horas 10, para la “Cmtra 
’tación del Transporte de Personal” de acuer 
•do a pliego de condiciones que podrá retirar
se de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 a 13

- ’hs. . ■
Las propuestas deberán presentarse en so-

• bres cerradosy lacrados de acuerdo a lo estipu 
‘lado’en el pliego'de condiciones, dirigidos al

. • -señor Jefe de la Destilería Chachapoyas, con 
indicación en el sobreden forma visible; “Lici 

■fación Pública N? 4”.
Ing. CJaudio Vicente Blanco - Jefe Destilería

’ Chachapoyas. • 
e) 11 al 26| 4 157.

• I
^N? 15374 Í7 MINISTERIO DE^COMERClÓ

E INDUSTRIA DE LA NACION
. STACIMEENTÓS PETROLIFEROS FISCALES 

LICITACION PUBLICA "KS. 328
“Por el término de DIEZ días a contar del 

“día 10 de Abril del córrante año, llámase a 
“Licitación Pública YS. N? 328, para la adqui
sición de madera aserrada, cuya apertura se 
“efectuará en la Oficina de Compras en Pía- 

- .“za de la Administración de Y. P. F. del Nor- 
. “te, sita en Campamento Vespucio, el día 27 

““de Abril de 1957. a 'as 11 horas”.
Ing. ARMANDO J. VENTURIN1 

• ‘ Administrador ■
e) 10 al 25''4157. Q

' Nr 15373 — MINISTERIO. DE COMERCIO 'r 
• E INDUSTRIA'DE LA NACION

•.YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LÍCITAC. PUBLICAS YS. N? 326 —327 

■“Por el término.-de DIEZ.d'as a contar del 
■-“día 10 de Abril‘ del • corriente' año, llámase

telones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
da Administración citada y a Ja. Répri'Mfcntació'i 
.¡Legal, calle Deán Funes 8, Sa.ta. Precio dc-¡ 
¡Pliego $ 40.oo m|n. (Cuarenta pesos moneda 
¿nacional de Curso Legal) cada uno.

. /Por el término de 10 días a contar del día 
'“11 de Abril del cte. año, llámase a L-icAacior. 
'“P’ública N? 330|57 para la contratación de la 
'“Mano de obra para el Estibaje, carga y desear 
'“ga de materiales en Almacenos de .Geneial 
“Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 
■“25 de Abril, del cte. año a Jas 11 horas en ia 

. : “■‘Administración del Norte (Oficina du Contra 
“tos), sita en Campamento Vt-spucio’'.

Los interesados en adquirir r liegos de Con 
diciones to efectuar consultas, pueden dirigir 
se. á la Administración citada y a la Rep-e

■ sentación Legal, calle Deán Funes 8 Salta- 
Precio del Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta pe- 
sos moneda nacional).

“Por él término do 10 días a contar del día 
■“11 de Abril dsl cte. año, llámase a Licitación

• ■“Pública N9V331|57 para la contratación de la 
“Mano de Obra para el Estibaje,.caiga y oes 
“‘carga de materiales en Almacenes de Agca- 

■“ray, cuya apertura se efectuará el día 26 do
. "“Abril del efe. -año a las. 11 horas .en la Admi 

'“nistr-ación- del Norte (Oficina de Contratos), 
“‘sita, en Campamento 'Vespucio".

•Los interesados en adquirir Pliegos de Conüi 
clones o efectuar consultas, pueden dirigirle 
a la Administrad ón citada y a la Representación 
Legal,' calle Deán Funes 8, Salta. Precio del 
Pliego S 40,oo m|n. (Cuarenta, pesos moneda 
nacional).

.. e) 15 al 26|4;57.

“a Licitaciones Públicas YS. N9 326 y 327, pa/ 
“ra la adquisición de postes y cal, respe, tiva- 
“mente, cuyas aperturas se efectuarán en la 
“Oficina de Compras en Plaza de la Adminis- 
“tración de Y. P. F. del Norte, sita en Campa-i 
“mentó Vespucio, el día 26 de 'Abril de 1957, á 
“las 11 horas”. •

Ing. ARMANDO J. VENTUEINI 
Administrador

e) 10 al 25|4;57

N1? 15372 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
provisión de mosaicos y zócalos calcáreos de dis
tintos colores y medidas, con destino a los Gru
pos 4? y 59 del Barrio Ferroviario de esta ciu
dad, para- el día 26,de Abril a horas 12, o día 
subsiguiente, si fuese feriado.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en la fecha y hora indicados, en la- OFICINA 
DE COMPRAS de esta Repartición, sita en 
Lavalle N? 550|56, SALTA, donde podrá con
sultarse y adquirirse la documentación respec
tiva.

SALTA, Abril 5 de 1957.
Ing. JUAN JOSE ESTEBAN 

Director General 0
Dirección de Arquitectura de la Provincia 

de Salta
GUILLERMO F. MORENO 

Secretario General 
Dirección de Arquitectura

e) 10|4;57

N9 15364 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

E. N. D. E.

Llámase a licitación pública N" 45,57, pa
ra el día 4 de junio de 1957, a las 12,00 horas, 
para la provisión y montaje de grúa puent- 
y servicios auxiliares y móntale de cuatro 
grupos electrógenos para la Central Diesel 
Eléctrica Salta (Peía, de SaWy cuyo presa 
puesto Oficial asciende a la suma de Tres 
millones setecientos cuarenta y dos mil qui
nientos pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional.

El pliegq de .condiciones especiales cuyo va
lor es de M$N. 200.— Podrá consultarse y 
adquirirse en las oficinas de la Jefatura Zona 
Norte, calle Bolívar 1150, Tucumán y en las 
oficinas de Talleres y Suministros, calle Lava 
lie 1556, Capital Federal todos los días hábi
les de 12 a 16 horas.
Ing. Felipe S. Tauber - Talleres y Suministros.

e) 9 al 24¡ 4157.

N? 15343 — MINISTERIO DE' AGRICUL
TURA Y GANADERIA DE LA NACION 

LICITACION PUBLICA N? 841 
REFERENTE:

Construcción Hostería en finca El Rey. 
APERTURA:

¡Efl 30 de Abril dé 1957 a las 16 hs. en el De 
parlamento^ Contaduría ( Dív.. Suministres). 
INFORMES Y PLIEGOS DE CONDICIONES:

En Div. Suministros -calle Santa Fé 690- 2" 
piso Cap. Fed. T. E. 31-4250 y en la Tntenden 
cia Finca El Rey de ésta Direc. de Parq. Na
cionales en la Pcia. de Salta.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:
Los sobres deberán ser dirigidos a la Direc. 

de Parq. Nacionales calle Santa Fé 690 Cap.. 
indicándose en el mismo - el número de í-iel 
tación, fecha y hora de apertura.

DEPOSITO DE GARANTIA:,
’. .1% del valor del presupuesto oficial-de la 

BOLETIN OFICML

obra en Efectivo, en "Bonos Nacionales o Pro 
vinciales o Fianza Bancaria equivalente.

Jefe Departamento de Contaduría
J. Carlos Zednix - Jefe Dpto. de Contaduría, 

e) 3 al 25|-4:57.

EDICTOS CITATORIOS •
-N9 15348 — REF: Expts. 2571|56.— DANIEL 

JSEARNE s. o. pf97-2
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Daniel Hearne tiens 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 112,5 
l|seg. a derivar del río Juramento (margen iz 
quierda) per una acequia a construirse y co” 
carácter temporal-eventual, 150 Has. del in- 

1 mueble “Santo Domingo”, catastro N9 1316 del 
Dpto. de Anta - 19 Sección.

SALTA, 3(4 ¡57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS .

e) 4 al 17(4 (57.

N? 15347 — REF: Expíe. 8381|47- NICO
LAS TROVATO s. r. p.|9-l

EDICTO CITATORIO'
A los efectos establecidos por ei Código de 

Aguas, se hace saber que Nicolás Trovato tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 5,25 i|se 
gundo a derivar del río Mojotoro (margen iz
quierda) por medio de la acequia municipal, 
10 Has. del inmueble denominado “Casa-Qutn 
ta” catastro 132, ubicado en Campo Sanie. 
Dpto. General Güemes.

SALTA, 3|4|57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e e) 4 al 17|4|57.

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 15375 — BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
REMATE ADMINISTRATIVO 

PRENDA: POLIVIO MAZARAKIS
EL DIA MIERCOLES 8 DE MAYO DE 195/ 

A LAS 10.30 HORAS, en la Ciudad' de 1AR- 
TAGAL, en el ex domicilio del deudor, donde 
se encuentran los bienes, venderé en PUBLI
CA SUBASTA, dinero de CONTADO, las ma
quinarias que se mencionan a continuación y 
con las bases que - allí se determinan: 
1 Motor vertical c|ealdera marca

“Munfer” de 140 HP„ Base: .... $ 45.000.—
1 Motor locomóvil c|caldera marca

“Maclaren” de 55 HP.: Base... $ 12.500.t—
1 Sierra de carro marca “B.M.P."’ 

completa, Base ...................  $ 25.000.—
1 Sierra de carro marca “Panhaid

y Lavaser”, Base ......................... $ 25.000.—
1 Sierra Sin Fin de mesa marca

“Guillet y Filis” con volante de
1 metro cjpoleas y transmisiones

Base ............................................ $ 3.500.—
1 Sierra Sin Fin de mesa marca 

“Pietronang” con vo'ante de 0.90 
cms. N? 491 — tipo E-ll, 4S41, cipo- 
leas, correas y trasmisiones, Base $ 4.000.—

1 Sierra Sin Fin de mesa con vo
lante de 0.90 cms. marca “Dan 
clraert” con poleas, correas .y . 
trasmisiones, _ Báse ................... $■ 3.250.— ’

1 Sierra Sin Fin de mesa, sin mar-'
cá, con volante de 1 metro, con
correas, poleas y trasmisiones, - »
Base ........................................  $ 3.250.— . J

1 Machimbradora marca “Guillet” -. • 
con sus correspondientes poleas . -
y trasmisiones, Base ..............    $ 12.500.—

1 Afiladora de sierras marca “Dan- 
ckaert’’ — 1 Sierra Sin Fin de -■ - ■ - 
mesa c|volante de 0.90 cms. mar
ca '“PÓcotto é hijos”,'con poleas.' . ,

’ correas y trasmisiones — 3 Sie-
tras circulades con sus acceso.. ¡ ’
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oíos —i 105 metros lineales Se
vía “Decauville” — 1 Zorra

1 Volquete — 1 Afiladora para cu
chillas machimbradoras automá- '
ticas con correas, poleas y trasmí 
siones - Sierra circular carro co
rrediza para cortar parquet de 0.25 
cms. de diámetro con poleas y co 
rreas, cajón de madera— 2 Tupi 

para parquet con sus poleas — .
1 Fragua con ventilador — 1
Bigornia — 1 Prensa para soldar 
hoja.s de sierra — 1 Prensa pa
ra trabar hojas de sierra — 1 
Báscula con una pesa de 200 ki
los — 3 Morsas de distintas me
didas y 1 lote de tirantería de 
maderas ......................................... SÍN BASE
Los bienes a rematarse se entregarán en 

las condiciones que se encuentran. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — Por 
mayores informes: AL BANCO DE LA NA
CION ARGENTINA '(Sucursales SALTA y 
TARTAGAL) y al suscripto Martiliero en 
Deán Punes N? 169 — Salta. i

JOSE ALBERTO CORNEJO (
Martiliero Banco Nación Argentina

e) 10 al 25|4|57

FDTCTOS SUCESORIO?
N" 15377 — Daniel Ovejero Solá, Juez Ci

vil y Comercial, de Primera Instancia Quin 
ta Nominación cita durante treinta días a he
rederos -y acreedores de la Suc. de Pedro Fas 
cual Figueroa.— Edictos a publicarse “Bole
tín Oficial” y “‘Foro Salterio”.— 
Salta, Febrero 14 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 11|4 al 27| 5 ¡57.. _ . ,

N? 15371 — EDICTO SUCESORIO: — iil 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña FRANCISCA TRANSITO. SIERRA DE 
FRISSIA— Salta, 8 de Abril de 195.’ Habili
tase la Feria de Semana Santa. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 10)4 al 2415|57

N? 15358 — SUCESORIO: El Sr. Juez Cita! 
de Tercera Nominación Dr. Adolfo D. 1 orino, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Benjamín Salva y de doña Ofelia Flo
res de Salva.— Habilítase la Feria de Semana 
Santa.

SALTA, Abril 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Escribano Se

cretario.
e) 514 al 21(5(57.

. N? 15357 — SECES.ORIO: El Juez de 1’ 
Instancia 1’ Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término'de 36 días 
a herederos y acreedores de Víctor Zambrano, 
para que comparezcan a hacer valer sus de- 

• rechos.— SALTA, 2 de Abril de 1957.— Habi
lítase la Feria de Semana Santa.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario In 
terino.

e) 5|4 al 21)5)57.

herederos y acreedores de ’D¡ Simón Marcar, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 de 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 29(3 al 14) 5157.

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación, ci 
ta y -emplaza a herederos y acreedores de Ele
na Altamirano de Maigua, por el. término de 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa.

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Anibaj Urribarri — Secretario Escribano.

e) 29(3 al 14(5(57.

Ng 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1;-' Instancia y 5*  Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

’N? 15341 — El Sr. Juez de 5’ Nom. C. y O., 
y emplaza por 30 días a herederos y aeree 

»s de don Manuel Antonio Peña.
'■a, diciembre 12 de 1956. 

iágo Fiori - Secretario
e) 3)4 al 17) 5 (57.

qj „ -4- xí --------------------------------- --------------- ----.Jj> /
EDICTO SUCESORIO:

/ ^^jte Solá, Juez de Primera Ins- 
/. & ¿Nominación en lo Civil y Co-

npláza por treinta días a 

Santiago Fiori — Secretario.
e)- 28(3 al 13( 5 {57

N? 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
14 Ins. Civil y Comercial, 54 Nominación, 
declara, abierto el juicio sucesorio de RAUL
SALVADOR ARGAÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos -y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.’

Santiago Fiori, Secretario.
1 e) 26|3 al 9|5I57

N? 15302 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días, .a herederos y acreedores de Felisa 
Romero de Villagrán y de Elvira Villágráli.

Salta, Marzo 19 de 1957.
Santiago Fiori, Secretario.

e) 26|3| al 9(5,57

N? 15.301 — SUCESORIO: — El Juez ue 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM- 
B-ERTO para que hagan valer sus derechos.— 
ANIBAL UÍRRIBARRI, Secretario. — Salta, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26)3 al 9|5|57

N’ 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Solá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por. treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Juan Alberto Arias Uriburu, para 
que hagan valer sus derechos. Secretaría, 
marzo 20 de 1957. — Nicanor Arana Urioste, 
Secretario. .

e) 26(3 al 9|5|57

N? 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial de Primera Nominación, cita y em 
plaza por treinta 'días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO’ ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE,. Secretarlo.

e) 26)3 al 9)5)57

N? 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 dle 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26(3 al 9|5|57

N’ 15289 — . ■
—El Juez Quinta r Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de Soto. .....

Salta, 22 de marzo de 1957. -
Santiago A. Fiori — Secretario.

 e) 25|3 al 815)57.

N’ 15285 —
—El Juez de primera. Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial, Dr. Daniel Ove- . 
jero Solá, cita por treinta- días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pinino de Larrán.

Salta, octubre de 1956 
SANTIAGO FIORI.

e) .25(3 al 8(5(57

N? 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 14 Instancia y 24 Nominación» 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta, 
días a herederos’ y acreedores d6 Manuela- Apa-, 
ricio de Palavecíno.— Salta, 17 de Marzo de- 
1957.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ,

' e). 22)3 al 7|5|57.

N« 15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal; Juez d¿ Cuarta Nominación, 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de .Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957. ’
Dr. S. Ernesto Yazlle ’ 5

.Secretario • ’
e) , 19)3 al 2(5)57.

N4 15246 — El Señor Juez de 14 Instancia- y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solicitando su inscripción 
como martiliera público.— Secretaria, marzo 14 
de 1957. tí

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
e) 19|3 al 2(5(57

N? 15244— El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María de-los Angeles Oca
ña de Ramón. .

Salta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Araña Urioste' 

Secretario
- , é) 19(3 al 3|5]57.

N9 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Torino, Juez Civil-y Comereial.de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil. y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro
berto’Gubert para que hagan valer sus dere
chos. • .. ..

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber.

Salta, Marzo 14 de 1957. - .
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO —■ Secretario 

e) ' 19|3 al 3|5|57

' N9 15242 — EDICTO SUCESORIO—
El Dr. Vicente Sola Juez de" 14 Instancia 14- 

Nominación. en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta diás á herederos y aeree-. 
dores de don .Ricardo Aráóz, para que dentro 
de dicho .término hagan valer sus derechos. Se 
cretaría, Salta 13 de Marzo de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario—

• e) 18)3 al 30)4)57.’

N° 15237 — El’Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por treinta .días a herederos y acreedo
res de Flcrentin o Florentino. Mamani.

Salta, 14 dá Febrero de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18(3 al 30j4)57l

i
N9 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci

vil cita' y emplaza por treinta dias a herede
ros y acreedores de Ma-ria del .Carmen Tedia 
y José Porfirio Tedín.

Salta, 14 de Marzo de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 1813 al 30)4)57.

N? 15223 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 1?
Instancia 54 Nominación en lo Civil y Comer 

Comereial.de
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cial, cita y emplaza por treinta «días a herede 
ros y acreedores de Segundo Barrera cuyo jui 
cío sucesorio ha sido declarado abierto. Salta, 
marzo 1’ dei 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

e) 13|3 al 26| 4 |57.

N’ 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Sc-lá, 
Juez de l9 Instancia 1’ Nominación en lo C. 
y C., cita y emplaza por treinta días a hered» 
ros y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.
. .Salta, 11 de marzo de 1957.
Di. Nicanor Arana Urioste - Secretario,

e) 12|3 al 24,4|57.

'N’ i5213 _ SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

«Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci- 
rta y emplaza por treinta días a herederos y 
-acreedores de Juan Carlos Costas. Habilitase 
Feria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 

•1957. ANIBAL URRIBABRI, Escribano Secre
tario.—

e) 11|3 al 23|4|57.

Ñ? 15201 — SUCESORIO: — El señor .Juez 
Üe i’9 Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he- 
-ederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
de SOTO. — Salta, febrero 25|954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

_____ e) JÍ3 al 22|4|57.

■N» 15200. — EDICTO SUCESORIO; — El 
'Dr. Vicente Soló, Juez de Primera Instancia 
‘Primera. Nominación en lo Civil y Comercial, 
-cita y emplaza por treinta días a herederos y 
-■acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que. hagan valer sus derechos. Se

cretaría, Marzo 1 de- 1957. — Dr. NICANOR 
Arana UNIOSTE, Secretario.

-/ . e) 8(3 al 22|4|57.

N? 15199 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de l1-1 Instancia en lo Civil y Comercial, 4» 
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta ‘días a herederos y acree
dores de JULIO ZAFANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr. S. ‘ERNESTO YAZLLE, 
Secretario. -

e) 8|3 al 22(4(57

’N'? T5187 —‘ El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Primera Nomina 
-ción, cita y emplaza a‘ herederos y acreedores 
«.de doña Oleta Flores de Apaza, por el térmi- 
■no de treinta días. -Salta, 25 de febrero de 
‘1957. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Se
cretario.

e) l’|3 al 15|4|57

N’ 15186 r- SUCESORIO: El Juez de Pri
mera Instancia, en lo Civil y Comercial, Se- 
—gunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Germán 
Guaymfe para- que hagan valer sus derechos. 
¡Salta, 28- dé Febrero de 1957. ANIBAL URRI- 

.ÍBARRI,' Escribano Secretario.
e) l’|3 al 15|4¡57

N? 15184 —El Juez Segunda Nominación Oi- 
--vil cita y emplaza por treinta'días a herede- 
nos ,y acreedores de Milagro Sarapura de Mar
tínez y Rafael tÁartínez Salta, 12 de febrero 
ide 1957. ANIBAL URRIBABRI, Escribano Se
cretario. , ,

e) l’|3 al 15|4|57

N’ 15178 — SUCESORIO: En el juicio Su
cesorio de Juan Félix Colombo,- ó Juan Colom 
bu y María Mentasti de Colombo,- el Juez de 
1» Instancia y 49 Nominación en lo C. y C. 
cita y emplaza por treinta días a todos los que 
se consideren interesados, como acreedores ó 
herederos para que se presenten hacer valer 
su derechos.- Salta, febrero 22 de 1957.
S. Ernesto Yazlle, Secretario.-

e) 28|2 al 15|4 |57.

N’ 15177 — SUCESORIO: En el juicio su
cesorio de Natividad Estofan de Afranllie, el 
Juez de 1« Instancia y 5’ Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de la causante. Salta octu
bre 23 de 1956.
Santiago Fiori, -Secretario.

e) 28|2 al 15|4|57.

TESTAMENTARIO

N’ 15213 — TESTAMENTARIO:
V.cent-e Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Cxv._ y Comercial, vita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández de Cenar 
do y en especial a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 
y Antenor Cenardo. Salta, Marzo 8 de 1957- 
NICANOR ARANA URIQSTE, Secretario.

. . e) U|3 al 23|4|57.

.RE?JATES judiciales
N’ 15393 — Por MIGUEL A GAL? O CAS

TELLANOS — JUDICIAL — Máquina de cor 
tar fiambres — Sin Base

El 24 de Abril de 1957, a horas 18.30 en rn 
escritorio de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, :e- 
mataré Sin Base, una máquina de coitar fiam 
bres marca “Van Berkel” N’ B- 34(h, puchen 
do ser revisada por los interesados en el domi 
cilio del suscripto -Martiliero.— Ordena Sr.
Juez l9 Inst. C. y C. 14 Nominación en Juicio 

‘ÍOrd. Cobro de Pesos -Grandes Almacenes José 
Vidal S. R. Ltda. vs. Natalio Ferrar! y Miguel 
Fernández”.— En el acto del remate 30% de 
seña a cta. de precio de compra.— Comisión 
de arancel a ego. del comprador.— Publicación 
edictos 5 días en diario Norte y Boletín Ofi
cial.— Con habilitación Feria S. Santa.— Mi 
guel A. Gallo Castellanos.— Tel. 5076.

e) 15 al 23( 4 |S7.

N’ 15392 — Por MIGUEL A- GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL' — Heladera Eléc
trica S. I. A. M

El día 9 de maj'o de 1957, a horas 18.30, en 
mi escritorio de Avda. Sarmiento 548, remata 
ré Con Base de $ 15.336.80 m¡n„ una helarte 
ra eléctrica marca S. I. A. M., modelo 66, Es 
telar N’ 2171 completamente equipada, pudléx, 
-dola revisar los interesados en San Martín 
549, Ciudad, domicilio del depositario judicial 
señor Eduardo Martorell.— Ordena Sr. Juez

de 1» Inst. C. y C. 4? Nominación por Eahox 
to -del Sr. Juez Nacional de Ia inst. en io Co 
mercial a ego. del Juzgado N° 7 de la C. Fe 
deral en Juicio “S. I. A. M. Di Tella ltda. S 
A. vs. Carlos Ferrari”.— En cl acto del rema
te 30% de seña a cta. de precio de compra. 
Comisión de arancel a ego. dél comprador.— 
Publicación edictos cinco días en diarios Ñor 
te y Boletín Oficial.— Con habilitación Feria 
S. Santa.— Miguel A. Gallo Castellanos - Te.’é 
fono 5076.

e) 15 al 23( 4157.

N’ 15370 — JUDICIAL 
POR FRANCISCO PINEDA

UN LOTE DE TERRENO CON CASA 1 
El día viernes 3 de Mayo de 1957 a- horas 

11 en el hall del Banco de. Préstarhos y Asis
tencia Social calle Buenos Aires 57 rematare 
con base de $ 20..000 equivalente a las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal -ubicado 
en calle Avda. Veírey Francisco Toledo entre^ 

Apolinario Saraviá e Indalecio Gómez de esta 
ciudad que mide 10 m. de frente por 10.29 de 
contra frente,'31.20“ lado süd y 31.20- de lado 
norte. Limitando al norte con el" lote: N’ 1 
al sud lote Ñ’ 13, al este con el lote N’ 5 -y 
al oeste Avda. Virrey Francisco Toledo, se
gún -título registrado a fojio 221 asiento 1 1L 
bro 52 R. I. de la Capital. — Catastro 12 46J 
Sección B. Manzana 97 Parcela 17. El compra
dor entregará en el acto del remate el 2t% 
de venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez de la Exma. Cámara de Paz Letrada Se

cretaría Primera en juicio ejecutivo “BANCO 
DE PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL vs. 
SEBASTIAN "CALAFIORE” expediente 2868(56. 
Comisión-de arancel a-.cargo-del comprador.,. 
Edicto por' 15 días Boletín Oficial y Diario- 
Norte. — FRANCISCO PINEDA, Martiliero.

e) 10|4 ál 3|5¡57 .

N’, 15368 — POB JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA FAMILÍAis — SIN 
base;

El día 23 de Abril de 1957 a las 17.— Horas, 
en mi escritorio: Deán Funes NQ 169-Ciuuad, 
remataré, Sin base, Una heladera eléctrica 
tamaño familiar marca “Westinhouise" ’m- 
portada U. S. A. de 7% pies cúbicos ue capa
cidad para corriente-, alt.-ruada, color blanca 
en funcionamiento, la que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. Antonio Pana- 
yotis Zorpudes, domiciliado en Alberdi -50U 
de la Ciudad de Tartagal, donde puede ser 
revisada por los interesados.— El comprador 
entregará en el acto del remate el tx.-únta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Quinta INominación C. y 
C.. en juicio: “Ejecutivo - Hijos de Ibaria Ar
gentina S. A. vs. Antonio Panayotis Zorpudes 
■Expte. N? 813156”.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por. 8 días en 
Boletín Oficial y Norte.— Habilitada la Fe
ria de Semana Santa.

e) 9 al 22)4157..

N’ 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
Derechos y acciones sobre la finca “Campo Ale 
gre” Metán

Por disposición dej Señor Juez de 14 Ins
tancia, 44 Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés Roth w. 
Salomón Manoff”, el día Miércoles 22 de Nía 
yo de 1957 a las 18 horas, en la Oficina de 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta, a mejor oferta y con Ja base de $ 5.733,33 
o sea las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, cuatro doce avas partes indivisas de 
la finca denominada “Campo Alegre'' ubica 
da en Metán Viejo departamento del mismo 
nombre catastro N’ 701- Título: Folió 117- Á- 
siento 2- Libro 14 - Metán- pertenecient's al 
ejecutado.— Publicaciones diario Norte y Be 
letín Oficial.
M. Figueroa Echazú — Martiliero

e) 5'4 al 21| 5 '57.

N’ 15342 — POR: JORGE RAUL DECAVÍ.
JUDICIAL

El día 17 de Mayo de 1957, a las 17
Urquiza 325, remataré con Base de $ -2?.26 
M|Nacional., equivalente a las dos terceras' 
tes de la valuación fiscal, el lote 'de.t 
ubicado en la Ciudad de Tartagal, depf- 
to de-San Martín, con frente a ’a .- 
berdi, entre las de Belgrano y 
con una superficie total de 1.262^55 %-.
tirados,— LIMITA: Al N. cañé Albéf — 

N? 15183 — El Juez ds Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itobal Galarza, Salta, 16 de febrero 
de 1957. SANTIAGO FIOR1, Secretario 

e) 1’13 al 15|4|57.
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tes N?s. 5 y 11; E. Lote N? 10 y Calle Belgrano 
y O. Lotes N9s. 6 y 8.
DESIGNADO: ÍLote N? 9 de la Manzana 30 
de¡ Plano N? 40 de Tartagal.—
TITULOS: Registrado al folio 175, asiento 1 
del libro 2 del R. I. de San Martín.

-ORDENA: Excma. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N? 3 en autos “Ordinario - Rooert 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. le
dro D’ Mattía”.— En el acto del remate el 
30% del precio como seña y a cuenta 
mo.— Comisión de arancel por cuenta 
prador.
EDICTOS: Boletúi Oficial y Norte 
días.— Habilítase la- feria de Semana Santa.

Jorge Raúl Decavi - Martiliero
e) 3|4 al 17; 5 ¡57.

el ?1 m.s 
del coui

por 30

NO 16339 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL------ INMUEBLE EN ESTA

—CIUDAD, JUJUY NO 41|43— '
BASE $ 18.000.—

El día 26 de Abril de 1957 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con ia base de DIEZ Y OCL.J 
MIL PESOS.MONEDA NACIONAL, equivalen
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Jujuy 41|43.— Extensió11: Frente oobre c«- 
lie Jujuy 9.52 mts., contrafrente. 17.31 mts.- 

, Costado Norte 38.63 m; costado Sub, 19.10 m 
costado Este 7.60m.; costado Oeste, 20.52m.: Li 
mites: Norte con propiedad herederos Baez,’

• Sud, propiedad que fué de Baldomcro Quijano 
y herederos' Escolástica Torres, Este, propie
dad do Modesta O. de Giménez y 
Jujuy.— Titulo folio 81 — asiento 
5 R. L, —Nomenclatura catastral. 
Sección E — Manzana 4 — Parcela 
acto del remate el 30% como sella 
del precio.— Ordena el Sr. Juez
Distancia de Primara Nominación en lo. C. y 
O. eri’juicio: “Sucesorio da Anselmo Ba..z!, exc 
10.677|35.— Comisión de arancel a cargo de. 
comprador.— Ed ctos por 15 d.as en BOLEÓ. IN 
OFICIAL y Norte.— con habilitación de fer.a. 
La casa se entregará desocupada.
ARTURO SALVATIERRA

6) 2 al 2414(67

ceste, calle 
1' — libro

Partida 45j
26.— En e¡ 
y a cueni-u 
de Primera

N? 16332 — Por JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. üE'LER- 

MA — BASE $ 14.600.—
EL DIA 16 DE MAYQ DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 160, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL .SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble "Picado en calle Ber 
nardo de Trigóyen entre las de 9 de Julio y 
Coronel -Tormo del pueblo de Rosario de Du
ina de esta Provincia, el qué mide 17.60 mts 
de frente- por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
581.79 mts.2, limitando al Norte con propie
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad de 

los herederos de Francisco Díaz; Oeste, calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad dj 
Electo Moreno, según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. de 
rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: 
tida N—383—Sección E—Manzana 12— 
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600.— El
prador entregará en el acto del remate e* 1 * * * * * 
Veinte por ciento del preció de venta y a cura 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 

.remate, por el Sr. Juez de la causa. — Otde- ■ 
tía Sr, Juez de Primera Instancia-Tercera No
minación C. y O. eii juicio: “DIVISION DE 
CONDOMINIO, PAGÉS, NATAL VS. DORA 
PAGES DÉ SOLER, MERCEDES PAGES 
DE MARINÉ Y TERESA PACES DÉ La- 
FUéNTE, EXPTÉ N? 18291156”. Comisión de 
áraiicej a cárgó del Comprador. Edictos pvt 
30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de éeftiahá gantá. — AGUSTIN. ÉS- 

..SALADA YRIONDC, Bécrétárió.

N? 16309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES —

BASE $ 38.475. —
ÉL DIA 24 DE ABRIL DE 1957 A LAS 1S

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes NJ 160 
— Ciudad, remataré, con la BASE DE TREIN
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL, los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:

a) Inmueble sobre calle República de Siria 
.antes Rondeau) entre la de Belgrano y Es
paña, señalado como lote N? 23 del plano N' 
603, c|extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo. Superficie 236.30 mts. 2., 
“mitando al Norte lote 24; al Sud lote 22; 
a-. Este fondos del lote 20 y Oeste calle Re
pública de Siria, según título. registrado al fo 
lio 49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble sobre calle Legüizamón entre 
las de AlVear y Bolívar, señalado como lote 
N’ 3, e¡ que mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo,, Superficie 324. mts.2., limitando al 
Norte y Oeste lotes 34 y 4, que sen o fueron 
dé doña Carmen Zerda de Alvarado y otras: 
al Éste lote 2 de Lucinda Cavila y él Súd 
calle Legüizamón, 
186 asiento 4 del

c) Dos lotes dé 
calle Maipú entre 
señalados con los
1 del Registro, midiendo cada lote una exten
sión de 11 mts. de frente por 43.50 mts. de
fondo, haciendo una superficie total de £57
mts. 2., limitando al Norte lote 72 ¡ al Sud
lote 69; al Éste lote 74 y al Oeste cálle Mai
pú según título registrado ai folio 85 asiento 

- 2 del libro,24 R. I. Capital. La Nomenclatura
Catastral de los inmuebles citados es respec
tivamente la siguiente: Partidas 10.976 •—
7806 — 6258 y 12.181— Secciones G— Manza; 
ñas 113a— 74b y 76— Parcelas 13 -9—2$ y 26 
- Valores Fiscales $ ó.soO.— $'8,100.— $ 

6.100.— y $ 5.000.— Él comprador eütrega- 
, fá "én el-acto de l’a subasté él Veinte pór cien

to dél precio dé Venta y a cuenta, del mismo, 
el Saldo tiha Vez apfobádó e¡ rematé por el Sr. 
Juez dé- lá causa, — Ordena Sr. Juez de Pri
mera instancia Cuarta Nominación C. y Ci.

el ÍS>|4 al 15I5Í57.

Rosa- 
Par ■ 
Par- 
com-

N» 15331 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO . 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

BASE $ 87.400.—
EL DIA 25 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE de VEINTI
SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras, pai 
tes de su avaluación fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Gral. Alvarado 
llegrini y Jujuy, señalado

entre las de Pe- 
.con los Nros.

1081|83|87, de esta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, limi
tando al Norte con callé Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Osle propiedad de don Eliseo F. Outes'y Ces- 
le propiedad de doña Inés Ulloa- de Zambra- 
no, según título registrado al’ folio 467 asien
to 9 de¡ libro 42 R. I. Capital. Nomenclatura 
Catastral: Partida N— 2740—Sección E— Man
zana 13— Parcela 32— Valor Fiscal: 

$ 41.100.— El comprador entregará en el ae- 
'to del remate el veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
ia Causa. Ordena Sr. Juez de Primera Instau
ra Cuarta Nominación C. y O. en juicio: 
"Ejecución. Hipotecaria •- eller, Fe
derico VS. GERARDO CAYETANO, JOSE 
LUIS Y ALBERTO JESUS SA1C1INI. EXPTE. 
N9 21.156|56”. Comisión de Arancel a cargo 

. del comprador. Edictos por 15 días en Boletín
Oficial y Norte. Habilitada la Fcil!a de Sema
na santa.

e) 19|4 al 23¡4|57

según título registrado ál 
libio 13 R. I. Capital, 
terrenos uiiidos entre si en 

Legüizamón y Rivadavia, 
Nros. 70 y 71 del plano N‘J

en juicio: EJECUCION HIPOTECAR-A — 
LAJAD, MANUEL LUIS VS. . MARxNARC,' 
DOMINGO, EXPTE. N” 18;.023¡53”. — Comi- 

' sión de arancel a cargo del" comprador. — 
. Edictos por 15 días en diarios. Bol nin Oficia.' .

y. Norte. Habilitada la Feria de Semana San
ta.' •

e) 27|3 al 16¡4,57.

N? 15308 — Por ARISTOBÜLO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Metan — Coa Basa

EL DIA VIERNES . 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu- ’. 
nes N" 960 de esta ciudad, venderé en sútastci 
pública y a¡ mejor postor dos .propiedades '• 
contiguas, con todo lo edificado,, clavado, pian 
lado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metan e individualizadas como sigue: .. 
Dos lotes de terrenos designados, con los Nf 
IV y 12, con una extensión de 12.99 mts. de : 

frente por 64.95 mts. de fondo, cado’uno dé 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: .. 
Partidas N9 704 y 705 — Sación B—Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra-, 
dos a folio 157 — asiento 2 del libro i R. i. 
Metan. — BASES DE VENTA: equivalentes’’ ' 
a las 2|3 partes de la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y $ 14.466.66 m|n. respictivmieiitc

Publicación edictos por treinta días Bele- • 
tín Oficial y Diario Norte. — Seña de prácp 
tica. comisión’cargo comprador.

JUICIO: ‘Ejec. Vía Apremio — Banco - 
Préstamos y A. Social clSaavedra Juan. — ,

Exp. N9 19.111|54”. Habilitación. Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: 1» Instancia en lo Civil y Comer . 
.•ial — ’ 49 Nominación.— Salía, Marzo 2? ae 
1967. . ¡

e) 27|3 al 10|Ú|57

N9 15304 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 32.1V).-

EL DIA 23 DE ABRIL DÉ 1967 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 — 
Ciudad, remataré, cón la BASE DE TREINTA 
Y DOS MIL CIEN PESOS MONEDA NACIQ •’ 
NAL, él inmueble ubicado en calle 12 de Oc
tubre entre las de Vicente López y Pueyrredón . 
é individualizado como lote N’ 15 fracción a 
Manzana 57 de“la Segunda .Sección de la Ca
pital, el que mide 11.50 • mts. de frente por 
28,74 mts. en su costado Oeste y 28.76 en su . 
costado Este, lo que hace una. superficie .de 
S30.62 mts. 2„ limitando al Norte calle 12 de 
Octubre; al Este lote 16; al Sud en su .mayor 
parte con los fondos deí lote .7 y en una pe
queña porción cón los del lote 8 y al -Oeste 
con el lote 14, según título registrado aj folio 
.56 asiento í del libro . 69 R; I.7 Capital. No
menclatura catastral:. Partida 15.280. — Sec- 
dón B— Manzana. 22a — parcela 15:— Valor 
fiscal $29.400.— Se hace constar Que--la pro-? 
piedad reconoce Uiia ■ hipoteca a .favor del

Banco Hipotecario Nacional, la. qüe se.,encuen 
era inscripta al folio 168 asiento 4 del- libro 
69 por la cantidad de $ 22.000.— y que la pre
sente ejecución es por la suma dé $.10.100.— 
El comprador entregará en el acto .de la su-’ 
basta el veinte por ciento del. preció dé venta 
y a cuenta del mismo, e¡ saldo úna vez apro
bado el remate- pof--e¡ Sr. juez dé la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C.-en juicio: "EJECUCION 
HIPOTECARIA — MASRI, LIAN Vs FRAN
CISCO ANTONIO OALTUCLO, ÉXI-TE. N’ 
11.416|ñ5”. Comisión- de arancel’a cargo del 
comprador.- Edictos-- por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte.. Habilitada la Feria de Sema-’

ÁGUSTIÑ ESCALADA YRtONDO, Secretario.
6) 26|3 al 15'4 57 .

. N9 15190 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - campo éñ oran - base $ 
7P,8Q0.-ta|m s



?AG-J:198 SALTA, 15 DE ABRIL DE 1957

El día 29 de Abrí] de 1957, a las 17 horas,, 
.en el escritorio, sito en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de SE
TENTA Y CINCO .MIL OCHOCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL., equivalentes a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una fracción de campo conocida con el nom
bre de ‘‘Lote número cinco”, de, las 86 leguas 
ubicado en.los departamentos de Anta, Riva- 
davia y Orán, teniendo dicho lote N? 5 una 
superficie de 11.948 hs„ 52 áreas 94 centiareas

comprendidas dentro de- los siguientes limites. 
Norte, lote número 3; Sud, Estancia Hueso 
de Suri de Rafael Zigarán; Este, con el lote 
número 6 y ál Oeste, con el lote número 4.- 
En el acto del remate el comprador deberá a- 
b.oriar el 20 % como seña y a cuenta de la ven
ta.- Título: Folió 186, asiento 15 del libro 25 R. 
I. Orán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188.- 
Ordena Sr. Juez de l‘> Instancia 3*  Nominación 
C. y C. en autos: “Ejecución Hipotecaria Fran
cisco Juncosa Domenech vs. Dionisio Medrano 
Ortiz”.- Comisión a cargo dei comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 
Con habilitación de feria e) 6,3 al 16|4[57

Ñ’. 15363 — CITACION -A JUICIO: -El Su 
ñor JUez dé 4? Nominación Civil y Comercial 
en juicio “Tercería de dominio; Esci’deTo, Mi 
guel A; clLarrad Lorenzo y Solá, Manuel o 
Jorge Manuel” cita por' veinte veces á don 
Manuel o’ Jorge Manuel Solá para que com
parezca a contestar la demanda y estar a dore 
cho, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo representé eii el juicio-“•'it, 9ü Q. 
Frac. Oiv.”.“ Salté, 4 de abril de 1957.— S. 
Ernesto Yasllé, Secretario.

. Dr. S. Ernesto tasile- Secretorio
.' é) 8(4 a-1 8¡ 5 |57.

N» 15171(15205 — Por: MARTIN LEGUIEA- 
MON —- JUDICIAL — Finca San Felipe o San 
Nicolás, Dpto. de (íhieoana, BASE 8 412.500.—-

El 30 da abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos la propie
dad denominada San Felipe o, San Nicolás, u- 
bicada-en El •Tlpaí, Departamento de Ohicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve 'metros, cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Sud 

propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita de Luis D” Andi'ea y al Oeste pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu- 
co, camino de Santa Rosa al Pedregal y con 
las propiedades campo Alégre y la Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y' a cuenta del mismo -Comisión de a- 
rancel. á cargó dél comprador.— Ordena Juez 
de Primera instancia Quinta Nominación.-— Jui 
ció Ejecución hipotecaria Ernesto T. Becher vs. 
Normando Zúñiga.
Foro Saíteñó, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
Veces . -. ■; ' é) 27|2 al 29|4|57.

CITACIONES A JUICIO:
,N?. 16366 — EDICTO — ■. .
Dr. Adolfo D. Torino Juez de Prime,a Ins

tancia en' lo C. y O. a cargo, del Juzgado de 
Tercera Nominación, citá y emplaza por ve n 
te días a Francisco Serra para que compare,, 
ca a toiiiar intervención en el--juicio que pir 
Aumento de cuota alimenticia, le inició do a 
Neetali Pérez de Serra, bajo apercibimiento d? 
designársele Defensor Oficial.

SALTA, Abril 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Escribano- Secre 
tarío..

e) 9(4 él 9|'6|57.

N" 15351 — CITACION. A JUICIO
José G. Arias Almagro, cita a Lorenza Flo

rentina Coronel, para que comparezca, a hacei 
valer sus derechos en el juicio que por adop
ción de la menor Norma O. Coronel s-guen non 
Francisco Tarcay y Rafaela Varela de Tarcay, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
en el juic.o.- Salta 3 de Abril de 1957.

Ambar Urribarri - Escnoano Se-ruiaiic
e) 4(4 al 65 5 |57.

N’ 15334 — EDICTO. — Angel J. Vidal, 
Juez de 4ta. Nom. Civ. y Com. en autos: “Aje 
cueión Prendaria — BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA VS. RAFAEL DELFIN CHALABE ’, 
cita al demandado para que comparezca a es
tar en juicio por edictos -que se publicarán en 

.jl “Boletín Oficial” y “Foro Saiteño” por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley. — Habilítase la Feria de Enero. Salta, 
Diciembre 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle, Se
cretario.

Salta, 27 de Marzo de 1957.
e) 1’ al 30|4(B7.

N? 15299 — CITACION A JUICIO:.El Dr. 
Angel J. Vidal, Juez de 1? Instancia Civil y 
Comercial 4?- Nominación, en juicio “Ordinario; 
Abraham Simón vs. Uriburu, Deleonardis y 
Oía.”, Exte. N? 20.663(56, cita por veinte veces, 
a los demandados Uriburu. Deieonaidis y Cía.” 
para que comparezcan a estar derecho, ba^o 
apercibimiento de nombrádseles defensor ai 
Señor Defensor Oficial.— S. Ernesto 'Taz.-c. 
Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 26|J al 24|4|57.

Ni 15298 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, Vocal de la Exma. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio “Oidinariv; 
FreilJe Hn-os. SRL. cjSueesoras de don Amonio 
D.ab: Yamal, Henaine y Adela Diab", Expíe. 
Ni 6435(1957, notifica de la demanda instau
rada, a las demandadas Yamal, Henaine y Adela 
Diab, mediante los presentes ed.ctos, bajo aper 
cibimiento legal,— Salta, 25 de marzo de 115í. 
Gustavo A. Gudiño Secretario.

e) 26(3 al 24(4(57.

N? 15238 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 4? Nominación Civil y Comer

cial, en juicio: “Adopción del menor Mario A- 
lancay” solicitada por Julio Lorenzo Illescas”. 
cita por veinte veces a los -padres del menor 
para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes.

Waldemar A. Simusen — Escribano 
Secretario

e) 1B[3 al 12(4(57

INTIMACION DE ÍAGOs

Ni 15249(15268—EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION DE' REMATE:

Por la presente se intima el pago- de la. su
ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos yein 
t@ y tres- pesos con treinta y ocho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 m|n.), en con
cepto de capital reclamado, más la de diez y 
ocho mii pesos moneda nacional ($ 18.000 m|n.) 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales a doña Amalia D. G. de Yantomo, que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla
ma en los autos: “Embargo Preventlvo-Gerami- 
ca del Norte S. R. L. vs. Amaña D. G. de Yan
tóme.- Exp. N’ 10.726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado de Cuarta Nominación én lo. 
Civil y Comercial, de la Provincia, por él íé- 
suiííen de cuentas' agregadas a fs. 6(8 del nom
brado juicio. Asimismo sé procede á ‘ citar de 
remate a la ejecutada, bajo la prevención de 
qtte Si eti el término perentorio de tres días 

desde” la -última--publicación no se presenta 

BOLETINOF-ICTAL -

óponiéndo excepción legitima se llevará adelan
te la ejecución (Art. 446 Cód. de Froc.l, todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado én autos, y 
de seguirse el procedimiento en su rebeldía si 

ni se presentara y de que se procederá a nom-: 
tarársele a un Deiensor Oficial, para que la re
presente en el juicio.(art. 432 último aparta
do Ccd. de Proc.).— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y Vier 
nes para notmeaeiones en Secretaria o siguien
te hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr, S. Ernesto Yazlle — &ecretar.o
e) 19(3 al 2,4(57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N? 15310 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5‘-- Nom.nauiou 
en io Civil y Comercial, en el juicio de des

linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. uontreias y Carinen Ant-ina 
retanas ae Conuwas, ael mmueme denomina
do "i-otreio de Fayogasta”, ubicacio m e) u¿- 
partamunto de La 1-onía de esta provincia, 
dentro de los siguientes limites generales,: 
Norte, propiedad de don Julio J. Smca, de cu 

ya propiedad se divida por ei Abra tiel Gonui 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojes 
cíe Gaspar Cruz y Raimundo Gutiérrez; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he
redaros de don Patricio Corvaián y de don 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
operaciones por el ingeniero Sergio Arias Fi- 
gu-eroa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Foro Sane- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27(3 al 10fii57 
, ............. ............................- ■ - ■ - •>

EDICTO DE QUIEBRA:

N“ 15391 — EDICTO:— -Notifica’a’íos Sres. 
acre-dores que én el expíe. N'-’ 1G07 el Sr; Juez 
de 1», Instancia Civil y Cerner -ral, 5» Nomma 

ción declara en estado de falencia a la Nue- 
va Compañía Minera incahuasi S. R. domi
ciliada en esta Capital y dispone: a) fijar con 
fecha provisoria de la cesación de pagos ei nue 
ve de marzo dfe 1955; b) intimar a todos los 
que tengan bienes o documentos de li concur 
sada para que dentro de cinco días los pongan 

a disposición del Síndico.— c) prohibir hacer 
pagos o entregas de efectos sopeña de .aplicarse 
las sanciones legales; d) proceder a la ocupa 
ción de los bienes y pertenencias de la deudo 

ra por el actuario y él Síndico; e) señalar el 
término de treinta días para que los aéretelo 
res presenten al Síndico los justificativos da 
sus créditos; í) fijar la audiencia del día 2z
de junio del cte. año a horas nueve, para- la 
junta de verificación y graduación do créditos, 
con la prevención. de llsvarse a cabo con los 
acreedores que concurran sea cual fueie ei nú

mero; g) Hacer conocer a los Sñlcrs- j,üéccs 
esta declaración a los f.-nes previstos por ei 
art. 122 de la ley de quiebras y la designación 
del Síñdico contador Sr. Daniel R. Villalba, 
domiciliado en calle San Luis N? 699 dé este 
ciudad.

Santiago Fiori Sesfetárld ■ . ‘ . ■

. e) 15 áí 2614(87.-
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SECCION COMERCIAL S EC C I O N AVISOS

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ■ ASAMBLEAS'

quorum en lá hora fijada la-asamblea se 
llevará a cabo una hora , después con-los 
profesionales presentes.'

Pedro A. Courtade —Presidente. ’
e) ll al -5|4¡57.

N9 15394 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
En cumplimiento de la Ley 11.867 se hace 

saber que el señor Valeriano García Gnrnez 
. transfiere a favor de Hotel Ferroviario S. R.

L. el hotel homónimo situado en calle Ameghí 
no 651. Para reclamos y oposiciones en Avía 
Belgrano 245.

e) 15 al 23 4 >57.

N9 15386 — Se comunica que el negocio de 
zapatillería denominado “La Perilla” de Propie 
dad de la sucesión de Don Luis Barrientes y 
ubicado en la calle Mitre esquina Sant.agü 
del Estero de esta ciudad, se transfiere a fa
vor de Don Armando Casanova. — Oposicio 
tíes en Mitre 473.— Sa.ta

e) 12 al 22|:4|57.

N? 15395 — CLUB ATLETICO CERRILLOS
Convócase a Asamblea General Ordinaria pa 

ra el día 24 de abril da lt.57 a horas 21.36 en 
1a- sede social de la Institución para tratar la 
siguiente Orden del Día:
19 Aprobar Memoria y Balance correspondían 

te al ejercicio vencido.
29 Renovar totalidad Comisión Directiva. 

Cerrillos, 12 de abril de 1957.
José Aguilera (h.) ’— Presidente
Juan B. Delgado — Secretario.

e) 15| 4 ¡51.

s.N’ - 15389 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
M. — R. DE LA FRONTERA 

“Sociedad Española de Socorros Mutuos 
sus asociados' que el día 28 de Abril
horas 18 se llevará a cabo en nues- 

Social la Asamblea General d? 
los Arts. del Estatuto social en vi-

cc

DISOLUCION DE SOCIEDAD

,N9 15390 — DISOLUCION DE SOCIEDAD: 
*A los efectos de la Ley 11867, se hace saber 

la disolución de la Sociedad Coleet.va “SAL

TÉ¡R”, con efecto retroactivo al 31 de Dicicm 
bre del año 1954, haciéndose cargo de’- a vive 
j- pasivo el socio Francisco Oscar baJgac.o.-— 
Para oposiciones al señor Francisco Osear Sal 
gado con domicilio en calle A.1 varado 9b.

e) 16 al 23|4|07.

munica a 
de 1957 a 
tra Sede 
acuerdo a
gencia para tratarse la s guíente

ORDEN DEL DIA:

1?
29

3?

N9 1532Ó — Molifiqúese a terceros íntere.-A 
dos que por escritura otorgada ante la Escri
banía del suscripto con domicilio en 20 de 
Febrero N’ 479 de esta ciudad, y de conformi
dad a lo resuelto por la Asamblea General

ilnctura del acta Anterior.
Elección- de Presidente, Vice-Presidente, 
Prosecretario, Pro Tesorero, Vocal Titruaí 
I?, Vocal Titular 2’, Vocal Titular 5?, Vo
cal Suplente 1’. Cargos a ocuparse por ter- 

'minos de período y renuncias.
Asuntos Varios.

MANUEL 3. HERRERO
Secretario

CESAR DE LA ESPADA
Tesorero

G) 15 al 26|4|57.

N9 15365 — .CENTRO VECINAL VIL!.A 
GRAL. BELGRANO

Señor Consocio:
CITACION

■De acuerdo a la Reglamentación Interna dio 
tada por la Comisión Directiva y aprobada 
por Inspección de Sociedades- Anónimas, Civl 
les y Comerciales con . fecha 15 ' de Julio de . 
1955, invitamos a Vd. a la Asamblea General 

■ Ordinaria que se llevará a cabo el 28 del ote. .
a horas 16 en las instalaciones de la Cancha _. 
de Basket del Centro .Vecinal Villa General ; 
Belgrano, sita en Pasaje Castañares y Vicen
te López, en lá que se tratará la- siguiente:

ORDEN DEL DIA-
19 Lectura y aprobación del Acta antertor.
29- Memoria y Balance .de-Tesorería' o' Inven 

tarto General. , • .•>.
39' Informe del Organo de Fiscalización.- . .
49 Renovación parcial de la Comisión piiieatl 

va,y Org. de Fiscalización.'•• .
Saludamos a Vd.' muy atentamente.

■ . e) -9 al 15|;4,|57.

AVISOS
,A LAS SflLNÍüiPALIDAD&S \

De acuerdo al decreto N’ 5645 de: 11|7|44 etr 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida por el decreto N*  
U.1M de 16 t!s Abril de. 1948;.—.

Extraordinaria convocada al efecto, ha qued-.'to 
disuelta la Sociedad “La Curtidora Salteña 
Sociedad Anónima Comercial é Industrial” 
nombrándose, liquidadores ’de la misma a los 

señores Tomás Hampton Watson y Doctor Atl 
lio Cornejo.— Salta, Mayo 31 de 1954.— Adol
fo Saravia Valdez, Escribano Público titular 
del Registro N? 9.—

N9 15384 ■— CONSEJO PROFESIONAL DE 
CIENCIAS ECONOMICAS 

Convócase a los profesionales inscriptos 
la Asamblea General Extraordinaria qué se 
lizanl el día 15 de abril á horas 21 en la s 
del Consejo

a 
-■ea 
;ede 

Calle Alberdi N’ 53 primer piso.

ORD.EN DEL DIA:

Se 
TIN 
mea

& LOS SUaCRIPTORES 
recuerda que las suscripciones ,ál B0LE- 
OFICIAL, deberán eer renovabas en el... 
de su vencimiento

e) 29|3 al 22|4,57.

29
3?'
4’
59

la Asamblea General del l¡lü|ó'á. 
de Ley de aranceles.

de autoridades.
de Subcomisiones.

* A LOS AVISADORES ....
La .primera publicación de los i-visos 

ser controlada por tos Interesados a fin d4 o ...
salvar en tiempo oportuno cualquier error ec 
que ae hubiere Incurrido. •

Acta de
Proyecto 
Elección
Creación
Designación de los profesionales pata Que 
firmen el acta de Asamblea no háb’éndí. EL DIRECTOR

4a a...—te

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1967
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Finalmente, el Cálculo General de Recursos influye sobre
las participaciones correspondientes a las Entidades Descentraliza
das. En consecuencia, los cálculos de sus respectivos ingresos han
sido correspondientemente alterados y reajustado» en función de
los Recursos Generales, sobre' los que participan en proporciones fi
jadas por el Decreto-Ley 362156.

IL—  CALCULO DE EROGACIONES

I.—  Aumento general de sueldos a los empleados públicos y Ve*
muneraciones al personal técnico.

a) El alza del costo de la vida, la sanción del Decret     
cional N? 2 739)56 y la conclusión de los nuevos convenios colectr
vos ^de trabajo que contienen en su mayor parte sustanciales au
mentos sobre los sueldos básicos vigentes a febrero de 1954, han
distanciado al empleado p/úblico provincial de lo ,que se considera
equitativo para el mantenimiento de un decoroso nivel de vida.

La exigüidad de los recursos provinciales no ha permitido
que vastos sectores de empleados de la provincia puedan superar
el sueldo mínimo zonal fijado para Salta, que es de $ 896.00
aún computando la sobreasignación de cien pesos moneda nacional
mensuales. *

El personal, representado por su entidad gremial, la Aso
ciación Trabajadores del Estado, hizo pública su inquietud en tal
sentidlo y así lo transmitió a las autoridades de la Intervención. Sin
embargo, por el Ministerio de Economía se encontraba ya elabora
do un proyecto de reajuste de las remuneraciones desde el mes de
septiembre próximo pasado que, si bien no alcanzaba a satisfacer
la totalidad de las pretenciones del gremio, se encontraba bastante
cerca, por lo que los dirigentes respectivos dieron su aprobación al
mismo como m ínimo , de lo necesario, y así se halla reflejado en
todo el proyecto de Presupuesto de la Provincia.

El reajuste se basó en no modificar las denominaciones pre
supuestarias de los cargos, elevando, en cambio, las asignaciones
fijadas para cada empleo.

De la siguiente comparación surge el monto de las mejoras
consignadas:

CARGO Sueldo act. Sueldo a n t . , : Diferencia
1 .--- Oficial Mayor 1 .8 0 0 .0 0 1 .6 0 5 .0 0 195 .00
2 .— Oficial Principal 1 .6 5 0 .0 0 1 .5 0 0 .0 0 150 .00
3 .— Oficial 19 t .5 5 0 .0 0 1 .4 3 0 .0 0 , 120 .00
4 . — Oficial 2° 1 .5 0 0 .0 0 1 .3 8 0 .0 0 120 .00
5 .— Oficial 3° 1 .4 5 0 .0 0 1 .3 2 5 .0 0 125 .00
6 .— Oficial 4* 1 .4 0 0 .0 0 1 .2 7 0 .0 0 130 .00
7 .— Oficial 59 1 .3 5 0 .0 0 1 .2 1 5 .0 0 1 3 5 .0 0 ’
8 .— Oficial 6° 1 .3 0 0 .0 0 1 .1 4 0 .0 0 160 .00
9 . — Oficial 7? 1 .2 0 0 .0 0 1 .0 8 0 .0 0 120 .00

1 0 .— Auxiliar Mayor 1 .1 5 0 .0 0 1 .0 2 0 .0 0 130 .00
11 .— Auxiliar Principal 1 .1 0 0 .0 0 9 6 0 .0 0 140 .00
1 2 ,— Auxiliar 19 1 .0 5 0 .0 0  ' 9 0 0 .0 0 150 .00
13. — Auxiliar 2° 1 .0 0 0 .0 0 85 0 .0 0 150 .00



9 5 0 .0 0 82 5 .0 0 125 ,00
9 0 0 .0 0 8 0 0 .0 0 100 .00
8 5 0 .0 0 7 7 5 .0 0 7 5 .0 0

8 5 0 .0 0 750 .00 100.00
6 0 0 .0 0  , 500 .00 100.00

14. —  Auxiliar 39
15 .—  Ausdliar 4 9
16 .*— Auxiliar 59
1 7 ^ ~  Auxiliar 69 (se trans

forma en Auxiliar 59)
18. Ayudante Mayor

Si bien existe disparidad en los aumentos de categorías, se
trató de no quitar incentivos para el ascenso, ya que las categorías
superiores las llenan personas que cumplen funciones más respon
sables.. A la vez, se ajustaron las categorías de manera que la dis
tancia entre.una y otra fuera de $ 50.00, m|n., a fin de quería ob
tención de un ascenso signifique una cierta mejora de sueldo\y no
como ocurre en la actualidad en que un ascenso de Auxiliar 5£ a
Auxiliar 49, por ejemplo, sólo significa un aumento de $ 25.00*
m|n., lo que no alienta a un mejoramiento efectivo. . >

Si, por otra parte, en las categorías inferiores los aumentos
absolutos son menores que en las superiores, ello se corrige con el
aurnento del salario familiar al doble del actual, con lo que se tien
de a fortalecer las posibilidades de existencia del núcleo de perso
nas a cargo del empleado.

El salario familiar mensual regirá para los sueldos hasta
$ 1 .7 0 0 .—  m¡n., en lugar de $ 1 .5 0 0 .—  mjn.* y la escala se mo
difica así:

Actual Propuesto
Por cónyuge 3 5 .—  70.*—
Por cada hijo menor 2 5 .—  5 0 .—-
Por cada nacimiento 10 0 .—  2 0 0 .—
Además, se incluirá la novedad siguiente: Cuando el agente

justifique que tiene a su cargó la mantención de padre impedido,
madre, hermano varón menor de 14 años o mujer menor de 16
años, a su pedido y previa comprobación por Asistente Social, le
será liquidado ,el salario familiar equiparado por cónyuge 0(padre y
madre) y por hijo (herm anos). Esta mejora ha sido insistentemen
te solicitada por la Asociación Trabajadores del Estado.'

Se mantiene, por otra parte, la sobreasignación de $ 100.00
por carestía de vida (Decreto-Ley 1 52156) por no haber desa

parecido las causas que motivaron su sanción.
Además, se suprime el descuento que venían sufriendo los

sueldos de lós empleados públicos para la  Dirección Provincial de
Educación Física, en virtud de la sanción del Código Fiscal.

El personal docente de maestros primarios sería mejorado
én sus sueldos nominales^ de $ 1.050.00 m|n. a $ 1.300.00 mln.

Todo ello, unido a losí aumentos ya operados en el curso de
1956 para la Policía y la Cárcel Penitenciaría^ permitirá que: se ele
ve el salario^real de los trabajadores del Estado, dándose cumplr
miento a las Directivas Básicas de la Revolución Libertadora en or«
den a la dignificación de la A d m in is tr a c ió n  P ú b lica .

b) Conforme a las directivas impartidas por el Minis     
del Interior, las mejoras al personal superior han sid)o adoptadas
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con lin criterio restrictivo, con el fin ele corregir situaciones dé desi
gualdad que*no se justificaban entre cargos jerárquicos y, teniendo
en cuenta, también, el alza del costo de la vida.

En el aumento general establecido para el personal superior,
no se ha incluido a los funcionarios superiores (Ministros, Subsecre
tarios de Ministerio, magistrados Judiciales y otros altos funcionau
rios). : ! ; . i ! I

' c)j Por el artículo 89 del Decreto-Ley dej Presupuesto, ha si"
do aprobado un nomeclador que regirá para el personal que cumple
tareas técnicas en la Adininistraci6n Provincial afectado a la reali
zación de los Planes de Obras Públicas.

La medida ha sido adoptada teniendo en cuenta el gravé
problema que representa la escasez de personal técnico en las re
particiones que tienen a su cargo la ejecución de las obras públicas,
vital para el desarrollo económico de una provincia como Salta, en
donde todo está por hacerse en este sentido: obras de riego, cami
nos, diques, usinas, escuelas, comisarías, mensuras de inmuebles, etc.
La actividad privada ha atraído, sistemáticamente^ con mejores
sueldos, a esos grupos y los perjuicios son fáciles de notar al exami
nar la lentitud y el retraso que llevan,los trabajos programados, si
tuación que se quiere salvar para contribuii, por vía del acrecenta“
miento de la riqueza, a la recuperación de la economía provincial
poniendo en actividad nuevas tierras y radicando importantes nú
cleos de población, los que sin esas obras no hallan el incentivo para
prosperar en una provincia cuyo potencial económico es muy grande.

Todas las míe joras sancionadas serán aplicadas a partir del
1* de abril de 1957.
2 .—  Análisis de las erogaciones por anexos.
Anexo A.—  PODER LEGISLATIVO.

Este anexo no ha sufrido mayores variaciones, como surge
del estudio comparativo, salvo en lo que se refiere a las mejoras de
sueldos mencionados. "

Se ha incluido y deducido a la f vez, como “Economías de
Inversión” , las dietas de los legisladores conforme a lias instruccio
nes emanadas del Ministerio del Interior.
Anexo B —  GOBERNACION

En este Anexo ha sido eliminada la Subsecretaría de Asun
tos Gremiales que figuraba en el Presupuesto de 1956, la que ha pa
sado a ser Dirección Provincial del Trabajo, dependiente del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública.

En el Inciso 1|1 ■“Gobernación-Secretaría General” , ha sido
incluida la Oficina de Maestranza que funcionaba en la ex Direc
ción General de Compras y Suministros, disuelta por Decreto-Ley N9
255156. ^Además, el cargo de vicegobernador ha sido incluido y
deducido, como “Economía de Inversión *.

Eh el Inciso 2 -“Fiscalía de Estado *; han sido suprimidas
tres vacantes y se han reajustado los sueldos del personal. El Item
“Otros Gastos” refleja los aumentos del costo del servicio.

En todo este Anexo se han producido las necesarias modifi
caciones en los “Gastos en Personal*’ derivadas de la aplicación de
las mejoras de sueldos Va mencionadas. En cuanto al rubro “Otros

 



Gastos” el acrecentamiento que se pudiera notar en algunas partí" 
das, según surge de las planillas comparativas se debe, pura y exclu
sivamente, a las mayores erogaciones derivadas de los aumentos 
operados en los precios devlos artículos y costosi de algunos servicios-
Anexo “C \ —  MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS.

En este anexo ha sido eliminada la Dirección General de 
Compras y Suministros, figurando en su reemplazo la Oficina de Su
ministros la que se encargará de centralizar las compras de este Mi
nisterio, exclusivamente.

La ex Dirección General de la Vivienda y Obras Públicas ha 
sido dividida en Dirección de Arquitectura, que funcionará en el 
Ministerio de Economía, y Dirección de la Vivienda, que lo hará 
bajo la dependencia del Ministerio de Asuntos Sociales) y Salud Pú
blica.

Se crea, en el Inciso 1 11, el cargo de Secretario Privado del 
Ministro, de imprescindible necesidad.

Por el Inciso 1 15 se detalla el, presupuesto de la Dirección 
Provincial de Minería, organismo nacional hasta hace cuatro meses 
y cujeas funciones han sido transferidas a la Provincia en vitrud He 
la derogación de la Constitución nacional de 1949. Se han desdo- 
blado las funciones antes unificadas, creándose un Juzgado de Mr 
ñas, dependiente del Poder Judicial y una Dirección Provincial de 
Minería, con funciones de fomento y promoción minera, bajo la de
pendencia del Poder Administrador.

Esta Dirección, conjuntamente con el Juzgado de Mina», in
cluido en el anexo del Poder Judicial, simboliza la recuperación de 
la soberanía del subsuelo provincial, pero la transferencia de funcio
nes sin la de los recursos respectivos, en un momento en que la Pro
vincia cuenta con un magro presupuesto de gastos, le crea un pro' 
blema de atención que, a juicio de esta Intervención Federal, la Na
ción debe contemplar entregando los fondos con que se atendía el 
funcionamiento de la Delegación de la Autoridad Minera Nacional, 
ahora suprimida.

Esta, por otra parte, ha sido la postura sostenida por la Pri
mera Conferencia Interprovincial de Minería reunida en Catamarca 
en el mea de septiembre próximo* pasado, y en la última Conferen
cia de Ministros de Hacienda realizada en la Capital Federal en el 
mes de octubre pasado, con relación a los servicios que pasarán de 
la Nación a las provincias conforme a la política de descentraliza
ción administrativa del Gobierno Provisional*

El Inciso 2 de lá Contaduría General de la Provincia refle“ 
ja el incremento derivado de la incorporación al mismo de la Teso
rería General de la Provincia y de la sección Compilación Mecánica 
que funcionaba en la Dirección de Investigaciones Económicas y .Es
tadística. Por otra parte, e? propósito de esta Intervención Federal, 
desdoblar en un futuro próximo las funciones de este organismo, 
creando el Tribunal de Cuentas con miembros inambvibles, mante
niendo la Contaduría General funciones administrativas de contabi
lidad. A . la vez, serán creadas las direcciones de A d m in is tr a c ió n  
de los ministerios de Economía y de¡ Gobierno, completándose así,



El Inciso 7 :— Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio '—  incluye la reorganización prevista para el cuidado del valio
sísimo patrimonio forestal de.la Provincia, que excede de 1 .5 0 0 .0 0 0  
hectáreas de tierras fiscales. Esta situación ha venido siendo muy 
descuidada hasta ahora y así . se puso de manifiesto en la Tercera 
Reunión Nacional de Coordinación y Política Forestal convocada 
en la ciudad de Salta a principios del mes de octubre último.

Se incluye además, la creación de la Sección Fomento Agro
pecuario, la que hasta el presente no existía. Ello obedece al hecho 
del levantamiento por el Ministerio de Agricultura de sus Delega
ciones Regionales y, por lo tanto, no es posible descuidar la labor 
de investigación mediante la organización de .viveros y chacras exper 
rimentales y la de fomiento, ya que ello significaría entorpecer'el'de
sarrollo agrícola y ganadero de la provincia que cuenta en su mayor 
parte con tierras aptas para la realización de actividades agrope
cuarias que no han sido aprovechadas sino en una mínima parte.

En el Inciso 8 —  Dirección de Contralor de Precios y Abas
tecimientos —  no? se han producido mayores novedades y, en cuan
to al Inciso 9 —  Comisión ?de Presupuesto, de Reorganización y 
Fiscalización de la Administración Provincial —- la suma prevista 
para 1 956, de $ 200. 000. 00 m|n. ha sido reducida a $ 1 2 0 .0 0 0 .0 0  
m|n., ya que dejarán de imputarse al mismo ios gastos derivados del 
funcionamiento de la Comisión Reorganizadora del Sistema Tribu
tario Provinciál y de la Comisión Liquidadora de la ex Dirección 
General de Compréis y Suministros, por haber terminado sus fun
ciones.

El Inciso 1 0 —  Organismo Interprovincial del Agua .del No
roeste Argentino, Comisión Provincial de la Vivienda y Comisión 
de Hidráulica—  ha sido llevado de $ 20.000.00 % . a $ 125.000.00 
m|n-, dado que en el curso del corriente año serán intensificados no
tablemente los estudios que llevan a cabo dichos organismos y que 
representan una valiosa contribución a la programación de los Pla
nes de Trabajos Públicos, así como por reciente creación, por un 
tratado interprovincial, del primero de los nombrados, a cuyos gas* 
tos de sostenimiento debe contribuir la Provincia con $ 100. 0 00 .00  
m|n. anuales.
Anexo “D” — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA

Eñ el Inciso 1, ha sido incluido un cargo 'de  Secretario Pri- 
vado del Ministro con $ 2.000.00 m|n* mensuales de remuneración, 
y la nueva Oficina de Suministros de todo el Ministerio de Gobierno.

En el Inciso 2 —  Policía de Salta —  se observa un aumento 
de más de $ 2 2 .5 0 0 .0 0 0 .0 0  mjn., dado que la Gendarmería Na
cional entregará en el curso de 1957, toda la vigilancia que estaba a 
su cargo en distintos departamentos de la Provincia, conforme a 
lo dispuesto por el Ministerio del Interior. Esta tarea ya ha comenza
do en diciembre último eñ los departamentos de San Carlos y Cafau 
yafce.

Conforme con los principios federalistas que animan a la 
Revolución Libertadora, la Provincia se enorgullece de recuperar sui 
funciones policiales y, al mismo tiempo, tratará de mejorar sensi-
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con la que ya funciona en el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, el plan de mejorar toda la Administración Financiera Pro* 
vincial, acorde con tos principios más modernos de contabilidad 
pública. Ello será simultáneo con la reforma de la Ley de Contabili
dad. Ya se cuenta con estudios previos efectuados por la Comisión 
de Presupuesto, de Reorganización y Fiscalización de la Administra
ción Provincial, los que proseguirán intensamente. Espera así, la 
Intervención Federal, dejar estructurado el mecanismo técnico nece
sario que sirva de freno a los posibles abusos del Poder Adminis
trador, salvaguardando así el patrimonio del Estado de su dilapr 
dación y manejo imprudente.

El Inciso 3 -“Dirección General de Rentas” exhibe una nueva 
organización interna, la que está acorde con las recomendaciones 
efectuadas por la Comisión Reorganizadora del Sistema Tributario 
Provincial y la sanción del Código Fiscal. El propósito de esa rees
tructuración es claro: mejorar el mecanismo de percepción e inten
sificar la fiscalización, a la vez que se creará un fondo de estímulo 
del cinco por' mil de la recaudación bruta paira distribuir entre el p e r  
sonal a fin de que extreme su celo en defensa de los intereses fiscales. 
Sin embargo, el aumento se compensa con una disminución de 
$ 1 .8 0 0 .0 0 0 .0 0  mjn., que representa la comisión que se pagaba 
al Banco Provincial de Salta por la recaudación de la Renta Fiscal» 
la que dejó de estar a su cargo a partir del I9 de enero de 1957, 
quedando toda la percepción impositiva en manos de la Dirección 
General de Rentas y su ingreso total en la Tesorería General de la 
Provincia, con lo que se consagran los principios de: racionalización 
en la percepción y “unidad de caja” necesarios para un eficaz ma
nejo de las finanzas provinciales.

La Dirección General de Inmuebles -Inciso 4- al igual que 
la anterior, también es reestructurada conforme a las recomendacio
nes de la Comisión Reorganizadora del Sistema Tributario, dejando 
de percibir el impuesto a la contribución territorial o inmobiliario 
y dedicándose específicamente a las funciones de revalúo, catastro 
y registro de la propiedad. A  la vez, incluye este año a la Cámara 
de Alquileres, que funcionaba en el Ministerio de Gobierno, sin 
que se apoye ello en motivosi fundados desde el momento que sus ta
reas son afines con la valuación inmobiliaria.

El Inciso 5 —  Dirección de Arquitectura de la Provincia —  
reemplaza a la anterior Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas, conforme con la división mencionada al principio de este 
acápite- La Dirección de Arquitectura tendrá( a su cargo toda la la
bor de índole técnica y de ejecución de obras y ptar elüo, el presu
puesto expresa numéricamente la organización -adoptada para su 
funcionamiento.

El Inciso 6 —  Dirección de Estadística é Investigaciones Eco-
nóimicas__  refleja también la reorganización de que ha sido objeto
últimamente al pasarse la Sección Compilación Mecánica a Contadu
ría General de la Provincia, permitiendo así que cumpla más eficaz
mente con los objetivos específicos para los que fuera creada, al no 
realizar más tareas de índole contable e impositiva, como sucedía 
en la situación anterior.



blemíente el sistema actual con el fin de dár cumplimiento a las ins
trucciones del Excmo. Sr. Presidente Provisional de la Nación de ex
tremar las medidas de seguridad para el mantenimiento del orden
público.

Sin embargo, el caso de la Policía de Salta es típico de la
transferencia de servicios nacionales a las provincias- El presupuesto
ideal para su perfecto funcionamiento, asciende a $ 9 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0
m|n., según estudios realizados en ocasión de elaborarse el general
qué está a consideración de V. E- En mérito al grave problema
que traería el mismo a las débiles finanzas provinciales se lo ha
reducido a poco .más de $ 4 6 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n., expresando los
$ 2 2 .5 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n., de incremento el costo de recupera
ción de la soberanía provincial. Esta última cantidad absorbe la
mayor parte del aumento de la participación en impuestos naciona^
les, con sus lógicas consecuencias en el cumplimiento del Plan de
Obra9 Públicas, desarrollo económico, educación, salud pública, etc.
La Provincia no desea ceder en sus pretensiones de velar por sí
misma al mantenimiento del orden, pero la Nación debe comprender
que la transferencia de esos servicios tiene que ser apoyada, por lo '
menos en los primeros años, mediante úna ayuda federal, en forma
de subvención, a fin de financiar esos aumentos, hasta tanto las fi
nanzas provinciales se encuentren en condiciones de sostenerlos sin
gravei perjuicio para el cumplimiento de los altos fines de un Esta
do federal.

El Inciso 3 —  Cárcel Penitenciaría — incluye los aumentos
de sueldos dispuestos por esta Intervención Federal a partir del I9
de noviembre próximo pasado, a fin de equiparar al personal res
pectivo al de la Policía, recientemente favorecido con mejoras de
sueldos. En el Item “Otros Gastos” se advierte urí aumento sensible
de las distintas partidas- La razón es clara: se tiene que m ejorar la
alimentación y el mantenimiento de los recluidos; corresponde ini
ciar urgentemente la construcción de un pabellón para atender el au
mento operado en la población penal; es necesario adquirir un ca^
mión celular para el traslado de detenidos; comprar materias pri
mas para alimentar el vasto complejo industrial que explota la Cár
cel el que, en 1956, ha producido ingresos por más de $ 2.000,000
m|n., cifra que se espera llevar en 195 7 a $ 4 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n.,
por el estímulo de la productividad y por el hecho de que han pasa
do a su poder las fábricas de mosaicos y  carpintería que funciona
ban en la misma para la ex Dirección de la Vivienda y Obras Públicas
y, finalmente, la necesidad de mejorar el mecanismo actual de segu
ridad del establecimiento.

En los Incisos 4 —  Dirección General del Registro Civil —
y 5 —  Dirección General de Archivo —  no se produjeron mayores
variaciones, salvo las¡ que se desprenden de los reajustes de sueldos
y supresión de vacantes que no se ocupaban. , j .

.En Inciso 6 —  Dirección de Aeronáutica Provincial —  presen^
ta la hueva estructura derivada de la organización completa de lá
Dirección ante la inminente llegada de los aviones cuya adquisición
se ha comprometido para efectuar tareas de seguridad, traslado d^
enfermos, funcionarios, labores de lucha contra las plagas de la
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agricultura y contra epidemias, llegadas a lugares inaccesibles, etc* 
La accidentada geografía de la Provincia, que tiene todos los cli
mas y todas las configuraciones imaginables, desde la selva a la 
cordillera y de la meseta a la llanura, obliga a desarrollar, ante la 
falta de caminos el tránsito aéreo como única manera de salvar esa 
insuficiencia a ^in de realizar uña eficaz tarea de gobierno én loa 
cuarenta y ochío municipios que componen su dilatado territorios Se 
debe crear , la infraestructura, hay que estimular la conciencia aero
náutica de la población, para lo cual se ha previsto una partida pa~ 
ra el funcionamiento de la Escuela de Aeronáutica Provincial y de
be comienzar a ensayarse, eii pequeña escala, la explotación de li
neas aéreas con viajes en días alternados, una vez por semana, etc., 
para retirarse luego y dé jar al capital privado seguir con la empresa 
de desarrollar el tráfico aéreo de la Provincia, el que «e verá favo
recido por la notoria deficiencia de los transportes terrestres. Se lo
grará así, que vastas regiones con imponderables riquezas minerales 
y tierras aptas para ser transformadas por la mano del hombre, se 
incorporen a la civilización y  al desarrollo económico. Avala, por 
otra parte, la iniciativa de la Intervención Federal, el buen éxito que 
ha logrado el funcionamiento de otras Direcciones de Aeronáutica 
provinciales.

En el Inciso 7 —  Dirección Provincial de Turismo y Cultu
ra _  se ha reducido el personal, adecuándolo a las necesidades rea* 
les de la repartición- En el Item “Otros Gastos” se prevén 
$ 2 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n. para gastos de propaganda y publicidad. No 
debe entenderse esa erogación chorno simple gasto de rutina buro
crática sino como necesidad imprescindible para difundir las belle- 
zas naturales de la Provincia a fin de atraer el turismo que, en fin 
de cuentas, tiene una gran trascendencia en el( orden económico. 
Salta, pese a superar en variados aspectos a otras regiones del país 
más favorecidas por la corriente turística, no ha podido, hasta el 
presente, tener una mayor afluencia de visitantes y es por eso que 
esa falta quiere ser salvada mediante una difusión de esos atracti-' 
vos típicos. La otra erogación importante es de $ 1 5 0 .0 0 0 .0 0  m]n;, 
para fomento de la cultura, con la que se contribuye a dar un paso 
decisivo hacia la elevación del nivel cultural ,de la p'oblación median
te la financiación de ediciones de autores salteños, contratación de 
conferencias, conjuntos artísticos, folklóricos, concertistas, inter
cambio cultural con otras provincias, realización de actos en pobla
ciones del interior de Salta, etc. A ello se debe agTegar la Casa de 
la Cultura cuya inauguración se ha producido en 1956 y que está 
llamada a ser el Centro de irradiación espiritual de la Provincia.

El Inciso 8 __  Escuela Superior de Ciencias Económicas —
acusa el incremento derivado de la habilitación del segundo año del 
curso de contadores públicos. Este institüto, de. carácter universita
rio, ha sido inaugurado por la Intervención Federal, en el curso del 
año pasado y ha adoptado planes de estudios similares a la Facul
tad de Ciencias Económicas de Buenos Aires. Tiene por objeto, sal
var la escasez de profesionales contables y economistas en la Pro
vincia*



Por otra parte, con ella se expresa el anhelo de que la en" 
séñanza universitaria tenga amplio sentido federalista y signifique, 
la base para que en una época no muy lejana sev establezca la futu
ra Universidad de Salta, que la inquietud juvenil ya ha empezado a 
reclamar. * • . *'

En las escuelas nocturnas comerciales “Hipólito Irigoyen” y* 
“Alejandro Aguado’*, que figuran en el Inciso 9, há sido mejorado 
el personal docente y  se han efectuado los reajustes de sueldos ge
nerales a toda la administración*

En el Inciso 1̂ 0 —  Dirección General de Escuelas de Ma- 
nualidades —  que actualmente cuenta con diez filiales distribuidas 
en toda la Provincia, han sido agregadas dos más: las de El Gal
pón y Embarcación. Estas escuelas cumplen una amplia función dé 
educación popular y contribuyen a posibilitar el desarrollo de am
plias aptitudes naturales de la población femenina, abriéndoles po
sibilidades a mayores ingresos económicos. Sus productos tienen una 
continua demanda y sus exposiciones anuales han merecido los más 
francos elogios por parte de los entendidos. Apoyar activamente^ 
esta obra es un deber de buen gobierno. Además, se ha agregado 
una partida de $ 2 5 0 .0 0 0 .0 0  m|n. para compra de máquinas de 
coser, tejer, etc-, a fin de habilitar las nuevas filiales y atender la 
creciente inscripción del alumnado, prueba del éxito que ^acompaña 
la gestión de su Dirección.*

En el Incieo 1 1 —  Escuela Provincial de Bellas Artee “To
más Cabrera” —  no se han producido variaciones dignas de con
sideración, salvo los reajustes de sueldos sancionados.

En el Inciso 12 —  Biblioteca Provincial —  se ha previsto 
una partida de $ 2 7 8 .9 0 0 .0 0  m|n., para el Fomento de Bibliotecas 
Populares, en el interior de la Provincia, de acuerdo con una regla
mentación que se dictará oportunamente. Esta obra de difusión 
cultural debe ser fomentada y, por lo tanto, la Intervención Federal 
le da su más cálido apoyo. Por otra parte, se ha elevado la partida 
de adquisición de libros a $ 5 0 .0 0 0 .0 0  m|n. con el objeto de aten
der el mayor costo de las publicaciones a comprarse para enrique
cer el acervo bibliotecario.

El Inciso (1 3 -Museo Colonial, Histórico y de Bellas Artes- 
no sufre mayores variaciones, salvo la de reajuste de sueldos. ' '

El Inciso 14 incluye a la Comisión Revisora y Coordinadora 
de la Legislación que imputaba sus gastos a la partida de la ex Comi
sión Provincial de Investigaciones. Dicha Comisión cumple una ta
rea muy importante, cual es la revisión total de la legislación pro' 
vincial y por tal causa, asesora ampliamente a la Intervención Fe
deral en la tarea de depurar al cuerpo legal de los daños que le 
causó el totolitarismo del anterior régimen. A la vez, se ocupará de 
publicar las leyes provinciales recopiladas, dado que los tomos res
pectivos se hallan atrasados en este sentido, varios años.

El Inciso 15, asciende a $ 30.000.00 mjn. y está destina
do a sufragar los gastos de la “Comisión de Interdicciones” que 
reemplazó a la Comisión Provincial de Investigaciones, esperándose 
que su labor no se prolonge más allá de mediados de 1957.

Se incorpora en el Inciso 16, lá Dirección Provincial de Edú~



cación Física, que en el presupuesto anterior figuraba como descen
tralizada y que ahora financia sus gastos dé Rentas Generales, en 
razón de haberse sancionado el Código Fiscal que le quitó sus recur
sos propios.
Anexo “E” —  MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD 
PUBLICA. ^

La situación en que se encontraba, después de docé años 
de desidia, la asistencia pública y sanitaria de la provincia de Salta, 
era realmente lamentable.

1 El Ministerio, denominado en,'ese entonces, de Asistencia So
cial y Salud Pública, no cumplía con ninguna función asistencial fuera 
de la entrega indiscriminada de dádivas de toda especie, destinadas' 
a protegidos políticos é instituciones de interés para el régimen dé- 
puesto, y había descuidado totalmente el aspecto salud pública En 
este último punto, se anotaban deficiencias de organización, de or
den y magnitud tales, quei trababan la acción del Ministerio. Las mi»

. mas fuéron corregidas por Decreto~Ley N^ 228|56 que dio una es
tructu ra  orgánica al Ministerio cambiando su denominación por la 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, de modo que se fueran orga
nizando las dependencias que atienden al campo social a la par que 

i reordenando las que se encargan del aspecto profiláctico, sanitario 
y asistencial de la población. En ese sentido se dictó el Decreto-Ley 
N9 322)56, complementario del apuntado anteriormente, por el 
cual se *crean la Dirección de Medicina Asistencial, Iá Dirección d# 
Medicina Social y la Dirección de Medicina Sanitaria, que pasaron 
a depender de la Subsecretaría de Salud Pública; y  lá Dirección 
Provincial del Trabajo (ex Subsecretaría de Asuntos Gremiales), la 
Dirección de Menores, el Departamento de Acción Social y la Direc
ción de la Vivienda, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos 
Sociales. '

Por otra parte, pasa-rt^ a depender de este Ministerio, las 
siguientes reparticiones que se hallaban desubicadas en lo que se re
fiere a su relación funcional administrativa: la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, y el Instituto Provincial de Seguros, que manteniendo 
su descentralización se relacionan con el Poder Central por inter
medio de la Subsecretaría de Asuntos Sociales.

Aparte de las correcciones de estructura ya indicadas y pa- 
sando ahora a la forma en que se proyecta subsanar las deficiencias 
de fondo que presenta la acción ejecutiva en los distintos depar
tamentos, cabe anotar lo siguiente:

Para Salud Pública: La deficiencia de dotación en personal 
en el interior de la Provincia se corrige mediante la creación de cin
co cargos de médicos regionales, en localidades que no contaban 
con servicio asistencial alguno- Los hospitales del interior de la pro- * 
vincia (Rosario de la Frontera, Orán y Embarcación), ven aumen
tada su dotación para poder atender a las necesidades crecientes 
de una población en constante aumento. Se crean para ellos y para 
el Hospital del Milagro, sito en la ciudad de Salta, servicios de ur
g e n c ia  que serán  a te n d id o s  por nueve médicos de sala de interna" 
ción, bioquímicos, farmacéuticos y enfermeros. En la Asistencia Pú
blica se incluyen dos médicos para atender a  la faz de Pediatría y

16 —



Paidología, y enfermeros para ambos servicios que se encontraban 
insuficientemente dotados y no podían realizar la labor asistencial 
que les estaba asignada.

La Dirección de Medicina Social, que actualmente atiende 
también a la lucha antituberculosa, contará erí adelante con una de-

✓ pendencia destinada a la lucha contra el alcoholismo y las toxico
manías. Es importante señalar en este aspecto que el alcoholismo y la 
coca constituyen un verdadero flagelo en esta Provincia por las se
rias repercusiones que tiene en el campo de la organización familiar 
e incluso en el económico donde el “ausentismo del lunes” y los 
gastos en bebidas alcohólicas arrojan uno de los índices más altos 
en el país. Para atender la faz asistencial preventiva y  social en este 
aspecto, se ha previsto un médico y un administrador, que debe 
encargarse a la vez de la administración de los hospitales destina" 
dos ai tuberculosis, centro de vías respiratorias varones y centros d'e 
vías respiratorias mujeres; un jefe de personal y un médico jefe de 
servicios de cirugía, tórax y niños, actualmente inexistentes, que debe
rán desempeñarse también en ambos centros asistenciales. Los demás 
cargos de sueldo del presupuesto de Medicina Social se destinan al 
complemento de enfermeras y servicios generales, completamente in* 
fradotados, de los dos centros de lucha antituberculosa arriba men
cionados. En el aspecto Medicina Sanitaria, la mayor parte de los 
nuevos cargos corresponden al Instituto del Bocio, creado por de" 
creto-ley del Gobierno Provincial Revolucionario, que exige como 
toda nueva institución el necesario complemento de médicos y perso
nal auxiliar. Es de hacer notar que este Instituto, muy probables 
mente pueda entrar en funcionamiento en el curso del año 1957, 
con su correspondiente sala de internación de tratamiento preventi
vo por yodo radioactivo, salas de cirugía, de rayos y consultorios 
externos. No existe, fuera de esta creación revolucionaria, ningún au 
mentó de cargos en el presupuesto de la Dirección de Medicina Sa~ 
nitaria, excepción hecha de un médico para refofzar la dotación, de 
Medicina Preventiva en vista de la epidemia de parálisis infantil, 
y cuatro inspectored dé Higiene que deberán atender el cumplimien
to de las disposiciones del Gobierno Nacional y Provincial especial
mente en loí que se refiere a Ia prevención de la enfermedad de 
Heine-Medin.

Resumiendo, para Salud/ Pública de toda la provincia de 
Salta, atendiendo a la dotación indispensable para cumplir una la
bor eficiente, se han creado 1 79 cargos, el 90% de los cuales será 
ocupado por personal técnico y especializado, asignándose el rés. 
tante a funciones auxiliares y administrativas imprescindibles-

En Asuntos Sociales, como ya se consignara anteriormente, 
la acción del Gobierno en el campo social era absolutamente ine
xistente, limitándpse a la que realizaban algunos organismos provin
ciales dispersos por distintas reparticiones dirigidos con un criterio 
preferentemente político. La creación de la Subsecretaría de Asun
tos Sociales ha permitido reagruparlos, encauzarlos dentro de una 
función específica de imperiosa necesidad, tanto para la atención 
de los problemas sociales como para cooperar activamente en la 
solución de los laborales y preparar para la Provincia un cuerpo de
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funcionarios capaces e idóneos para hacerse cargo de este sector
de problemas que con la nueva orientación federalista en materia
laboral y social pasará, sin duda, en el futuro, al. campo de la ac
ción provincial. Debemos anotar las siguientes creaciones: Direc
ción Provincial del Trabajo, Dirección de Menores y Departarnen"
to de Acción Social. La primera,, con un personal sumamente redu
cido, complementa la acción del Ministerio de Trabajo y Previsión
de la Nación y .desarrolla las funciones de un organismo concilia
dor y de prevención de conflictos laborales. Su acción ya se ha de
jado sentir en distintas! 'oportunidades, caso de los convenios de
los ingenios azucareros San Isidro y San Martín del Tabacal, de
la fábrica de cemento portland perteneciente a la firma Minetti, y
Mar-Hell — empresa metalúrgica. Toda esta acción estará a cargo
de diez funcionarios, en total, la mayor parte de los cuales fue
trasladada de la ex Subsecretaría de Asuntos Gremiales, insumien
do $ 1 9 3 .8 0 0 .0 0  mjn. el monto de sus remuneraciones .

Se incorpora la Dirección de la Vivienda a la Subsecreta"
ría de Asuntos Sociales, como consecuencia de la división de la
ex Dirección de la Vivienda y Obras Públicas, a que ya se ha hecho
referencia más arriba, que debido a su centralización dificultaba el
desarrollo de la acción eminentemente social que le corresponde
en el plano de la vivienda, popular.

Actualmente, con una dotación de veintisiete funcionarios,
que, salvo tres cargos directivos, han sido trasladados del presu
puesto del ex organismo, contemplará todos los problemas inhe
rentes a la formación de unidades vecinales de vivienda económi’
ca, la gestión de créditos para la adquisición de terrenos, construc
ción de casas habitaciones o remodelación de las mismas, ya fi
nanciadas o a financiarse con la cuota de $ 4 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n.
mensuales asignada por el Banco Hipotecario Nacional a la Pro-
vincia de Salta para la solución dél problema de la vivienda y
con los créditos adicionales a cargo de instituciones bancárias pro
vinciales. Demásl tstá subrayar que, al igual que el resto del país, el
problema de la vivienda en Salta es uno dé los más agudos. Los
gastos en personal ascenderán a $ 4 5 3 .6 0 0 .0 0  m|n. a.nuales, cifra
que engloba la incidencia de los sueldos de los funcionarios tras-  
ladados. v

El Departamento de Acción Social cuenta sólo con cua
tro funcionarios y tiene a su cargo el levantamiento de las estadís
ticas necesarias para una acción efectiva en el campo social, la asig
nación de ayuda social directa y la constatación previa de necesi
dad a que deben ser slometidas todas las solicitudes en 'esta mater
ría. Los cargos que, por valor de $ 7 4 ,4 0 0 .0 0  m|n. se crea, son
para poder dotar al Departamento de un jefe de sección y tres
asistentes sociales. Además, tendrá a su cargo el fomento de las
cooperativas y mutualidades, a través de la División Fomento
Cooperativas y Mutualidades, es decir, la difusión de los princi.
pios que rigen tales instituciones y el asesoramiento técnico y legal
para la materialización de uno de los objetivos más importantes de
la Revolución: la movilización del pequeño c                     
recuperación económica del ptaís.



Por otra parte, se justifica la concreción de este apoyo por 
el buen éxito que el cooperativismo eléctrico, agrario, etc., ha te
nido' en otras provincias tales como Chaco, Misiones, La Pampa, 
etc., y la auspiciosa acogida que ha hallado en Salta la constitu
ción de algunas cooperativas eléctricas con el auspicio de la In
tervención Federal*

Se complementa dicha creación con la inclusión en el Inciso
1 “Otros Gastos” de la partida “Fomento (Cooperativas Eléctri
cas, de Consumo, etc.), por $ 2 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n.

La Dirección de Patronato tiene a su cargo el Asilo de An" 
cíanos de l a , Provincia, el Hogar del Niño, la supervisión de las 
organizaciones de beneficencia y la creación y la dirección de las 
guarderías infantiles y de los institutos de readaptación social a 
crearse en el curso del año 195 7. Los dos primeros, la Guardería 
Infantil “Luis Güemes” y el Instituto de Readaptación del mismo 
nombre, fueron inaugurados el 6 de enero de este año. Los 16 
cargos nuevos necesarios para cumplir estas funciones, incluidos el 
de Director alcanzan a $ 2 7 7 .4 0 0 .0 0  m|n.

Con la creación de la Dirección de Administración del Mi
nisterio, se da el primer paso tendiente a descentralizar el funcio
namiento dé la Contaduría General de la Provincia en un todo de 
acuerdo con las recomendaciones contenidas en el “Informe sobre 
reformas a la Administración Financiera Provincial* * de la Comi
sión de Presupuesto, de Reorganización y Fiscalización de la A d
ministración Provincial, de fecha 2 7 de septiembre próximo pasa
do. Con esta creación, se dota al Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública de la autonomía económico-financiera indispensable 
para el cumplimiento más eficaz de su cometido-

Se mantiene el Inciso Unico para el Item 2 “Otros Gastos” 
con el objeto de reducir al mínimo el movimiento burocrático de 
uso, transferencias, compensaciones y ampliaciones de partidas, 
que se pudieran producir'en el curso del ejercicio economico-finan- 
ciero 1 95 7.

i
En el rubro Ministerio, sólo se crean tres cargos como con

secuencia de un aumento de trabajo del orden del 50% originado 
por las creaciones que se detallaron más arriba: responde a la in
corporación de taquidactilógrafas para las Subsecretarías de Asun
tos Sociales y de Salud Pública, conjuntamente, valor $ 6 4 .2 0 0 .0 0  
m|n. anuales.
Anexo “F” —  PODER JUDICIAL.

En este Anexo no se han registrado variaciones de im por 
tancia, salvo el ajuste de sueldos de las categorías inferiores i de 
empleados.

Se ha agregado un nuevo Inciso que corresponde al Juz
gado de Minas, como consecuencia de la recuperación por la Pro-? 
vincia de la soberanía su subsuelo.
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Anexo “G’\ —  DEUDA PUBLICA-

La condonación de deudas consolidadas por la Provincia
con el Superior Gobierno de la Nación al 31 de diciembre de 1956,
por $ 2 3 0 .5 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n., ha redundado en una economía de
$ 1 4 .5 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n. en este Anexo. Las restantes erogaciones
se destinan a atender los servicios del empréstito de la Ley 7 7014 7.

Se ha previsto la suma de $ 1 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n. como ya
se ha expresado, para cancelar deuda flotante, la que se estima al
31 de diciembre de 1956 en una suma algo mayor a
$ 130. 000. 000 .0 0  m|n. Los recursos vendrían de un aporte fede
ral similar al préstamo de $ 4 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n- a  54 años, a lo
cual ya se ha hecho referencia en el Capítulo de Análisis del Cál
culo de Recursos. tí
Anexo “H ” .—  PLAN DE OBRAS PUBLICAS.

La sum a.asignada a Plan de Obras asciende a $ 8 1 .267
8 2 9 .8 0  m|n., superior, por lo tanto, a la asignada en 1956, que
llegó a $ 7 6 .3 7 5 .0 0 0 .0 0  m|n.

La razón del aumento estriba en un mayor aporte federal
a 'la realización de Trabajos Públicos, ya que para este año se ha
llevado la suma de $ 2 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 ‘ mjn. env 1956,
a $ 35 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n., y el aporte del Fondo de Recuperación
Económica Nacional de $ 2 0 .2 2 2 ^ 8 2 9 .8 0  m|n.

Anexo ‘T \ —  -CREDITOS GLOBALES.

La suma asignada en él Inciso 1 —  “Crédito Adicional” —
ha sido llevada este año, a $ 2 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m]n- por entenderse
que los distintos rubros del presupuesto se encuentran suficiente
mente previstos, por lo cual en el uso del mismo se ha de seguir un
criterio restrictivo.

Se crea el Inciso 2 —  “Sobreasignación Decreto— Ley N9
152|56” , para prever la sobreasignación de $ 100 .—  m,|n. men
suales, por costo de la vida, q u e ,asciende a un total aproximado
de $ 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  mjn.

Anexo “J” .—  ENTÍDADES DESCENTRALIZADAS.

En el Inciso 1 —  Administración de Vialidad de Salta —■
ha sMo incorporado personal jornalizado en partidas individúale^
y han sido reajustados los sueldos conforme a la, escala general.
En el ítem “Otros Gastos” han sido incluidos los servicios financie
ros correspondientes a los arreglos de deudas con la Provincia y
con la Caja de Jubilaciones y Pensiones.

En el Item “Plan ,de  ̂ Obras” con recursos propios, se ha
producido un aumento, derivado de la ampliación de recursos.

El presupuesto de la Administración General dé Aguas de
Salta —- Inciso 2 —  ha tenido la .variación correspondiente al rea
juste de sueldos. Para los items 2 “Otros Gastos” y 3 “Plan de
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Obras con recursos propios” , valen las mismas consideraciones se
ñaladas para la Administración de Vialidad.

' El Inciso 3 —  Caja de Jubilaciones y Pensiones —  tampo
co ha variado en su aspecto esencial. En el Item 2 ha sido incluida 
una partida de $ 1 0 0 .0 0 0 .0 0  m|n. adquisición de automotores, 
para la compra de un “Jeep” que se compensa con un ingreso, en 
su cálculo de recursos, de $ 6 0 .0 0 0 .0 0  m|n. por la venta del au
tomóvil marca “Oldsmobile” de la repartición.

Los Incisos 4 y 5 -— Bancoi Provincial de Salta y Banco 
de Préstamos y Asistencia Social, respectivamente, reflejan las va
riaciones operadas con motivo de la aplicación, del último escala
fón bancario.

El Inciso 6 — Instituto Provincial de Seguros —  ha tenido 
algunas variaciones con motivo de la ampliación de su Servicio 
Asistencial al Empleado Público, y el agregado de nuevos renglo
nes de explotación del seguro.

El Inciso 7 corresponde al Consejo General de Educación. 
El Jrlibro ‘‘Educación’* constituye una de las preocupaciones más 
fundaméntales de la obra de gobierno de la Revolución Liberta
dora en la Provincia. En éste, como en otros muchos, durante el 
régimen anterior la Provincia fue cediendo gradualmente a la Na
ción ía tarea dé atender la educación primaria, obligatoria, gra- 
tuita y popülár. Las mayores véntajás que llevaban lasi escuelas ha- 
eíon&ks, tanto en edificios como en organización, las distanció 
sensiblemente del nivel educativo de las escuelas provinciales. En 
£Ste punto* como en el de la Policía, la Provincia no puede renun
ciar a sus derechos a ser ella la que imparta la educación a su 
población en edad escolar- Mientras llega el momento de recupe
rar totalmente las escuelas, se hace necesario proseguir intensa
mente la liquidación del analfabetismo, el obstáculo más grave 
con que se tropieza para el progreso general de la Provincia. Pe- 
x*o, para hacerlo, se debe contar con maestros de gran capacidad 
y vocación, que deben ser suficientemente remunerados p a ra  esti
mularlos en el ejercicio de sus tareas. Los sueldos de los mismos 
están notablemente distanciados de otros sectores de la población 
y son el reflejo de la persecución implacable desatada por el ré
gimen depuesto contra todos los valores de la cultura.

Para ello se ha propuesto elevar el sueldo de  los maestros, 
de $ 1.050.00 m|n, a $ 1.300.00 m|n., mensuales, nominales, a 
los que se, agregan las respectivas sobreasignaciones y bonificacio
nes. Si se tiene' en cuenta núcleos de población escasos en habitan
tes y el medio rural y rryuchas ve~es inhóspito en que se imparte 
la enseñanza, no se puede pretender que ella sea fecunda con suel
dos bajos y desalentadores*

, Salvando este asunto, el presupuesto del Consejo incluye 
varias creaciones de nuevas escuelas primarias ampliando así el 
horizonte de acción de . dicho organismo y atendiendo al creci
miento natural de la población en edad escolar.



Por lo demás, el presupuesto del Consejo contiene algunas
novedades! fundamentales en materia de organización educativa

, en el más alto plano. Ellas son: la creación de la Sección Psicolo-
gía Educacional y Asistencia Escolar, y la Sección Medicina Es
colar, ^

Dice en su presentación del anteproyecto de Presupuesto
para 195 7 el Consejo General de Educación: con respecto a la Sec
ción Psicología Educacional y Asistencia Escolar: ? ■

“Es preciso dar a las escuelas una estructura orgánica y
técnica, acorde con las necesidades educacionales y con los pro
gresos alcanzados por las ciencias pedagógicas y la psicología a-
plicada a la educación” .

- “El sistema de ensayos constatados con riguroso crite   
científico,' aplicado en la Escuela Experimental, que funcionara du~
rante el presente período lectivo sobre la base de una organización
psicopedagógica, ha producido, en razón de todo ello, ventajas
indudables, que S. S. pudto apreciar, y demostrado la conveniencia
de extender paulatinamente el sistema y la organización y la nece-
sidad de centralizar las directivas técnicas de uno y de otra” .

“Es que la educación debe basarse fundamentalmente en el
conocimiento del niño, con referencia a su desarrollo mental y a-
propiada orientación de su vocación y aptitudes; dirigida de esa
manera, su misión, consistirá también en descubrir el motivo de los
fracasos del niño, prevenirle contra frustraciones y resentimientos
tempranos, revelar sus cualidades positivas para que ei maestro pue
da formarle afirmando su auténtica personalidad, ayudar a los niños
inadaptados y guiar al maestro, o a la escuela adecuada a los mis.
mos, en la solución de sus problemas” .

“Para el cumplimiento de tales objetivos y para facilitar !a
práctica y el contralor de los procedimientos y medidas conducen
tes, el Consejo General de Educación debe contar con un organis
mo de asesoramiento y su gabinete psicopedagógfco, que servirá
igualmente como centro de formación especial de aquellos maestros
que quiéran orientarse en la aplicación sistemática de 1;qs  principios
y procedimientos de la psicología escolar, tendrá a  su cargo las in~
vestigaciones, estadística y toda otra labor tendiente a  un1 mejor co
nocimiento de lo problemas generales y especiales de la enseñanza.
Dependerá también de esta sección el servicio de Asistencia Esco
lar, implantado recientemente y sin organización aún, el que se cum..
plirá ei) concordancia con los principios reglamentarios dictados en
oportunidad de su creación, pero en estrecha coordinación con el
férvido que deberá prestar la sección , de Medicina Escolar, creada
también en el anteproyecto de presupuesto sometido a considera
ción de S. S.” .

En lo que se refiere a la Sección, Medicina Escolar, señala:
^“ L as v is ita s  q u e efectuar^, e sta  In terv en c ió n , p r in c ip a lm en te

a las escuelas del interior de la Provincia, han permitido presenciar ¡
en la niñez el drama protagonizado por la pobreza y la enfermedad;



enfrentar este problema social con la pasividad o la indiferencia no 
/e s  acción de buen gobierno; así como los pueblos se pierden por 

falta de'cultura, también se pierden o estancan su progreso cuando 
se descuida la integridad física de su riqueza humana- El ideal no 
es otro que niños cultos y sanos; a su logro debe ser conducida la 
acción” .

' ‘El departamento médico cuya créación se propugna, de.. 
beiá prestar el'servicio en su faz preventiva, asistencial y sociál, en 
coordinación con la Sección de Psicología Educacional y Asistencia 
Escolar, a establecerse por reglamentación interna del Consejo, y 
en coordinación también con los organismbs afines dependientes del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública de 3a Provincia, a es” 
tablecerse mediante los acuerdos necesarios” .

“Prestará también esta Sección el'servicio de reconocimiento 
médico del persónál dependiente del Consejo” .

El Item “Otros Gastos” expresa el incremento derivado de 
la creación de los nuevos servicios.

Deja planteada esta Intervención Federal, con el análisis 
fundamentado de las diversas partidas que componen el presupues
to para 195 7, cuál será su orientación en materia presupuestaria y 
de organización administrativa, la que hará posible la realización 
de una obra de gobierno eficaz y progresista, preparando el| terreno 
para que las futuras autoridades constitucionales completen la tarea 
ya iniciada, que al perseguir el bienestar de la Provincia, contribuya 
a la recuperación general de la Nación dentro del Federalismo, de 
la Democracia y de la Libertad.

, Por ello, espera que el Presupuesto para 1957 cuente con el
apoyo del Gobierno Provisional de la Nación, dada la gran trascen
dencia que su aprobación tiene para la Provincia de Salta.

Saludo al señor Ministro con mi más distinguida considera
ción. ‘

a l e ja n d r o  l a s t r a
Interventor Federal
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Salta, 25 de Febrero de 1957.

DECRETO LEY N9 400.

VISTO el proyecto de Presupuesto para 1957, elevado por 
la Comisión de Presupuesto, de Reorganización y Fiscalización de 
la Administración Provincial,

EL INTERVENTOR FEDERAL DE LA PROVINCIA 

EN EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1 9 —  >Fíjase en los importes que se indican a con
tinuación, de acuerdo con el detalle que figura en planillas anexas 
como parte integrante de este Decreto-Ley: el Presupuesto General 
de Erogaciones por Gastos, Obras Públicas y  Contribuciones para 
el año 195 7, de la Administración Central:

o -
1

P lan  de O bras
*w

A dm inistración G astos en Otros Públicas y Con- T otal
fc
< C entral Personal G astos tribu,c iones

A Poder Legislativo .1.041.413 1,11.430 1.152.843.00
B G obernación . , 1.758.500 947.790 2.706.290.00
C Min. de Eoon. Finanz.

y O bras Públicas 10.569.000 3.274.735 13.843.735.00
D M in. de Gob., Justic.

e Instruc. Pública 49.359.491 20.300.125 69.659.616.00
E M in. de Ás. Sociales y i

y Salud Pública 30.237.827 18.024.000 48.261.827.00
F Poder Judicial 6.757.749 169.810 6.927.559.00
G Deuda Pública 17.811.600 17.811.600.00
H Obras Públicas 81.267.829.80 81.267.829.80
I Crédito adicional y '

sobreasignaeión D e
r creto-Ley 152|56. 5.000.000 2.000.000 7.000.000.00

SUBTOTAL . 104.723'. 980 62.639.490 ®1.267.829.80 248.631.299.80
Economías de Inver
sión (Art. 59 y 69) 7.700.000. 3.300.000 11.000.000.00

97.023.980. 59.339.490 81.267.829.8G 237.631.299.80
P articipaciones y
contribuciones:

A Entidades Descent.
(Art. 4<?) v 72.034.687.50 72.084.687.50

A M unicipalidades
(Art. 49) 10.830.000.00 10.830.000.00
Totales G enerales 97.023.980 59.339.490 164.132.517.30 320.495.987.30

Art. 29 —  Fíjase en los importes quei se indican a continua’ 
clon, de acuerdo con el detalle que figura en planillas anexas, como 
parte integrante de este Decreto-Ley, el Cálculo de Recursos para 
el año 195 7 de la Administración Central:
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I . — RECURSOS EN EFECTIVO
A .— O rdinarios sin afectación especial

a) D E O RIG EN  NACIONAIi
1— .Im puestos In ternos Uni-  

ficados Ley 14.90) 97.700.000.—
2 .—Ley 12956 Réd., E x traor

dinarios y  C an . Event. 36.300.000.—  
3 .—iLey 12956-Imp. ventas    

1,25% 2.656.250.—
4 —Ley 12956-Imp. ven tas

3,75%. (Ley ,13478) ‘ 7.968.750.—
5 .—Ley 12956-Imp. ventas

'■ 3,00% 6.375.000.—
6 .—Im p. sustitu tivo  a  la

herencia. 5.100.000.—
7 .-E .N jD X  nPart. fuentes

naturales de energía, l . 000.000.— 1*57.100.000. *—

 

* b) DE ORIGEN PROVINCIAL

1.‘—Impuesto inmobiliario 13.000.000.—
2.—Impuesto de sellos 10*000.000.--
8 .—Im puesto a  lot&rías 1.750.000.—
4 .—Im puesto cem ento p o r t . , 700.000.-**-
&.—Im puesto  combust. y de

rivados del petróleo 630.000.^*
6 .—Im puesto energ. ©lécfc. 1.000.000. -*
7 .—Im puesto a  las apues

ta s  carreras- caballos 50.000.—»
&.^ Im p u e s to  actividades

lucrativas 12.000.000 —
9 .—Im puesto  transm isión

g ra tu ita  de bienes o 500.000.—
10.—Producido Bol.* O ficial 150.000.—

11. ̂ M u lta s  (de * derecho pri-
vado) 10.000.—

12.—Ingresos varios de la   
Policía 150.000.—

il<3.—C anon m inero 50.000.—
14.—R entas a trasadas 7.500.000.—-

1.—Contrib.
' inimobiliar. 6.000.000

2 .—Im p.varios i . 500.000 47.490.000.— 204.590.000.—

B .-~ Ordinarios con afecta
ción especial.
ft) DJE ORIGEN PROVINCIAL
2 .—'Producido de Escribanía

de Gobierno, 70.000.«—*

  



2 .—Producido de talleres
oficiales 2 200.000.—

1.—Cárcel Peni
tenciaria  2.000.000

2 .—E scuela Ma- 
nualidades _ 200.000

3 .—Ingresos varios para*
Salud  pública

4 .—R ecursos varios 
•5.—Im puesto a los produc

tos forestales

b) APORTE DE REPA R TI-
CIONES AIJTARQU1CAS
Y MUNICIPALIDADES 
FARA ATENDER SER
VICIOS DE LA DEU
DA PUBLICA

1.—A.G.A.S.- Serv. Ley 770
2 .—Adrn. Vialidad.- Serv.

Ley 770
3 .—Cons. G ral. Educación 

Serv. Ley 7*70
4.-^M)unicip. S a lta . -Serv.

Ley 770 y Serv. a tras. 
y empr.

5 .—M unic. M etan.- Serv. Ley 
7'70 y serv. a tr. emp.

E xtraordinarios.
1 .—V enta molino provin

cial cuota 1957. (
2 .—Cont. propiet. fren tis t.
3 .—V enta terrenos fisc .
4 .—(Producido ven ta  de hos 

terías
5. —R egalías hidrocarburos

gaseosos y líquidos

Especiales
a) d e  Or i g e n  n a c i o n a l :
1.—Ayuda federal-O bras de 

forestación y refor. 220.000. -
2 .—Fondo de recuperac. eco

nom ía nacional 20.222.829.80

h) DE ORIGEN r R ^V IN C IA L
1.—V enta viviendas popul. 3.000.000.—
2 .—V enta lotes ciud. Srúta 150.000.,—
3 .—V enta lotes en cam paña 50.000.—

200.000.— 
2 . 000 . 000 . -  

2.000.000.—■

ioo.ooo.—

5.000.000.—

461.135.08

277.3318.63

45.196.40

79.025.—

12.801.—

30(0.000.— 
1.000.000.—

2.500.000.—



4 .—V enta H otel S a lta : cuo
ta  1957) 640.000.

5 .—M ultas leyes 12830 y
12983, 400.000.

6 .—Ing. varios D ir, de^Viv.
* y Dir. d e A rquitectura 200.000.

c) DE TERCEROS
1.—Aporte const. viv. popul.

por cuenta  de terceros 25.000.000.—
2 .—C ubertu ra  de canales 300.000.—; _ /_.______

I I . — RECURSOS d e l  CREDITO.
A .— Superior Gobierno de la 

' Nacióiiraborte Federal con 
cargo de reembolso.
1 .—Financiación trabajos

públicos año 1957. '  35.000.000.—
2 .—Consolidación -deuda

flo tan te  provincial 15.000.000.—

4.440.000.—

25.300.000.— 50.182.829.80

50.000.0000.—
TOTAL GENERAL DE RECURSOS

50.000.000.-

m$n. 320.718.325.91

Art. 39 Fíjanse las erogaciones del Anexo “J ” (entidades descen
tralizadas) en los importes que.se indican a  continuación, conforme al detalle 
que figura en planillas anexas como parte integrante de éste Decreto-Ley:

ENTIDAD
GASTOS EN OTROS FLAN DE

PERSONAL GASTOS» OBRAS
T O T  A L

MIN. ECON. FIN. y O. PUB.
1.—A dm inistrae. de Vialidad 3.905.344.— ,1.238.339.—
2.—Adm inistrac. G ral. ds Aguas 2 .3 6 3 .5 6 5 .- 2 .3C2.146.03
3 .—Bco. Provincial de S alta 6.072.964.— 3.049.400.—
4 .—Bco. Prés. ijy Asist. Soc. 2.147.565.— 286.700.—

MIN. AS. SOC. Y SALUD PUB,
5 .—C aja de Jubil. y Pens. 23.678.436.— . 255.900.—
6.—ílnst. Prov. de Seguros 441.831.— 326;000.—

MIN. GOB., JU ST E I. PUB
7.—Consejo G ral. de Educ. 45.036.395.— 3.786.752.04

TOTALES 83.646.100.— a i . 245.237.07

6.638.817.—
10.755.351.47

11.782.500.— 
15.421.062.50 
9.122.364.7— 
2.434.265.—

23.934.336.—
767.831.—

48.823.147.04

17.394.168.47 112.285.505.04

Economías de Inversión en  ‘ Gris 
tos en Personal” y “Otros G as
tos” (Art. 59) ,3.575.000.-

TOTAL GENERAL 108.710.505.54



Art. 4° —  Fíiase en los importes que se indican a continuación, de acuer
do con el detalle que figura en planillas anexas como parte^ integrante de este
^ecretó-Ley, el Cálculo de Recursos para el año 195 7 de las entidades descen
tralizadas: .

ENTIDAD
CONT. DE

RENTAS FISÜ.

RECURSOS

PROPIOS

MIN. ECON. FIN . Y  OBRAS PUB.
1.—Adm inistrac. de V ialidad 10.072.500.— 1.610.000.—
2.—Adiniin. de Aguas de S a lta  13.306.062.50 1.365.000.—
3 .—Bco.-¡Provincial de S a lta  ------------------------11.334.000.—
4 .—Bco. Prest, y Asist. Social 1 .000.000.-- 1.496.000.—

MIN. AStJNT. SOC. Y SALUD PUB.
5.-M 3aja de Jufoilac. y Pens. 5.838.125.— 25.788.500.—
6 .—In s t. Prov. de Seguros -----------------  1.300.000.—

M IN .. GOB., JU ST. E I. PUB.
7 .—Consejo G ral. de Educación 41.818.000. -  4.024.800.—

ESPE

CIALES

100.000. -
750.000....

TOTALES

,11.782.500.—
15.421.062.50
11.334.000.-~
2 .4 9 6 .0 0 0 .-

31.626.625.—
1.300.000.—

45.842.800.—

TOTALES 72.034.687.50 46.918.300.— . 850.000.— 119.802.987,50

Art. 59 —  Las erogaciones en “Gastos en Personal** y
“Otras Gastos** del presente presupuesto, serán aplicables a partir
del 19 de abril de 195 7, tanto para el Poder Central como Entida'
des Descentralizadas, rigiendo para los meses de enero, febrero y
marzo de 195 7, tres duodécimos de las autorizaciones a gastar vi
gentes al 31 de diciembre de 1956 por el Decretfc>-Ley Ñ9 251|56
(Decreto-Ley N? 379(57)-

La mencionada limitación no| regirá para la ejecución del A
“Plan de Obras Públicas** del Poder Central y Entidades Descen
tralizadas, el cual regirá con efecto retroactivo al l 9 de enero
del corriente año, excepto en lo que se refiere al artículo 89 del
presente decreto-ley, cuyas disposiciones serán aplicables a partir
del l 9 de abril de 195 7. '

Art. 69 —  Queda autorizado el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública a proponer oportunamente, los ascensos ori
ginados en la aplicación del escalafón de la carrera, médico-hospita
laria, previa reglamentación del mismo, que se pondrá en ejecución

  a partir del I9 de julio de 1957.
Declárase, en consecuencia, como “economías de inversión’*

la suma de UN MILLON DÉ PESOS MONEDA NACIONAL
($ 1 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  m |n.) incluida en el anexo “E**, importe que
proviene de las cantidades que no serán gastadas en virtud de la
presente disposición.

Art. 79 —  Los sueldos y denominaciones de los empleados,
¿se regirán por la siguiente escala:

| %—  Oficial Mayor $ 1 .8 0 0 .0 0
2 .—. Oficia) Principal $ 1 .6 5 0 .0 0
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3. —  Oficial 1? ' $ 1 .5 5 0 .0 0
4..—  Oficial 2 9 $ 1 .5 0 0 .0 0
5. Oficial 3? . $ 1 .4 5 0 .0 0
6. Oficial 49 ' $ 1 .4 0 0 .0 0
7.. -— Oficial 5 9 $ 1 .3 5 0 .0 0
8..—  Oficial 69 $ 1 .3 0 0 .0 0
9..—  Oficial 7“ $ 1 .2 0 0 .0 0

10,,■—- Auxiliar Mayor . $ 1 .¡ 5 0 .0 0
11 .. ■— Auxiliar Principal $ 1 .1 0 0 .0 0
12.,-r— Auxiliar 1 9 $ 1 .0 5 0 .0 0
13 . -r— Auxiliar 2 9 $ 1 .0 0 0 .0 0
14..—  Auxiliar 39 ' $ 9 5 0 .0 0
15 ,—  Auxiliar 49 $ 9 0 0 .0 0
16 .—  Auxiliar 59 $ . 850 .00
17..—  Ayudante Mayor $ 600 .00

Los agentes de la Administración Provincial no encuadrados 
en la escala precedente, sé regirán por los presupuestos de las re
particiones a que pertenecen.

Art- 8? —  Apruébase el siguiente “nom enclador’ del per
sonal técnico de los Departamentos de Construcciones, Estudios y 
Proyectos, Electricidad y “Fuerza motriz y explotación*’ de' la A d
ministración General de Vialidad de Salta, Administración General 
de Aguas de! Salta, Dirección de Arquitectura, departamentos, cons
trucciones, etc. y Proyectos y Conservación, así como al personal 
técnico afectado a Catastro y Valuación de la Dirección General de 
Inmuebles de la Provincia:
1 .—  ̂ Jefe de Departamento (Ingeniero Civil, ingeniero mecánico, 

ingeniero electricista, ingeniero industrial o arquitecto) —  
Sueldo: $ 4 .2 0 0 .0 0  m|n. mensuales.

2 .—  Ingeniero Ayudante— Ingeniero Inspector.- Geólogo Ayudante 
y Geólogo Inspector.- Sueldo: $ 3 .5 0 0 .0 0  mensuales.

3 .—  Técnico Inspector.- Técnico Ayudante.- Encargado de Obras 
Sueldo: $ 2 .9 0 0 .0 0  mensuales.

4 . —  Inspector de 1 ra." Laboratorista de 1 ra*- Inspector de Obras
Sanitarias de 1 ra.- inspector de riego.- Intendente de Agua 
de 1 ra.- Fiscalizador de Servicios Eléctricos Provinciales y Mu
nicipales.- Inspector de Usinas.- Sueldo: $ 2 .1  00 . 00 mensuales

5 .—  Inspector de 2*- Operador de 1*- Sobrestante de 1*- Inten
dente de Aguas de: 2^~ Inspector de Ritgo de 2*- Inspector 
tor de Obras Sanitarias de 2?- Mecánico de Motores Die
sel- Inspector de medidores eléctricos de 2?- Encargado de 
Urbanismo' Operador Topógrafo- Calculista de 1*- (Los 
tres últimos en la Dirección General de Inmuebles).- Sueldo 
$ 1 . 800 . 00 mensuales.

6 .—  Dibujante de Ira.- Capataz de Ira.- Perforador de Ira.- Mo 
torista de Usina - Inspector de movilidad.- Relevante dél ,per
sonal de Usina.- Operador topógrafo de 1 ra. y Operador to" 
pógrafo de 2da. (De la Dirección General de Inmuebles los 
dos últim os)— Sueldo: $ 1 .6 0 0 .0 0  m|n. mensuales.
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7.-— Sumariante en cuestíonés de riego— Dibujante de 2da- (in
cluso D. G. de Inmuebles)— Operador dé 2da— Sobrestante 
de 2da.. Perforador de 2da. Laboratorista de Electricidad- 
Mecánico Automotor de 1*- Tornero de 1*- Tractorista de 
1 Operario servicio bombeo diesel- Mecánico de bomba- 
Calculista de 2® (D. G. de Inmuebles)" Sueldo: $ 1.500.00 
m|n. mensuales.

3 .—  Capataz de 2da— Apuntador.TOrdenador de Catastro y  afo
ro- Chófer de 1*- Carpintero de 1 Pintor de 1?- Tracto
rista de 2da— Sueldo: $ 1 .3 0 0 .0 0  m|n. mensuales

9 .—  Motorista de turno ayudante.’ Ayudante fiscalizado!— Ayu
dante laboratorista de electricidad.- Sueldo: $ 1 .2 0 0 .0 0  m|n. 
mensuales.

] 0 .— Copista - Herrero— Chapista— Carpintero de 2da— Operario 
servicio de electrobomba.- Mecánico automotor de 2da.- SueL 
do : $ 1 . 1 00 . 00 m|n. mensuales. (

1 1 .— Tornero de 2da.- Pintor de 2da— Herrero de 2da,- Suelde 
$ 1 .0 5 0 .0 0  m|n. mensuales.

1 2 .— Distribuidor de agua— Sueldo: $ 1 .0 0 0 .0 0  m¡n- mensuales.

Cuando las remuneraciones que perciba el persona! mencio
nado en este “nomenclador \  no alcance a las sumas fijadas para 
cada categoría, la diferencia con el presupuesto en vigor Ies será 
abonada con imputación al Plan de Trabajos Públicos siempre y cuan
do estén efectivamente afectados a lja realización de obras contem
pladas en dicho Plan.

La calificación será dada, en cada caso, por la repartición 
respectiva, pero previamente deberá ser aprobada por el„Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, debiendo establecerse en 
cada caso y en forma concreta la labor a la que está afectado el 
personal beneficiario. En ningún caso podrán ser liquidada^ remu
neraciones sin "contar con dicho requisito rigiendo para el caso lo 
establecido en el artículo 99'deí este decreto— ley.

Cuando el mencionado personal no esté trabajando en nin
guna labor del Plan de Obras Públicas, no percibirá dicha remune- 
ración y sólo ,le será liquidada la asignación por presupuesto, por el 
desempeño de tareas generales y permanentes.

Art. 99 —  Ninguna dependencia de la Administración Pú
blica de la Provincia podrá poner en servicio activo a un empleado 
sin haber sido designado previamente por el Poder Ejecutivo, Le
gislativo o Judicial, según corresponda. En caso de violación a Ia 
presente disposición, el importe de los servicios prestados será de
ducido de ofició, por la Contaduría General de 1a, Provincia, de los 
haberes del funcionario o responsable.

El personal de partidas globales está com prendido' en esta 
misma disposición, salvo el caso del jornalizado afectado al Plan 
de Obras Públicas, que podrá ser nombrado mediante resolución 
del Jefe! de la Repartición respectiva, el que deberá comunicar al
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correspondiente Ministerio y a Contaduría General de la Provin
cia, por lo menos una vez al mes, las altas y bajas producidas en 
esa forma. Queda sujeto al sistema autorizado en el párrafo an
terior el nombramiento de personal cuya contratación sea necesa
ria como consecuencia de una situación de emergencia, pública de- 
clárada por el Poder Ejecutivo, debiendo contar para ello la Re- , 
partición respectiva con la expresa autorización del Ministerio del 
cual depende.

*
Las disposiciones de este artículo comprenden tanto a re

particiones centralizadas como a organismos descentralizados. (Moi 
dificado por Decreto Ley N9 43 8 15

Art. 1 0 —  Las exigencias de títulos profesionales y especia
lizados que señala el Presupuesto General para el desempeño de ̂ de
terminados cargos, regirán para las designaciones que se hagan en
lo sucesivo. Los títulos deberán registrarse en los respectivos Con
sejos Profesionales y en el Departamento de Personal de b\ Conta
duría General de la Provincia.

Art. 1 1. —  Cuando los agentes realicen servicios en horas 
extraordinarias, podrán recibir remuneraciones extraordinarias, que. 
serán determinadas en todos los casos por el Poder Ejecutivo a 
propuesta del Ministerio correspondiente.

Art- 12.—  1) Los magistrados, funcionarios y empleados 
que reemplacen a otros no tendrán derecho a sobresueldo alguno;
2) El personal e'n uso de licencia no podrá ser substituido mien
tras disfrute de su sueldo, con las excepciones del apartado 3) ;
3) El personal de seguridad y defensa, médicos, enfermeras d'e 
hospitales podrá ser substituido mientras disfrute de su licencia 
con o sin goce de sueldo, devengando reconocimiento de servicio 
únicamente los reemplazantes que no pertenezcan a los cuad’ros 
permanentes de la Administración Pública Provincial.• $

Toda designación de personal a reconocimiento de servi
cios estará supeditada a razones de fuerza mayor y a la previa 
autorización, según corresponde del Ministerio o dél Secretario 
General de la Gobernación. Esta disposición comprende a las repar
ticiones descentralizadas. (Modificado por Decreto Ley N9 438 j5 7).

Art. 13. —  En todos los casos en que funcionarios o em
pleados desempeñen interinamente cargos d e ' mayor o menor ca
tegoría del que detenta, como consecuencia de vacantes o licencias 
sin goce de sueldo, etc., no percibirán la remuneración que corres
ponda al cargo que suplan fino únicamente la del cargo qué desempe
ñan con carácter efectivo. (Modificado por Decreto Ley N9 43815 7) *

Art. ! 4. —  Los agentes a sueldo de la Provincia no podrán • 
reclamar' honorarios rñ f o r» asir:; toe .en rae  intervengan como perú os 
ni en los que el Fisco sea parte, dempre que las costas no sean a 
carsso de la parte contraria. ■ ', . . s

Los peritos nombrados cctán obligados a prestar los servidos 
ci:e Ies sean ordenados por les jueces, bajo pena de destitución • si



nó lo hicieren, sin causa debidamente justificada ante e l'P oder Eje
cutivo. Quedan excluidos de esta disposición aquellos que desempe
ñan la docencia, como único cargo rentado.

A-la misma pena precitada quedarán sometidos los funciona
rlo s  y jo empleados que representen o patrocinen a litigantes con
tra la Provincia o intervengan en gestiones extrajudiciales en juicio 
en que la. Provincia sea parte, **salvo que se trate de defensa de in
tereses pérsonales del funcionario y|o empleado, o de sus parientes 
consanguíneos, hasta el cuarto grado.

Art- 15. —  Todos Jos habilitados pagadores de la Adminis
tración Pública son delegados de la Contaduría General d'e la Pro
vincia, quienes dependen, jerárquicamente, de aquélla al solo efec
to de un cumplimiento más estricto y efectivo de ¿as tareas que le 
son específicas. Los* mismos no podrán hacer uso de licencia ¡algu
na sin la autorización previa; de la Contaduría General de/ la Provin" 
cia la que/ será concedida siempre y cuando hayan cumplido las 
disposiciones que reglan su labor. „ ' »

Art. 16. —  El Teaíorero' General de la Provincia y tesore
ros y habilitados pagadores de las distintas reparticiones, incluso 
las descentralizadas, deberán dar, antes de entrar a, ejercer sus fun
ciones, fianza suficiente para responder a los cargos que resulten de 
su administración y en la formla que reglamentará el Poder Ejecu: 
tivo.

Art. I 7. ,—  Las bonificaciones por salario familiar se, liqui
darán a los agentes del Estado, hasta la suma de UN MIL SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL nominales, en concepto 
de sueldos de la Administración Pública nacional, provincial o mü- 
nicipal y haberes jubilatorios de cualquier Caja o institución de pre
visión, los que se liquidarán según la siguiente escala:

Por cónyuge $ 70 .00
Por cada hijo varón menor 

j ^ de 18 años y mujer menor
de 22 años,' a su cargo $• 5 0 .0 0  

Por cada nacimiento $ 2 0 0 .0 0
El agénte que tenga a su cargo la manutención del padre, 

impedido, madre y he.rmanos varones menores de 14 años y mu
jeres menores de 16 años, podrá solicitar la inclusión de los mis
mos en el salario familiar, a tales efectos, elevará una solicitud a 
su superior, quien la trasladará a Contaduría General de la Provin
cia, la que requerirá del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica el informe de un Asistente Social. '

De resultar favorable dicho informe, la Contaduría Gene’ 
ral ele la Provincia dictará la resolución aprobatoria pertinente, es
tableciéndose a tales efectosMas siguientes asignaciones:

Padre impedido o madre a cargo
del ,so lic ita n te .................................... $ 70 .00
Hermanos .varones! menores de 1 4
años y míujeres menores de 16 años $ 5 0 .0 0

La Contaduría General de la Provincia' reglamentará el trá
mite a seguir para los pedidos respectivos. ^



A rt 1 8. —  Mantiénese en vigencia las disposiciones del De
creto-Ley 152(56 que fija una sobreasignación por carestía de vida
a todo el personal de la Administración Provincial de QÍEN PESOS
MONEDA NACIONAL ($ 100.00 mjn.). mensuales.

Art. 19. —  No se permitirán ampliaciones de partidas, sal
vo las ya especificadas en el presente presupuesto.

Art: 20. —  En los establecimientos educacionales el perso'
nal directivo con título habilitante, debe ser considerado como per
sonal docente.

Art. 21 • —  Las disposiciones contenidas en este Decreto-
Ley se regirán por la L e y  de Contabilidad y sus modificatorias, y
leyes pertinentes.

Art. 22. —  Quedan sin efecto todas las disposiciones que
sé opongan a las contenidas en el presente Décreto-Ley.

Art. 23. — Elévese a consideración t del Poder Ejecutivo
Nacional. . >

Art. 24. —  El presente Decreto-Ley será refrendado por los
Ministros, en acuerdo General- ' s

Art. 25. —  Las promociones! de personal que se dispongan,
se harán efectivas a partir del 19 del mes siguiente al de la fecha
del decreto respectivo.

Art. 26. —  Los cargos que se crean por este Presupuesto
serán llenados preferentemente con personal actual de la Adminis
tración Provincial. El cargo quxe quede vacante como concecuencia
del nombramiento respectivo, será automáticamente suprimido del
Presupuesto.

Art. 2 7. —  Comuniqúese, publíquese, insértese en él Regis
tro Oficial y archívese.

LASTRA
Martínez de Hoz

    , Del Campo
Passerón
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CAPITULO DE RECURSOS
RECURSOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL

Presupuesto para 1957

CONCEPTO CALCULADO PARTICIPACIONES PLAN DE OBRAS RENTAS GENERALES

I . — RECURSOS EN EFECTIVO. 270.718.325.91 4. 82.864.687.50 46.267.829.80 ,141.585.808.61

A . — O RD IN ARIO S SIN  AFECTACION ESPE-
CIAL. ~ 204.590.000.00 78.364.687.50 525.000.00 . 125.700.312.50

a) D e origen nacional. 157.100.000.00 5(1.534.687.50 10t5.565.312.50

1 — Im puestos in ternos unificados. Ley N? i t
14390 .................................................................... 97.700.000.00 25.425.000.00 — 72.275.000.00

2 — Ley 12956. Im puesto réditos, ventas, ¡be
neficios extraordinarios y ganancias e-
ventuáles . .1.................... ....................... ............ 36.300.000.00 12.705.000.00 — .— 23 .*595.000.00

3 .—• Ley* 12956. Im puesto  a  las ventas. 1, 25 % 2.656.250.00 929.687.50 — .— 1.726.562.50
4 .—> Ley 12956. Im puesto  a  las ventas. 3, 75 % 7.968.750.00 7.968.750.00 — .—■ — .—
5 .— Ley 12956. Im puesto  a  las ventas. 3,00 % 0.375.000.00 2.231.250.00 — .—■ * : 4.143.750.00
6 .— Im puesto  sus titu tivo  a la  ¡herencia ........ 5 .100.000.:00 1.275.000.00 — .— 3.325.000.00
7 .—• E. N. D. -E. P articip . fuen tes na turales — .—■ —■.—

de energ .................................................................. 1.000.000.00 1.000.000.00

b) Dej origen provincias!.' 47.490.000. OQ 26.830.000.00 525.000.00 20.135.000.00

1 .— Im puesto  inm obiliario .................................... 13.000.000.00 9.750.000.00 — .— 3.250.000.00
2 .— Im puesto  de sellos .......................................... 10:000.000.00 . 2.500.000.00 — .— 7.500.000.00
3. — Im puesto  a  las loterías ................................ 1.750.000.00 ‘ 697.500.00 — .— i . 052.500.00
4.,— Im puesto al cemento portland  .................. 700.000.00 175.000.00 525.000.00 — .—
5 .— Im puesto* a  los com bustibles y derivados

del petróleo ................................................ 630.000.00 630.000.00 — — — .—
6 ,— Im puesto  a  la  energía eléctrica .............. 1.000.000.00 1.000.000.00 — •— .— •—
7,.— Im puesto  a  las apuestas carreras de  ca

ballos ........................ ................................... . . . . 50.000.00 12.500.00 — .— 37.500.00
8.— Im puesto  ,a las actividades lucrativas .. 12.000.000.00 6.600.000.00 — . — 5.400.000.00
9. —- Im puesto  a  la  tran sí, g ra tu ita  de bienes 500.000.00 500.000i.00 — .— — .—

10.,— Producido del B oletín  O ficial .................... 160.000.00 37.500.00 — .— 112.500.00
lil. — M ultas (de derecho privado) .................... 10.000.00 2.500.00 — .— 7.500.00
12. 150.000.00 37.500.00 — .— 112.500.00

y
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CONCEPTO

13.— Canon m inero ...................................................
14.— R en tas  a trasadas:

1) C ontribución inm obiliaria 6.000.000.00
2) Im puestos varios ..............  1.500.000.00

B — ORDINARIOS CON AFECTACION ES
PECIAL.

a) De oiíigren provincial.

1 .— Producido por E scribanía de Gobierno .,
2 .— Producido de Talleres O ficiales:

1) C árcel P en itenciaría  . .  2.000.000.00
2) Escuela de M anualídades 200.000.00

3 .— Ingresos varios p a ra  salud pública ..........
4 .— R ecursos varios ..................................................
5 .— Im puesto  a  los produetos forestales ........

b) A portes die reparticiones au tárqu icas y  
m unicipalidades p a ra  atención  servicio 
deuda pública

1 .— A.G.A.S. —Servicio Ley 770 .....................
2 .— Adm. de Vialidad. Servicio- Ley 770 ........
3 .— Consejo G ral. de Educación. Serv. Ley 770
4 .— M unicip. de S a lta :

•1) Servicio Ley 770 ................ 66.175.00
2) Servicios atrasados ................  12.850.00

5 .— M unicip. de M etán:
1) Servicio Ley 770 ....................  10.326.00
2) Servicios atrasados ..............  2.475.00

C — EXTRAORDINARIOS.

1 — V€f~ta  .molino provincial de S alta-C uota 
1957 ........................................................................

2 .— C ontribución propietarios fren tis tas  ..........
3 .— V enta de te rrenos fiscales ............................
4 .—>.Producido ven ta  hoste rías  ............................
5 .— R egalías hidrocarburos gaseosos y líquidos

CALCULADO

50.000.00
7.500.000.00

6.645.496.11

5.770.000.00

70.000.00
2.203.000.00

300.000.00
1.000.000.00
2.500.000.00

875.496.XI

461.135.08
277.338.63
45.196.40
79.025.00

12.801.00

9.300.000.00

200.000.00
2 . 000. 000.00
2 . 000 . 000.00

100.000.00
5.000.000.00



 

PA RTICIPA CION ES

12.500.00
4.875.000.00

600.000.00

500.000.00

500.000.00

4.000.000.00

4.000.000.00

PLAN D E OBRAS RENTAS GENERALES

37.500.00
2.625.000.00

6.145.496.11

5.270.000.00

70.000.00
2 .200.000.00

300.000.00
1.000.000.00
2 .000.000.00 (1)

875.496.11

461.135.08
277.338.63
45.196.40
79.025.00

12.801.00

5.300.000.00

200.000.00
2 .000.000.00
2 .000.000.00

100.000.00
1.000.000.00



 

CONCEPTO CALCULADO

D .— ESPECIALES. 50.182.829.80

a) Dei origen <nacional. 20.442.829.60

1 .— A yuda federal obraos forest. y reforestación 220.000.00
2 .—1 Fondo de recuperación economía nacional 20.222.829.80

b) De origen provincial. 4.440.000.00

1 .— V enta de viviendas populares .......... ........... _ 3.000.000.00
2 .— V enta d e lotes en ciudad de S a lta  ..........  15*0.000.00
3 .—• V enta de lotes en cam paña ....................... 50.000.00
4 .— V enta del H otel Salta-C uota 1957 ..........  640.000.00
5 .— M ultas leyes 12830 y 12983 ...................... . 400.000.00
6 .— Ingresos 'varios Dirección de Vivienda y

D irección de A rquitectura ............................  200.000.i00

c) De terceros. 25.300.000.0Q "

1 .—■ Aporte construcción viv. por cta. -terceros 25.000.000.00
2 .— C ubertu ra  canales ............................... .............  . 3 0 0 .0 00 .00

I I . — RECURSOS DEL CREDITO. 50.000.000.00

A .— Superior G obierno de lia Nación-Aporte
federal con, cargo reembolso. -

,50.000.000.00
1 .— F inanciación  ' de trabajos públicos-Año -------- ------ -------

1957  .......................................................... ' 35.000.000.00
2 .— Consolidación deuda flo tan te  provincial .  ̂ 15.000.*000.00

(1) A fectado al Fondo" F orestal — Ley N acional N? 13.273, p a ra  g
(M inisterio de Economía, F inanzas y O bras Públicas).

 

PA RTICIPA CION ES PLAN DE OBRAS RENTAS GENERALES

25.300.000.00

25.000.000.00
3QO.OOO.OO

35.000.000.00

45.742.(329.80

20.442.829.80

2 2 0 . 0010.00
20.222.829.80

4.440.000.00

4.440.000.00

3.000.000.00
150.000.00
50.000.00

640.000.00
400.000.00

200 .000.00

15.000.000.00

35.000.000.00

35.000.000.00

15.000.000.00

— 15. 000. 000. 00

de la  Dirección G eneral de Bosques y Fom ento Agropecuario



AN1ALISIS DE LAS PA RTICIPA CION ES QUE LES CORRESPONDEN A LAS REPA RTICION ES AUTARQUICAS Y M UNICIPALES DE

LA PROV IN CIA  P O R  EL E JERC IC IO  ASO 1957, EN LOS ¡RECURSOS EN EFECTIVO (S|Decreto — Ley ,'N*

C O N C ¡E P 'T  O Cons. GeraL Adm. de A guas A dm inistr. M unicip. de C aja  Jub. Bco. PfóSt. T otal de Par*
de Educac. de S a lta de VialidL la  Provine. y Pensiones y As. Soc. ticipaciones

I . — RECURSOS EN EFECTIVO. 41.818.000 13.306'062.50 10.072.500 10.830.000 5.838.125 1.000.000 82.864.687.50

A. — O RD IN A R IO S SIN  AFECTA
CION ESPECIAL 41.318.000 1,1.306.'062.50 8.072.500 10.8(30.000 5.838.125 1.000.000 78.304.687.50

a ) . De origen nacional 3il. 420.000 8.206.562.50 5.330.000 5.578.125 1.000.000 51.534.687.50

1.,— Im puestos in ternos unificados 19.640.000 4.885,000.00 1.000.000 25.425.000.00
2. — Ley 12956. Im p. réd., vtas. y -

bien. extr. 7.260.000 1.815.00$.00 3.630.000 12.705.000.00
3. — Ley 12956. Im p. ventas 1.25% 531.250 132.812,50 265.625 929.687.50
4. — Leiy 12956. tIimp. ventas 3.75% 1.593.750 796.875 5.578.125 7.968.750.00
5. — .Ley 12956. Im p. ven tas  3.00% 1.275.000 318.750.00 637.500- 2.231.250.00
6. — Itmp. sus titu tivo  a  la herencia 1.020.000 255.000.00 1.275.000.00
7. — E.ÍN.D.K -P a rt. fuen tes n a t. de /

energía 200.000 800.000.00 1.000.000.00

b) De origen provincial 9.898.000 3.099.500.ÓO 8.072.500 5.500.000 260.000 26.830.000.00

1.,— Im puesto  inm obiliario 2.600.000 650.000.00 5.200.000 1.300.000 9.750.000:00
2.,— Im puesto  d e sellos 2.000.000 500.000i.00 2.500.000.00
3. — Im puesto  a  las lo te r ía s , 350.000 87.500.00 260.000 697.500.00
4. — Im puesto  al cem ento portland 140.000 35.000.00 175.000.00
5. —• Im p. a  com bust. y deriv. pe *

tróleo .126.000 31.500.00 472.500 630.000.00
6. — Im p. a  la  energía eléctrica 200.000 800.000.00 1 .0 0 0 .000 .00
7. — Im p. a las apuestas  carreras

caballos 10.000 2.500.00 * 12.500.00
8. —• Ianp. a  las actividades lucra

tivas 2.400.000 600.000.00 3.600.000 6.600.000.00
9 .— Im p. a  la  tran s í, g rat. de bie ,

nes 500.000 500.000.00
10 .— Producido del B oletín  Oficial 30.000 7.500.00 37.500.00
11 .*— MQultas (de derecho privado) 2.000 500.00 2.500.00
12 .— Ingresos varios de la  Policía 30.000 7.S00.03 37.500.0©
13 .— C anon m inero 10.000 2.500.00 12.500.00



C O N C E P T O  Cons. Gral. 'Vdim. d!e Aguas Adtministr. M unicip. di C aja  Jubj, Bco. P rest. T o tal de
de Eiducac. dle /Salta de V ialidad la  Provine. y Pensiones y As. Soc. ¡participaciones

1 4 .— R en tas  a trasadas:
1) Im puesto  inm obiliario -1.200.000 300.000.00 2.400.000 600.000
2) Im puestos varios 300.000 "'75.000.00

B .— O RD IN ARIO S CON AFECTA- 
CION ESPECIAL. 500.000 
a) D e origen p rov incia l. ’ 500.000

1 — Im p. a  los productos fo restales 500.000 — ------- --------- —=------------ ----- ---------

C .— EXTRAORDINARIOS ---------------- - 2.000.000.00 2.000.000.00  ------------- ------------- — —  4.000.000.00,

a) D e origen provincial —--------------  2.000.000.03 2.000.000.00 -------- ------— ---------------------------------- ------ 4.000^000.00

1 .— *Regalías hidrocarburos ga- "
seosos y líquidos ............  ............... ........  2.000.000.00 2.000.000.00 -------------- -— ------------------ ----------------------  4.000.000.00

R E S U M E N

Consejo G eneral de E d u c a c ió n ........ ! ....... ................................................ ....... ..$ 41.818.000.00
A dm inistración G eneral de Aguas de S a lta  *...... ....................... ............... ...$ 13.30$.€62.50
A dm inistración de V ialidad de S a l t a ..................................................... . . .  $ 10.072.500.00
M unicipalidades de la Provincia .........................................................................  $ 10.830.000.00
Cía ja  de Jubilaciones! y Pensiones de la  Provincia .................................. ... $ 5.838.125.00
Banco de '¡Préstamos y A sistencia S o c ia l: ./............ ............................... $ 1.000.000.00

1.—
2.—
3 .—
4 .—
5 .—
6.—

375.000.^0
4.500.000.00

500.000.00
500.000.00
500.000.00

TOTAL DE PA RTICIPA CIO N ES . / $ 182.864.687.50



RESUMEN GENERAL DEL CALCULO DE RECURSOS

— RECURSOS EN EFECTIVO ...................... *........................................................................................................ ...............................
A .— O RD IN A RIO S SIN  AFECTACION ESPECIAL ...................................................................... 204.590.000.00
B .— O RD IN ARIO S CON AFECTACION ESPECIAL .............. ....................................................... ' 6.645.496.11
C .— EXTRAORDINARIOS ................................................ .......................... .................. f...........................  9.300.000.00
D — ESPECIA LES ...............................................................................: .........................................................  50.1182.829.80

— RECURSOS DEL CREDITO ................ . ............................................. ....................................................................................
A .— SU PER IO R  GOBIERNO DE LA NACit/ON-APORTE FEDERAL CON CARGO DE

_ REEM BOLSO .........................................................................................................................................  50.000.000.00

TOTAL GENiERAL-

RESUMEN GENERAL DE LA DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS

— RENTAS GENERALES ............................................................................... ...................................................................................
I — A .— ORD IN ARIO S S IN  AFEGTAC ¡ON ESPECIAL ........................................ ............. . 125.700.312.50

. I  — B .— O R D IN A R IpS  CON AFECTACION ESPECIAL ........................................................  6.145.496.11
I  — C .— EXTRAO RDIN ARIO S ..................................................... .......................................................  6.300.000.00
I  — D .— ESPECIALES ............ ................... ................. ............. .'................................................. . 4.440.000.00

H  — A—  SUIP. GOB. DE LA NACION- A PORTE FEDERAL CON C(REEMBOLSO : 15.000.000.00

— REPA RTICION ES AUTARQUICAS Y  M UNICIPALIDADES ..........................................................................................
I  — A — ORDINARIOS SIN  AFECTACION ESPECIA L ........................ ............................... .. 78.364.687.50
I  — B .— ORDINARIOS CON AFECTACION ESPECIAL ' . ........................................ ........... .. 500.000.00
■I — C .— EX5TRAORDIN A RIO S ............................................................... ................................. ...........  4.000.000.00

— PLAN DE OBRAS ..........................  ......................................................................................................................................... rs..........
I  — A .— ORDINARIOS SIN  AFECTACION ESPECIA L ........ ¡ ...............................................  525.000.00
I  — D .— ESPECIALES .............................. ........... ..................................................... ............. .. 45.742.829.80

I I  — A .— SUP. GOB. DE LA. NÁCTON- APORTE FEDERAL OON C|REÉM¡BOLSO . . .  35.000.000.00

TOTAL GENERAL



  

IN CISO  1 — ADM INISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA.

a) Recursos en  efectivo .........................................................

1..— C ontribución de R en tas Fiscales ..............................................
1. — Im puesto  inm obiliario ..................................................................................  5.200.000.00
2 — Im puesto  a  los combustibles y  derivados del petróleo 472.500.00
3 .— Im puesto  inm obiliaria a trasado  ................................................................  2^400.000.00
4 .— Regalías hidrocarburos gaseosos y líquidos ......................................  2.000.000.00

2 .— Propios ............................................................ ............................... ............................................... .................
1 .—'P roducido  im puesto servicio público transporte  autom otor ___  300.000.00
2 .—..R etribución proyecto y  fiscalización de obras ................................  20.000.00
3 — Profilaxis general y  antipiaiúdica ......................................... .......... .. 10.000.00
4 — A lquiler d e  equipos y  varios .....................................................................  . 700.000.00
5 .— R etribución de m ejoras .....................................................................  500.000».00
6 .— R etribución 5% s/pav im entación  ............................................................  50.000.00
7 .—» Recursos varios ............................................................................... ...............  . 30.000.00

S . — Propios especiales .......... '.................................. .... .......................................................................................
í . — Pondos móvil Ley N acional N? 11.658 de ayuda federal .......... .» 100.000.00



\

IN C ISO  2 — ADM INISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

a) R ecursos en  efectivo ................................................................ : ............. ................................  ........................................
1 .— C ontribución de R en tas Fiscales .............. *......................... ..................................................................... 13.306.062.50

1.— Im puestos in ternos unificados .................................................................. 4.885.000.00
2.— Ley 12956-Imp. réditos, ventas, benaacios extraordinarios, etc. . 1.815.000.00
3 .— Ley 12956-Impuesto a  las ventas 1,25% ................................ . -----  132.812.50
4 .—-L ey  13956-Impiuesto a las ventas 3,00% ............................................ 318.ri50.00
5 .—.Im puesto  sustitu tivo  a  la h e ren c ia .............. ................. .......................  255.000,00
6 .— E. N. ID. E. nParticip. fuen tes n a tu ra les  d e energía ......................  800.000.00

’7 .— Im puesto  inm obiliario ..................................................................... ..........  650.000.00
'8.— Im puesto  de sellos ......................................................... .................... . . .  500.000.00

9 .— Im puestos a  las loterías .......... ............................. .....................................  87.500.00
10.— Im puesto  al cem ento po rtland  .................................................. ......... . 35.000.00
11.— Im puesto  a  los coñmlbustibles y de vivados del petróleo ............  31.500.00
12.— Im puesto  a  la  energía eléctrica ............................................................  - 800.000.00
13.— Im puesto  a  las apuestas de carre ras de caballos ...... .......................  2.500,00

, , 14.— Im puesto  a las actividades lucrativas . . . ? ............................... 600.000.00
15.— Producido del B oletín  Oficial .............................................. ‘. ................... ' 7.500.00.
16.— M ultas (de derecho privado) ................................................................. ...................500.00
17.— Ingresos varios de la Policía .......................... ' ........................ ...................  7.500.00
18.— O anon m inero  .................................................................................................  2.500.00
19.— .Im puesto inm obiliario a trasa(io .............................................................. 300.000.00
20.— Im puestos varios a trasados ...................................................................... 75.000.00

21 .— R egalías [hidrocarburos gaseosos y líquidos . . . . ....................../ .........  2.000.000.00

2 .— Propios (Leyes N^s. 775 y 1302) .............. .................... .......................................................................... 1.365.000.00
; 1 .— A rt. 100 Inc. a) Canon anual por H* em padronada por uso de agua 120.000.00

2 .— A rt. 100 Inc. b) Id., id. an terio r ................ .......................................  ' 150,000.00
3 .— Art. 100 Inc. h) T asa por re tribuc ión  provisión aguas corrientes . 50.000.00
4 .— A rt. 100 Inc. k) T a sa 'p o r  obras de tom a y presa de conducción

construidas, po r A. G. A. S. ...................................— . . . . . . .  5.000.00
5 .— A rt. 100 Inc. 1) Tasa por defensas p ropias y urbanas ..............  3.000.00
6 .— A rt. 100 Inc. m ) M ultas ................................................. ........... ...........  - 1.000.00
7 .— A rt. 100 Inc. n ) Producción y ven ta  de planos y proyectos . .  . 6.000. Ofc
8 .— A rt. 100 Inc. v) A rrendam iento b ienes muebles e inm uebles.. 30.000,00
9 .— A rt. 100 Inc . x) R en tas  a trasadas . .............................................. 1.000,000.00

3 .— Propios especiales . . . ' ........ • ................. ................................................................................................... 750.000.00
1 .— R eintegro  inversiones de obras e jecu tadas por cuen ta  de terce- -

ro s  — D ecreto—Ley 312|56 ___*.........................................................  600.1300.00
2 .— Producido ven ta  de lotes F inca  “L a B anda” — Ley 1547 ........... 150,000.00

15.421.062.50

    
 



IN C ISO  3 — BANCO PROVINCIAL DE SALTA.'3 "
a) 'R ecursos en efectivo .......................... ....... • •••............................................

2 .— Propios ........  ................................ ...............................................................................
1 .—  Intereses y (descuentos ..................................... .........................................
2 .— Comisiones diversas .................. ..................... ............................ ................
3 .— R en ta  de títu los ........................................ . ................... ......... .....................
4 .— R etribución por adm inistración dep 5sitos Banco C en tral de la  

R epública A rgentina ................................ .................................................
5 .— O tras utilidades ! ...........................................................................................



   

  

........................  11.334.000.00
7.700.000.00
1.500.000.00 ¡

184.000.00

1.450.000.00
- 500.000.00

 

11.334.000.00_



IN C ISO  4 — BANCO DE PRESTAM OS Y .ASISTENCIA SOCIAL.

a) Recursos en  efectivo ............ ........... ....... .................................. 2.496.000.00

1 .— C ontribución dle ren ta s  f isca le s! .................. ¡...............................................................................................
1. — Im puestos in ternos unificados ...... ........................................... ............  1.000.000.00

2 .— Propios .................... ............................................................ *'............... ................. .............................................
1 .— Préstam os pignoraticios

Intereses, depósitos y seguros; derechos de tasación , derechos
de pólizas; prendas enseñadas, pólizas duplicadas, gastos de
rem ates excedentes caducados, señas de rem ates ..................  600.000.00

2 .— Préstam os prendarios1 con registro :
In tereses, suplem entos con riesgos, derechos de libretas y
gastos de diligenciam iento ........ .........................................................  200.00QV00

3 .— Préstam os empleados públicos
Intereses., suplementos con riesgos, derechos de libretas y gas
tos d e ' diligenciam iento .......................... .............................................  80.000.00

4 .— D ocum entos m ancom unados L-
In tcreses y gastos de diligenciam iento ................ ................... 60.000»00

5 —  Préstam os hipotecarlos
In tereses y gastos de diligenciam  iento  . . : .................. ............... 60.000.00

6 .— Préstam os al hogar
Intereses y gastos de diligenciam  iento ........................ ...................  20.000.00

7 .— Préstam os ayuda escolar
‘ In tereses y gastos de diligenciam iento ............................................  1.000.00

8 .— Recursos de recaudación por cu en ta  de terceros
In te r e s e s ....................................................................................................  450,000.00

9 .— O tros recursos '
Comisiones y honorarios V.-------- ----------------- -------- -------- - 25.000.00

1.000.000.00

1.496.000.00



mCESO 5.— CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONBS.
a) R ecursos ©n efectivo . . : ................... ................................................................................. .....................................................

I . — Contribución de ren tas  fiscales .......................................................................................................... 5.838.136.00
1 .— 70% del producido del 3,75% de participación en ©1 im puesto a

ventas (Ley N? 134ff8) .......................................................................... i . 578.125.00
31.— C ontribución p a ra  pago pensiones a la  invalidez ............................  260.000.00

Propios ............................... .................................... 7 ............................................................................................ 25.788.500.00
1 .— A portes de afiliados y  patronales .................................... .....................  2 t. 500.000.00
2 .— Coiweffiio Consejo G eneral de Educación ..............................................  575.000.00
3 .— C onvenio-M unicipalidad de S a lta  y m unicipalidades de la  prov 500.000.00
4 .—r Convenio A. G. A. S. y V ialidad d3 S a lta  ......................... ............  523.U00.00
2. — Pavim ento  (intereses) .................................................................................. 157.500.00 0
# .— In tereses préstam os personales ..................7 —  ................................... 150.000.00
7 .— Particip . benef. parciales fincas “Los A lam os”, “El Retiro*’ y

“El Encón” ..........................................................................................................  SCO.000.00
8 .— R eintegro  de aportes varios .................................................................... 80.000.00
3 .— Cargos a r t. 20, DeeTeto-Lev 9316¡46....... ................................ ...............  740.000.00

!§ .— V enta autom óvil Oldsmóbiie .................. .................................................  «0.000.00

INCISO 6 — INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUROS.

a) Recursos en efectivo .................................... .............................................................................¿ ...................

Propios ......................................... *....... * .................................................. ............... .........  1.300.000.00
1 .—i P rim as por accidentes de tr a b a jo ........................................................ 1.000.009.00
2 .— Priimas seguros, de responsabilidad civil ..............................................  200.000.00
&.— P rim as seguros d é  pasajeros .......... - —  .................... . — .. 100.000.00

3M»26.625.99

1.300.009M



INCISO 7 CONSEJ O GENERAL DE EDIJC \ClQfS

a) Recursos en efectivo ........................................................... ...........................

1.— C ontribución de ren tas  fiscales . . . ............................................................. .
1.— Im p u esto s 'in te rn o s unificados (20%de los recursos ordinarios 

Decreto-Ley 362156) .................................................................. ..................
2 .— Ley 12956-Imp. réditos, ventas, beneficios extraordinarios, etc. _
3 .— Ley 12956-Imp. ventas 1,25% ..................................................... .............
4 .— Ley 12956-Imp. ven tas 3,75% ................. . . . ...... *....................................
5 .—. Ley 12956-Imp. ventas 3.Ü0Í ....................! ......................... ...................
6. — Im puesto sustitutivo a la  transm is.ón g ra tu ita  de bienes (nac.)
7 .— K  N, D. E. -Particip . fuentes natu rales de energía . . . ............
<8.— Im puesto inm obiliario ................ ............................................................
9 .— Im puestos de sellos ............ ..................................... ......... ............. ........

10.— Im puesto a las loterías ..............................................................................
11.— -Impuesto al cem ento p o rtland  ...... ........... ............................................. _
12.— Im puestos a los combustibles y derivados del petróleo ...........
13.— Im puesto a la energía eléctrica ................................ .............. ...........
14.— Im puesto  a las apuestas de carreras de caballos ................ ........
15.— Im puesto a las actividades lucrativas .............. ............................. ..
16.— Im puesto a la transm isión  g ra tu ita  de bienes (provincial) (par

ticipación. ín tegra) ......................................... ............................... .............
17.—. Producido del B oletín  Oficial ................................................................
18.— M ultas (de derecho privado) ..................................................................
19.— Ingresos varios de la Policía ..................................................................
20.— Canon m inero . / ................................................................................ ...........
21.— Im puesto inm obiliario atrasado  .......... -........ .........................................
22.— Im puestos varios a trasados - . . ...................................................... .
23.— Im puesto a los productos forestales ..................................................

2 .— Propios ....................* ..............  • • ...................... ............... ..................... ...................
1.— Subvención nacional-Ley 2737- .................. .............................................
2 .— Subsidio ESSO S. A. P. A., productos petróleo ..............................
3 .— 'Ingresos varios ........................... ........ T — ..........................................
4 .— Im puesto, a la transm isión  g ra tu ita  de bienes (sucesiones exte

riorizadas afoles del 3¿|12|56- art. 2? Decreto-Ley 362156) a re
caudar por el Consejo ...................... ........................................................

5 .— Im puesto  sustitu tivo  a  la  transm isión g ra tu ita  de bienes (na
cional) meses septiem bre a  diciembre de 1056 ............ ..................



45.842.800.00

4l.ftl8.000.00

19.540.000.00
7.280.000.00

531.250.00 
1.593.750.00 
.1.275.000.00
1.020.000.00 

200.(>00.00
2.600.000,00'
2 .000 .000.00

350.000.00
140.000.00
126.000 00
200.000.00
10 . 000.00

2.400.000.00

500.000.00
30.000.00
2 .000.00

30.000 G0
10.000.00

1 .200.000.00
300.000.00 

, 500.010.00

4.024.800.00
1.106.000.00

25.000.00
iO.íiOO.OO

1.0^0 000.00

1.884.800.00
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ANEXO “A”

PODER LEGISLATIVO

N’ DE TOTAL DEL ITEM  1 TOTAL DEL ITEM  2 TOTAL DEL ITEM  3 TOTAL GENERAL
IN CISO  CARGOS

19 46.3.368.— 30.150,— — 493. 518 —
22 525.545.— s 74.500.— — 600. 045*—
3 52.500.— 6.780.— — 59. 280. —/ .

TOTA I.ES: Ú  1.041.413.— 111.430.— — 1. 152. 643. —



SECRETARIA GENE RAL DE LA GOBERNACION

ANEXO “B”

N« DE TOTAL DEL ITEM  1 TOTAL DEL ITEM  2 TOTAL DEL ITEM  3 TOTAL ÜENÉBAK. 
INCISO ' CARGOS

1|1 34 866.906.— 5X7.200.— — 1. .334.105.—
■1|2 2 28.710.— — -28. 71®. —

2¡1 16 .  402.786 — '  79.600.— , — .— 482.386.—
2|2 8 148.067.— ,  — 14)8. 867. -*

2|3 4 82.082.— — .— — x 82.082.—
3 5 108.235.—' .  74.990.— -------- 183.225.—
4 7 121.714.— 276.000.— '  — .— 397.714.—

TOTALES 76 1.7E8.500.— 947.790.— — 2. 706 299.—



   
  

ANEXO, “C”

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

N? DE TOTAL DEL ITEM  1 TOTAL DEL I IE M  2 TOTAL DEL ITEM3 3 TOTALES GENERALAS
IN CISO  CARGOS

l | l  25 720.334.— 298.700.— — 1. 019. 034. —
1}2 1 20.334.— 20.334.—
tfB , 3 61.794.— — — .— 61.794.—
1)4 1 20.334.— — — .— - 20.334.—
115 6 219.800.— '  — .— — . -  '  219.800.—
2 71 1.646.365.— 440.300.— — 2. 086. 665. —
3 91 2.000.285.— 7 2 8 .7 5 0 .-  — 2. 729 035.—
4|1 "  90 1.676.995.— 197.110.— — .— 1.374.105.—
4Í2 10 ’ 188.358.— — .— — .— 188.258.—
« 29 1.802:335.— ' 9S2.500.— — .— 2.484.835.—
S ' 18 367.521.— 161.250.— — .— 528.771.—
7 47 1.151.990.— 446.800.— — .— 1.598.790.— *
8 30 692,555.— ’ 74.325.— — .— 766.880.—
9 — —.— 120.000.— — 120.000.—
l t  — — 125. 000. — — .— 125.000.—

TOTALES: 422 10.569.000.— 3.274.735.— — .— 13.843.736.—



MINISTERIO DE ¡GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

ANEXO “D” -

/
N* DE ^

INCISO CARGOS TOTAL DEL ITEM 1 TOTAL DEL ITEM 2 TOTAL DEL ITEM 3 TOTUL CrENEIiAL

I j l 29 751.885.—
1¡2 - 4 78.089.—
2 ~ 2.295 36.852 .'538.—
3 '  210 4.4f*6.943.—
4 -  184 2.084.840.—

. $ 15 267.848.—
6 4 135 .760 .-
7 •* 14 . 253.719.—
8 29  ̂ 385.809.— 
91 " 11 618.351.— 
9j2 v 8 526.820.—

* 10 142 ' 1.956.879.—
. 11 13 275.490.—

, 12 17 , 267.996.—
13 3 44.865.—
14 • — ‘ — .— 
¡15 — — .—
16 15 450.659.—
17 ^

TOTALES: 2.993 49.359.491.—

1.222.200.— — 1. §74. 085. —
— —  — 78. 0». —

10.530.000:— — í— 47.182 .536.—
4.867.000.— — f .  275.943.— 

231.300.— — .— SLS16140.—
31 . 200 . —  — 299 . 048. —

224. 100. —  * — 359 . 860 .'—
1.553.000.— — 1. 806. 719. — 

48.500.— — .. 434.300.— 
25.450.— — .— 643.801.— 
19.100.— — 544. 920. —

530.500.— — 2. 487. 379. —
29.545.— — 305. 035. —

372.780—  — 940. 776. —
10.700.— — • 55.565.—

268.000.— — . 268.000.—
30.000.— — .— 30.000.—

303.750.— — .— " 754.409.—
3,000.— ’ — 8. 000. —

20.300.125.— — .— ü . m  616.—



MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

ANEXO “E”

N* DE
IN CISO  CARGOS TOTAL DEL ITEM  I  TOTAL DEL ITEM  2 TOTAL DEL ITEM  3 TOTAL GENERAL

1 . 59 1.393.125.— 18.024.000.— — 19. 417. 125. —
2 1.ÍÍ05 19.924.540.— — .— — 19. 924. 540. —
3 1 6 2 ' 2 . 830.780.— — .— 2.830.730.—
4 121 2.388.940.— - . — — .— 2.388.940.—
5 60 1.173.470.— — .— 1.173.470.—
6 10 238.147.— — 238. 147. —
7 81 1.177.740.— — — .— 1.177.740.— 
8|1 29 439.800.— — .— '  — 439. 800. — 
8|2 . 2 56,315.— 58.315.—
9 27 014.970.— 614.970.—

TOTA LES: .1 .756 30.237.827.— " 18.024 000'— * — .— 48.281.827.—



ANEXO “F” 

PODER JUDICIAL

N» DE
INCISO CARGOS TOTAL DEL ÍTEM  1 TOTAL DEL ITEM  2 TOTAL DEL ITKM  3 TOTAL GENERAL

1)1 135 6.259.719.— 169.810.— — «. 439. 529. —

1|2 16 496.08®.— — .— — .— 468.030.—

TOTA LES: 3*1 6.757.748.— 189.810.— — «. 137. 669. —



ANEXO “G” 

DEUDA PUBLICA

N? DE
1 N € M 9  CARGOS TOTAL DEL ITEM  1 TOTAL DEL ITEM  2 TOTAL DEL ITEM  3 TOTAL GENBRAL

i  * — — 17. 811. fioo.— — 17. s1i . e e 0 .—



ANEXO “H” 

OBRAS PUBUCAS

N® DE '  . ' ' .
INCISO CARGOS TOTAL DEL ITEM  1 TOTAL DEL ITEM  3 TOTAL DEL ITEM  3 TOTAL GENERAL

C.

81.267.639.80 •1.9OT.820.M

'TOTALES: -31.267.829.80 *1 .J67.88».60



  

^ R E S U M E N  G E N E R A L

A.— TOTAL GENERAL DE LOjjeCÜRSOS
I . — T o tal de recursos en  ->ctivo

H .— T otal de recursos del>eréD
-III.-— T otal d© recursos p ro p k y  espe

ciales de R epartic iones AUciuicag

TOTAL GENERAL DE EROGACIONES
Poder C en tra l:

G astos en  Personal y  O tros G astos
P lan  de 'Obras

Entidades! D escentralizadas:,
G astos e n  Personal y  O tros G astos .
P lan  de O bras

C .-  TOTAL DE PA RTIC IPA C IO N ES DE MT-
NICIPALIDADES

B .— TOTAL DEL SU PERA VIT PRESUNTO
I .—7 Poder C en tra l

I I . — E ntidades D escentralizadas

TOTALES

156.363.470.00
81.267.829.<80

91.3116.337.07
17.394.168.47

222.338.51
11.092.481.96

2W0.718.325.9tl
50.000.000.00

47.768.300.00

337.631.299.80

108.710.505.54

IN GRESOS

368.486.625.91

368.486.625.91

e g r e s o s

<346.341.805.34

10.830.000.00
11.314.820.57

368.486.625.91



A N E X O  “A”

P O D E R  L E G I S L A T I V O

I N C I S O  R E P A R T I C  D O N E S

1 5 Cámara de Senadores
2 Cámara de Diputados
3 Biblioteca Legislativa

 



INCISO I

CAMARA DE SENADORES

P a r t i d a s  
Pr ja- Par- C!&- 
eip&l cial Wb

C ategoría o concepto
N<?
de

carg.
Bemun.

mena.

Crédito
P arcial

A nual
Principal

. u
a) SUELDOS;

F artid as  Individuales 

1 Personal Adm y Técnico

42 913.800.

* 1 P artidas Individuales 16 321.000.—

Secretario 2 - 2.800.— 67.200.—
Jefe  de Taquígrafos 1 2.200.— 26.400.—

1 ‘ Oficial M ayor 3 1.800.— 64.800.—
2 Oficial P rincipal 1 1.650.— 19.800.—
3 Oficial 1^ 2 - . 1.550.— 37.200.—
6 ,Oficial 4? 2 1.400.— 33.600.—
7 Oficial 5® 1 1.350.— 16.200.—
'9 Oficial 79 1 1,200.— 14.400.—
.10 A uxiliar Mayor 3 1.150.— 41.400.—

4 Personal de Servicio
1 Partidas Individuales 3 40.800.—

10 A uxiliar M ayor 2 1.150.— 27.600.—
11 A uxiliar Principal 1 1,100.— 13,200.—

10 Legisladores
1 Partidas Individuales 23 552.000.—

D ietas 23 2.000.— 552.000.—
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

2 P artidas Globales 41.650.—

1 A ntigüedad 6.000.—
2 Sueldo Anual Com plem entario 30.650.—
3 Salario Fam iliar 5.000.—

e) APORTE PATRONAL

2 Partidas Globales 101.318.—

1 C aja de Jubilaciones O 101.168.—
2 Seguro Colect. Obligatorio 150.—

ECONOMIA D e  INVERSION

a) 10 D ietas 23 2.000.— 562.000.—
e)2 1 C aja  ds Jubilaciones 41.400.—

913.800.—

3211.000.—

40.800.

*§2.10#.—

41.050.—

101.318.—

a. 056.76$. 
503,400.

T otal del Item 463.368.'—



INCISO 1

CAMARA DE SENADORES

P artid a  
F rin- P a r
ezca! cial Concepto

ITKM 2—• OTROS GASTOS

Crédito
P arc ia l

A nual
Principal

a) GASTOS GENERALES

1 Servicios G enerales
7 Comunicaciones

12 Conserv. de m áquinas, mot. y herr.
13 Conserv. de! vehículos 
-15 E nergía eléctrica

23 G astos grales. a  clasif. p . irwers.
27 Lim pieza y desinfección
35 Seguros acc. del trab a jo  y resp. civil
37- Sei vicio de desayuno y m erienda

38 U niform es y equipos
39 U tiles, libros, im pres. y enouad.
40 Viáticos y  movilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS

1 Servicios G enerales
J1 Adquisiciones varias

16 M enaje

2.000.
1.500. 

500.-
8 .000.
4.000.
. 360.
2 .000.
1.500. 
1.750.-
5.000.
1.000.

2 .000.
540.

27.610.—

27.610.—

2.54*0.—

2.540.—

l'O T A L  ITEM  2 30.150.—



INCISO 2

CAMARA DE DIPUTADOS

P a r t i d a s C rédito Anual

P rin 
cipal

Par- Ola- Categoría o concepto 
cíal se

de
cargs.

Rem un.
mens.

P arcial p rincipal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) •SUELDOS 1.341.600.—
P artidas Individuales 61 1.341.600

1 Personal Adm, y Técnico 325.200
I P artidas Individuales 18 325.200

¡Secretario 2 2 . 800 167.200
Je fe  de Taquígrafos 1 2.200 26.400

1 Oficial Mayor 5 1.800 108.000
6 Oficial 49 4 1.400 67.200
9 O ficial 79 2 ¡1.200 218.800

10 A uxiliar M ayor 2 1.150 27.600
4 Personal de Servicio 80.400

1 P artid as  Individuales 6 80.400

7 'Oficial 5? 1 1.350 16.200
IB A uxiliar M ayor 2 1.150 27.600
11 Auxiliar Principal 2 1.100 26.400
16 A uxiliar 5? 1 850 10.200

10 Legisladores) 036.000
1 P artid as Individualeso

39 936.000

D ietas 39 2.001 936.000
c) BONIFICACIONES Y (SUPLEMENTOS 52.500

2 P artidas Globales 152.500

1 A ntigüedad 8.400
2 Sueldo anual com plem entario 34.500
3 ¡Salario fam iliar 9.600 ‘

e) APORTE PATRONAL 137 .645
2 P artid as  Globales 137.645

,1 C aja de Jubilaciones 137.475
2 Seguro colectivo obligatorio \ 170

. 1.531.745
ECONOMIA DE INVERSION 1.008.200

a) ilO 1 D ietas 39 2.000 1936.000
e)2 1 C aja  de Jubilaciones 70.200

TOTAL DEL ITEM  1 525.545



INCISO 2

CAMARA DE DIPUTADOS

Partida 
P rin- Par- 
cipal c a l Concento

Crédito

P arc ia l

A nual

P rincipal

ITEM  2 O TRO S GASTOS

aj GASTOS GENERALES
Servicios G enerales

6 Combustibles y Lubricantes
7 Oomunicaciouies

11 Conservación de m uebles-y artefact.
12 Conserv. ele niáq. m otores y herram .
13 Conservación de vehículos 
15 E nergía eléctrica
18 E ntierro  y lu to
23 v G astos igrales. a  clasific. por írwers. 
27 Lim pieza y  desinfección 
35 ¡Seguro accidentes del traba jo  y resp. 

civil
37 Servicio de desayuno y m erienda
38 Uniform es y Equipos
39 Utiles, Libros, ■ im pres. y enouad.
40 Viáticos *y m ovilidad

TOTAL DEL ITEM  2

74.500.—
74.500.—

5.000.-
5.000.-
1.000.- 
2 . 000.-
2.500.- 

10.000.-
3.000.-
5.000.- 

500.-

4.000.-
4.000.
6 .000. 

25.000.-
1.500.-

74.500.—

—  6 o  —



INCISO 3

P artid a

F rin- Fas*- Cla- 
cipal cial * se

BIBLIOTECA LEGISLATIVA

N"

Categoría o concepto de
cargs.

R em un.
m ens.

Crédito

Parcial

A nual

P rincipal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a)' SUELDOS:

' P artid as  Individuales

1 Personal* Adm. y Técnico
1 Partidas Individuales

5 O ficial 3?
14 A uxiliar 3?

4 Personal de Servicio
1 P artidas Individuales

•16 Auxiliar 59 
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

2 P artidas Globales 

.1 A ntigüedad
2 Sueldo A nual Com plem entario 
<3 Salario F am iliar

e) APORTEI PATRONAL

2 P artidas Globales

1 C aja  de Jubilaciones
2 Seguro colectivo O bligatorio

TOTAL DEL ITEM  1

1A
950;—

850.

39.000.—

28.800.—

17.400.
11.400.

10.200.

10.200.

6.870.—

1.120.—
3.350.—

,2.400.—

6.630.—

6.530,—
100. —

39.000.—

28.800.—

10.200.

6.870.—

6.630.—

52.500.—



INCISO 3

BIBLIOTECA LEGISLATIVA

P a r  t . i . d a

P rin - Par-
cipal cial

Crédito

P arcial
Concepto

A nual

P rincipal

ITEM  2 — OTROS BASTOS

a) GASTOS GENERALES 1.780.—

Servicios G enerales 
. 7 C om>unic aciones 
12 Conserv. de máq. m otores y  herr. 
23 G astos G rales. a  clasificar 
27 Limpieza  y desinfección 
35 Seguros accid. del trabajo  y resp. 

-civil
38 U niform es y  Equipos 

b) INVERSIONES Y RESERVAS

1 Servicios G enerales
4 E lem entos p a ra  bibliotecas y m u

seos*
17 M oblaje, artefac tos y tapicería

1.780.—
200.
200.
300.
100.
380.
600!

4.000.
1.000.

5.000.—

5.000.—

TOTAL DEL ITEM  2 6.780.—



A N E X O  “A” 

P O D E R  L E G I S L A T I V O

I N C I S O  R E P A R T I C I O N E S

1 e Cámara de Senadores
2 Cámara de Diputados

Biblioteca Legislativa



A N E X O  “B” .

G O B E R N A C I O N

I N C I S O  R E P A R T I C I O N E S

\ /1 Secretaría General de la Gobernación0
1/2 Defensa Antiaérea Pasiva

2/1 Fiscalía efe Gobierno.

2 /2  Escribanía de Gobierno

2 /3  Inspección de Sociedades Anónimas, Co~

— merciales y Civiles.

3 Representación Legal Administrativa de

—  la Provincia en la Capital Federal.

4 Boletín Oficial. • .

 



INCISO 1/1 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

P a r t i d a s N& Crédito A nual

P rin  P a r -Cla C ategoría o concepto de Rem un. Parcial P rincipal
cipal cial se cargs. mens. \

i ITEM  1 GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOSi 765.000.—

Partidas Individuales 34 765.000.—

i " Personal Adm. y Técnico ,559.200.—
1 P artidas  Individuales 19 559.2p0.—

G obernador 1 8.500.— 102.000.— ■ 1

Vice-Gobemador 1 7.000.— 84.000.—
Secretario  G eneral ' 1 5.000.— 60.000.—
Sub-Secretario G eneral 1 3.500.— 42.000.—
Jefe  de D epartam ento 1 2.800.— 33.600.—
Secretario  Privado del Gober
nador 1 2.200.— 26.400.—

1 Encargado de Sección 1 1.800.-^- 21.600.—
2 O ficial P rincipal 1 1.650.— 19.800.—
4 Oficial 29 2- 1.500.— 36.000.—
6 Oficial 49 4 1.400.— 67.200.—
7 Oficial 5<? 2 1.350.— 32.400.—

12 A uxiliar l 9 1 1.050.— 12.600.—
14 A uxiliar 39 1 950.— 11.400.—
16 A uxiliar 59 1 850.— 10.200.—

z Pcrs. O brero y de M aestranza 56.400A
1 P artidas Individuales 4 56.400.—

- 7 Oficial 59 1, 1.350.— 16.200.—
8 Oficial 69 r 1.300.— 15.600.—
9 Oficial T9 i 1.200.— 14.400.—

16 A uxiliar 59 i 850.— 10.200.— .
4 ' Personal de Servicio 149.400.—

1 P artid as Individuales i i 149.400.—

7 ¡Oficial 59 i 1.350.— 16.200.—
9 Oficial 79 * 2 1.200.— 28.800.—

,10 Auxiliar Mlayor 1 1.150.— 13.800.—
- 11 Auxiliar P rincipal 6 1.100.— 79.200.—

14 Auxiliar 3® 1 950.— 11.4C0.—

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 88.130.—

2 Partidas Globales 88.130.—

1 Aiiitigüedad 10.080.— -
2 Sueldo Anual Com plem entario 50.090.—
3 Salario  F am iliar 15.960.—
5 Suplem ento por horas extraer. 12.000.—

e) APORTE PATRONAL 97.776.—

—  05 ?sk-



2 P artid as Globales . 07.776.—

1 C aja  de Jubilaciones * 97.676.—
2 Seguro Colectivo O bligatorio 100.—

ECONOMIA DE INVERSION 950.906.—
a) 1 1 Vice-Gofoemador 1 7 .0 0 0 .— 84.000.—

T otal del Item  1 866.906.—

 

—  8 6



SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

INCISO 1/1

Partidas 
Prin- Par
c i a l  cial

Crédito

Concepto Parcial

Anual

Principal

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES:

I Servicios 'Generales
2 Alquileres d © Iiim uebles
6 Com bustibles y Lubricantes
7 Comunicaciones

10 Conssrvaciones de Instalaciones
11 , Conser. de M oblajes y a rte fac t.
13 Conservación de Vehículos
15 E nergía E léctrica 
18 ¡Fletes y  Acarreos 

, 23 G astos G enerales a clasificar por 
inversión 

27 Lim pieza y Desinfección 
35 Seguro Accidentes del T rabajo  y 

R esponsabilidad Civil
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 U niform es y Equipos
39 Utiles, Libros, Im presiones y E n

cuadernaciones
40 Viáticos ,y M ovilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS:
II Servicios G enerales

454.200.—

454.200.—
10.000 .
55.000.-
40.000.-

7.000.-
4.000.

100.000.
4.000.
1.000.

80.000.
5.000.

27.000.-
6 . 000 .-

10.000.

35.000. ■
70.000.
23.000.

23.000.—

1 Adquisiciones V arias 
c) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES:

1 Servicios G enerales
3 Fom ento

2.3.000.

40.000.—

40.000.—

40.000.—

TOTAL DEL ITE M  2 517.200.—



„ — INCUSO 1 /2  

DEFENSA ANTIAEREA PASIVA

P a r t i d a s N? - Crédito A nual

P rin 
cipal

Par- Cía- C ategoría o concepto 
cial se

de
cargs..

Rem un.
mens.

Parcial Principal

ITEM  1- GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS:

P artidas Individuales 2 22.200.—

22.200.—

1 Personal Adm. y Técnico
1 P artidas Individuales 2 22.200.—

22.200.—

c)

13 A uxiliar 2?
17 A uxiliar 5? 

BONIFICACIONES Y 'SUPLEMENTOS:

1
1

1.000.— ' 
850.—

12.000.—
10.200.—

2.770.—

2 P artidas Globales 2.770.—

•)

1 A ntigüedad
2 Sueldo Anual C om plem entario
3 Salario  Fam iliar 

APORTE PATRONAL:

480.—
1.890.—

400.—
3.740.—

2 P artidas Globales

1- C aja  de Jubilaciones 
2 Seguro Colectivo Obligatorio

13.740.—

3.690.— 
50.—

TOTAL DEL ITEM  1 28.710.—



INCISO 1 /2  

FISCALIA DE ESTADO

P a r t i d a s N? Crédito A nual

P rin  P a r  Cía- Categoría o concepto de Rernun. P arcial P rincipal
cipal cial se carg. rnens. V

ITEM  1- GASTOS EN PERSONAL

-a) BXJELDOS: ; 313.800.—

Partidas Individuales 16 301.800 —

P artidas G lobales 1(2.000 —

»■ ’ 267.000.—
1 Pérsmnal Ádm. y Técnico 12 255.000.—

1 P artidas Individuales —,
f isc a l de Estado 1 '6 .0 0 0 .— 72.000.—

. Jeife de Abogados il 2 .500.— 30.000 —
¿Secretario 1 1.900.— * 22.800.—

1 O ficial Mayor (Abogado) 2 1.800.— 43.200.—
10 A uxiliar M ayor 1 1.150.— 113.800.—
11 A uxiliar Principal 2 1.100.— 26.400 —
12 A uxiliar 1? 1 1/050.— 12.600.—

' 13 Auxiliar 2? 2 1.000.— 24.000 —
r 16 A uxiliar 59 1 850.— . 10.200.—

¡ 2 P artidas Globales ¡12.000—

Sobreasignación por dedica
ción exclusiva y “Full-T im e” 12.000 —

4 Personal de Servicio 46.800.—
1 P artidas  Individuales 4 46.800.—

10 A uxiliar M ayor a 1.150.— 13.1800.— -
13 A uxiliar 2? i 1.000.— 12.000 —
15 A uxiliar 4? i 900.— 10.800.—

16 A u x ilia rse i 850.— 10.200 —
-*c) BONIFICACIONES -Y SUPLEM ENTOS: 38.817.—

.2 P artidas Globales 38.8117.—

1 A ntigüedad 5.600.—
2 . Sueldo Anual Com plem entario 05.617.—
3 Salario  F am ila r 7.600.—

e) APORTE PATRONAL

2 P artid as  Globales

1 C aja  de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo O bligatorio

/TOTAL, DEL ITEM  1

50.169.-
49.953.'-

216.-

50.169.—

402.786.—



INCISO 2 /1  

FISCALIA DE ESTADO

P artida  
P r in o  Par- 
cipal ciaS

Crédito A nual

Concepto P arc ia l P rincipal

GASTOS

67.600.—

4.800.— 
7.200.— 

' 2.000.— 
1.500.— 

20.000.— 
2.000.—

67.600.—

2.000.—

i 
i 

g
g

 
o 

o

2 .300.— 
1.200 —  
1.600.—

7.000.— 
13.000.—

12.000.—

2.000.—
12.000.—

10.000.—

79.600.—

a) GASTOS GENERALES

1 Servicios G enerales
6 Com bustibles y lubricantes
7 Comunicaciones

11 Conservación del m oblaje y artef.
12 Conserv. de rnáq., m otores y foerr.
13 Conservación de vehículos
15 E nergía eléctrica
23 G astos generales a  .clasificar por 

inversión
25 . H onorarios y retribuciones a  te r

ceros
27 Limlpieza y desinfección 
35 Seguro, accidente del traba jo  y 

responsabilidad Civil 
37 Servicio de desayuno o m erienda 
33 U niform es y equipos
39 Utiles, libros e im presiones y En

cuadem aciones
40 V iáticos iy m ovilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS

1 Servicios G enerales
1 Adquisiciones varias
4 Elem entos p a ra  bibliotecas y m u

seos

TOTAL DEL ITEM  2

—  90 —



INCISO 2 /2  

ESCRIBANIA DE GOBIERNO

P a r t i d a s

Prinu P ar- Cía- 
cipa! cia! so

N?

C ategoría o concepto de
cargs.

Crédito A nual

R sm un.
mens.

P arcial P rincipal

c)
2

<e)

2

1 Ajntigüedad
2 Sueldo anual com plem entario
3 Salario  F am iliar 

APORTE PATRONAL

P artidas Globales

1 C aja  de Jubilaciones 
■2 Seguro Colectivo O bligatorio

TOTAL DEL ITEM  1

ITEM 1- GASTAS EN PERSONAL

SUELDOS: < ‘

P artidas Individuales 8 114.000.—

Personal Adm. y Técnico
1 P artidas Individuales 7 103.200.—

Escribano 1 2.500.— 30.000.—
8 Oficial 1 1.300.— 15.600.—

10 A uxiliar V - 1 1.050.— 12.600.—
13 A uxiliar 2? 2 1.000.— 24.000.—
15 A uxiliar 49 1 900.— 10.800.—
16 A uxiliar 5? - 1 850.— 10.200.—

Personal dé Servicio
1 ¡Partidas Individuales 1 10.800.—

15 A uxiliar 49 1 900.— 10.800.—
BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

P artidas Globales 15.084.—

2 .200.*
$.684.
3.200.

18.983.—

18.883.
100.

114.000.—

103.200.—

10.800.—

15.064.•

18.983.

148.067.—

91



INSPECCION DE SOCIEDADES ANONIMAS, COMERCIALES Y CIVILES

INCISO 2 /3

. P a r t i d a s N'-3

de
cargs.

Eem un.
mens.

Crédito A nual

P rin 
cipal

Par- Cía- Categoría o concepto 
cial se

Parcial Principal

IT E M  1- G ASTOS EN PERSONAL

•a) SUELDOS 63.600

'Partidlas Individuales 4 .63.600
—

«1' r ersonal Adm. y Técnico 63.600
1 P artidas Individuales 4 63.600

¡Inspector 1 1.800 . 211.600
5 O ficial (3? 1' ,1.450 17.400

11 Auxiliar ¡principal r 1.100 '  13.200
14 A uxiliar 39 l 950 11.400

c ) . BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 7.990

2 (Partidas G lobales 7.990

1 A ntigüedad 840
2 , Sueldo anual com plem entario 5.370
3 Salario  fam iliar 1.780.—

©) APORTE) PATRONAL 10.492

'2 -Partidas Globales .H0.492

1 . C aja  de Jubilaciones
2 Seguro colectivo obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1

10.472
20

82.082

— 92 _



ANEXO “B” —  INCISO 3

REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LA

PROVINCIA DE SALTA EN LA CAPITAL FEDERAL

P a r t i d a s

Prin* P ar- Cla-
cipal cial se

C ategoría o concepto de
cargs.

Rem un.
mens.

Crédito A nual

P arcial Principal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS

Partidas Individuadles 5

1 Persona! Adm. y Técnico
1 P artidas Individuales 5

Secretario-R epresentante
6 Oficia;! 4y
8 Oficial 6?

15 Auxiliar 4?
(16 A uxiliar 59

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

2 P artidas  Globales

1 A ntigüedad <■'
2 Sueldo Anual Com plem entario
3 ¡Salario Fam iliar

APORTE PATRONAL \

P artid as  Globales

1 C aja  de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo O bligatorio

2.500
1.400
1.300

900
850

83.400

83.400

30.000
16.8(00
16.600
10.000
10.200

110.917

■2..0QQ
7.117
1.800

13.9.18

13.878
40

83.400

83.400

10.917

13.918

TOTAL DEL ITEM  1 108.235

 

—  93 —

 



REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LA 

PROVINCIA EN LA CAPITAL FEDERAL

INCISO 3

P artid a  - Crédito A nual

Princ-
cipal

Parí
ciaJi Concepto Parcial Principal

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a)[ GASTOS GENERALES: ' 68.490.—

• 1 Servicios G enerales:
2 Alquileres de Inm uebles 
7 Comunicaciones

11 Conserv. del m oblaje y artefactos

36.100.—
6.000.—

450.—

68.490.—

12 Conserv. m áquin. m otores y ¡herram. 40.—
15 Energía eléctrica 400.—
23 G astos G les# a  clasif. p. inversión
27 L im pieza y  desinfección
39 Utiles, libros, impres., encuad. etc.

5.000.— 
, 2.000.—

3.000.—
40 Viáticos y Movilidad 15.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 6.500.—

1 Servicios G enerales: 6.500.—
10 M áquinas de O ficina r 6,500.—

TOTAL DEL ITEM  2 • 74.990.—

— . 94



ANEXO “B” — INCISO 4

BOLETIN OFICIAL
1» ’

ciipal cial se 
P ñ n - Par- Cla-

P a r t i d a s

Categoría
N9

o concepto
de

cargs.

JCréclito A nual

Romun.
mens.

P arc ia l P rincipal

ITEM  1 — G ASTOS EN PERSONAL

a) /SUELDOS: ♦' / - 96.400

P artidas Individuales : 7 95.400

1 Personal Adm. y Técnico 84.Q00
1 P artidas Individuales .6 84.000

D irector 1 2 .000 24.000
11 - A uxiliar Principal 1 1.1Ó0 13.200
13 Auxiliar 2? 2 1.000 24.000

' 14 A uxiliar 3<? 2 950 22.800
4 Personal de Servicio 11.400

1 P artidas Individuales 1 11.400

14 A uxiliar 3"? 1 950 11.400
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 10.534

2 P artid as  Globales • 10.634

1 A ntigüedad 1.00/0
2 Sueldo Anual Com plem entario 8.034

- 3 . Salario  Fam iliar 1.500
©) APORTE PATRONAL , 15.780

2 P artid as Globales 15.780

1 C aja de Jubilaciones 15.666
2 Seguro Colectivo O bligatorio 114

- TOTAL DEL ITEM  1 121.714



INCISO 4 

BOLETIN OFICIAL

P artidas 
Princ- P ar- 
cipál cial Concepto

Crédito

P arc ia l

Anual

Principa]

ITEM  [Z — O TRO S GASTOS

a) G astos G enerales:

X Servicios G enerales
7 Comunicaciones ^

10 Conservación de Instalaciones
12 Conserv. de anáq., rnot. y herram .
13 Gastos Grales. a  clasificar p. inver.
37 Servicio de desayuno y 'merienda

k 35 Seguros Ácc. del T rabajo  y Resp. 
Civil

37 Ser-vicio, de . desayuno o m erienda
38 U niformes y equipos.

' 39 Utiles,. Lib. e im presiones y encuad
b) Inversiones y Reservas

1 Servicios G enerales
1 Adquisiciones V arias 
4 E lem en tos. pj bibliotecas y museos 

,16 M enaje
17 Moblaje, .artefactos y tapicería

TOTA íL f>E!L ITEM  2

10.000.
150.
300.-
900.-
150.-

300. 
300, 
700. 

250.000.

3.000.
5.000. 

200 .
5.000.-

262.800.

,262.800.

13.200.—

13.200.

276.000.—



MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUSUCAS

ANEXO “C”

I N C I S O  R E P A R T I C  I O N E S

o

1 / l  Ministerio de Economía, Finanzas y O-
bms Públicas.

1 /2  . Consejo Profesional de Agrimensores, Ar
c quitectos e Ingenieros.

1 /  3 Oficina dt Suministro. ^

J / 4  Consejo Profesional de Ciencias Econó-
micas.6 ' %

3/5 Dirección Provincia! de Minería.

2 Contaduría General de la Provincia.

3 Dirección General de Rentas.

4/1 Dirección General de Inmuebles.

4 /2  Cámara de Alquileres.
5 f Dirección de Arquitectura-

6 Dirección de Estadística é Investigación 
« - nes Económicas.

7 Dirección General de Bosques y Fomen
to Agropecuario.

8 Dirección de Contralor de Precios y A- 
. bastecimientos. '

9 Comisión de Presupuesto, de Reorganiza
ción y Fiscalización de la Administración 
Provincial. - '

1 0 Organismo Interprovincial del Agua del
Noroeste Argentino, Comisión de Hi
dráulica y Comisión Pcial. de la Vivien
da. s 1



IN C IS O i / i
, ■ \

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M I A , F I N A N Z A S  Y  O B R A S  P U B L IC A S

P a r t i d a s N? Urecüto A nual

P rin  P ar Cía- C ategoría o concepta de Reanun. P arc ia l . P rincipal
cipal cial se 1 cargs. mens.

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: 549.000.—

P artidas Individuales 25 549.000.— 477.600.—
ol Personal Adm. y Técnico — /

477.600.—
1' P artidas Individuales 19 477.000.— '

¡Ministro 1 6.000.— 72.000.—
(Subsecretario 2 4.500.— 108.000.—
Jefe de Despacjio 2 2.1800.— 67.200.—
(Secretario Privado 1 2.000.— 24.000.—

, 1 O ficial M ayor 1 í.s a o .— 21.600.— '
2 O ficial (Principal 2 1.650.— 39.600.—
3 Oficia] 1? 1 1.550.— * 18.600.—
5 O ficial 3? 1 1.450.— 17.400.—
8 Oficial 6? 1 1.300.— 15.600.—

9 Oficial 79 1 1.2Q0.— 14.400.—
10 A uxiliar M ayor 3 1.150.— 41.400.—
12 A uxiliar 19 3 1.050.— 37.800.—

4 Personal ele Servicio 71.400.—
A P artid as  Individuales 6 71.400.—

11 A uxiliar p rinc ipal 1 . 1..100.— 13.200.—N
12 A uxiliar 1? 1 1.060.— 12.60)0.—
14 A uxiliar 39 4 950.— 45.600.—

e) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 78.734.—

2 P artidas G lobales 78.734.—

1 ¡Antigüedad 7.000.—
2 Sueldo A nual Oompl em entario 47.834.—
3 Salario  Fam iliar 12.400.—
5 C om plem ento por H oras E x trao rd 12.000.—

e) APORTE PATRONAL 92.600.—

2 P artid as  G ldbales 92.600.—

1 C aja  d e Jubilaciones 02.3001.—
2 ¡Seguro Colectivo O bligatorio 30Ó.—

TOTAL DEL ITEM  1- •720.334.-



MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

INCISO 1 /1

P artida  
P r in o  Par- 
c ip a í cial

. . .  • Crédito A nual

Concepto 0 P arc ia l Principal

ITEM  / ^  — OTROS GASTOS

a) .GíAjST-OS g e n e r a l e s 286.200.—

'1 Servicios G enerales 286.200.—
i Adhesiones 15.000.—

' 6 C ombustibles y lubricantes 20:000.— o
7 Com unicaciones 15.000.—

- 11 Conservación del M oblajes y a rte í. 2.500.—
12 Conserv. de máq., motores, apa- 2.000.—

' ra t. y herr. 38.000.—
13 Conservación de vehículos 20.000.—
15 Energía E léctrica - 3.000.—
16 . E n tie rm  y lu to 3.000.—
18 F le tes  y acarreos
23 Castos Grales. , a  clasificar por 11.000.—

Inversión 7.000.—
27 Lim pieza y Desinfección 10.000.—
30 Propaganda y Publicidad
35 Seguros Accidentes del T rabajo  y 20.000.—

Resp. Civil. 3.200.—
36 Seguros A utom otores 6.000.—

'3 7 Servicio de desayuno y m erienda 6.000.—
38 Uniform es y Equipos
39 Utiles, libros e impires. y encuar- . 40.000.—

dem aciones 65.000.—
40 V iáticos y M pvilidad 12.500.—

b) INVERSIONES ' Y RESERVAS '
12.500.—

1 Servicios G enerales 5.000.—
1 Adquisiciones varias 7.000.—

10 M áquinas de O ficina 500.—
16 M enaje -------- -------

TOTAL DEL ITEM  2¡. 298.700.—

O

loo  —



INCISO 1/2

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSORES, ARQUITECTOS 

E INGENIEROS

P a r t i d a s N? Crédito A nual

P rin ’
cipa!

Par- Cía- C ategoría o concepto 
cial se

de
cargs.

Sem un.
mens.

Parc ia l P rincipal

ITEM  1- GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS:

(Partidas Individuales 1

*

13.200.—

,13.200.—

1 Personal Adm. y Técnico e
1 Partidas Individuales 1 13.200.—

>13.200.—

c)
.11 A uxiliar p rincipal 

BONIFICACIONES Y 'SUPLEM ENTOS:
1 1.100.—- 13.200.—

4.660.—

2 P artidas Globales 4.660.—

..é)

1 A ntigüedad
.2 'Sueldo anual com plem entario 
3 . Salario  Fam iliar 

APORTE PATRONAL:

11.900.—
11.260.—
1.500.—

2.474.—

2 P artid as  Globales

1 "Caja de Jubilaciones
2 ‘Seguro Colectivo O bligatorio

2.474.—

2.454.—
20.—

TOTAL DEL ITEM  í- 20.334.—

i



INCISO 1 /3  

OFICINA DE SUMINISTROS

P a r t i d a s  ■*' N9 jcréfclito Anual

Prin
cipal

Far- Cía- Categoría o concepto 
cial se

de
cargs.

Remun.
mens.

Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL -r

a) SUELDOS:

P a rtid a s  Individuales 3 46.800.—

46.800.—

1 Personal Adm. y  Técnico
1 P artidas  Individuales x 3

j
46.800.—

46.800.—

c)

3 Oficial 19 
6 Oficial 49 

14 Auxiliar 39 
BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

1
1
il

1.550.— 
1.400.— 

950.-----
0

18.600.— 
16.800.— 
11.4)00.—

6.890.—

2 P artidas Globales 6.890.—

e)

1 A ntigüedad
2 Sueldo anual com plem entario 

APORTE PATRONAL:

2.760.—
4.130.—

8.104.—

2 (Partidas Globales

1 C aja  de Jubilaciones
2 Seguro colectivo obligatorio *

8.104.—

18.054.—
50.—

TOTAL DEL ITEM  1 ■ ■ * 61.794.—

Y _  102 —



CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS

INCISO 1/4

P a r t i d a s  Nf XJretfito Anual

Prin- Par- Cía- Categoría o concepto 
cipal cial se

de
cargs.

Remun.
mens.

Parcial Principal

ITEM 1- GASTOS EN

a) SUELDOS:

PERSONAL

13.200—

P artidas Individuales 1 • 13.200—

1 Personal Adm. y Técnico
1 ¡Partidas Individuales 1 13.200—

13.200.—

TI A uxiliar P rincipal 
c BONIFICACIONES Y  SUPLEMENTOS:

1 1.100 — 13.200 —
4.660—

2 Partidas Globales 4.660 —

1 Antigüedad
2 Sueldo anual com plem entario
3 Salario  fam iliar 

e) APORTE PATRONAL:

1.9Q0—  
1.260.— 
1.500 —

2.474.—

2 P artid as Globales 2.474 —

1 C aja  de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo O bligatorio

2.454 —  
20—

TOTAL DEL ITEM  1 20.334—



INCISO 1/5
DIRECCION PROVINCIAL DE MINERÍA*

P a r t i d a s  N? ¡Uréttitó Anual

P rin 
cipal

Par- Cia- Categoría o concepto
esa! se

"d'e
cargs.

R a im r n .
mens.

P arcial P rincipal v

ÍTEM  1- GASTOS EN PERSONAL

... a >‘ /SUELDOS: 166.800.—

Partidas Individuales 6 166.800.—

1 Pers. Adm. y Técnico 152.400.—
1 P artidas Individuales 6 152.400.—

D irector 1 3.50iQ.— 42.000.—
Geólogo 1 3.000.— 36!000.—
Ingeniero Químico 1 3.000.— 36.000.—
Perito  M inero . 1 2.000.— 24.000.—

9 Oficial 79 (Dactil.) ' 1 1.200.— 1(4.400.—
4 P ersonal de Servicio 14.400.—

1 Partidas Individuales I 14.400.—

- 9 Oficial 79 (Chófer ord.) 1 1.200.— ¡14.400.—
C.) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 25.100.—

2 P artid as Globales 25.100.—

1 A ntigüedad 4.800.—
2 Sueldo A nual Com plem entario 14.300.—
3 ©alario Fam iliar 6.000.—

© A PORTE PATRONAL: 27.900.— ¿

2 Partidas Globales 27.900.—

1 C aja  de Jubilaciones 27.885.—
2 Seiguro Colectivo Obligatorio 16.—

TOTAL» DEL ITEM  1
' ■ ................-

219.b 0 0 .-

i

/

^ - 1 0 4

 



INCISO 2 
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA

P a r t i d a s N9  ̂ • i ' (Crédito A nual

P rin  P a r Cla Categoría o concepto de Rem un. P arc ia l P rincipal
cipa! cial se cargs. mens.

ITEM  1- G ASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS: 1.275.600.—

P artidas Individuales 71 1.275.600.—

í Personal Adm. y Técnico 1.015.000.—
1 Partidas Individuales 66 1.215.000.—

Presidente (Cont. Púb. Nac.) 1 4.300.— 51.600.—
C ontador Mayor (C. P. N.) 2 3.500.— 84.000.—
Cont. F iscal G ral. (C. P. N.) 1 3.100.— 37.20í0.—
Contador Fiscal (C. P . N.) 2 2.800.— 67.200.—
Secretario 1 2.600.-7- 3il .200.—
T enedor de Libros 1 2.300 — 27.600—
Tesorero G eneral 1 3.0/00.— 36.000.—
Jefe  de Oompilac. Mee. 1 2.300.— 27.600—
Jefe  de Sección 3 '2.100.— 75.600.—
Sub Tesorero '1 2.100.— 25.200.—

1 Oficial M ayor 1 1.800.— 211.600.—
2 . Oficial p rin c ip a l 4 1.650.— 79.200.—
4 Oficial 29 5 1.500.— 90.000.—
5 Oficial 39 ' 1 1.450.— 17.400—
7 Oficial 5<? 5 1.350.— 81.000.—
8 Oficial 69 8 1.300.— 124.800.—
9 Oficial 7° 4 1.200 — 57.600.—

11 «A uxiliar P rincipal 5 1.100.— 66.000.—
12 Auxiliar l 9 4 1.050 — 50.400.—
18 A uxiliar 29 3 1.000.— 36.000.—
14 A uxiliar 39 .2 950.— 22.1800.—
15 A uxiliar 4? 5 900 — 54.000.—
16 A uxiliar 59 5 850.— 51,000.—

4 Personal ele Seívicio 60.600.— ~
1 Partidas Individuales 5 60.600.—

11 A uxiliar P rincipal 1 ,1.100.— 13.200.— /
12 A uxiliar l 9 1 1.050— 12.600.—
13 A uxiliar 2? 1 1.000.— , 12.000.—
14 A uxiliar 39 2 950.— 22.800.—

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: ’ * 158.717.—

2 P artid as G lobales 1518.717.—

1 Antigüedad 12.000.—
2 ¡Sueldo A nual Complementaria 107.717.—
3 S alario  Fam iliar 34.000—
5 Suplem ento por horas E xtr. 5.000.—

e) APORTE PATRONAL: 212.048.—

2 Partidas Globales 212.048 —

- 1 C aja  de Jubilaciones '. {/ 210.048.—
2 Seguro Colectivo Obligatorio . 2 .000.—

TOTAL DEL IT E M  1 '1.646.365.—

—  10 5 ,



INCISO 2 ; 
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA

\

P artidas 
Princ- P ar- 
cipal cial

Crédito A nual

* Concepto P arc ia l P rincipal

ITEM  2- OTROS GASTOS
a) GASTOS GENERALES: 421.000.—

1 Servicios generales 421.000.—
o Alquiler de inmuebles 6 .000.—
3 Alquileres varios 210.000.—
6 Combustibles y Lubricantes 7.000.—

7 Comunicaciones 4.000.—
11 Conservación del m oblaje y ,artef. 2.000.—
12 'Conserv. de máq., m otor., ap. 10.000.—
13 Conservación de vehículos 15.000.—
15 E nergía eléctrica 3.000.—
16 Entierro y luto 3.000.—
18 Fletes y acarreos 1.000.—
23 G astos grales. a  clasif. p| inver. 6.000,— i
21 Lim pieza y desinfección ¡1.000.—
35 Seguros Accid. del T rabajo  y Reep

Civil 6.000..—
37 Servicio de desayuno y m erienda 4.000.—

38 U niform es y equipos 3.000.—
.30 Utiles, libros, é im presiones y en

cuadernaciones 100.000.—
40 Viáticos y movilidad 40.000.—

b) INVERSIONES Y  RESERVAS: 19.300.—

Servicios "generales 19.300.—<
1 Adquisiciones varias 6.000.—

- 4 Elem entos p a ra  bibliotecas y m u
seos J.O0Q.—

10 M áquinas de oficina IQ.OOQ.^-
16 M enaje 30Q.—
17 Moblaje, artefactos y  tap icería 2;000.«-

TOTAL DEL ITEM  2 440.300.—



INCISO 3

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

P a r t i d a s

Frin- P ar- Cla- 
cipal cial se

N9

Categoría o Concepto de
cargs.

juréüito A nual

Ronmn.
m ens.

P arc ia l Principal

ITEM  1- GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: 1.560.000.—

P artidas Individuales

Personal Adm. y  Técnico

91 1.560.000.—

1.490.400.—

c)

1 P artidas Individuales 85 1.490.400.—

D irector 1 4.300.— 51.600.—
Sub-Dir-ector 1 3.200.— 38.400.—
Jefe de D epartam ento 2 3.000.— 72.000.—
Jefe O ficina Fiscaliz. 2 2.500.— 60.000.—
Jefe  O ficina Reg. y Contr.

, ...
2 2.500.— 60.000.—

Asesor Letrado 3 2.500.— 90.000.—
Inspector 10 2.000.— 240.000.—

1 O ficial M ayor 1 1.800.— 21.600.—
2 Oficial p rinc ipal 8 1.650.— 158.400.—
3 Oficial 19 1 ¡1.550.— 18.600.—
4 O ficial 2^ 2 1 .500.r— 36.000.—
6 O ficial 4? 1 1.400:— 16.800.—
7 O ficial 59 8 1.350.— 48.600.—
8 O fic ial 69 1 1.300.— 15.600.—
0 Oficial 79 0 1.200.— 120.600.—

10 A uxiliar Mayor 2 1.150.— 27.600.—
11 A uxiliar Principal 2 , 1, 1 0 0 .— 26.400 .--
12 A uxiliar 1? 4 1.050.— 50.400.—
13 Auxiliar 29 6 1.000.— 72.000.—
14 A uxiliar 3^ 7 950.— 79.1800.—
15 A uxiliar 49 6 900.— 64.800.—
16 Auxiliar 59 

Personal de Servicio
11 850.— 112.200.—

1 'Partidas Individuales 6 69.600.—

13 A uxiliar 29 4 • 1.000.— 48.000.—
14 A uxiliar 39 1 950.— 111.400.—
16 A uxiliar 5? 

STIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:
1 850.— 10.200.—

P artid as Globales

1 A ntigüedad
2 Sueldo anual Com plem entario
3 Salario  Fam iliar 

e) APORTE PATRONAL:

2 P artidas  Globales

1 C aja de Jubilaciones
2 Seguro colectivo obligatorio

1 % ‘4v* " • 
TOTAL DEL IT 1M  1

P ^ r“r~..................... ■ ’

69.800.

183.500.

183.500.'—

18.000.—
131.500.—
34.000.—

256.785.—

266.785.—
-—11 <«>■— " 1
256.425.—

.360.—

/ 2.000.285.—

s • 107 _



•(

INCISO 3

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

P artidas ^
Princ- Par*. /  Crédito Anual
cipal cial! Concepto P arc ia l p rinc ipal

ITEM  Z OTROS'GAjSTOS

a) GASTOS (GENERALES: 715.750.—

1 Servicios G enerales 715.750. —
2 Alquileres de inm uebles 14.250.—
6 Combustibles y lubricantes 30.000.—
7. Comunicaciones • 40.000.—

10 Conservación d e instalaciones 2.000.—
11 C onservación del m oblaje y art. 2.000.—
12 Conservación de máq., mot., ap. y

herram ien tas 20.000.—
13 Conservación de vehículos 60.000.—

. 15 E nergía eléctrica 3.500.—
16 E n tie rro  y  luto 6.000.—
18 Fletes y acarreos 3.000.—
23 G astos Grales. a  clasificar pfinv. 3.500.—
27 lim p ieza  y desinfección 2.000.—
30. (Propaganda y publicidad 6.000.—
33 R etribución de servicios ofic. 200.000.—
35 SSeguros Accid.. del traba jo  y R. C. 45.000.—
37 Servicio tde desayuno . 4.500.—
.38 U niform es y equipos . 4.000.—
39 U tiles, libros, impres. y encuad. 150.000.—
40 Viáticos y movilidad 120.000,—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 13.000.—

Servicios G enerales :13.000.—
1 Adquisiciones varias 5.000.—

16 M enaje 1.000.—
17 M oblaje, artefac tos y tap icería  7.000.— .

TOTAL DEL ITEM  2 728.750.

1.08 —



INCISO 4 /1  

DIRECCION G ENERAL.D E INMUEBLES
Partidas

Prin,
cipal

P ar- Gla
cial se

Categoría o? Concepto

N? ■

de
Cargs.

Rem un.
mens.

Crédito A nual

Parcial P rincipal

ITEM  1 GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS

c)

e)

P artid as Individuales 90 1.3Ó0.200

Personal Adm. y Técnico

1 P artid as Individuales b3 1.223.400

D irector 1, 4.800 51.600
Sub D irector (Ing. Civ.) 1 3.200 38.400
Je fe  Dto. Jurídico 1 3.000 36.000
Jefe Dto. Avaluaciones 1 3.000 36.000
2-' Jeiíe Dto. Técnico 1 2.200 26.400

1 Oficial Mayor 2 1.800 43.200
2 Oficial P rincipal 1 1.650 19.800
3 O ficial jl° 4 1.550 74.400
4 ' O ficial 2? (Asesor Let.) 4 1.500 72.000
6 O ficial 4? (1 Plab. Pag.) 2 1.400 33.600
8 O ficial 6? 1 1.300 15.600
9 [Oficial 79 5 1.200 72.000

11 A uxiliar P rincipal 6 1.100 79:200
12 A uxiliar i 9 11 1.050 138.600
13 A uxiliar 2? 14 1.000 1&8.000
14 A uxiliar 39 13 950 148.200
15 A uxiliar 49 , 2 900 21.600
16 A uxiliar 5? 1U 850 102.000
Tribuiría! de Tasaciones

1 Oficial M ayor 1 1.800 21.600
12 A uxiliar l ‘? 2 1.050 25.200

Personal de Servicio
1 P artidas Individuales 7 76.800

13 Auxiliar 29 2 1.000 24.000
14 Auxiliar 39 1 950 11.400
15 Auxiliar 4o 1 900 10.800
16 A uxiliar 59 3 850 30.600

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

P artidas Globales 161.100

1 A ntigüedad 21.000
2 .Sueldo anual com plem entario 110.100
3 (Salario fam iliar 30.000

APORTE PATRONAL -

P artidas Globales 215.695

1 C aja de Jubilaciones 214.695
2 ¡Seguro colectivo obligatorio 1.000

1.300.200

1.223.400

76.800

161.100

215.605

TOTAL DEL ITEM  1 1.676.995

—  10,9 —

y



INCIS O 4/1
DIRECCION GENER AL DE INMUEBLES

Partidas 
Priu- Par-

clpal cial Concepto

Crédito

Parcial

Anual

principal

IT E M  2 OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES: 185.650.

1 Servicios G enerales
2 Alquiler de Inm uebles
6 Combustibles y L ubricantes
7 Comunicaciones

11 Conservación del M oblaje y Artef.
12 Conservación de M áquinas, Motores, 

A paratos y H erram ientas
il3 Conservación de Vehículos
15 E nergía eléctrica
16 E ntierro  y Luto
18 Fletes y Acarreos
23 G astos G enerales a clasificar p|inv.

27 Lim pieza y Desinfección
35 Seguros Accidentes de Trab. y R. C.
37 Servicio de desayuno; y m erienda

36 UnifoUmes y Equipos
89 Utiles, Libros e im pres. y Encuad.

40 Viáticos y Movilidiaíd
b) INVERSIONES Y RESERVAS:

1 Servicios G enerales
1 Adquisiciones varias
7 Instrum en tos Científicos

16 M enaje

185.650.
23.900.
15.000. 
5.600. 
3.640.

3.320.-
31.440.
5.650.
3.000.

7 1.000.- 
4.120. 
2.480.- 
5.800.- 
4.700.* 
1.500.

44.000.- 
30.500.

5.800.
5.000.

660.-

11.460.—

11.460.—

TOTAL DEL ITEM  2 197.110.—



INCISO 4 /2  

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 

SECCION 

CAM ARA DE ALQUILERES

P artid a N? Créditd, A nual

Prin,
cipal

P a r
cial

Cía- Categoría o Concepto 
se

de
cargs.

Rem un.
mens.

Parcial P rincipa11

ITEM  1 — GASTDS EN PERSONAL

a) SUELDOS 145.400.—

P artidas Individuales 10 140.400.—

P artidas Globales — 5.000.—

1
1

Pers. Adm. y Técnico
P artidas Individuales 9 130.200.—

130.200.—

2

Jefe Dpto. Alquileres 
4 O ficial 29 (Secretario)
8 O ficial 6?
9 O ficial 79

10 A uxiliar M ayor 
16 A uxiliar 59 
R em uneración Directorio 

P artidas G lobales .

1
1
1
1
2
3

2.000.—
1.500.—
1.300.—
1.200.—
1.150.—

850,—

24.000.—
18.000.—
15.600.— 
14.400.—
27.600.—
30.600.—

5.000.—
5.000 .—

4
1

R etribución a 4 Vocales de 
la H. J u n ta  E jecutiva 

Personal de Servicio
P artidas Individuales 1

5.000.—

10.200.—
10.200.—

c)
16 A uxiliar 59 c 

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS
1 850.— Í0.200.—

19.050.—

2 P artidas Globales * 19.650.—

©)

1 A ntigüedad
2 Sueldo Anual Com plem entario 

3 ¡Salario F am iliar
APORTE PATRONAL

1.800.— 
11.850.— 
6.000.—

23.308.—

2

1

iPartidas Globales 

C a ja  de Jubilaciones

23.308.—

23.108.—

>
2 Seguro Colectivo O bligatorio

TOTAL DEL ITEM  1
200.—

188.358.—



INCISO V

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

P artidas N? ’ C rédito A nual
Prin. Par- Cla- Categoría a  Concepto de Remnn. Parcial P rincipal
cipal cial se car«\ meiís.

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: 690.600.—
------------

P artidas Individuales 29 690.600.—

l P ersonal A din. y Técnico 690.600.—
1 P artid a s  Individuales 29 690.600.—

D irector 1 4.300.— 51.600.—
Jefe  Dfco. Construcción 1 3 .odo.— 36.000.—
Jefe Estudios y Proyectos 1 3.000.— 36.000.—
Jefe  Conservación 3.000.— .36.000 —
S ecretario ’ G eneral 1 2.600.— 31.200.—
C ontador 2.500.— , 30.000.—
Tesorero 1 2.200.— 26.400.—
Encargado de Com pras 1 2.100.— 25.200.—

, Encargado de Depósito 2.100.— 25.200.—
Encargado Estudios y Pr. 1 • 2.100.— 25.200.—
Subencargado Depósito 1 2.000.— 24.000.—
Inspector de l 9 -1 2.000.— 24.000.—

1 O ficial M ayor 6 1.800.— 129.600.—
2 O ficial P rincipal 2 1.650.— 39.600.—
3 Oficial 2 1.550.— 37.200.—
6 Oficial 4? 3 1 .4 0 0 ;— 50.400.—
7 O ficial 59 1 1.350.— 16.200.—
8 O ficial 69 3 1.300.— 46.800,—

b) JORNALES: 900.000.—

2 P artid as  Globales 900.000.—
2|1 P erm anente a  jo rna l

P a ra  pago personal Adán., Téc. 
de m aestranza, obrero .espee. de 
Servicio y Peones no afectados a  
/Obras, incluidas cargas Sociales 
y otros Beneficios, hs. extraordi
narias, etc.

c) BONIFICACIONES Y ¡SUPLEMENTOS:

2 Partidlas Globales

1 A ntigüedad
2 Sueldo Anual Com plem entario
3 Salario  F am iliar 

e) APORTE PATRONAL:

2 Partidas Globales
"*■ í

J * ^  1 ‘ C aja  de Jubilaciones ...........
2 Seguró iColéctlvo Obligatorio

300.000.—

97.300.—

97.300.—

9.000.
58.300.
30.000.

'114.435.—

113.685.—
750.—

114.435.—

TOTAL DEL ITEM  1- 1.802.335.—



DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

INCISO 5

P artida

Concepto

Crédito A nual
Píjin-
cipal

Par*<
cial P arc ia l P rincipal

ITEM  2- O TRO S GASTOS

a) GASTOS GENERALES 638.500.—

1 Servicios G enerales 638.500.—
6 Combustibles y L ubricantes 15.000.—
7 Comunicaciones 10.000.—

11 Cons. del M oblaje y A rtefactos 2.000.—
12 Cons. de Maq. M ot. A paratos y

H erram ien tas 25.000.—
1.3 Cons. de Vehículos *  180.000.—
15 E nergía E léctrica 13.500.— -
16 • Entierro- y L uto 6.000.—
18 F letes y acarreos 5.000.—
33 G tos. G rales. a  clasificar por in

versión. 27.000.—
25 H onorarios y retribuciones a te r

ceros 60.000.—
26 Im puestos y. tasas 6.000.—
27 Lim pieza y desinfección 5.000.—
2<8 Productos quím icos y farm acéuti

cos. 2.000.—
30 P ropaganda y publicidad 10.000.—
35 Seguros Accid. del T rabajo  y Res

ponsabilidad Civil 40.000.—
36 Seguros Autom otores 120.000.—
37 Servicio de desayuno o m erienda 15.000.r—
38 U niform es y equipos 7.000.—
39 U tiles, libros e im presiones y  en

cuadernación. 75.000.—
' 40 Viáticos y m ovilidad 15.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 44.000.—

1 Servicios G enerales V 44.000.—
.1 Adquisiciones varias 10.000.—
4 Elem entos plbibliotecas y museos 1.000.—
7 ’ In s tru m en ta l -científico 5.000.—

10 M áquinas 'de oficina 12.000.—
11 M áquinas, ¡motores y herram . 10.000.—
16 M enaje 1.000.—
17 Moblaje, artefactos y tapicería. 5.000.—

TOTAL DEL ITEM  2- 682.500.—



DIRECCION DE ESTADISTICAS E INVESTIGACIONES ECONOMICAS

INCISO VI

Partidas 
P rin . P ar-* Ola* 
cipal cial se

Categoría o) Concepto
N<> 
de '

carg-
Remun.

mens.

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONA!,

Crédito
Parcial

Anual
Principal

a) SUELDOS:

Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1-

P artidas Individaules 18 i 286.800.—

1 P ersonal Adm. y Técnico )
1 P artidas Individuales 16 266.400.—

D irector 1 3.000.— 36.000.—
Jefes de Sefcción 3 2.000.— 72.000.—

8 O ficial 69 2 1.300.— 31.200.—
9 O ficial 79 2 1.200..— . 28.800.—

10 A uxiliar M ayor 2 . 1.150.— 27.600.—
11 A uxiliar P rincipal 2 >1.100.— 26.400.—
13 A uxiliar 2? 2 1.000.— 24.000.—
16 A uxiliar 59 2 850.— '20.400.—

4 PERSO N A^ D E SERVICIO:

1 Partidas Individuales 2 20.400 —

16 A uxiliar 59 , 2 8 5 0 .- 20.400.—
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

2 P artidas Globales 33.240.—

1 A ntigüedad 4.000.—
2 Sueldo A nual Com plem entario 24.240.—
3 Salario  Fam iliar ' 5.000.—

e) APORTE PATRONAL: •
2 P artidas Globales 47.4811.—

1 (1 C aja  de Jubilaciones * 47.256.—
225.

266.800.

266.400.—

20.400.—

33.240.—

47.481.—

367.52,1.—

/t
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DIRECCION DE ESTADISTICAS E INVESTIGACIONES ¡ECONOMICAS

INCISO 6

Partida

Prin- Par- 
cipal cial

Concepto
Crédito

P arc ia l

A nual

P rincipal

ITEM  2- O TRO S GASTOS

a) GASTOS GENERALES:

1 Servicios G enerales
2 A lquiler de Inm uebles
6 Combustibles y L ubricantes
7 Comunicaciones

10 Conservación de instalación?.s
12 Conservación de m áquinas, moto-, 

res, apara tos y herram  entas.
13 Oonserv,ación d e vehículos
15 Energía  eléctrica
16 E n tierro  y luto
18 F letes y acarreos ^

- 23 G astos generales á  clasificar por 
inversión 

27 Lim pieza y desinfección
35 Seguros Acc. del T rabajo  y K;esp. 

C ivil
36 Seguros autom otores
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 . U niform es y equ pos
39 U tiles, libros e im presiones y en

cuadernación.
40 Viáticos y movilidad
41 G astos Censo N acional

b) INVERSIONES Y RESERVAS:

1 Servicios G enerales
1 Adquisiciones varias 
10 M áquinas de O ficina
16 M enaje
17 M oblaje, artefactos y tapicería

TOTAL DEL ITEM  2

153.950.—

9.000.-
4.000.-
5.000.- 

400.-

4.000.-
6.000.-
2.500.- 
3.100,- 
1.000.-

1.000.-
400.-

400.-
1.500.- 
1.000.-

750.-

eo.ooo.-
4.000.-

50.000.-

1.000.
5.000.

300.
'1.000.

7.300.—

7.300.—

161.250.
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INCISO 7 
DIRECCION DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO

P artid a

Cía- Categoría q> Concepto 
' se '

N? C rédito A nual

Prin.
cipal

P a r
cial

de
cargs.

Rem un.
mens,

Parcial P rincipal

• ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS: 912.090.—

P artid as  Individuales - ■ ■ -47 ; 912.090.—

1 P ersm a! AdCm. y Técnico 843,840.—
1 P artidas Individuales 40 843.840.—

D irector (Ing.. Agr.) 1 . 3.600.— 43.200.—
D irector Estac. Exp. (técn.)
(9 meses) (1) 1 3.400.— 30.600.—

JSúbd 'rector (Ing. Agr.) 1 2.900.— 34.800.—
Jefe  de División (técn.) (9
meses) (1) 1 2.700.— 24.300.—

Ayudante Estac. .Exper; (técn.)
(9 meses) (1) 1 2.800.— 25.200.— ■
Inspector G eneral 1 2 .300 .-- 27.603.- r

j Énc;gdo. Destac. Ira. cat. 8 2.000.— 192.000 —
Encgdo. D e s ta c .2 d a . cat. 1 1 ;800.— 21.600.—'
G uardabosques Ira. cat. 12 1.605.— 231.120.—
A yudante Técnico 1 2.700,— 32.400.—
A yudante 1 1 .700 .— 20.400.— !

' G uardabosques 2da. cat. 2 1.380.— 33.120.—
1 Oficial M ayor (técn.) (9 me

ses) (1) 4 1.800.— 64.800 —
7 Oficial 59 (9 meses) (1) 1 , 1.-350;— 12.150.r-T-
8 Oficial 69 i 1.300.— 15.600.—

10 A uxiliar Mayor (9ms.) (1) 1 1.160.— 10.350.—:
1.1 Auxiliar P rincipal 1 1.100.— 13.209.—
,14 A uxiliar 39 il 910.— 11.400.—

2 Pers. Ofor. y de M aestranza 47.250.—
1 P artidas Individuales 5 '  47.250.—

12 A uxiliar l 9 (9 meses) (1) 5 1.050*.—. 47.250.—
4 Personal de Servicio 21.000.—

1 P artidas Individuales 2 21.000.—

13 Auxiliar 29 (1 cargo por 9
meses) (1) 2 1.000.— 21.000.—

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: . 89.258.—

2 P artidas  Globales 1  .. ■ ■■
•V _ 80.258

1 A ntigüedad 3.000.—
2 S ue’do A nual Com plem entario 76.258.—
3 Salario Fam iliar 10.000.—

e) APORTE PATRONAL: 150.642.—

2 P artidas Globales , 150.642 - -

1 C aja  de jubilaciones 1 148.709 —

2 Seguro Colectivo O bligatorio 1.940. —

TOTAL DEL ITEIM 1- 1.151.990.—

(1) Cargos por 9 meses, creados a  p a r tir  del i ?  de abril dei 1957.
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DIRECCION DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO

INCISO 7

P a rtid a

P rin 
cipal

Par
cial

Concepto

ITEM  2- O T R O S  GASTOS

Crédito

P arc ia l

A nual

P rincipal

a) GASTOS GENERALES:

1 Ser-vicios G enerales
2 Alquileres de Inm uebles
6 Com bustibles y L ubricantes
7 ^Comunicaciones

11 Conservación del m oblaje y artef. 
13 Conservación de vehículos
15 E nergía e léctrica 

' .16 E n tierro  y lu to
17 Estuidios, comisiones o misiones es 

>peciales
18 F letes y  acarreos
.23 G astos generales a  clasificar por 

inversión.
27 Lim pieza y desinfección 
.30 P ropaganda y Publicidad 
.35 Seguros Accid. del T rabajo  y Resp. 

Civil
.36 Seguros Autom otores
37 Servicio de diesayuno o m erienda
38 U niform es y equipos
.39 U tiles, libros e im presiones y en 

cuadem ación. 
v 40 Viáticos y movilidad 

41 L ucha con tra  p lagas de la  agri
cu ltu ra  Ley 1487[52 

b INVERSIONES* Y RESERVAS:

l  Servicios G enerales
1 ¿ Adquisiciones varias 
4 ' E lem entos p|bibliotecas y museos 

10 M áquinas de O ficina
16 M enaje
17 M oblaje, artefactos y tap icería

433,500.—

19.000.—
50.000.—
5.000.—
1 .000.—

15.000.— 
2.000.—
3.000.—

6.000.— 
2 .000.—

5.000.— 
5(00.—

1 .000.—

15.000.—
8 .000. - -  
2 .000.—

10.000.—

10.000.—
180.000.—

200.000.—

1.000.
3.000.
5.000. 

800.
4.000.

13.300.—

13.300.—

TOTAL DEL ITEM  2- 446.800.—



DIRECCION DE CONTRALOR DE PRECIOS .Y ABASTECIMIENTO

INCISO 8

Partidas

Cla
se

* °
Categoría o Concepto

V- .
de

earg.
Rem un.

mens*

Crédito A nual k

P rin 
cipal

P a r
cial

Parcial P rincipal

ITEM  1- GAST OS EN PERSONAL
a) SUELDOS: '' 541.200.—

P artidas Individuales 30 541.200.— .

1 Personal Adm. y Técnico 504.000.—
1 P artid as  Individuales 27 504.000.—

D irector 1 3.300.— 39.600.—
¡Contador . 1 2.500.— 30.000.—

1 O ficial M ayor (Secret.) 1 , 1.800.— 21.600.—
2 O fic ia l' P rincipal (Insp. ge

neral) T 1.650.— 19.800.—
3 O ficial l 9 (Insp. téon.) 10 1.550.— 186.000.—
4 Oficial 2? 2 1.500.— , 36.000.—
6 O ficial 49 c 5 1.400.—11 84.000.—
8 p fic ia l 69 íl 1.300.— 15.600.—
9 O ficial 79 4‘ 1.200.— 57.600 —

10 A uxiliar M ayor i 1.150.— 13.800 —
4 Personal de Servicio 37.200.—

1 P artidas Individuales 3 37.200.—

11 A uxiliar Principal 1 1.100.— 13.200.— y
, 13 A uxiliar 29 2 1.000'.— 24.000.—

«) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: 82.578—  1

2 P artid as Globales 62.575.—

1 A ntigüedad 4.500.— *
2 Sueldo anual com plem entario 45.475.—
3 Salario  F am iliar 12.600.—

e) APORTE PATRONAL:

2 P artidas  Globales

1 C aja  de Jubilaciones
2 . Seguro colectivo obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1- 1

88.780.—

88.680,
100.

88.780.—

692.555.-

—  ! 1 8 —



DIRECCION DE CONTRALOR DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS

INCISO 8

Partidas 
P rin- Paií- 
cipal cial

Concepto Crédito
P arc ia l

A nual
Principal

ITEM  8 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES

1 Servicias G enerales
6 Com bustibles y lubricantes
7 Comunicaciones

13 Conserv. de vehículos
23 Gastos Grales. a  clasificar
35 ¡Seguros accid. del trab a jo  y Resp. 

civil
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 U niform es (y equipos
39 U tiles, libros e imp. y encuad.
40 Viáticos y m ovilidad

5.000.—
7.000.— 

18.000.—
5.675.—

4.800.— 
1.500.— 
il.350.—
6 .000.—  

25.000.—

74.325.—

74.825.—

TOTAL DEL ITEM  2 74.S25.—



COMISION .DE PRESUPUESTO, DE^ REORGANIZACION 

Y FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL

INCISO 9

P a r t i d
Crédito A nual

Prin- Par-
cípal eia!

Concepto
Parcial Principal

ITEM % — OTROS GASTOS

a) . GASTOS GENERALES 120.000.—

P artid as  Globales 120.000.—
1 G astos de la  Comisión de Presu- 

supuesto, de R eorganización y Fis
calización de la A dm inistración Pro
vincial (Honorarios, retribuciones, 
viáticos, • gastos en /general, (horas
extraordinarias, etc. . - , 120.000.—

\ TOTAL DEL IT E M  2 120.000.—

—  1 2 0  —



INCISO 10
ORGANISMO INTEKPROV5ÑCEAL DEL AGUA DEL NOROESTE 

ARGENTINO, COMISION DE HIDRAULICA Y COMISION 

PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

Partida
Crédito

Prin
cipal

Par*
cial Concepto Parcial

Anual

principal

ITEM % —  OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERADLES

P artidas Globales 
G astos p a ra  el funcionam iento  
'del O rganism o In terprovincial 
del Agua del Noroeste A rgenti
no, Comisión d e H idráulica y 
Comisión Provincial de la Vi
vienda (Honorarios, retribucio
nes, viáticos, gastos en  general, 
ihoras extraordinarias, etc.)

TOTAL DEL ITEM  2 .

125.000.-

125.000.—

125.000.—

125.000.—
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CUENTA CONSOLIDADA DEL PLAN DE OBRAS PUBLICAS
— Administración Ceniml y Entidades Descentralizadas—

RECURSOS ESPECIFICOS EROGACIONES

C O N C E P T O IMPORTE
LA-RECURSOS ORDINARIOS

Im puesto  al cem ento portl. 
• jLD^RECURSOS ESPECIALES 

a) De origen nacional
1.—rsAyuda federal obras de fo- 

r es •ación y reforestacióm
2 .- -  Fondo recup. econo:n. nac.

b) De terceros 
1 — Aporte construcción 

viendas populares.
2.— Cubertura de canales.

í
V I -

¿í.A -RECURSOS DEL CREDI
TO
A porte federal con caigo 
de reembolso, p a ra  finan 
ciación, traba jo s públicos 
año 1957. *

TOTAL, PO DER CENTRAL 
E n t ’dades Descentraliza*
das:
Adm. de ViaFdal de Salta
S um a-destinada  por p re 
supuesto de la R epartición 

Adm. Gral. de Agitas de 
Salta
Suima destinada por pre
supuesto de la R epartición

TOTALES

220.000.00
20.222.829.80

25.000.0c0.00
800.000.00

525.000.00

20.442.820.80

25.300.000.00

35.000.000.00

81.267.829.80

6.638,817.00

10.755.351.47

98.601.998.27

A N E X O

H.-— FLAN D E OBRAS DEL 
PODER CENTRAL.

J . — IN CISO  1 — ITEM  3.
A dm inistración de Viali
dad de S a lta  

J — INCISO 1 — ITEM  3.
A dm inistración G eneral de 
Aguas de S a lta

IMPORTE
81.267.829.60

6.638.817.00

10.755.351.47

98.661.998.27



\  ' ~ .
CUENTA CONSOLIDADA DE GASTOS CORRIENTES Y PARTIPÁCÍONES

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL ^
Presupuesto para 1957 1 *

R E C U R S O S  E S P E C Í F I C O S

CONCEPTO ^ A RENTAS PA RTICIPA  T O T A L
' GENERALES CIONES

i . — RECURSOS EN EFECTIVO
A .— O rdinarios sin afecta

ción especial 125.700.312.50 78.364.687.50 004.085.000.G0
B .— O rdinarios con afecta- , *

cíón especial 6.145.496,11 500.000.00 6.645.496.11
c : — E xtraordinarios 5.300.000.00 4.000.000.00 9.300.000.00
D .— Especiales f

x •" b) De origen provincial 4.440.000.00 - 4.440.000.00

SUBTOTAL 141.585 808.61 82.864.667.5-0 224.450 496.11
II - RECURSOS DEL CREDITO.
A .2 .—Superior G obierno de) la

Nación Aporte ¡federal
con cargo de reem bol
so para  consolidar deu
da flo tan te . 15.000.000.00 15.000.000.00

TOTAL 156.585.808.61 82.864.687.50 239,450.496.11

E G R E S O S  C O R R I E N T E S

CONCEPTO ITEM 1-GASTOS 
EN PERSONAL

í t e m :  2-
OTROS

GASTOS

PARTICIPA
CIONES

T O T A L

A Poder Legislativo 
B G obernación 
C Min. Econ.,Fin. y Ob. Púb. 
D Min. Gob., Ju s t. é I. Plíb.
SI Min. As. Soc. y Salud Púb! 
P Poder Judicial 
G Deuda Pública 
I Crédito adicional y pa

go sobreasignación De
creto N* 152]56 
Participaciones según de
talle p lan illa  analítica  
de distribución

1.04)1.413.00
1.758.500.00 

10.569.000.00
49.359.491.00
30.237.827.00

6.757.749.00

113.430.00
947.790.00 

3.274.735.00
^01.300.125.00
18.024.000.00

169.810.00
17.811.600.. 00

2.000.000.00

‘ I

— •.--------------- 1.152.843.00
2.706.290.00

13.843.735.00 
69.659 616.00 
4$.261.827.00

- 6.927.559.00
17.811.600.00

7.000.000.00

82.864.687.50

<

5.000.000.00

82.864.687.50

TOTALES
Menos:
Escalafón carrera  médico líos 
p italaria.
Economía de inversión

10(4.723.970.00

1.000.000.00
6,700,000.00

62.639'*490.00 82,864.687.50 250.228.157.50

1 .000.000.00 
10.000.000.003.300.000.00

TOTALES GENERALES 97.023.980.00 '59.339.490.00 82.864.687.50 239.228.157.50

Superáv it presunto 222.338.01 

239.450.496.11



RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

A N E X O

N *  D E

C A R G O S T O T A L  D E L  I T E M  1 T O T A L  D M i  I T E M  2 T O T A L .  D E L  I T E M  3  . T O T A L  G E N E R A

A

B

C

D  '

E

F

G

H

I

J

4 4

7 6

4 2 2

2 . 9 9 3

1 . 7 5 6

2 0 1

2 . 5 7 0

1 . 0 4 1 . 4 1 3 . —

1 . 7 5 8 . 5 0 0 . — .

1 0 . 5 6 9 . 0 0 0  —

4 9 . 3 5 9 . 4 9 1 . —  '

3 0 . 2 3 7 . 8 2 7 . —

6 : 7 5 7 . 7 4 9 . —

5 . 0 0 0 . 0 0 0  —

8 3 . 6 4 6 . 1 0 0 . —

1 1 1 . 4 3 0 . —

0 4 7 . 7 9 0 . —

3 . 2 7 4 . 7 3 5 . —

2 0 . 3 0 0 . 1 2 5 . —

1 8 . 0 0 4 . 0 0 0 . —

1 6 9 . S 1 0 . —

1 ? . 8 U .  6 0 0 . —

2 . 0 0 0 . 0 0 0 . —

1 1 . 2 4 5 . 2 3 7 . 0 7

7 ___ _ ___

8 1 . 2 6 7 . 8 2 9 . 8 0

1 7 . 3 9 4 . 1 6 8 . 4 7

1 . 1 5 2 . 6 4 3 . —

2 . 7 0 6 . 2 9 0 . —

1 3 . 8 4 3 . 7 3 5 . —

6 9 . 6 5 9 . 6 1 6 . —

4 8 . 2 6 1 . 8 2 7 . —

6 . 9 2 7 . 5 5 9 . —

1 7 . 8 1 1 . S 0 0 . —

8 1 . 2 6 7 . 8 2 9 . 8 0

7 . 0 0 0 . 0 0 0 . —

1 1 2 . 2 8 5 . 5 0 5 . 5 4

T O T A L E S B .  0 6 2 1 8 8 . 3 7 0 . 0 8 0 . — 7 3 . 8 8 4 . 7 2 7 . 0 7 9 8 . 6 6 1 . 9 9 8 . 2 7 3 6 0 . 9 1 6 . 8 0 5 . 3 4

  

i
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ANEXO “J”

REPARTICIONES AUTARQUICAS

INCISO

1

N? DE 
CARGOS

166
103
152
53
44
21

2.031

TOTAL DEL ITEM  1 TOTAL DEL ITEM  2 TOTAL DEL ITEM  3 TOTAL GENERAL

3.905.344.-
2.363.565.- 
6.072.964.-
2.147.565.- 

23.678.436.-
441.831.-

45.036.395.-

1.238.339.—
2.302.146.03 
3.049.400.—

286.700.— 
255.900.— 
326.000,—

3.786.752.04

6.638.817
10.755.3&1 47

11.782.500.— 
15.421.062.50 
9.122.364.— 
2.434,265.— 

23.934.336.— 
767.831.— 

48.623.147.04

TOTALES: 2.570 83.646.100.— 11.245237.07 17.394.168.47 112.285.505.54



• INCISO 

1

2

TOTA LS6:

ANEXO “ I”

CREDITOS GLOBÁLES

N? 1)E
CARGOS TOTAL DEL ITEM  1 TOTAL DEL ITEM  2 TOTAL DfcL IT E M  3 TOTAL GK SURAL

¿X '

— ’ — 2. 000. 000. — — 2. W0. CO#. —

5.000.000.— — . 5. m ®. §00.—

5.000 .000 .-- 2.000.000.— — — 7.OG0.OOO.—



ANEXO “D” 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA :

E INSTRUCCION PUBLICA
c i

IN CISO  REPARTICIONES

1(1 M inisterio

1|2 O ficina de Sum inistros

2 ' Policía dje S a lta  f

3 C árcel P en itenciaría  '

4 Dirección G eneral del R egistro  Civil

5 D irección G eneral de Arcíhivo

6 Dirección de A eronáutica Provincial

7 D irección Provincial de T urism o y C u ltu ra

8 Escuela, Superior de Ciencias Económicas

9)1 Escuela N octurna de Estudios Comerciales “H i
pólito Irigoyen”

9|2 Escuela N octurna de Estudios Comerciales “Ale
jandro  Aguado’'

10 D irección G eneral de Escuelas de M anualidades

11  ̂ Escuela Provincial de Bellas Artes “Tom ás Car
forera”

12 v B iblioteca P rovincial

13 M useo Colonial H istórico

14 Comisión Revisora y  Coordinadora de la  Legis
lación Provincial

15 Comisión de Interdicciones

16 s D irección Provincial de Educación Física

17 Comisión de Estudios de Lím ites In terprovin-
¡ciales
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INCISO 1/1
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA

E INSTRUCCION PUBLICA

P artida N» Crédito A nual

Prin. Par- Cía- Categoría o, Concepto de litm u n . P arc ia l P rincipal
cipál cial se cargs. m ens.

ITEM  1- GASTOS EN PERSONAL

a) SUELBOS 533.400 —

Partidas Individuales 29 533.400.—

1 ( Personal Adm. y Técnico 430 .800 .-
1 P artidas  Individuales 21 430.800.—

M inistro 1 6,000.— 72.000.—
¡Subsecretario 1 4.500.— 54.000.—
Je fe  de D espacho 1 2.800.— 33.600.—
(Secretario Privado 1 2.000.’— 24.000.—

1 Oficial M ayor 2 1.800.— 43.2C0.—
4 Oficial 2? 3 1.500.— ' 54.000.—
7 Oficial 59 1 1.350.— 16.200.—
8 Oficial 69 1 1.300.— ¡15.600.—

11 A uxiliar P rincipal , 1 1.100.— 13.200.—
12 A uxiliar l 9 2 1,050.— 25.200.—
13 Auxiliar 29 4 1.000.— 48.000.—
15 Auxiliar 49 2 900.— ' a i . 6 0 0 .—
16 A uxiliar 59 1 850.— 10.200.—

4 Personal de Servicio 102.600.—
1 P artid as Individuales 8 102.600.—

( 9 O ficial 79 1 1.200.— 14.400. -J. / 1
10 A uxiliar M ayor 2 1.150.— 27.600. - i
12 A uxiliar l 9 1 1.050.— 12.600.— /
113 A uxiliar 29 1 4 i.ooo.— 48.000.— ¡ ■i

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 123.237.—

2 Partidas G lobales 123.237.—

/ 1 A ntigüedad 11.680.—
2 Sueldo A nual Com plem entario 48.757.—
3 S alario  F am iliar 22.800.— i .
5 Suplem en. p |horas extra/Grdin. 40.000.—

e) APORTE PATRONAL 95.248.—

2 Partidas Globales 95.248.—

1 C aja de Jubilaciones 95.076.—
2 Seguro Colectivo O bligatoria 172 —

TOTAL DEL ITEM  1 751.885.—

i —  125
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INCISO 
MINISTERIO DE

1/1
GOBIERNO

P artid a

P rin - Par- 
cipal cial

Concepto

Crédito A nual

Parcial) P rincipal

ITEM  2 — O TRO S GASTOS

■a) GASTOíS GENERALES

1 Servicios G enerales
1 A dhesiones ,
5 Becas
6 Combustibles y Lubricantes
7 Comunicaciones

10 C onservación de Instalaciones
.11 Conservación de moblad es s y  artef.
12 Conserv. 'de m áquinas, m otor, y he

rram ien tas
13 Conservación de Vehículos
15 E nergía E léctrica
16 E ntierro  y Luto 
18 F letes y Acarreos
23 G astos Grales. a  clasif. p|invers.
27. Lim pieza y desinfección
35 Seguro Acc. de trab a jo  y R. Civil
36 ISeguro Automotores,
37 Servicio de desayuno y m erienda
38 U niform es y equipos
39 U tiles, Libros, im presiones y ene.

; ~ 40 V iáticos y movilidaid
b) IN V ER SIO N ES Y RESERVAS

1\ Servicios G enerales 
1.1 Aidlquisiciónes (varias 
\4. E lem entos p [Bibliotecas y Museos 
16 M enaje , ■

1 &7 M oblajes, artefac, y tap icería  
e) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

3 Fom ento

1.021.700.—

1.021.700.—
70.000.— 

650.000.—
35.000.—
30.000.—
4.000.—
3.000.—

1.500.— 
55:000.— 
12.500.—-
3.000.— 

500.—
30.000.—
5.000.—

21.000.—
5.000.— 
4.200.—
9.000.— 

28.000 — 
,55.000.—

5.0Ó0.
10.000.

500.
5.000.

180.000.—

20.500.—

20.500.—

180.000.—

TOTAL DEL ITEM  2 ,1.222.200.—

—  1 2 6  —
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INCISO 1 /2  

OFICINA- DE • SUMINISTROS

\

P artida

Prín- P ar- Cia- 
cipaü cial se

C ategoría o concepto de Reimin.
® cargs. mens.

C rédito

Parcial

Anual

P rincipal

ITEM  1- GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS

Partidas Individuales 62.400.—

62.400.—

1
Personal Adm. y Técnico
P artidas Individuales

Jefe de Com pras 
8 Oficial 69 

14 A uxiliar 39 
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

2 P artidas G lobales •

1 A ntigüedad 
2 Sueldo A nual Com plem entario 

e) APORTE PATRONAL

2 (Partidas Globales

,1 C aja  de Jubilaciones 
, . 2 Seguro Colectivo O bligatorio

TOTAL DEL ITEM  1

2,000.
1.300,

950.

62.400.-

24.000.-
15,600.-
22.800.-

5.460.—

240.—
5.220.—

10.229.—

10.179,—
50.—

62.400.—

5.460.—

10.229.—

78,089.—
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INCISO 2
POLICIA DE SALTA?

Partida N* Crédito Anual

Piin- Par- Cía- Categoría o concepto de
o

Rciiiun. Parcial Principal
cipaU cial se cargs* mens.

• ITEM l- GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS 27.748.565.—

P artidas Individuales 2295 27.630.565.—

P artidas Globales — 118.000.—

1 jPersonal Adm. y Técnico 1.408.260.—
1 Fa¡rtidas Individuales 90 1.408.260.—

Cueijpos Auxiliares Administrar
tivos

* Tesorero G ral. (Insp. G ral) 1 2.800.— 31.200.—
O ficial Aldm. de i* (Subtes.) 1 2.200.— ■ 26.400.—
Oficial Adm. de 2- 2 2.000,— 48.000.—
Oficial Adm. de  3^ 2 1.825.— 43.800.—
Oficial Adm. de 6? 1 ’ 1.550.— 18.600.—
Oficial Adm. de 7* 3 1.420.— 51.120.—

• .(Oficial Adm. de 8^ 5 1.300.— 78.000.—
* Oficial Adm. de 10- 4 1.170.— 56.160.—

iSanidiad
1 Médico (Jefe) 4 1 2.000.— 24.000.—
A uxiliar de 8* 1 1.300.— 15.600.—
Enferm ero de 8* 1 1 .300 .— 15.600.—
E nferm ero d e  9* 2 1.200.— 28.800.—
Veterinaria
V eterinario  d e 8* 1 1.300.— 15.600.—
E nferm ero de ¡gafado de 9* 2 1.200.— 28.800.—
Taller mecánico
M ecánico de 2^ 1 2.000.— 24.000.—
Mecánico de 4? 1 1.700.— 20.400.—
Mecánico de 8* 1 1.300.— 15.600.—
M ecánico de 9^ 5 1.200.— 72.000.—
Comunicaciones
Inspector G eneral (Jelfe) 1 2.600.— 31.200.—
Comisario de P 1 1.700.— 20.400.—
Com isario de 3* 1 1.550.— 18.600.—
Oficial inspector C 1.300.— 93.600.—
O ficial subinspector 4 1.200.— 57.600.—
O ficial subin&p. (6 meses) 4 1.200.— 28.800.—
Banda de Música
M aestro de banda de 3* 1 1.825.— 21.900.—
M aestro de banda de 7* 1 1.420.— 17.040.—
Músico de 10* 36 1.170.— 505.440.—

 Personal Obrero y de Maes
tranza 723.900.—

 P artid as  Individuales 49 723.900.--

Peluquero de 10* 6 . 1.170.— 84.240.—
Electricista de 3* 2 1.300.— 31.200.—

\
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P artid a

Frin- Par- Cla-
cipal cial se

Categoría o concepto de
cargs.

N?

Kemrni.
mens.

Crédito Anual

P arcial P rincipal

icio) 1 1.625.— 19.500.—
Fotógrafo de 8^ 2 1.300.— , 31.200.—
S astre  de 9^ (Jefe Taller) 1 1.200.— 14.400.—
Sastre de 10^ 1 1.170.— 14.040.—
T alabarte ra  de 9^ 1 1.200.— 14.400.—
C arpin tera  de 8^ (Jefe) 1.300.— 15.600.—
C arpintero  de 9* I .1.200.— 14.400.—
Z apatero de 9^ 1 1.200.— 14.400.—
Albañil de 9^ 1.200.— 28.800.—
C artógrafo de 9^ 1 .1.200.— 14.400.—
Arm ero de 7* (Jefe T aller) 1 1.420.— 17.040.—

\A rm ero de 8^ 1 1.300.— 15.600.—
E ncuadernador de 9^ 1 1.200.— 14.400.—
Plom ero d e 9^ 1 1.200.— 14.400.—
C hófer de 8?* 7 1.300.— 109.200.—
C hófer de 9^ 11 1.200.— 158.400.—
C hófer de 10^ 7 1.170.— 98.380.—
Personal acciden tal -no indivi
dualizado *■*

P artidas Globales 118.000.—

P ara  pago de profesores de la
Escuela de Policía. 70.000.—
P ara  paga de personal contra-^
tado 48.000.—
Personal de Servicio

P artid as Individuales 8 116.170.—

O rdenanza de 8^ 2 1.300.— 31.200.—
O rdenanza de 9^ 2 1 200.— 28.800.—
O rdenanza de 10?- 4 1.170.— 56.170.—
Pers. Superior de Seg. y Defeinsa

P artidas  Individuales 646 9.211.040.—

Jefe  de Policía 1 4.500.— 54.000.—
Subjefe de Policía 1 3.500.— 42.000.—
Secretario  G eneral 1 2.800.— 33.600.—
Inspector G eneral 6 2.600.— 187.200.—
Inspector M ayor 6 2.200.— 158.400.—

. Inspector Principal. 5 2.000.— • 120.000.—
. Comisario Inspector 5 1.825.— 109.500.—

Comisario de Ira. 6 1.700.— 122.400.—
Comisario de 2da. 19 1.625.— 370.500>—

. Comisario de 3ra. 20 1.550.— 372.000.—
Subccm isario 30 • 1.420.— 511.200.—
Oficial Inspector 19 6 1.300.— 3.057.600.—
.Oficial subinspector 12 1.200.— 172.800.—
Oficial ayudante 90 1.170.— 1.263.600.—

t C am paña
Comisario inspector 1 ' 1.825.— 21.900.—
Comisario insp. (6meses) 5 1.825.— 54.750.—
Comisario de Ira. 6 1.700.— 122.400.—
Comisario de Ira . (6 meses) 6 1.700.— 61.200.—

Comisario de 2da. 2 1.625.— 39.000.—
Comisario de 2da, (6 meses) 4 1.625.— 39.000.—
Comisario de 3ra. 11 1.550.— 204.600.—

118.000.—

116.170.

9.211.040.—
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P a r t i d a s N ° Crédito Anual

Prin- Par- Cla- 
cipa$ cial se

C ategoría o concepto de
cargs.

R cm un.
mens.

P arcial P rincipal

.¿Subcoinisario 11 1.420.— 187.440.—
Subcomisario (6 meses) 8 1.420.— 68.160.—
Subcomiaario (4 meses) . 8 1 ,420.--' 45.440.—
O ficial inspector 63 1.300.— 1.060.800.—
Oficial insp. (6 meses) 5 1.300.— 39.000.—
Oficial insp. (3 meses) 6 1.300. - 23.400.—
Oficial Subinspector 1 1.200.— 14.400.—
Oficial subinsp. (6 meses) 10 1.200.— 72.000.—
Oficial Subisp. (3 meses) 5 1.200.— 18.000.—
p fic ia l ayudante 7 ’■ 1.170.— . 98.280.—

Olficial ayudante (6 - meses) .39 1.170.— 273.780.—
O ficial ayudante  (3 meses) 39 1.170.— 136.890,—
Personal subalterno de seguridad
y defensa

Partidas Individuales 1502 16.171.195.—
¡16.171.195.

C apital
Sargento  ayudante 
Sargen to  l 9 
Sargento l 9 (9 meses) 
Sargento
Sargento (9 meses)
Cabo 1^
Cabo l 9 (9 meses)
Cabo
Cabo» (9 meses)
Agente
A gente (9 meses)
C am paña
Sangento
Sargento  (9 meses)
Sargento (4 meses)
Cajbo

; Cabo (9 meses)
Cabo1 (6 meses)
Agente
Agente (9 meses)

" • Agente (6 meses)
Agente (3 meses)

c) BONIFICACIONES Y  SUPLEMENTOS:

2 , P artidas Qlobales

1 A ntigüedad '
3 Salario  Faimiliar

e) APORTE PATRONAL:

2 P artidas Globales

1 C aja de Jubilaciones

TOTAL DEL ITEM  1-

7 1.220.— 102.480.—
6 1.200,— 86.400.—
2 1.200.— * 21.600.—

30 1.180.— 424.800.—
'9 1.180.— 95.580.—

26 1.155.— 360.360.—
12 1.155.— 124.740.—
48 1.135.— 653.760.—

1 1.135.— 10.215.—
490 1.120.— 6,585.600'.—
145 1.120.— 1.461.600.—

3 1.180.— 42.480.—
10 1.180.— 106.200.—
7 1.180.— 33.040.—

14 1.135.— 190.680.—
36 1.135.— 367.740’.—
40 1.135.— 272.400.—

159 1,120.— 2.136.960.—
157 1.120.— 1.5182.560.—
150 1.120.— 1.008.000.—
150 - 1.120.— 504.000.—

4,573.(381.-

4.573.381.—

250.000.—
2.323.381.—
2.000.000.—

4.530.592.

4.530.592.—

4.530.592.—

36.852.538.—
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INCISO 2
POLICIA DE SALTA

P artida
Crédito

'1
A nual

P rin - Par-
cipal cial

Concepto
P arc ia l P rincipal

ITEM  % —  OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES: 5.600.009.—

1 Servicios Generales 5.600.000.—
2 Alquiler de inmuebles . 150.000.—
6 Combustibles y lubricantes 300/000.—

i 7 Comunicaciones 120.000.—
13 Conservación de vehículos 250.000.—
15 Energía eléctrica 90.000.—
16 Entierro y luto. 30.000.—
19 Forraje y alimentos para animales 400.000.—
23 Gastos generales a clasificar 100.000.— A
31 ¡Proyectiles ¡y explosivos 200.000.—

* 32 Racionamiento y alimentos 100.000.—
35 Seguro Accid. del Trabajo y Resp.

Civil -100.000.—
36 Seguró Automotores 30.000.—
37 Servicio de desayuno o merienda 10.000.—
.38 Uniformes, y equipos • 3.000.000.—
39 Utiles, libros, impresiones etc. 300.000.—
40 Viáticos y  movilidad 320.000.—
41 Gastos Qoord. Policial 100.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 4.930.000.—

1 ^ Servicios Generales 4.930.000.—
1 Adquisiciones varias' 30.000.—
2 Animales <120.000.—
3 Armamentos . 600.000.—

9 Instalación p. comunic. 1.400.000.—
10 Adquisición máquinas de oficina 150.000.—
11 Máquinas, motores y herramientas 100.000,—
16 Menaje 30.000.—
17 Moblaje . \ 200.000.—
22 Automotores, su adquisición 2. *00.000.— -
23 Adquisición mater. cuerpo bomb. 200.000.—

TOTAL DEL ITEM 2- 10.530.000: —
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INCISO 3
CARCEL PENITENCIARLA

P  a r¡ t  ifd a N°

de
cargs.

Rem un.
mens.

.i' -»JUÍ

Crédito A nual

P rin 
cipa^

P ar
cial

Ola- C ategoría o concepto
se,

Parcial Principal

ITEM  1- GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: 3.046.860.—

P artidas Individuales 210 3,046.860.—

h Personal Adlm. y Técnico 523.800.—
1 P artidas Individuales 31 523.800.—

D irector G eneral 1 4.000.— 48.000.—
Sub D irector 11 3.000.— 36.000:—
Contador 1 2.600.— 31.200.—
Tesorero 2.300.— 27.600.—

 Tenedor de Libros 1 2,000.— 24.000.—
Secretario 1 1.800.— 21.600.—
Jefe Depósito G ral. 1 1.500.— 18.000. -
Jefe  de Com pras 1 í .350.— 16.200.—
Jefe Peculio In ternados 1 1.350.— IH6.200.—
Jefe de V entas 1 1.250.— 15.000.—
Jefe O ficina Talleres 1 r.260 .— ,1 5 .000 .—
Encargado Archivo 1 1.200.— 14.400.—
A uxiliar Tesorería V, 1 1.200.— 14.400.—
Aux. O ficina Peculio I .Í5 0 .— 13.800.—*
Aux. Depósito G ral. a 1.150.— 13.800.—
A uxiliar C ontaduría 1Ü 50.— 13.800.—
A uxiliar Tesorería 1.150.— 13.800.—
Aux. O ficina Talleres 1.100.— 13.200.—
A uxiliar C ontaduría ’̂ T.IOO.— 13.200.—
Aux. D epósito G ral. i 800.— 9.600.—
A uxiliar V entas i 1.050.— 12.600.—
Aux. O ficina ^Talleres i 1.050.— 12.600.—

. A uxiliar C om pras i 1.050.— 12.600.—
A uxiliar C ontaduría 2 1.050.— 25.200.—

* A uxiliar V entas i 1.000.— .1 2 .0 0 0 .—
R equisadora 2 1.000.— - 24'.000.—

. rR equisadora 3 1 :0 0 0 .— 36.000.—
 P era  O brero y de M aestr. 652.140.—

1 Partidas Individuales 46 652.140.— ' '

Je fe  de Talleres 1 1.605.— 19.260.—
Encargado Im p ren ta 1 1.380.— 16.560.—
Encarg. F ábrica  Mosaicos 1.325.— 15.900.—
E lectricista 1 1.325.— , 15.900.—
Encargado de H uerta 1 1.270.— 15.240.—

. Encargado de H éírería 1 1.270.— 15.240.—
Encargado Cocina In te rn a 1 1.270.— ,15.240.—
Encargado . Sastrería 1.2170.- 15.240.—
Mecánico 1 1.270.— 15.240.—
Encargado F ideería 1.270.— 15.240.—
Encargado 'Panadería 1 1.270.— 15.240.—
Encargado T a labarte ría 1 1.270.— 15.240.—
Encargado Z apatería 1.270.— 15.240.—

, J.32 —



Prin- Par- Cla- 
cipalí cial se

F a r 1 1 d a N? Crédito Anual

dé
car g.

Remun. * 
mens.

Parcial

►S ' EN PERSONAL

1 1.215.— 14.580.—
7 1.215.— 102.060.—

1.215.— 43.740.—
1 1.215.— 14.580.—

1.140.— 41.040.—
1 1.140.— 13.680.—
1 1.140.— 13:680.—

1.140.— 27.360.—
1 1.140.— 13.680.—
1 1.140.— 13.680.-—

1.100.— :13.200.—
1.080.— [12.960.—

1 1.080.— 12.960.—
1 1.080.— 12.960.—
1 1.080.— 12.960 —
1 1.080.— <12.960.—
1 1.080.— 32.960.—
1 1.020.— 12.240.—
4 060.— 46.0180.—

2 24.480.—

1 1.020.— ^12.240.—
1 1.020.— 12.240,—

19 331.800.—

1 2.200.— 26.400.—
1 3.850.— 22.200.—
1 - 1.625.— ild.500.—
1 1 625.— .19.500.—
2 1\.550.— . 37.200.—
1 lv 5,00.— 18.000.—
1 • 1.450. — 17.400.—
4 1.300.— 62.400.—
7 1.300.—» 109.200.—

Principal

ITEM 1- GASTC

Oficial S astre
C hoferes
L inotip ista
L inotipista
Imjpresor
Tipógrafo
E ncargado Proveeduría
Peluquero
Albañil
A yudante Zapatero 
Oficial Pea. Mosaicos 

' Encargado C arpintero 
M aestro Amasador 
Encuadernador 
T ipógrafo 
Encuadernador 
Tipógrafo 
Oficial C arpintero  
O ficial C arpintero  
Personal de Servido

1 . P artid as  Individuales

O rdenanza
C adete
Pérs. Superior de Seg. y  Def,

1 P artidas Individuales

Alcaide
Jefe  Cuerpo G uard ia  Cárcel 
Sub Alcaide 
Jefe  G uard ia  In te rn a  
Oficial Alcaidía 
Sub Je fe  G uardia Cárcel 
Sub Jefe* G uardia In te rn a  
O ficial i G uardia Cárcel 
Inspector G uardia In te rn a  
Pers. Subalterno die Seguri
dad y Defensa

das Individuales lilil 1.502.400.—

©argento Ayud. Gdia, Cárcel 1 1.220.— 14.640.—
Sargento  l 9 1 1.200.— 14.400.—
Sargento  Gdia, Cárcel 2 1.180.— 28.320.—
Cabo l^ Gdia. Cárcel 2 1.155.— 27.720.—
CaJbo 1  ̂ Gdia. Cárcel 2 1.135.— 27.240.—
Celador G uard ia  In te rn a 21 1,135.— 286.020.—
Celador G uardia In te rn a 3 1.135.— 40.860—
Celador G uardia In te rn a 2 1.135.j— 27.240.—
Celador G uard ia  In te rn a 1 1.135.— 13.620.—
Celador G uardia In te rn a 1 1.135.— 13.620.—

Sóldado G uard ia  Cárcel 56 1.120.— 752.640,.—
Soldado G uardia Cárcel 3 1.120.— 40.320.—
Soldado G uard ia  Cárcel 3 1.120.— 40.320.—
Soldado G uard ia  Cárcel í l 1.120.— 13.440.—
Soldado G uard ia  Cárcel 1 1.120.— 13.440.—
Soldado G uard ia  Cárcel 1 1.120.— 13.440.—

r—  1 3 ? ----

2 4 .4 8 0 .-

331.800.

1 .502 .400 .-



Partida Crédito Anual 3

Prin-
cipaij

P a r
cial

Cía- C ategoría o concepto
se

de ■ 
carg.

Rem un.
mens.

P arcial Principal

ITEM  1- GASTOS EN 'p e r s o n a l

9
1

Soldado G üardia Cárcel 
Soldado G uardia Cárcel 
Celador G uard. In te rn a  
Soldado G uard. In te rn a  
Güero •

P artidas Individuales

1
1
4
4

1

1.120.—
1.120.—
1.135.—
1.120.—

13.440.—
13.440.— 
54.480.— 
53.760.—

,12.240.—
12.240.—

b)
C apellán

JORNALES
1 1.020.— 12.240.—

2 8 6 .0 0 0 .—

2 P artidas Globales 286.000.—

c)

Personal a  jo rnal y toda  o- 
tra  erogación p ara  pago de 
salario de conform idad a 
convenios colectivos de T ra 

. bajo para  beneficios, horas 
ex traordinarias, aportes ju- 
büatorios, etc.

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

•

t;

286.000.—

\

572.655.—

2 P artidas Globales 572.655.—

. e)

1 A ntigüedad
2 Sueldo A nual Com plem entario ■
3 Salario F am iliar 

APORTE PATRONAL

45.000.—
257.655.—
270.000.—

503.428.—

2 P artid as Globales 503.428.—

1
~ 2

C aja de Jubilaciones 
Seguro Colectivo Obligatorio

502.428.—
1.000.—

i

TOTAL DEL ITEM  1 4.408.943.—

\
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INCISO 3
CARCEL PENITENCIARIA

P artida

Prin- Par- 
cipal cial

Concepto

Crédito

P arc ia l

Aiiual

Principal

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES

Servicios ¡Generales
6 Combustibles y L ubricantes
7 Comunicaciones ^
8 Conservación de A rm am entos
9 Conserv. de Inm uebles y O bras

10 Conserv. de Instalaciones •
11 Conserv. del M oblaje y A rtefactos
12 Conserv. de imáq., m ot.„ apar, y ¡he

rram ien tas
13 Conserv. de velhículos
15 Energía E léctrica
16 E n tierro  y  Luto
18 F letes y Acarreos
19 ^F o rra je  y A lim ento p. anim ales 
23 G astos G rales. a  clasif. (por iraver.
25 ¡Honorarios y  retrib . a  Tercer;
26 Iimipuiestos 'y tasas
27 Lim pieza y desinfección
29 Productos químicos y farm ac.
30 P ropaganda y Publicidad
31 Proyectiles, explosivos y  afines
32 R acionam iento y ailimento 
’34 R opa
35 iSeig. Accid. del T rab. y Resp. Civil
38 U niform es y equipos-
39 Utiles, Liib. e Im pres. y Encuad.
40 V iáticos y M ovilidad 

INVERSIONES Y RESERVAS

Servicios G enerales 
1 Adquisiciones varias 
5 Inm uebles y O bras 
9 ilnstalac. p|com unicac. y Segurid.

10 M áquinas de O ficina 
111 Máq., Mot., y H erram ientas 
li3 M ateria les y m a te ria s> p rim as 
16 M enaje

.22 Automotores, su adquisición

TOTAL DEL ITEM  2

3.265.000.—-

3.265.000.—

b)

200.000.—
6.000.—
2.000.—

20.000.—
19.000.— 
'3 .000 .—

50.000.—
105.000.—
150.000.— 

6.000 —
80.000.— o

7.000.—
8.000.—

600.000.— 
6.000.—

21.000.—
5.000.—
2 .000.—

115.000.— 
1.700.000.—

80.000.— 
20 .000.—

150.000.—
5.000.—
5.000.—

1.602.000.-o

1.602.000.—
25.000.—

400.000.—
40.000.—
12.000.— 
60.000.—

800.000.— 
15.000.—

250.000.—

4.867.000.—
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INCISO 4
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL

P artidas N" Crédito A nual

P rin 
cipa!

P ar- Cía- C ategoría o concepto 
cial se

de
cargs.

Rerñiítt. * 
m ens.

ra r c ia l  P rincipal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS - A 1.470.000.—

P artidas Individuales 184 1.470.000.—

1 Personal Adm. y Técnico 1.439.400.— '
1 P artidas Individuales 181 1.439.400.—

D irector 1 3.300.— ‘ 39.600.—
Subdirector 1 2.500.— 30.000.—
Insp. G ral. y Hab. Pagador 1 1.900.— 22.800.—

1 .Oficial M ayor 1 1.800.— 21.600.—
8 Oficial 6̂ 1 1.300.— 15.600.—
9 Oficial 7° 1 1.200.— 14.400.—

10 A uxiliar Miayor 1 1.150.— 13.800.—
13 - A uxiliar 2? 8 1.000.— 96.000.—

* 0 14 A uxiliar 3? 9 950.— ¡102.600.—
15 A uxiliar 4? 3 900.— 86.400.—
16* A uxiliar 59 13 ‘850.— 132.600.—

C am paña
E ncargado de 1* categ. 13 650.— 101.400.—
Encargado de 2* categ. 25 550.— 165.000.—
A uxiliar de 1* categoría 8 600.— 57.600.—
Encargado de 3* categ. 90 5oo:— 540.000.—

4 Personal de Servicio 30.600.—
1 P artidas Individuales .3 30.600.—

16 A uxiliar 5? 3 850.— • 30.600.—
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: 361.500.—

2 Partidas Globales * , 361.500.—

1 A ntigüedad 36.000.—
2 Sueldo anual com plem entario 4 125.500.—
3 Salario  F am ilia r 200.000.—

e) APORTE PATRONAL: 253.340.—

2 p a rtid a s  Globales 253.340.—

1 C aja  de Jubilaciones 244.725.—
2 Seguro colectivo obligatorio 8.615.—

XOTAL DEL ITEM  1- 2.084.840.—
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DIRECCION 'GENERAL DEL REGISTRO 'CIVIL

INCISO 4

Fallida

P rin 
cipal

-Par
cial

Concepto

ITEM  2 OTROS GASTOS

a) ...GASTOS GENERALES:

1 Servicios Generales
•2 Alquileres de inmuebles
6 Combustibles y Lubricantes
7 Comunicaciones

11 Conservación de m oblaje y artef.
12 Conserv. de ¡máq. motores, apara

tos y  herramientas
13 Conservación de vehículos

15 Energía eléctrica
lo Ent erro y luto -
13 Fletes y acarreos
23 Gastos Generales a clasificar por

inversión
27 Limpieza y desinfección
29 Productos químicos y farmaceut.

. 30 Propaganda y Publicidad
85 Seguros Accid. dol Tra/bajo y  Res

ponsabilidad Civil
37 Servicio de desayuno o merienda
38 Uniformes y equipos
39 Utiles, libros e impresiones y en

cuademaciones
40 . Viáticos y movilidad

h) INVERSIONES _ Y  RESERVAS:

19
'18

Servicios Generales
Adquisiciones varias
M áquinas de Oficina
M enaje

TOTAL DEL ITEM  2r

Crédito Anual

P arc ia l p rin c ip a l

217.300.—

217.300.—
34.000.—

500 —
5.000.— ,

' 1.500.—

1.500.—
2.000'.—
1.500.—
6,009.—

300.—

3.000.—
1.Ó00.—

15.000.—
500,—

2.000.—
2.000.—
1.500,—

130.000.—
10.000.— i

14 .000 .-

14 .000 .-
3.000.—

10.000.—
1.000.—

23H.300.-

'
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INCISO 5

DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO

F  a r t j j d a

Cía- C ategoría o concepto
se

N9

de
carg.

Rem nn.
mens.

Crédito A nual

M u -  Par- 
c ip a l cial

Parcial P rincipal

*

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL
* ' ' '

a ) SUELDOS: \ 202.800,—

P artidas j Individuales 15 202.800.— -

1 Personal Adm. y Técnico 192.000.—
1 P artidas Individuales 14 192.000,—

D irector (Abogado) 1 2.500.— 30.000.—
4 Oficial 2^ i 1.500.— 18.000.—
8 Oficial 69 - 1 1,300.— 15.600.—

12 Auxiliar 1<? 4 I.05C.— 50.400.—
14 A uxiliar 39 s 4 £50.— 45.600.—
15 A uxiliar 49 3 900.— 32.400.—

' 4 Personal de Servicio 10.800.—
1 Partidas Individuales 1 10.800.— •

15 A uxiliar 49 1 900.— 10.800.—
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

*
31.109.—

2 P artidas Globales 31.109.—

1 A ntigüedad 8.500.—
2 3 u e d c  Anual Complementario 17.559.—
3 Salario F am iliar . 5.050.—

e) A PO R TE PATRONAL: 34.539.—

2 P artidas Globales 34.539.—

1 C aja de Jubilaciones 34.239.—
2 Seguro Colectivo Obligatorio * 300.—

TOTAL DEL ITEM  1- 267.848.—
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INCISO 5

DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO

Tartida
_______  Crédito Anual

Par
cial

Concepto
Parcial Principal

C
ITEM  2 — OTROS GASTOS

GASTOS GENERALES: \ 18.200.—

Servicios G enerales 18.200.—
7 „ Comunicaciones ' 1.100.— 1

10 Conservación de instalaciones 600.—
11 Conservación de máq. motares apa

ra tos y herram ien tas 500.—
13 Conservación de vehículos 400.—
23 Gastos Generales a  clasificar por

inversión 3.000.—
27 Limpieza y desinfección 500.—
35 Seguro, accidente del trabaja y

Responsabilidad Civil 500.—
37 Servicio de desayuno o m erienda 800.—
38 Uniformes y equipos 800.—
39 Utiles, libros e impresiones y en

cuadernaciones 10^.000.—
INVERSIONES Y  RESERVAS: 13.000.—

Servicios G enerales 13.000,—
1 Adquisiciones varias 2.000. —
4 Elem entos p ara  biblioteca y mu

seos 800.—
16 Menaje 200.—
17 M cb ia j:, artefactos y tapicería • 10.000.—

"TOTAL DEL ITEM  2 31.200.—
- r

— 13'.



t

DIRECCION DE AERONAUTICA PROVINCIAL

INCISO $

P a r t i d a s N? Crédito Anual

iPrin-
cipaí

P a r
cial

Cía- C ategoría o concepto
se

d©
cargs.

Remun.
mens.

Parcial P rincipal

a)

IT E M  1 — GASTOS EN PERSONAL

SUELDOS:

0

104.400.—

P artidas Individuales 4 104.400.—

1
1

Personal Adm. y Técnico
Paitidas Individuales 4 104.400.—

104.400.—

Director (piloto)
Piloto
Mecánioo

1 Oficial Mayor (Secretario)
BONIFICACIONES ¥  .SUPLEMENTOS:

1
i
1

' i

2.500.—
2.300.—
2.100.—

. 1.800.—

30.000.—
27.600.—
25. 230. —
21.600.—

14.000.—

2 a Partidas Globales 14.000.—

©} _

1 Antigüedad ^
2 Sueldo anual com plem entario

• 3 Salario Familiar
APORTE PATRONAL: •

1 .200.—
8.800.—
4.000.—

17.360.—

2

. 1
2

Partidas Globales ;

Caja de Jubilaciones
Segure colectivo obligatorio

17.860.—

17.160.—
200.—

TOTAL DEL ITEM  1- 135.760.—

    

!

/
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DIRECCION DE AERONAUTICA PROVINCIAL

INCISO 6

P a r t i d a
• ■ - ______  C rédito A nual

Prin- Par- Concepto ---------- ----------------;— ;— -
cipa) . clal P arc ia l P rincipal

ITEM 2 — O TILOS GASTOS
\

a) GASTOS GEMELA-..E'S: ' 100.600.—

1' 'Servicios Generales 100.600,—
2 Aiquilei.es de Inmuebles 18,000,—
6 Combustibles y Lubricantes . 50.000.—
7 Comunicaciones 1.500.—

11 Conseiv. de moblaje y artefactos 5C0;—
12 Conservación de máquinas, moto-

tores, aparaiod' y herramientas 1.000.—
15 Energía. E léctrica ^ 3..000.—
27 Limpieza y desinfección >' í 600.—
30 Propaganda y publicidad : 500.—
37 - Servicio de desayuno o m erienda , 500.—
38 U niform es y equipos . 2.000.—
39 Utiles, libros, impresiones y en

cuadernaciones 5.000.—
40 Viáticos y movilidad '> 20.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 123.500.—

1 Servicios G enerales ■■ : 123.500.—
4 Elementos para ¡bibliotecas y m u- . --- -----------—

seos 4.000.—
 9 Instalaciones para  comunicaciones

y seguridad ✓ 1.000.—
10 Máquinas de Oficina 7.000.—
11 M áquinas, m otores y herram ien tas 40.000.—
13 "Materiales y materias primas * . 15.000.__
16 Menaje 500.__
17 M oblaje, artefactos y tapicería 15.QÜ0.__

Cartografía, documentos aeronau
ta -ticos i.o o o .—

Escuela Aeronaútica (su forma-
ción> 40.000.—

•TOTAL DEL ITEM  2 224 100.—

 



DIRECCION PROVINCIAL DE TURISMO Y CULTURA

INCISO 7

P a r t i d  a

Prin- Par- Cla-
cipal cial se

N?

Categoría o concepto de
cargs.

Crédito Anual    

Bemun.
m ena

Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS:

Partidas Individuales 14

1 Personal Adm. y Técnico .

199.200.—

1 P artidas Individuales 12 176.400.—

D, rector 1 2 .500 .— 30.000.—
Subdirector 1 2.000.— 24.000.—

6 O i.ciai 4? 1 1.400.— 16.800.— .
8 Oficial i)9 o 1 1.300,— 15.600.—

11 A uxiáar P rincipal 2 1.100.— 26.400.—
15 A uxiliar 49 4 900.— 43.200.—
16 A uxiliar 5? 2 850,— 20.400.—

4 Personal de Servicio
1 ’ P artidas individuales' 2 , 22.800.—

13 A uxiliar 29 1 1.000.— 12.000.—
15. A uxiliar 4<? 1 900.— 10.800.—

o BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

9 P artidas Globales í . ’ ¡%trS 21.896.—

1 A ntigüedad 1.500.—
2 Suelde anual com plem entario ■ . 14.795.—

. 3 Salario  F am iliar 5.600.—
e; APORTE PATRONAL:

2 P artidas Globales 32.624.—

1 C aja de Jubilaciones ...¿ y :K? ' 32.324.—
2 Seguro colectivo obligatorio . 300 —

TOTAL DEL IT E M  í ' f "  . •q’ v : .
.

199.200.—

176.400.-

22 800.—

21.895.—

á  

32.624.—

253.719.—

 



DIRECCION PROVINCIAL DE TURISMO Y CULTURA

INCIS O 7

P  a r  t  J d a
[Crédito

P rin 
cipal

P a r
cial

Concepto

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES:

■ 1 Servicios G enerales
2 Alquileres de inm uebles
6 Combustibles y  L ubricantes
7 Comunicaciones
9, Conservación de inm uebles

.11 Conservación de m oblajes y a rte l’
, 13 Conservación de vehículos

15 . E nergía E léctrica
16 E n t erro y Luto 
18 ‘ F letes y Acarreos
23 Gtos. G rales. a  clasificar p| invers.
27 Lim pieza y desinfección
28 Prem ios y Condecoraciones 
30 P ropaganda y Publicidad
35 Seguros Acc. de trabajo  y R . Civ.
37 Servicio desayuno y m erienda
38 U niform es y equipos
39 Utiles, Libros, im pres. y encuard.
40 Viáticos y ‘m ovilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS:

1 Servicios G enerales
1 Adquisiciones varias
4 Elem entos p|Bibliotecas y Museos

16 M enaje
c) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES:

A nual

Servicios G enerales 
3 Fom ento (C ultura)
6 Subsidios y subvenciones 

Construcción de H o te le s ,

TOTAL DEL ITEM  2

p ara

Parc ia l P rincipal

385.500.—1

385.500.—
14.400.—
25.000.—
10.000.—
10.000.—
5.000.—

15.000.—
3.500.—
3.000.—

Í5 .000.—
40.000.— o

2.000.—
10.000. —

200.000.—
4.000.—
1.200.—
1.400.—
6.000.—

' 20.000.—
17.500.—

17.500.—
10.000.—
7.000.—

500.—
1.150.000.—

1.150.000.—
150.000.—

1.000.000.—

1.553.000.—
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ESCUELA SUPERIOR D E CIENCIAS ECONOMICAS

INCISO 8

P a r t i d a

P rin- P ar- Cla- 
cipal cial se

Categoría o Concepto

m

de
cargs.

Rem un.
mens.

■Crédito

Parcial

A nual

Principal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS

P artidas Individuales 29

1 Personal Adm. y Técnico
1 Partidas Individuales 6

Decano (Cont. Púb. Nac.) 1
Secretario ' 1

n . 12 Auxiliar 1? 1
.14 A uxiliar 3? 1
•15 A uxiliar 49 1

. . 16 A uxiliar 5? 1' 
4 Personal de Servicio

1 Partidas Ijüiív.daaiLü 1

16 Auxiliar 5? 1 
8 ‘ Personal Docente

1 Parfc!d¿is' Individuales ' 22

Profeso^ titu la r  H
Profesor .adjunto 11 

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

\ P artid as  Globales

e;

2

1 A ntigüedad .
2 Sueldo anual com plem entario
3 . Salario* fam iliar 

APORTE PATRONAL

P artid as  Globales

1 _C aja  de¡ Jubilaciones
2 Seguro colectivo obligatorio

308.400

87.0)00

2.000 24 .000
1.500 18.000
i .050 12.600

950 11.400
900 10.800
850 10.200

10.200

850 10.200

-• 2 n . 2G0

1.000 13¿i. OüO
600 79.200

27.025

300
25.725

1.000
/

50.884

50.164
220

303.400

87.000

10.2GQ

211.200

27.025

50.384

TOTAL DEL ITEM  1 385.809



J5G U EL4 SUPERIOR DE CIENCIAS ECONOMICAS

INCISO 8

P artid a

Principal Parcial

ITEM  Z — OTROS GASTOS

C rédito A nual

P arc ia l xn$jni P rincipal

a) GASTOS GENERALES

Servicios G enerales 
2 A lquiler de inm uebles 
7 Comunicaciones 

15 Energía electrica 
17 Estudios, comisiones y m isiones espec. 
23 G astos Gener. a  clasificar por inver.. 

Lim pieza y desinfección 
Propaganda y Publicidad 
Utiles, libros, im pres. encuad. etc. 
V iáticos y’ Movilidad 

INVERSIONES Y RESERVAS

Servicios G enerales 
Adquisiciones V arias 
E lem entos p a ra  bibliot. y museos
M enaje
M oblaje, a rtefactos y tap icería

TOTAíL DEL JJTEM 2

21.300.

21.300.
10.000.

800.
1.500.- 
1.000.-
2.500.- 

300.
1.700.- 
3.000. 

500. <

2 .000.-
15.000. 

200.
10.000.

27.200.-

27.200.

48.500.—



ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES 
“HIPOLITO IRIGOYEN”

INCISO 9/1 í

w-
P a r t  ¿ d a

Prin- Par- Cla- 
cipal cial se

Categoría o Concepto

N°

de
cargs.

Crédito Anual

Remun.
mens.

Parcial

V
b

EN PERSONAL
-

11 133.200.—

5. 443.251.—

9 110.4C0..—

X o .000.-_ 24.000.—
1 1.350.— 16.200.—
i 900.—' 10.800.—
6 825 — 59.400.—

2 22.800.—

2 950.— 22.800,—

Principal

a) SUELDOS

P artidas Individuales 

P artidas Globales

1. Personal Achn. y Técnico
1 P artidas individuales

D ' T C C ’ w i ’

7 Oficial 5?
15 A uxiliar 4?

Celadores
4 Personal ide Servicio

1 P artidas  Individua es

14 A uxiliar 3?
8 * Personal Docente

2 P a rtid as  Globales

P or ihora- 3 prim eross años,
2 segundos y 3? a  6? a$ 1 1 5 .-

1 la ho ra
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

2 P a rtid as  G lósales

1 A ntigüedad »
2 Sueldo A nual C om plem entario
3 S alario  Fam iliar 

e) A PORTE PATRONAL:

2 P a rtid as  G lobales

1 C aja  de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL rTEM  1:-

443.251.

443.251.—

576.451.—

110.400.—

22.800.

443.2

/



ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES 
“HIPOLITO IRIGOYEN”

INCISO 9/1

P a r t i d a
----------------—-  C rédito A nual
P rin - P ar- Concepto t* —----------------------------------
cipal cial C rédito  A nual

ITEM  Z — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES: 15.450.—

Servicios G enerales - 15.450.—
7 Comunicaciones 1.250.—

12 Conserv. de máq., mot., apara to s
y H erram ien tas 800.—

15 Energía eléctrica 3 .000.—
23 G astos Grales. a  clasif. por inv. . 800.—
27 Limpieza y desinfección . 300.—
35 Seguros, Accidentes del T raba jo  y

Responsabilidad Civil 1.000.—
37 Servicio desayuno y m erienda 100.—
38 U niform es y equipos '  1.200.—
39 Utiles, lib ro s,.impres. encuad. etc. '  6 .000.— /
40 Viáticos y movilidad 2.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 10.000.—

1 Servicios G enerales " j"  J 10.000.—
4 Elem entos para  bibliot. y museos 4.000.—

10 M áquinas de O ficina 6.000.—

TOTAL D EL ITEM  3 25.450.—
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fóicisó 9/2 

ESCUELÁ líbfetujFÍNA DE ÉStüDÍCíS £ONÍERCÍÁLES 
“Á L iéjÁ N íiíib  ÁGUÁDÓ”

i

P a r t i d a N? Crédito Anual

Prin
cipal

Par
cial

Cía- Categoría q Concepto 
se

* de 
cargs.

* Rétfltífí 
mens.

Parcial Principal

ITEM 1 — GÁSTCÍS EN PERSttNAL

a) SUELDOS:
i

498.970.—

P artidas Individuales 8 98.400.—.
¡ ...

P artid as  Globales \ s 400.570.— ; :

1

1
Personal tAdim. y  Técnico

P artid as  Individuales i ■

Director 
9 /Oficial 7?

Celadores
Personal! dio Servicio ;

P artid as  Individuales

6 76.800.—
76.800.—

4
1

1
i
4

a

a.ooo.—
1.200.—

800—
, \

’ 24.000.—
14.400.—
38.400.—

21.600.—
21.600.—

8
2

15 A uxiliar 49
Personal Docente

P artid as  Globales

2 000.— '* 21.600.—

400.570.—
400.570.—

c)

P o r Hora- 2 prim eras añas 
2 segmüdios y 3? a 6? años 
$ 115.— la  ho ra  

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:
400.570.—

10.530.—

2 Partidas Globales 10.530.—

e)

1 A ntigüedad
2 Sueldo A nual Com plem entario
3 Salario  Fam iliar 

APORTE PATRONAL:

300.— 
8.230.— 
2.000.—

16.320.—

2

1 
- 2

P artid as  Globales

C aja  de Jubilaciones 
Seguro Colectivo Obligatorio

16.320.—

16.040.— 
280.—

TOTAL DEL IÍTEM 1:-' ' 525.820.—
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ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES 
“ALEJANDRO AGUADO”

. t

INCISO 9 /2

P a r t i d a
Crédito Anual

Prin
cipa!

Par
cial

Concepto
Parcial Principad

ITEM 2 —  0  TROS GASTOS , ■ i

a) GASTOS GENERALES: 10.300.—

1 Servicios G enerales 10.300.—
* 7 Comunicaciones 800.—

12 Consérv. ináq., mot., apar, y  ¡herr. 500.—
15 E nergía eléctrica 1.000.-----
23 G astos O íales, a  clasif. por inv. 600.—
27 Limpieza y desinfección 300.—
35 Seguros, accidentes del trabajo  y

Responsabilidad Civil 800.—
37 Servicio desayuno y m erienda 100.—
33 •Uniformes y equipos 1 . 200—
39 Utiles, libros, impres. encuad. etc. 4.000.—
40 Viáticos y Movilidad 1.000.—

b) INVERSIONES *  RESERVAIS: 8.800.—

1 Servicios G enerales 8.800.—
4 EIcníientos para- bibliot. y museos 2.000.—

10 M áquinas de oficina 6.000.—
17 M oblajé artefactos y tapicería 800.—

TOTAL BEL ITEM  2:- 19.100.—



ESCUELA DB MANUALÍDADES DE SALTA

INCISO 10

P a r t i d a s  N? Crédito Anual

P íin -
«tpat

P a r
cial

Cía- Categoría o Concepto
se

de
cargs.

Remim.
mens.

P arcial. Principal

ITEM 1 — GASTOS ÉM PERSONAL

i ) SUELDOS: 1.527.000;—

P artidas Individuales 142 1.527.000.— V

1 Personal Adm. y  Técnico 244.800.—
1 P artidas Individuales m 244.800.—

D irector G eneral .• i 2.300.— 27.600.—
3 Oficial 19 (Vice director) i 1.660.— 18.600.—
3 O ficial 1? (Hafoil. pagador) i 1.550.— 18.600.— /
4 O ficial 29 (Aux. Cont.) i 1.500.—* 18.000.—

12 Auxiliar V  (Dir. filial) 12 1.050 — 151.200.—
/1*5 A uxiliar 49 1 900.— - 10.800.—

t Personal Obr. y de Maestr. 87.000.—
1 Partidas Individuales 8 87.000.—

12 A uxiliar 1<? 2 1.050.— 25.200.—
15 Auxiliar 4<? 1 900 — 10.800.—
16 Auxiliar 5? 5 850.— 51.000.—

ft Personal de Servicio 163.200.—
1 Partidas Individuales 16 163.200.—

16 A uxilar 59 16 850.— 163.200.—
S Personal Docente * 1.032.000.—

1 P artidas Individuales 101 1.032.000.—

13 A uxiliar 2? I 1.000.— 12.000.—
16 A uxiliar 5? 100 850.— 1.020.000.—

t í BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: 175.300.—

Üfc' - .» P artidas Globales 175.300.—

1 A ntigüedad 15.000.—
2 Sueldo^anual complementario 12K3.500.— **
3 Salario  F am iliar 31.800.—

«> APORTE PATRONAL: 254.579.—i
2 P artidas Globales 254.579.—

1 C aja de Jubilaciones 250.575.—
2 Seguro colectivo obligatorio 4.004.—

TOTAL DEL ITEM 1- ! 1.956.879.—

— 150 —



ESCUELA DE MANUALIDADES DE SALTA

INCISO 10

Partida

CONCEPTO
Crédito Anual

Prin
cipal

Par
cial Parcial principal

ITEM 2 —  OTR 33  GASTOS

a) GASTOS GENERAUES: 158.900.—

1 Servicios G enerales, 158.900.—
2 Alquiler de Inmuebles 17.600.—
6 Combustibles y Lubricantes 9.000 —

‘7 Comunicaciones 16.000.—
9 Conservación de Inmuebles 11.000.—

10 Conservación de Instalaciones 1.500.--
11 Conservación/ del moblaje y  artefac 3.000.—
12 Conserv. de máq., mot. apar, y

herram ien tas 7.000.—
15 Energía E léctrica 12.000.—

■1S E ntierro  y luto 3.000.—
13 Fletes y acarreos     ■ 2.600.—
19 Forraje  y Alimentos para  animales 200.—
23 G astos Grales. a  clasific. por inv. 5.000 —
26 Im puestos y T asas 5.000-.—
27 Lim pieza y desinfección 5.000.—
35 Seguros Acc:d. del Trajb. y Resp.

C».v. 12,000.—
37 Servicio de desayuno o merienda 5.000.—
38 U niform es y equipos ' 7. % 0. —
39 Utiles, libros e impres. y encuad. 22.000.—
40 Viáticos y movilidad 15.000.—

b) INVERSIONES .Y RESERVAS: 37;1.600.—

1
 

Servicio G enerales   •' 3711.600.—
i -Adquisiciones varias 15.500.—

11 M áquinas, motores y herramientas 250.000.—
13 M ateriales y m aterias primas 70.000.—
15 M aterial Pedagógico - 300.—
16 M enaje 800.—

17 Moblaje. artefactos y tapicería 35.000.—

TOTAL DEL ITEM! 2- 530.500.—

—  151 —



INCISO 11

ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES 
♦TOMAS CABRERA”

P a r t i d a s N* Crédito Anual

Prin
cipal

Par
cial

Cía- Categoría o Concepto
se

de
■eaigv

Remun.
meas.

Parcial Principal

ITEM '} — GÁSTJS E N  PERSONAL *

*} SUELDOS: 219.600.—

Partidas Individuales m 219.6*00.—

1
, 1

Personal Adm. y Técnico
Partidas Individuales t i

/ _
1
a
1

. 1

2

199.200.—
199.200.—

4
t

Director 
3 O ficial l 9 (Profesor) 

10 Auxiliar Majyor 
12 'Auxiliar 19

Personal de Servicio 
Partidas Individuales

2.000.— 
1.550.— 
1.15C.— 
1.050.—

O

24.000.— 
1148.800.— 

13.800.— 
12,600.—

20.400.—
20.400.—

c)
16 Auxiliar 59 

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:
2 850.— 20.400.—

20.060.—

2 Partidas Globales 20.060.—

t )

1 Antigüedad
2 Sueldo Anual Complementario
3 Salarió Familiar 

APORTE PATRONAL:

240.—
18.320.—
1.500.—

35.830.—

Partidas Globales 35.830.—

1
2

Caja de Jubilaciones 
Seguro colectivo obligatorio

TOTAL DEL ITEM 1-

i
•

35.730.— 
100.—

275.490.—

—  152 —



ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES 

“TOMAS CABRERA»

INCISO 11

P ' a r  t i d a

Briíi- üPar- 
cjpal cia!

CONCEPTO
Crédito A nual

P arc ia l P rincipal

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENÉRALES; 15.045.—

1 Servicios G enerales 15.045.—
2 Alquileres de Inm uebles 5.250.—
7 Comunicaciones 600.— \
<9 Censorv. de inmuebles y obras 3.000.—

10 Conservación de instalaciones 1.000.—
15 Energía eléctrica 800.—
23 G astos Grales. a  clasif. por inver. 2 .000.—
27 Lim pieza y desinfección 500.—
35 Seguros, Accidentes del T rabajo y

R esponsabilidad Civil 1.395.—
39 Utiles, libros, impres. eneuad. etc 500.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 14.500.—

1 Servicios Fenerales 14.500.—
1 Adquisiciones varias 2.000.—
4 Elem entos para  bibliot. y museos 8.000.—

11 M áquinas, m otores y berram . 1.500.—
15 M aterial pedagógico 1.000.—
17 Mloblajes, artefac tos y tapicería. 2.000.—

TOTAL DEL ITEM  2> 29 .'545.—



BIBLIOTECA PROVINCIAL “VICTORINO DE LA PLAZA”

INCISO 12

P a r t i d a s N9 Crédito A nual

P rin  P a r Cía- Categoría o Concepto de Rem un. Parc ia l P rincipal
cipal cial se cargs. mens. 0

’ ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL <

a) SU ELD O S: 209.400.—

Partidas Individuales 17 209.400.—

1 Personal Adm. y Técnico 189.000.—
1 P artidas Individuales 15 189.000.—

D irector 1 2.000.— 24.000.—
8 O ficial 69 2 1.300'.— 31.200.—

12 A uxiliar l 9 2 1.050.— 25.200.—
13 Auxiliar 29 3' 1.000.— 36.0Ü0.—
15 A uxiliar 49 2 900.— 21.600.—

16 'Auxiliar 5? 5 ■350.— 51.000.—
4 Personal de Servicio 20.400.—

1 P artid as Individuales 2 20.400.—

. 16 Auxiliar 59 2 850.— 20.400.—
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: 24.075.—

2 P artid as  Globales 24.075.—

1 A ntigüedad 1.500.—
2 Sueldo anual com plem entario 17.575.—

■
3 Salario  F am iliar . 5.000.—

e) APORTE PATRONAL; 34.521.—
2 P artid as Globales 34.521.—

1 C aja de Jubilaciones 34.271.—
2 Seguro colectivo* obligatorio 250.—

TOTAL DEL ITEM  1- 267.996.—



BIBLIOTECA PROVINCIAL “ VICTORINO DE LA PLAZA”

INCISO 12

P a r t i d a

P rin - P ar-
cipa! cial

Crédito A nual
Concepto

P arc ia l Principal

-

33.780—

33.780—
8.000 —

400—
1.500—

500 —
1.500 —

100.—
300 —

2.000 —
1.000 —
5.000—

700—

1.800.—
500.—

2.280 —
4.200 —
4.000 —

60.100—

60.100—
5.000.—

50.000—  ‘
100.—

5.000 —
278.900 —

278.900.—
278.900.—

372.780— .

ITEM  2 — O TR O g GASTOS

a) GASTOS GENÉRALES¿

X Servicios G enerales
2 Alquileres de inm uebles
6 Combustibles y lubricantes
7 Comunicaciones

10 Conservación de Instalac iones
11 Oonserv. del M oblaje y artefactos 
1:2 Conserv. unáq. motor, apar, y herr.
13 Conservación d e vehículos
15 Energía E léctrica
18 F letes y acarreos
23 G astos Gles. a  clasif. por inversión 
27 Lim pieza y desinfección 
35 Seguros, Accidentes del T rabajo  y 

Responsabilidad Civil 
‘ 37 Servicio desayuno o m erienda

38 U niform es y equipos
39 U tiles, libros, impres., e<ncuad. etc.
40 Viáticos y Movilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS:

1 Servicios G enerales
1 Adquisiciones V arias
4 Elem entos p a ra  bibliot. y museos

16 Menaj©
. ,17 M oblaje artefactos y tapicería

c) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES:

1 Servicios G enerales
3 Fom ento (bibliotecas)

TOTAL DEL ITEM  2:-

—  J55 —,



MUSEO COLONIAL, HISTORICO Y DE BELLAS ARTES

INCISO 13 '

Partida^ N? Crédito Anual

P rin 
cipal

P a r
cial

Cía- Categoría o Concepto
se

de
cargs.

Itemnn.
mens.

P arcial Principal

ITEM 1 — GASTOS. EN PERSONAL

a) SUELDOS 31.800.—

P artidas  Individuales 3 3 1 .8 0 0 .-

1
1

Persotnal Adjn. y Técnico
Partidlas Individuales 2 21.600.—

211.600.—

4
1

16 A uxiliar 4?
Personal dte Servicio

P artidas Individuales

2

1

900.— 21.600.—

10.200.—
10.200.-—

€)
16 Auxiliar 5? 

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS
1 aso .— 10.200.—

7.530.—

2 P artid as  Globales 7.580.—

e)

1 A ntigüedad 
' * 2 Suelde anual com plem entario 

3 S alario  F am iliar 
APORTE PATRONAL:

/

720.—
2.710.—
4.100.—

5.535.—

2

1
2

P artid as  Globales

C aja de Jubilaciones 
Seguro colectivo obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1-

5.535.—

5.285.—
250.—

44.865.—

—  156 —



MUSEO COLONIAL, HISTORICO Y DE BELLAS ARTES

INCISO 13

P a r t i d a

Prin- Par-
cipal cial

Concepto
Crédito A nual

P arc ia l P rincipal

6.700.—

1.000.—
1.000.—
1.000.—

200.—

6.700.—

2.000.—
500.—
800.“—
200.—

1.000.—
3.000.—

4.000.—

4.000.—

10.700.—

ITEM  2 — O T R IS  GASTOS

a) GASTOS GENERALES:

1 Servicios G enerales
11 Conserv. del Moblaje y artefac.

16 Energía eléctrica
23 G ast. Gles. a  olasif. por inversión
27 Lim pieza y desinfección
35 Seguro Accidentes del T rabajo  y 

R esponsabilidad Civil
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 U niform es y equipos
39 Utiles, libros, imipres. encuad. etc.

b)

1
INVERSIONES Y RESERVAS:

Servicios G enerales 
¡1 Adquisiciones V arias
4 E lem entos p a ra  bibliot, y museos

TOTAL DEL ITEM  2:-



COMISION REVISOR A  Y COORDINADORA

DE LA LEGISLACION PROVINCIAL .

INCISO 14
i

P a r i i d a
C rédito A nual

P rin 
cipal

Far- CONCEPTO
cial v • Parcial P rincipal

a)

ITEM  2 — OTROS GASTOS

GASTOS GENERALES:
,

> 268.000.—

25 H onorarios y retrib . a  terceros
23 G astos G les a  clasif. por invers.
39 Utiles, libros., impres. eoticuad. etc.

TOTAL DEL ITEM  2:-

108.000; —
(10.000.—

150.000.—

268.000.—

 



maso 15

COMISION DE INTERDICCIONES

P a r t i d a
Crédito . Anua!

Prin
cipa!

Par- Concepto
cial /Parcial Principal

a)

ITEM  % — OTR 3 GASTOS . 

GASTOS GENERAIiES: 30.000.—

2 P artidas Globales 30.000.— 30.000.—
1 G astos de la Comisión de In te r

dicciones (Honorarios, retribucio
nes, viáticos, gastos en  general, 
(horas ex traordinarias, etc.)

TOTAL DEL ITEM  2:- 30.000.—

—  1 5 $  —
í



INCISO 16
DIRECCION PROVINCIAL ÜE EDUCACION FISICA

P artidas

P rin 
cipal

P ar- C la 
cia! se

Categoría o Coracepto de
cargs.

liem un.
mens.

Crédito A nual

P arcial P rincipal

ITEM  1 v. -GASTOS EN PERSONAL

390'.200.—

e) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

2 P a rtid as  Globales

1 A ntigüedad
2 ¡Sueldo anual com plem entario
3 S alario  Fam iliar 

e) APORTE PATRONAL:
■ ■

2 P artid as Globales

1 C a ja  de Jubilaelanes
2 Seguro colectivo obli£at©ri®

TOTAL D ÉL  r f i f o í f  1 - ‘ "

P artid as  Individuales' - 15 217.800.—

P artidas Globales 172.400.—

Personíal Adm. y Técnico
L P artid as Individuales 9 150.600 —

•Director G eneral 1 2.800.— 33.600.—
2 O ficial Principal (-Secretar.) i 1.650.— 19.800.—
& Ofician i 9 (Jefe  Adm.) 1 1.550.— 18.600.—
6 Oficial 49 CProi. A tlet.) 1 1.400.— 16.800.—
8 O ficial 69 (Jefe Dep. Técn.) 1 1.300.— 15.600 —

10 A uxiliar M ayor 1 1.150.—^ 13.800.—
13 A uxiliar 2? .1 1.000.— 12.000.—
16 A uxüíar 59 1 2 850.— 20.400 —

2 ¡Partidas Globales 172.400.—

Preceptores de educación F í
sica, profesores d e  n a ta 
ción, encargado de vestua
rios, etc., rem uneración ho
ras  sem anales 172.400.—
Pers. O brero y de M aestrnza

1 P artid as  Individuales 1 12.*600.—

12 A uxiliar 1° 1 1.050.— 12.600.—
Personal die Servicio

1 P artid as  individuales 5 54.600.—

13. A uxiliar 29 1 1.000.— . 12.000.—
15 A uxiliar 49 3 900.— 32.400.—
16 A uxiliar 59 1 . 85C.— 10.200.—

323.000.

24.360.

2.500.
18.360.
3.500.

136.099-.—

¡35.799.—
300.—

12.600.

<54.600.—

24.360.

36.099.—

450.659.



 

INCISO 16.
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA

P a r t i d a s

,Frin- Par-
cipal cíal

Crédito A nual
Concepto

P arcial Pxiincipa!

ITEM  % — OTROS GASTOS
a) GASTOS GENERALES:

1 Servicios G enerales
2 A lquileres de inm uebles
6 Combustibles y lubricantes .

', 7 Comunicaciones
9 Ocnserv. de inm uebles y obras

10 Conservación de Instalaciones
11 'Conservación del m oblaje y  artef.
12 Caps, de máq., m ot., apar, y herr.
13 Conservación de vehículos
14 Conservaciones varias
15 E nergía eléctrica
16 E ntierro  y liuto
23 G astos generales a clasificar por

inversión
26 Im puestos y tasas
27 Lim pieza y desinfección
28 Prem ios y condecoraciones
29 P roduc to s químicos1 y fam acéuti-

cos
34 R opa
35 Seguros acoid. del trab a jo  y resp.

civil
36 Seguros - autom otores
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 U niform es y equipos
39 U tiles, libros é impres. y er-cuad.
40 Viáticos y m ovilidad

b) INVERSIONES! Y RESERVAS:

1 Servicios G enerales
1 Adquisiciones varias

' a) ¡Equipos p| escol. e inst. de E.F.
b) G im nasios
c) M ateria les deportivos

4 Elem entos p a ra  bibliot. y  museos
7 .Instrum ental científico

10 iMjáquinas de  oficina ,
16 M enaje
17 M oblaje, artefactos y tap icería

c) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES:

1 Servicios G enerales
3 Fom ento

a) Actos clausuras, desfiles, etc.
b) C am pam entos de scoutismo
c) Subs. a  federac. y entld. deport.
d) D ía del deportista
e) Com peten, deport. local, y vi-

sit. del.
f) P lan  de constm c. de campos

deportivos en  las escuelas

TOTAL DEL ITEM  2-

1.500.-
12.000.-

6 . 000 .-
5.000.-
1.500.-
1 .000.-
,1.350.

s 15.000.-
4.000.-
5.000.-
3.000.-

5.000.-
500.-

2 .000.
3.000.

450..
250.

5.000.
10 . 000 .
1.500.
3.000.
7.000.
7.000.

4Ó.ÓOO.
3,000 —

30.000.—
7.000.—

2 .000.
450.

10 .000 .
■ 250.

N 3.000.

14)8 000.
3.000.—
3.000.—

30.000.—.
2 .000.—

10.000.—

100.000.—

100 .050 .-

100.050.—

55.700.—

55.700.—

148.000.

148.000.—

303.750.—

161



 

in c is o  i ?

COMISION DE ESTUDIOS DE LIMITES INTERPROVINCIALES

P a r t i d a

P rin - Par-^
cipal cial

Concepto
C rédito A nual

, P arc ia l P rincipal

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES:

1 Servicios? G enerales
17 Estudios, comisiones o misiones

especiales

TOTAL DEL ITEM  2

3.000.—

3.000.—

3.000.—

3.000.—

i 6á —



ANEXO “E”

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y ¡SALUD PUBLICA

ÍN  C I S O "  R E P A R T I C I O N E S

] Ministerio de Asuntos Sociales y Salud
Pública

2 Dirección de Medicina Asistencial
3 Dirección de Medicina Sanitaria

‘ 4 Dirección de  Medicina Social
5 Dirección de Administración
6 Dirección Provincial del Trabajo
7 Dirección de Patronato y Asistencia So

cial de Menores ,
8|1 Departamento de Acción Social
S\2 ; Dirección de Fomento de Cooperativas y

Mutualidades

9 Dirección de la Vivienda

 

 

 



INCISO I 
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

P a  r  t i <2 a
Prin- Par- Cía- 
cípal cial se

C ategoría o Concepto
N*
de

earg.
Reinun.

mens.

Crédito
Parcial

A nual
Principal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL
a) SUELDOS:

P artid as  Individuales

•1.048.800.—

59 1.048.800.—

Personal Adm. y Técnico 918.000.

c)

1 P artidas Individuales 49 918.000.—

M inistro 1 . 6.000.— 72.000.—
Subsecretario 2 4.500.— 108.000.—
Asesor Letrado 1 2.500.— 30.000.—
Jefe  de Despacho 1 2.800.— 33.600.—
Je fe  de Sección 1 2.500.— 30.000.—
Jefe  d£ Sección 1 2.200.— 26.400.—
Jefe  de Sección 4 2.000.— 96.000.— .
¡Secretario Privado 1 2.000.— 24.000.—

1 O ficial M ayor 2 1.800.— 43.800.—
5 ' Oficial 39 3 1.450.— 52.200.—
6 Oficial 49 3 1.400.— 50.400.—
7 Oficial 5? 2 1.350.— 32.400.—
8 Oficial 69 . 2 1.300.— 31.200.—
9 Oficial 7? 2 1.200.— 28.800.—;

10 Auxiliar M ayor . 1 1.150.— 13.800.—
11 A uxiliar P rincipal 4 1.100.— 52.800.—r
12 Auxiliar P 2 1.050.— 25.200.—
14 A uxiliar 3" 1 950.— 11.400.—

• 15 A uxiliar 4? 6 900.— 64.800.—
16 A uxiliar 59 9 850.— 9-1.800.—

Personal dé Servicio
1 Partidas Individuales 10

130.800.—
♦ 130.800.—

8 Oficial 6? 1 1.300.— vio. 600.—
9 Oficial 7y 1 1.200.— 14.400.—

10 Auxiliar Mayor 2 1.150.— 27.600.—
11 A uxiliar P rincipal 1 1 ,1 0 0 .- 13.200.—
12 A uxiliar 1? 3 1.050.— 37.800.—
13 A uxiliar 29 ^ 1 1.000.— 12.000.—
16 Auxiliar 5? " 1 850.— 10.200.—

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: 164.000.—

P artidas Globales 164.000.—

1 A ntigüedad
2 Sueldo anual com plem entario

50.000.—
88.500.—

3 Salario  Fam iliar • 13.500.—
5 Horas ex traordinarias 

APORTE PATRONAL:
12.000,—

180.325.—

P artidas Globales 180.325.—

1 C aja de Jubilaciones 179.225—
2 . Seguro Colectivo obligatorio 1.100.—

TOTAL DEL ITEM  1- 1.393.125.—

—  165
'



INCISO 1

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Partida*

Prin- Par-
cípal cía!

Concepto
Crédito A nual

P arcial P rincipal

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES: 11.562.000.—

Servicios G enerales
2 Alquileres de Inm uebles
3 Alquileres varios
4 Anim ales p a ra  experim entación
6 Combustibles y  lubricantes
7 Comunicaciones
9 - Consenvación de inm uebles

10 Conservación de instalaciones
11 Canserv. del m oblaje y ,artef.
12 Conserv.. de máq., m otores, apa-' 

ra to s  ¡y herram ien tas
lt3 Conservación de vehículos
14 Conservaciones varias
15 E nergía eléctrica
16 E n tierro  y luto
18 F letes y acarreos
19 Forrajes y alim entos p a ra  anim. 
23 G astos generales a  clasificar por

inversión
27 Lim pieza y desinfección
29 Productos químicos
30 Propaganda y publicidad
32 R acionam iento y alim entos
34 Ropa
35 Seguros Accid. del T rab a jo  y Res

ponsabilidad Civil
36 Seguros — Autom otores
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 U niform es y equipos
39 Utiles, libros é im presiones y en- 

cuadernaciohes
40 Viáticos y movilidad

11.562.000,—

b) INVERSIONES Y RESERVAS:
&

Servicios G enerales
1 Adquisiciones varias
2 A nimales
6 insta lac iones varias i
7 In s tru m en ta l científico

10 M áquinas de oficina
11 M áquinas, m otores y herram ien tas
12 M áquinas de limpieza
13 M ateria les y m aterias prim as
14 M ateriales p a ra  construcción
15 M ateria l pedagógico
16 M enaje y  bazar
17 Moblaje, artefactos y tapicería  
21 Vehículos varios
?:¿ Automotores, su adquisición

40.000.—
25.000.— 
3.000.—

541.000.—
70.000.—

110.000.—
30.000.—
41.000.—

60.000.— 
600.000.—
30.000.— 

100.000.—
51.000.—
30.000.—
15.000.—

109.000.—
157:000.—

4.300.000.—¡
75.000.—

3.500.000.—
520.000.—

300.000.— 
^O.OOO.—
31.000. -

294.000.—

300.000.—
170.000.—

3.912.000.-

fcO.OOO.- 
7.000.—

24.000.— 
2,250.000.—

145.000.—
125.000.—
17.000.—
60.000.— 
60.000.—
58.000.—
96.000.—

300.000.—
10.000.—

700.000.—

3.912.000.-

166 —



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

P artid a

P rin - Par- 
cipal cial

Concepto
Crédito A nual

P arcial P rincipal

ITEM 2 — OTROS GASTOS

c) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES:

1 Servicios G enerales
1 Acción Social

C am paña con tra  poliom ielitis 
3 Fom ento (cooperativas eléctricas, 

de consumo, agrarias, de vivien
da, etc.) 

e) BENEFICENCIA:

1.950.000.—

1.950.000.—
1.500.000.—

250.000.—

200.000.—
600.000.

5 Varios

TOTAL DEÓL/ ITEM  2:-

600.000.—

13.024.000.—
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DIRECCION DE MEDICINA ASISTENCIÁL

INCISO U

F  a r t  i  di a

P rin - P ar- Cla-
cipaü c?al se

Categoría o Concepto
m

de
earg.

R em un.
Mens.

Crédito Anual*

P arcial . .P rincipal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: 15.602.400.—

P artidas Individuales

P a rtid as  Globales

1-.205 15.080.400.-

522.000.-

Personal Adm. y Técnico
1 P artidas Individuales 753

10.315.800.—
10.315.800.—

D irector 1 3.500.— 42.000.—
D irector Hosp. del Milagro 1 3.000.— 36.000.—
D irector A. Pública 1 2.1800.— 33.600.—
Secretario  Técnico 1 2.500.— 30.000.—
Secret. Adm. H ospit. Milag. ,1 • 2.300.— 27.600.—
Jefe Sección 16 2.2001.— 422.400.—
Jefe Sección 81 2.000.— 744.000.—

2 Oficial P rincipal 4 ■ 1.650.— 79.200.—
4 Oficial 29 1'3 1.500.— 234.000.—
5 O ficial 39 16 1.450.— 261.000.—
6 O ficial 4? 28 1.400.— 470.400.—
7 O ficial 59 28 1.350.— 453.600.—
8 O ficial 69 70 1.300.— 1.002.000.—
9 Oficial 79 3 1.200.— 43.200.—

10 A uxiliar M ayor 41 1.150.— > 565.800.—
11 Auxiliar P rincipal . 83 1.100.— 1.095.600.—
12 A uxiliar 19 '40 1.050.— 504.000.—
13 .Auxiliar 29 121 1.000.— 1.452.000.—
14 Auxiliar 3° 68 950.— 775.200.—
15 Auxiliar 49 . 78 900.— 842.400.—
16 A uxiliar 59 109 850.— 1.111.800.—

Partidas G lobales
Personal T ransit. a  Sueldo

P ara  con tratación  del personal
profesional suplencias de cargos
técnicos y reconocim ientos de

160.000.—

servicios técnicos etc. 160.000.—
Pers. Obrer. y de M aestranza

P artidas Individuales 24 282.600.—

4 O ficial 29 1 1.500.— 18.000 —
10 Auxiliar Maiyor 2 1.150.— 27.600—
11 A uxiliar P rincipal 'I 1.100.— 13.200.—
12, A uxiliar 19 3 1.050.— 37.800.—
13 ’ A uxiliar 29 3 1.000.— 36.000.—
15 A uxiliar 4? 12 900.— 129.600.—
16 Auxiliar 59 2 850.— 20.400.—

Partidas Globales
Personal T ransit. a  Suelde 42.000.—

 
282.600,—

4 2 . 0 0 0 . —
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P a r t i d a
. ---------------------)
P rin - P ar- Cíar
cipal? cial se

Categoría o Concepto
No

de
carg.

R em un.
Mens.

Crédito AnuaD

Parcial ^Principal

Para  pago de suplentes y reco
nocim ientos de servicios

Personal de Servicio
42.000.-

4.176.000.—•
Partidas Individuales 390 4.176.000 —

2 /Oficial P rincipal 1 1.650 — 19.800 —
4 Oficial 2^ 3 1.500— 54,000 —
8 Oficial 6? 1 1.800— 15.600 —

10 A uxiliar M ayor 29 1,150 — 400.200 —
11 A uxiliar P rincipal 1 1.1100 — 13.200 —
12 Auxiliar ¡l? 2 1.050 — 25.200 —
13 A uxiliar 2? 2 1.000 — 24.000 —
14 A uxiliar 3? 1 950 — 11.400 —
15 A uxiliar 49 71 900 — 766.800—
16 A uxiliar 5? < 219 850 — 2.845.800 —

P artid as  Globales
Personal Tramsit. a Suelldo 170.000.—

P ara  con tratación  del personal
de servicio, reconocim iento, pa

go suplencias,- etc.
Personal Docente

170.000 —

P artidas Globales 120.000—

P a ra  pago de ‘personal docente
p o r horas, titu la re s  y. suplentes 120.000 —

Clero
P artidas Individuales 38 306.000.—

12 A uxiliar 1? 1 1.050— 12.600—
16* Auxiliar 5? 9 850 — 91.800 —
17 ■ AuxUiar M ayor 28 600 — 201.600.—

c)

P artidas Globales
Personal Transit. a  Sueldo

P ara  * con tra tac ión  de - religiosas
BONIFICACIONES Y J (SUPLEMENTOS:

2 P artidas Globales

1 A ntigüedad
2 Sueldo A nual Com plem entario
3 Salario  F am iliar
¡5 H oras * E xtraord inarias

■ 6 - Suplem ento  por zona
e) APORTE PATRONAL:

2 P artidas Globales 1
t

1 C aja de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo O bligatorio

TOTAL DEL ITEM  1>

2.492.340.

170.000.

120.000.—

306.000.—

30.000.-

30.000 —
1.829.800 —

1.829.800.—

90.000).—■
1.259,800 —

310.000 —
20.000 —

150.000 —
2,492.340.

2.469.440.—
22.900.—

19.924.640.—
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IjNCISO 3
DIRECCION DE • MEDICINA SANITARIA

P a r t i di a

Ciar
se

Categoría o Concepto
N?

de
cargs.

Remun.
ítncns.

Crédito

Prin
cipal

Par
cial

¿'arciai

ITEM 1. — GASTOS EN PER SO N A L.
a) SUELDOS

P artidas Individuales 162 2.135.200.—

P artidas Globales 20.000.—

1 Personal Adm. y Técnico
1 P artidas Individuales 109 1.587.600.—

D irector 1 3.300.— <39.600.—
Secretario  Técnico 1 2.500.— 30.000.—
D irector Inst. Bocio 1 2.000.— 24.000.—
Jefe  Sección 2 2.000.— 48.000.—

1 O ficial Mayor 3 1,800.— 64.800.—
2 O ficial ¡Principal 5 - 1.650 — 99.000.—

. 5 Oficial 3° 3 1.450.— 52.200.—
7 Oficial 59 7 1,350.— 113,400.—
8 Oficial 69 22 1.300.— 343.200.—

10 A uxiliar M ayor 9 1.150.— 124.200.—
11 A uxiliar P rincipal 4 1.100.— 52.800.—
12 A;uxilia¡: 1? 7 1.050.— 88.200.—
13 A uxiliar 2o 27 1.000.— 324.000.—
14 A uxiliar 39 '9 950.— 102.600.—
16 A uxiliar 59 8 850.— 81.600.—

 P artidas Globales
 Personal T rans. a  Sueldo 20.000.—

P ara  suplencias de cargos \
Técnicos y reconocim ientos
por licencias, etc. 20.000.—

 Personal» de Servicio
1 Partidas Individuales 53 597.600.—

10
'kJ

A uxiliar M ayor 2 1.150.— 27.600.—
12 A uxiliar 1? 5 1.050.— 63.000.—
13 A uxiliar 2? 21 1.000.— 252.000.—
16 A uxiliar 5? 25 850.— 255.000.—

A m a l

c) BONIFICACIONES Y ¡SUPLEMENTOS

2 P artid as Globales

1 Antigüedad
2 Sueldo Anual C om plem entarlo
3 Salario  F am iliar
5 H!ora3 E xtraordinarias
6 Suplem ento por Zona

e) APORTE PATRONAL

2 P artid as Globales

1 C aja  de Jubilaciones
2 Seguro .Colectivo O bligatorio

[ j&  ■-* i
263.850

Principal

2.205.200.—

1.587.600.—

21.000
181.850
36.000

5.000
20.000

361.730.—

357.730.—
4.000.—

2 0 .0 0 0 .-

597.600 —

263.850.—

361.730.—

TOTAL DEL ITEM  1 2.830.780.—



INCISO IV
DIRECCION DE MEDICINA SOCIAL

F a r t  a

Fría» P ar- Cla- 
efpal eíal ®3

C ategoría o Concepto
N?

de

Crédito A n m l

R em un.
M eas.

Parcial P rincipal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL
á) SUELDOS

P artid as  . Individuales 121

P artid as  Globales
Personal Adní. y Técnico

1.978.600.—k
1.453.600,-

520.000.—
1.018.800.—

Partidas Individuales 78 1.018.800.—

Director 1 3.300.— 39.600.—
Subdirector 2 2.000.— 48.000.—
Jefe  de Sección 1 2.000.— 24.000.—

1 Oficiaí 7 "avor 1 1.1800.— 21,600.—
2 Oficial Principal 1 1.650,^- 19.800.—
6 Oficial 49 4 1.400.— 67.200.—
7 Oficial 5? ; 4 1.350,— . 64.800.—■
8 (Oficial 6* 8 1.300.— 124.800.—
9. 'Oficial 7? 1 1.200.— 14.400.—

10 Auxiliar Mayor . 1 1.150.— , ¡113.800.—
11 Auxüiar principal 7 1.100.— 92.400.—
13 Auxiliar 2* 2 i.o o o .— 24.000.—
14 Aiuxiliar 29 2 i^ o.— 22.800.—
15 Auxiliar 4* , 5 800.— 54.000.—
16 Auxiliar 59 38 850.— 387.600.—

Partidas Globales
.Personal Trans. a Sueldo 

Para contratación de Personal
Profesional, • Suplencias de car
gos técnicos y reconocimientos 
de servicios técnicos, etc.

' 1
350.060.— 

350,000.—
Personal de Servicio 

P artidas Individuales 43 439.800.—

14 Auxiliar 3? 1 950.— 11,400.—
16 Auxiliar 59 42 850.— 428.400.—

c)
2

2 P artid as  G lobales 
1 Personal T rans. a  Sueldo

P a ra  con tratación  de personal de 
servicio, pago de suplencias re 
conocimientos, etc. 

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS
P artidas Globales

.1 A ntigüedad
2 Sueldo Anual C om plem entario
3 Salario  F am iliar
5 H oras E xtraordinarias 

«) APORTE PATRONAL

2 P artidas Globales

1 C aja de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1

170.000.—

170.000.—

169.560.— *

5.000.— 
121.550.—
38.000.—
5.000.—

240.790,—

238.290.—
2.500.

350.000.—

430.800.

170.000,

169.550,

240.790.-

2.388.940,
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INCISO 5

DIRECCION DE ADMINISTRACION

P a r t i d a N?

de
cargs.

Rem un.
mcns.

Crédito A nual

P rin 
cipal

Par- Gla
cial se

P arcial P rincipal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS / 802.800.—

P artidas Individuales eo 892.800.—

1 Personal Adm. y Técnico , 846.600.—
1 P artidas Individuales 56 846.600.—

D irector 1 . 3.500.— 42.000.—

C ontador G eneral 1 ■ 3.000.— 3S.COO.—
Jefe  de Sección- 2 2.300.— 55.2fi0.—

1 Mayor ■i 1 _ ? i.6 o o .—
3 Oficial 1° 2 1.550.— 37,200.—
5' O fic/a1 3^ A l .^ 'O .— S9.-60í\ —
6. Ofic 49 1 1.400.— 16.800.—
7 Oficial 5? O 1.350..— 32.400. —
8 ¿Oficial 6? 3 i .3ooi:— 46.800.—
9 Oficial 7? o 1.200.— 28.800.—

10 Auxiliar Mayor .15 1.150.— 207.000.—
11 Auxiliar Principal 1 , 1.100.— / 13.200.—

,12 Auxiliar 1? 4 1.050. 50.400,—
13 iAuxiliar 2'-> 4' \  1.000.— 48.000.—
14 A uxiliar 3? 6 950.— 68.400.—
15 A uxiliar 4<? 3 900.— 32.400.—
16 Auxiliar 5? 4 /  850.— 40.800.—

4 Personal de Servicio 46.200.—
/ 1 P a rtid a s  Individuales 4 46,200.—

10 A uxiliar M ayor .1 1.150.— 13.800.—
14 A uxiliar 3l- ' 1 950.— 11.4^0.—
15 A uxiliar 4? 1 900.— 10.800.—
16 A uxiliar 5P li 850.— 10.200.—

e) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS ’ 131.400.—

2 ' P artidas  G lobales 131.400.— •

1 A ntigüedad 20.000.—
2 Sueldo Anual C om plem entario 74.400.—
3 S alario  Fam iliar 19.000.—
5 H oras E x trao rd inarias 18.000.—

e) APORTE PATRONALt» 149.270.—

2 P artid as  G lobales 149.270.—

1 C aja  de Jubilaciones * 148.070.—
2 Seguro Colectivo Obligatorio 1.200.—

TOTAL DEL ITEM. 1 1.173.470.—■
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DIRECCION PROVINCIAL DEL TRABAJO

INCISO 6

P a r t i d a

P rin 
cipa J

Par- Cla- 
cial se

Categoría o Concepto
de

cargs.

N* Crédito Anual

E&mim.
mcns.

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS:

Partidas Individuales

1 Personal Adm. y Técnico
1 P artidas Individuales

Director 
Jefe de ‘Sección 

1 Oficial Mayor 
16 Auxiliar 5?

4 Personal* de Servicio
1 P artidas Individuales

16 A uxiliar 59 
c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

P artidas Globales

1 Antigüedad
2 Sueldo Anual Complementeario
3 Salario Familiar
5 Horas E xtraordinarias 

e) APORTE PATRONAL

2 P artidas  Globales

1 Caja de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1

10

8

1
1
3
3

2

2

3.500.-
2.000.-
1.1800.-

850.-

850.

Parcial Principal

181.800.—

181.800.—

1161.400.—
1161.400.—

42.000.—
24,000.—
64.800.—
30.600.—

20.400.—
20.400.—

20.400.—
25.675.—

25.675

2.100.—
15.575.—
5.000.—
3.000.—

30.672.—

30.672.—

30.372.—
300.—

238.147.—
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INCISO 7

DIRECCION DE PATRONATO Y ASISTENCIA SOCIAL DE MENORES

P a r t i d a s
_r'alao'AKÍn Vw ^nnncnln

N9'

. de
cargs.

Rernmn.
mens.

Crédito A nual

Prfü- Par- Cla-
cial se

P arcial P rincipal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS , 937.200.—

- P artidas Individuales 81 ' 937.200.—:

1 Personal Adm. y Técnico 825.000.—
1 Partidlas Individuales 70 825.000.—

D irector 1 3 .0 0 0 .- 36.000.—
D irector Inst. Reag. 1 2.000.— 24.000.—

1 Oficial M ayor 1 1.800.— 21.600.—
2 Oficial Principal 1 1.650.— 19.800,—
5 Oficial 3  ̂ ' 1 1.450.— 17.400.—
9 Oficial 79 6 1.200.— 86.400.—

10 A uxiliar Mlayor 2 1.150.—- 27.600.—
12 A uxiliar 1? 2 1.050.— 25.200.—
13 A uxiliar 29 1 1.000.— 12.000.—
14 A uxiliar 3? 6 950.— 68.400.—
16 A uxiliar 59 47 850.— 479.400.—
17 Ayudante Mayor 1 600.— 7.200.—

é Personal de Servicio 112.200.—
1 P artid as Individúalas H 112.200.—

16 A uxiliar 59 a i 850.— 112.200.— •
«> BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS ) 86.300.—

P artid as  G lobales •1 ■ 86.300.—

1 A ntigüedad 3.000.—
2 Sueldo Anual Complementario 78.100.—
8 Salario Fam iliar 2.200.—
5 H oras Extraordinarias T V " 3.000.—

«) APORTE PATRONAL 15.4.240.—

2 Partidas Globales 154.240.—

1 C aja  de Jubilaciones . 162.740.— X
2 Seguro Coleztivo Obligatorio 1.500.—

TOTAL DEL ITEM  1 1 . 177 .740 .—
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!

INCISO 8 /1

DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL

P a r t i d a m

de
cargs.

Rem un.
mens.

Crédito Anua£

Frin- P ar- Cla-
cipa)1; cial se

Parc ia l P r in ip a l

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS 342.000.—

Partidas Individuales 29 342.000.—

1
s

Personal' Adm. y Técnico 229.200—
Partidas Individuales 18 229.200.—

Jefe de Sección 1 • 2.-5G0.— 30.000.—
3 Oficial 1 ' 1,550.— 18.600.—
9 O ficial 79 # 2 ‘ 1.200.— 28.800.—

10 Aux liar Mayor 1 1.150.— 13.800.—
13 Auxiliar 2? 2 2,000.— 24.000.—
14 Auxiliar 3? 1 950.— i i .400. —
15 Auxiliar 4? 1 900.— 10.800.—
16 A uxiliar 5? 9 650.— 91.800.—

4 Personal de Servicio 112.800.—
• 1 P artidas Individuales 11 112 *.800.—

15 A uxiliar 4*? 1 900.— 10.800.—
16 Auxiliar 5? 10 850.— 102.000.—

c) BONIFICACIONES ¥  ¡SUPLEMENTOS 41.500.—

2 ..........  P art.das Globales 41.500.—

1 A ntigüedad 1.000.—
2 3:;.c do A nual ^Complementario 28.500.—
3 Salario F am iliar 9.000.—
5 Sup.'«mentó por Horas Extraord. 3.000.—

e) APORTE PATRONAL 56.300.—

2 P art'd as  G lobales' 56.300.—

1 Caja de Jubilaciones 55.700.—
2 Seguro Colectivo O bligatorio 600.—

TOTAL DEL ITEM  1 489.800.—
-  ........ -■ *
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DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL — DIVISION FOMENTO 
DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES

INCISO 8 /2

P a r t í)d a , _
rotoorAVÍa A riATIAOntA

m Crédito Annal!

Prin
cipal

Par- Cla-
eia! se

de
carg.

Remira.
Mens.

Parcial Principa’

ITEM i  — .GASTOS JEN PERSONAL

a) SUELDOS

Partidas Individuales 2 44.400.—

44.400.—

1 Personal* Adm. y Técnico
1 Partidas Individuales 2 44.400.—

44.400.—

. Jefe de División 
9 Oficial 79

1
i

2.500.—
1.200.—

30.000.—
14.400.—

c) BONIFICACIONES Y «SUPLEMENTOS

2 Pari das Globales

2 Sueldo Anual Complementario
3 Salario Familiar 

e) APORTE PATRONAL

Partidas Globales 

1 Caja de Jubilaciones

TOTAL DEL ITEM 1

4.700.—

3.700.— 
1.000.—

7.215.—

7.215.—

4.700.—

7.215.

56.315.
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INCISO IX

DIRECCION DE LA VIVIENDA

Frin- Par- Cla-
«ipaty cfal se

P a r  t id a
Ca'egoría o Concepto

de
cargs.

N? Crédito

Ilemun.
m ens.

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL

Anual!

Parcial Principa 

a) SUELDOS 479.600.—

c), BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

2 P a ri das Globales

1 Antigüedad
2 Sueldo A nual Complementarlo
3 Salar,o F am iliar
5 H oras E xtraordinarias

e) APORTE PATRONAL

P artidas Individuales 27 429.600.—

P artidas Globales 50.000.—

Personal1 Adm. y Técnico
Partidas Individuales 25 409.200.—

D irector 1 3.300.— 39.600.—
Jefe de D epartam ento 1 3.000.— 36.000.—
Jefe d e fe c c ió n 2 2.000.— 48.000.—

1 Oficial Mayor 2 1.800.— 43.200.—
4 Oficial 2? \ 4^ 1.500.— 72.000.—
9 Of cial 79 2 1.200.— 28:800.—

10 Auxiliar Mayor 3 1.150.— 41.400._
13 Auxiliar 2? 1 1.000.— 12.000.—
14 A uxiliar 39 2 950.— 22.800.—
16 A uxiliar 59 5 850.— 61.000.—
17 A yudante Mayor ¿ 600.— 14.400.—

P artidas Globales c
50.000.—

Personal Adm. y Técnico inclu
so cargas sociales, etc. 50.000.—

P ersonal de Serv ido
P artidas Ind.lv daa:es 2 20.400.—

16 A uxiliar 59 2 850.— 201.400.—

459.200.—

59.270.—

6 .000 .—
38.270.—
12.000.—
3.000.—

2 0 . 4 0 0 . —

59.270,

76.100.—

P artidas Globales

1 C aja de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio

76.100.—

75.500.—
600.—

TOTAL DEL ITEM  1 614.970.—
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ANEXO “F”

PODER JUDICIAL

I N C I S O  R E P A R T I C I O N E S

1 /1  Poder Judicial

1 /8  Juzgado de
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INCíS J  I / I

p o m m  ¿ v m m A L

P a r t i d a . vláaS2liji.U L. t̂ S ’GTO'

P a r -C la - :
Categoría o Concepto

^cial hm O m
- d e
carg.

Crédito Anual*

Remun.—  - —  Parcial-
Mens,

tt*? o ?!~c£0?4.i -9 ------——

___ Principal
su h fx í  *x &

ffjFfrrvy» .IflílíSSríl. O l '  '

1 —-GASTOS EN PERSONAL
-jsfO -'ír*! -n ilS

sa Ifi a

a) SUELEOS
.— r¿£..V£*
—P a ra d a s  Individuales

^ - .s e a .^ s
-1-------------- Personal' Adm. y Técnico

1 -P artid as- Individuales

4.957.800.—
o ÍT B jri9m 9Íq m o O  LsíjnA  c.br;

c)

—,?cr‘je fe  de D espacho
— .M 8H abilitado Pagador.

----------- Médico
0 1 Oficial M ayor

:------ -----------2—Oficial P rincipal
------------------5~—Oficial 39

6 Oficial 49
8 O ficial 69
9 Oficial 79

10 A uxiliar M ayor
11 A uxiliar P rincipal.

Personal de Servicio \
1 P artidas Individuales

12 A uxiliar I9
13 A uxiliar 29
16 A uxiliar 59

Funcionarios de Justicia
1 F artidas Individuales

M inistro  de la  Corte
Juez de 1* In s tan c ia
Juez del Trib. del T rabajo
Vocal de la Cám. de Paz
L etrada
Fiscal en lo Civil y Com.
Fiscal en lo Penal
Fiscal del T rabajo
Asesor del T rabajador
Defens. de 'Menores e Inc.
Defens. de Pobres y Ausent.
Secretario  de la Corte
Secretario  de 1* Instan .
Secret. del Trib. del Trab.
Secret. de la  ‘ Cám. d© Paz
L etrada
Insp. de Ju s t. de Paz de
Cam.

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

P artidas Globales

185 ‘ifíÍíin4rí957ciMP s&r S
— T 5:0  CIA■ h

1.966.800.—
123 < ñ9í^do:1^966|.:8M;':T- 0

2 2r:800úewildut 'G%2&9;&- X.
tornar^2'/000 rr*lt 09roC24.-OQ&..S- &
1 1 J 8 5 0 .- 22.200.—

í 6E3TI 17800.--rr, - ..129.600.—
21 1.050.— 415.800.—

9 1.450.— 156.600.— 1 ! •
4 1.400.— «7.200.—
4 1.300.— 62.400.—
5 1.200.— 72.000.—

43 1.150.— 593.400.—
27 1.100.— 356.400.—

221.400.—
19 221.400.—

1 1.050.— 12.600.—
14 1.000.— 168.000.—
4 850.— 40.800.—

2.769.600.—
43 2.769.600.—

■ .
7 8.0001.— 672.000.—
8 . 6.000.— 976.000.—
3 6.000.— 216.000.—

3 6.000.— 216.000.—
1 5.000.— 60.000.—
2 5.000.— 120.000.—
1 5.000.— 60.000.—  
1 5.000.— 60.000.—
1 5.000.— '60.000.—
1 5.Q00.— 60.000.—
2 5.000.— . 120.000.—
8 4.000.— 384.000.—
1 4.000.— 48.000.—

3 2.500.— 90.000.—

1 2.300.— . 27.600.—
487.317.

487.317.

1 A ntigüedad 50.000.—



INCISO 1/1

PODER JUDICIAL >

P a r t i d a
C ategoría o Concepto

C la
se ' .

Crédito Anual

P rin 
c ipal

P a r
cial

de
cargs.

R em un.
. mens.

Parcial P rincipal

e)

2 Sueldo A nual Com plem entario
.3 Salario  F am iliar

APORTE PATRONAL

417.317.—
20.000.—

814.602.—

2 P artidas Globales 814.602.—

 

1
2

C aja de Jubilaciones
Seguro Colectivo Obligatorio

813.763.—
834.—

    1 ! TOTAL DEL ITEM  1 6.259.719.—

—  182 —



INCISO 1|1

PODER JUDICIAL

Prin- Par-
cipal cial

P a r t i d a s Crédito Anual
Concepto

Parcial P rincipal

157*. 810.—

157.810.—
>12 ;000.—
2 .000.—

14.000.—
2.160.—
2.250.—
2:700.—

7.000.—
4.000.—
2.500.—
3.000.—

©03.—

6.000.—
•*

3 .000.—
600.—

12.000.—
2.7Ü0.—

14.000.—
60.000.—

7.000.—
12.000.—

12.000.—
5.000.—

6.000.—
1.000.—

169.810.—
<

ITEM  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES

1 (Servicios G enerales
2 A lquiler d© inm uebles
6 Combustibles' y lubricantes
7 Comunicaciones
9 Conservación de inm uebles y obras

10 Conservación de instalaciones
11 Conservación del m oblaje y  arte íac .
12 Conservación de máq. mot. aparatos

y herram ien tas
13 Conservación de vehículos
15 E nergía eléctrica
1G E ntierro  y luto
18 F letes y .acarreos
23 G astos generales a clasificar po r in 

versión. .
27 Limpieza y desinfección
33 R etribución de servicios oficiales
35 Seguros Acc. del T rabajo y Respon.

Civil
37 Servicio de desayuno ■ o m erienda
38 U niform es y equipos
35 Utiles, libros, im presiones y encuad.
40 Viáticos y movilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS

1 . Servicios G enerales
1 Adquisiciones varias
4 _ E lem entos para  bibliotecas y m u

seos •
16 M enaje

TOTAL DEL IT E M  2

 

183 —



£11 0  6S3M I'

INCISO 1 /2
I jsxíuA o iiboi3 JUZGADO DE M I N ^ aano3

— P a  r  ir tfd a ----------

P rin - Par- Cla-
c ipal cial ss

-N3-

:vhi3P v-ni5f£
~l£hr • • I  aqig-

C ategoría o Concepto
■ goxaiv» • fcCSTI#.e- = - , :S r t^ H u n -

cargs. mens.
Parcial . .P rincipal

—.oís :rsi &QT8&&:
ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL gstoam E ) s a ia rv i^

sakíofjimií. oh ioI íü b íA  ■ Q ‘ '
■aeíúM2r>8iífl y .z&dttenúüisO  ¡383.

g aiioÍLkfíaíHíj,m oO—f----
?.fí¿cí&6\¿? csícíeiiínm eí) .h S ^ ^ ^ -o n v }

----------B S aQ iüB lH iK íIÍ. 30 . í¿Qbj£Z.5Z7.CG
Técnico .sB if ite , Y;-e^ldoai Í9b ííoxDavríSáfioO-

3oafliá¡&©¿ .ioflr. ".p'&ói ab n&%hffi&?TT3

QtS.Vdl
— .000.21

a) SUELDOS9GO:S
— .000.M '
—R etid as Individuales
— .052.S

1 — . 03V. Personal. Adm. y
1 Partidas Individuales

— .000.V .
— . 000. *Jefe Dpto. Técn; co
— . 00 C. Inspector
— .vF- Ofic. Mayor (Jef. Desp.)

- r r. Ofic. Princ. (Ene. Registro' ae&iisss. \  zsb iM
G iáíico) ' *^¿9íato£É^^te£>

— .CC>:.D-fic. 39 (Ene. Prot. y Reg.) 1 1.450.— 17..40<brr*-v
49 (Dib. Auxiliar) 2 v ZZr&QQsm
5? (Aux. de Secret.) 8sMfc£Q£¡i' 2?m$03!rr sb. riM J0&r7í¿’
6° (Ene. Mesa Entr.) .noqesiSí Y',̂  o^30Q^— ^  c:15.600í-^‘3

(*

X

520.—

£
01
231.720.—
i í

1

1

-.000.Sí'

—7C00.

— .C‘6 \  Oiiic.
— : t ; One.

13 * O íi;\
— C80.Ofic. 6? (Dactilógrafo)
— .'X2H Auxiliar i? (Escribiente)
- -  0'?0 Psrsonal de Servicio

1 --Partidas Individuales
— .0CQ.V • .

7 Oficial 59 (Chófer) ,
8 Oficial 6? (Ordenanza)

Funcionario de Justic ia
1 —Partidas Indirviduales

;3;.ÜOfi:;7—;b :íioíM4Mkm0 • El
2.310. —ss í ;í£¿o&7 •í^jwrl-I 51
1.800. — o&Jí * '¿ 1 e6QÍ>-ií&L CI

81
£'£

7S
S8
c£

1 .300 .— 31.20QHiD
B&J&frBW. - ir.050>-5-5:.;-r;":3 \ |2V§Q.0.;.«-fji

T'^itxrp^ x  ‘̂ ésm aVnlJ  •
.f\*:rn2a-<: sta-Skisp&£fcrJ

------  h f/ f  V Z t i t s i—r ' brói/iiSlT

~c)~
0?8

-2 - -

— .OOO.cJuez de M ñas
— . 000. JEseribano Secretario

-BONIFICAJÜIONES Y SUPLEMENTOS
GMÍ

--------------Par-tida-s- G-Iobales

3-31.800.—
GS
0t

.T tó3ÍQQ>2^aYHÍ (d
1.300.— 15.600.— i

£9:Iü7.aíi?O asb rri^S  120.000/,—
3Qfcr.ev — i

3B3.5¿oUdxc< -:'Leq sttó&rmra-FET k
1 6.000.— 72. G.0.Q ?„—
1 4.000.— 4 B t.^ l^ -  ai

52.060.—
¿ a t o t  •

52.060.

- 1 Antigüedad '
2 Sueldo Anual Complementario
3 Salario Familiar

e) APORTE PATRONAL

2 Partidas Globales

1 Caja de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio

8.400.—
32.660.—
11.000.—

62.450.—

62.427.—
23.—

62.450.

niOTAL DEL ITEM  1 .498.030.-

fi
 



DEUDA PUBLICA

I N C I S O  R E P A R T I C I O N E S

ANEXO. “G”

X Deuda Pública



INCISO UNICO

DEUDA PUBLICA

Partida

Prin
cipal

P a r
cial

Concepto
Crédito Anual 

Parcial Principal

DEUDA PUBLICA GENERAL: 
Servicio Financiero Deuda Consoli
dada Ley N* 770-46.

Servicio E m préstito  In te rn o  G aran
tizado de la  Provincia de S a lta  3*é 

% Ley N? 770-46 (Amortizaciones 
Intereses, comisiones del Agente P a  
gador, A ranceles de Bolsa, publica* 

clones, etc.)
Amortización Deuda Flotante

Noven^, anualidad  vto. 28-12-57 por 
la com pra del H otel Term as de n o 
tario  de la  F ron tera , im porte d t  
©ste Servicio (Interese* $ 26.000.— 

y  am ortización de $ 380.000.— X )  
C ancelación de parte  de los fondos 
an ticipados oportunam ente al ex- 
M olino jPcial. de S alta , que fueron 
debitados a  la  cuen ta  “Valores a  
R ein teg rar al Tesoro-M olino , Pcial. 
de S a lta  — Cargo R eintegro”
Q uinto servicio final de am ortizar 
ción anual s|$ 2.500.000.— m |n . de 
L e tra s de Tesorería a  cargo de la  
C aja  de Jubilaciones y Pensiones 
de Salta , em itidas orig inariam ente 
el 21 de O ctubre de ¡1952 a  360 días 
de plazo con p rim er vto. 18-10-53- 
segundo vto. 115-10-54- tercer vto. 12- 
10-55- cuarto  vto. 9-10-56 y quinto 
vto. (Final) el 6^10-57 de¡ conform i
dad a  la Ley N? 1530-52 y a  efectos 
de la  am pliación de cap ita l del B an
co Provincial «de Salta , cuyos fon
dos fueron aportados por el Gobier
no de la  Provincia 
P a ra  pago de la deuda a trasada  de 

Ejercicios anteriores, cuyos créditos 
fueron  reconocidos por Decretos del 
P . E.

1 . 705. 000.—

1.705.000.-

10.1W.6O&.

500.000.—

15.000.000.

17.611.600.—

—  187



OBRAS PUBLICAS

I N C I S O  R E P A R T I C I O N E S

ANEXO “H”

1 O bras Públicas



©b r a s  p u b l ic a s

INCíSO I-

P artid a

P rin 
cipal

P ar
cial

Concepto
C rédito A nual

P arcial Principal

ITEM  3 — OBRAS PUBLICAS

e) OBRAS:

.1 Servicios G enerales
2 Partidas Globales a d is tribu ir por 

Decreto del Poder Ejecutivo

TOTAL DEL ITEM  3

81.267.829.80

81.267.829.80

81.267.829.80

81.267.829.80

—  i§ i —



CREDITOS GLOBALES

I N C I S O  R E F  A E  T I  C I  O N E  £

ANEXO “¡”

1

2

Crédito Adicional

Fago de Sobreasignaciones Decreto Ley 152156



INCÜO 1 

CREDITO ADICIONAL

Partida

Prin- Par- 
cipa! cial

CftWMipto
Crédito Anual

Parcial* m$n Principal

ITEM 2 OTROS GASTOS

a) CREDITO ADICIONAL:

2 P artidas  Globales
1 P a ra  refuerzo' de partidas de gas

tos a  criterio del Poder Ejecutivo

TOTAL DEL IT E M  2:

2.000.000.—

2 .000.000.—

2 .000.000.-

2 .000.000.—



INCISO 2

1 5 2 — 5 6

Crédito ’ A nual

Parcial Principal

5.000.000.—

5.000.000.—

5^.000.000.—

5.000.000.—

Prinr Par- 
cipal cial

Partida
C ategoría o Concepto

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL 

c) BONIFICACIONES Y SUPLEM ENTOS:

2 P artid as  Globales
¡Para pago de la sobreasignación 
de $ 100.— m ensuales por car 
restía  de vida acordada por De
creto Ley 152-56 a  la  Ad
m inistración C entral

TOTAL DEL ITEM  1-

—  1.96 —



ANEXO “J” 

REPARTICIONES DESCENTRALIZADAS

I N C I S O  R E P A R T I C I O N E S

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

1 A dm inistración de V ialidad de S a lta

2 A dm inistración G eneral de Aguas de S a lta

3 Banco Provincial de S a lta

4 Banco die Préstam os y A sistencia Social 

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

5 C aja de Jubilaciones y Pensiones

6 In s titu to  Provincial de Seguros 

M IN ISTER IO  DE GOBIERNO, JU STIC IA  E  INSTRUCCION PUBLICA

7 Consejo G eneral de Educación



INCISO 1

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

P a r t i) tí a

Prin- Par- Cía- 
cipal cial se

Categoría o Concepto
N9

de
cargs.

Bem un.
mena

Crédito Anual!

Parcial . .Principal

ITEM  1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS:

' Partidas Individuales 

¡Partidas Globales

2.709.200,

166 2.649.600.—

§9.600.—

Personal Adm. y Técnico. 
P artid as  Individuales 89 1.626.000.—

A dm inistrador G eneral (In 
geniero Civil) 1 4.8<X*.— tl .6 0 0 .—
Jefe  D ivisión C onstrucciones 
y M ejoram iento (Ingeniero 
Civil) 1 3.000.—
Jefe  D ivisión Estudios y Pro 
yectos (Ing. Civ.) 1 3.000.—
Jefe  División C ontable <C. 
P.N.) 1 3.200.— S8.400.~~
Jefe  División Conserv. y  Con 
sordos 1 3.000.— 86.000;—
Jefe  D ivisión T ránsito  y 1
T ransportes 1 3.000.— 36.000.—
Secretario 1 2.600.— 31.200*—
T enedor de Libros 1 2.300.— 27.600.—
29 Jefe  División Construc
ciones y Mejor. 1 2.300.— 27.600.—
2  ̂ Jefe  División Estudios y 
Proyectos 1 2.300.— 27.600.—
Tesorero 1 2.200.— 26.400.—
Encargado Sección Patrim o
nio 1 2.000.— 24.000.—
Insp. Téc. Constr. y Mej. 1 2 .000.— 24.000.—
Encargado Sec. D. A. M*. E. 1 2.000.— 24.000.—*
O perador Técnico 1 1,800.— 21.600.—
Inspector G ral. de Conser
vaciones y Cons. 1 1.800.— 21.600.—

2 Oficial P rincipal 4 1.650.— 79.200.—
3 O ficial 19 _ 9 1.550.— 167.400.—
4 O ficial. 29 7 1.'500.'— 126.000.—
5 O ficial 39 3 1.450.— 52.200.—

. 6 Oficial 49 3 1.400.— 50.400.—
7 Oficial 59 7 * 1.350.— 113.400.—

18 Oficial 69 9 1.300.— 140.400.—
9 Oficial 79 3 1.200.— 43.200?.—

10 Auxiliar Mayor 11 1.150.— 151.800.—
11 Auxiliar Principal 6 1.100.— 79.200.—
12 Auxiliar^ tl9 2 1.050.— 25.200.—
13 Auxiliar 29 v 9 í.o a o .— 108.000.—

Partidas Globales J 9.600;—

1,635.60».



Prin- P ar- Cía-
cipaS cial se

Part idas
C ategoría o Concepto

de
caijgs.

Crédito Anual'

Rem un.
mcns.

Parcial Principal

9.600.—

' ;

995.600.—
945.600.—

21.600.—
19.800.—
18.000.—
48.600.—
16.600.—
■14.400.—
82.800.—

290.400.—
302.400.—
132.000.—

50.000.—

•0.000 .—
.

m . m . —
78.000.—

15.600.—
13.800
12.600.—
36.000.—

746.334 —

746.334.—
100.000.—
229.134.—
230.000.—
187.200.—

449.810.—

449.810.—
446.1810.—

3.000.—

3.905.344.*—

c).

e)

■Para pago de miembros del — , -  ̂ >
D irectorio—4 consejeros a ' .................
razón de $ 200.— m ensuales 
cada uno

Pers. Obr. y de Maestranza
1 P artidas Individuales 71

Encrgdo. de Sec. Equipos i  1.300.
2 Oficial P rincipal ,1 1.050.
4 Oficial 2Q , 1  1.500.
7 Oficial 5° 3 1.350.
8 Oficial 6? 1 1.300.
9 Oficial 7? 1 1.200. 

10 A uxiliar M ay o r '' 6 1.150. 
1,1 Auxiliar Principal 22 1.100.
12 A uxiliar 1? -  24 1.050.
13 Auxiliar 2<? 111 1.000.

3 (Partidas Globales:.

P a ra  pago de personal n® 
individualizado, incluido a* 
porte patronal, bonificacio
nes, sueldo anual comple
m entario , etc.
Personal! de Servicio v

1 P artidas Individuales 0

8 ¡Oficial 69 1 1.300.-
10 Auxiliar Mayor . 1 1.150.-
12 Auxilian 1? 1 1.050.
13 Auxiliar 29 3 1.000.- 

BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS

Partidas G lobales
1 Antigüedad
2 Sueldo anual com plem entario
3 Salario Fam iliar 

Sobreasignación
APORTE PATRONAL

P artidas Globales*

1 C aja de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1-

260 —



INCISO I

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

3?rm- Par- 
e'pal cial

Partida
Concepto

Crédito

P arcial

Anual

Principal

ITEM  2 —  OTROS GASTOS
a> BASTO S GENERALES:

Servicios G enerales 
6 C om bust.bies y lubricantes 

- 7 Com unicaciones
10 C onservación de instalaciones
11 Oonserv. de m oblajes y a rtefac tos
12 Conservación de m áquinas, m otores 

ap ara to s  y herram ien tas
15 E nerg ía  eléctrica
16 E n tie rro  y luto
18 F letes y acarreos 
23 G astos G enerales a  clasificar por 

inversión
26 Im puestos y tasas
27 L líipieza y desinfección
29 Productos Químicos y farm aceuta
30 P ropaganda y publicidad
32 R acionam iento  y alim entos
33 R etribución de servicios oficiales
34 R opa
35 Seguros Aceid, del T rabajo  y Respu 

Civil
38 Seguros — A utom otores
37 Serv ció de desayuno o m erienda
38 U niform es y equipos
39 Utiles, libros e im presiones y en

cuadernaciones
40 V iáticos y movilidad 

IN V ERSIO N ES Y RESERVAS:

Servicios G enerales 
1 Adquisiciones varias 
4 E lem entos p: bibliotecas y museos 

10 M enaje
17 M oblaje, artefac tos y tap icería  
21 Vehículos varios

SERV ICIO S FINANCIEROS:

504.000.—

504.000.—

m

e l

Servicios de Deudas
1 Servicio F inanciero E m préstito  

Ley 770
2 Reconocim iento de créditos
3 Pago deuda C aja de Jubilaciones 

' v Pensiones dp la  Provincia
.¿R E D IT O  ADICIO NA L: .

Servicios G enerales 
1 P a ra  refuerzo de partid as

TOTAL DEL ITEM  2

10 . 000 .

8 .000,
1.000.
2.0Ó0,

10.000.
30.000. 
35.000 •
3.000.-

io.eoo.-

15.000.- 
7 . GÜO. -
3.000.-

13.000.-
10.000.-

1.000.- 
150.000.-

1.000.-

50.000.-
10.000.- 
15.C00.- 
10.000.-

70.000.-
60.000.-

2.000.-
1.000.-
2.000.- 
1.000.- 
6.000.-

277.339.-
20.000.-

200.000.-

225.000.-

12.000.—

12.000.—

497.339.—

497.339.—

225,000.—

225.000.-

1.238.339.—



INCEO 1
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

Partida Crédito Anual
C oncepto

Prin- Par-
cipal cial

P arc ia l P rinc ipa l

IT E M  3 — FLAN  U E  OBRA S

a) PLAN DE OBRAS 6 .6 3 8 .8 1 7 —

2 P artid as  G lobales 6.638.817.—
1 G astos e inversiones del P la n  d e

O bras propio de esta  A dm inistrar
ción, a  d is trib u ir d e  acuerdo  a
resolución in te rn a  em anada del
Consejo de A dm inistración o del
S r. In te rv en to r de la  A dm inistra
ción de Vialidad de S a lta        . 8 1 7 . —

TOTAL DEL IT E M  3 6.638.817.—

 

202 —



INC2SO 2_
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

P a r t i d a

C la 
se

C ategoría  o Concepto-
m

de
cargs.

R em ira.
m ens.

Crédito A nual

P rin 
c ip a l

P a r
c ial

Parc ia l
\

. «Principal

IT E M  1 — G ASTOS EN PERSO N AL

Sfe> SU ELD OS: 1.647.600.—

P a rtid a s  Individuales 103 1.640.400.—

P a rtid a s  Globales 7 .200.—

£ P ersonal Adm. ir Técnico ‘ 918.600.—
2 P a rtid a s  Individuales 53 9 1 1 .4 0 0 .-

A dm inistrador G eneral 1 4.300.— 51.600.—
Jefe Dpto. A dm inistrativo 1 3.200.— 38.400.—
Secretario I 2.600.— 4 31.200.—
Tesorero I 2.200.— 026.400.—
Ene. Patrim onia l, J e fe  Per
sonal, En:;. F iscalíz. y Ene.
Redes E léctricas e In ten d en
tes Aguas C orrientes O rán 5 1.900.— 114.000.—

1 Oficial M ayor 3 1.800.— 64.800.—
3 O ficial l 9 1 \1.550.— 18.600.—
4 Oficial 29 2 1.500.— ' 36.000.—
6 O ficial 49 1 1.400.— . 16.800.—

  7 Oficial 59 1 1.350.— 16.200.—
8 O ficial 6? 5 1 .3 0 0 . - 78.000.—

      9 O ficial 79 9 1.200.— - 129.600.—
10 A uxiliar M ayor 8 ,1 .1 5 0 .— 110.400.—
11 A uxiliar P rincipal 9 1.100.— 118.800.—
12 Auxi iar* ;19 4 1.050.— 50.400.—
16 A uxiliar 59 - I 850.— 10.200.—

 2 P a rtid a s  G lobales 7.200.—

R em uneración 3 m iem bros
del D irectorio 7.200.—

3 Personal A ccidental no In 
dividualizado . 678.000.—

1 P artidas Ind iv iduaos 46 678.000.—

Jefe  de T aller 1 2.000.— 24.000.—
2 O ficial P rincipal 2 1.650.— 39.600.—
3 O ficial l 9 1 1.550.— 18.600.—
6 O ficial 49 7 1.400.— 117.600.—
7 O fic ia l ' 59 1 1.350.— 16.200.—
8 Oficial 69 3 1.300.— 46.800.—
9 O ficial 79 8 1.2r,0 .— 115.200.— .

10 A uxiliar M ayor ' " 8 1.150.— ' 110.400.—
11 A uxiliar P rincipal 5 1.100.— 66.000.—
12 A uxiliar 19 9 1.050.— 113.400.—
16 A uxiliar 59 I 850.— 10.200.—

# P ersonal de Servicio 51.000.—
1 P artid a s  Individuales 4 51.000 —

—  203 —



P a r t i d a ■N* C rédito A nual

P rin 
cipal!/

P ar- Gla
cial se

E en m a .
cargs. meiís.

P arcia l P rin c ip a l

b)

11 A uxiliar P rincipal
12 A uxiliar X9 

JORNALES:

P artidas G lobales

1 1.100.— 
3 1.050.—

13.200.— 
37.800,=—

100.000.—

100.000.—

1 Pers. Obrero y de M aestra»®.
2 P a rtid as  Globales 100.000.—

100.000.—

€)
1? P e rm an te  a  po m al 

BONIFICACIONES Y SUPLEM ENTOS
100.000.—

341.500.—

2 Partidas Globales 341.500.—

€)

1 A ntigüedad
2 Sueldo anual com plem entario
3 Salario  fam iliar 

Sobreasignación
APORTE PATRONAL:

24.000.— 
138.700.—
60.000.— 

118.800.—
274.465.—

,2 Partidas Globales 274.465.—

1 C aja ds Jubilaciones 270.465.—

2 Seguro colectivo obligatorio * 4.000.—

TOTAL DEL IT E M  I 2.363.565.—



ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

INCISO 2

P a r t i d a
r A v r F P T A

N». C rédito A nual

P rin 
c ip a l

P a r
cial

P arc ia l P rinc ipa l

ITEM  2 — OTEOS GASTOS

a) GASTOS GENERALES C 565.900.—

1 Servicios G enerales
2 Alquileres de Inm ueblees
6 C om bustibles y L ubricantes
7 Com unicaciones

12 Conserv. de m áquinas, >mot. y herram .

2 .4 0 0 .r-
100.000.—
25.000.—
30.000.—

565.900.—

13 Conservación de vehículos I3O.OO0.-r-      
15 Energía E léctrica
16 E n tierro  y Luto
18 F letes y Acarreos

115.000.—
3.000.—
4.000.—

 

26* Im puestos y  T asas ’ 4.000.—
30 Propaganda y Publicidad 1.500.—        
35 Seguros Aoc. de trab a jo  y R. Civil
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 U niform es y equipos
39 Utiles, libros, im presiones y ene.
40 V iáticos y m ovilidad
INVERSIONES Y RESERVAS

25.000.—
3.000.—
3.000.—

50.000.—
70.000.—

65.000,—

1 Servicios G enerales 65.000.—
11 M áquinas, m otores y  herram ien tas
21 Vehículos varios
SERVICIOS FINANCIEROS

60,000.—
5.000.—

1.671.246.03

1 ¡Servicios de Deudas 1.231.635.08
a) Servicio F inanciero deuda' Conso

lidada Ley 770
b) Servicio F inanciero deuda Conso

lidada G ueata  C orriente A nticipo
Participaciones (Con la  Provin
cia; i-

c) Servicio F inanciero  D euda Conso
lidada C aja  de Jubilaciones

461.135.03

444.509.—

326.008.—  '

*

. • ¥  ’.V

2 D uda A trasada

TDTAL DEL IT E M  4

439.610.95

2.302,Í4$,Á8

— 2 0 5



P a rtid a  Crédito A nual
C oncepta

INCISO 2_
ADMIÍÍISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

P rin - Par- P arc ia l P rincipal
c ipa l c ia l

IT E M  3 —  PL&N BE, OBRAS

a> PLAN D E O BRA S: 10.755.351.4?

2  (Partidas G lobales 10.755.351.47
X P a ra  la  a tención de sueldos, jo r

nales, .m ateriales, certificados y
gastos varios afectados a  la  eje
cución del P la n  d é  O bras año 195T 10.755.531.47

TOTAL.; DEL ITEM  3r , . 10.755.351.47

c /
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INCISO 3

BANCO PROVINCIAL DE SALTA

P rin - Par- Cla-
cipal cial se

P a r t i d a
Categoría o Concepto

d e
carg-.

m Crédito Anual

B em irn.
M ens.

P arc ia l , P rinc ipa l

IT E M  1

a) SUELDOS:

Partidas' Individuales

P artidas G lobales

1  Personan „ Adm. y  Técnico
1 P artidas  Individuales

Presidente
G eren te  G eneral
C ontador G eneral
Sub C ontador G eneral
Inspector de Sucursales
Tesorero G eneral
G eren te  Suc. 19 C ategoría
G eren te  Suc. 29 C ategoría
G eren te  Suc. 39 C ategoría
Jefe  de O ficina 1? Categ.
Abogado Jefe O ficina 19
29 Jefe  Ofic. 19 C ategoría
29 Jefe  Ofic. I 9 C ategoría
Cont. Suc. 1? C ateg. disp.
Cont. Suc. 1? Categ. disp.
Cont. Suc. 19 Categ.
C ont. Suc. 29 Categ.
C ent. Suc. 29 Categ.
Cont. Suc. 39 C ateg.

  Cont. Suc. 39 C ateg.
Tesorero Suc. 19 C ategoría
Tesorero Suc. 29 C ategoría

   Tesorero Suc. 39 C ategoría
     C ont. Suc. 29 Categ. Disp.

Tesorero su c . 29 C ateg 99
Tesorero Suc. 19 Categ.
Je fe  de Sección C asa C ent.

           Je fe de Soc. C asa C en tra l
Jefe  de Sec. C asa C en tra l
Jefe d¿ Sec. C asa C en tra l
Sub Tesorero G eneral
F irm a  A utorizada (ay. firm a)
A uxiliar C asa C entral
A uxiliar Casa C entral

  A uxiliar C asa C entral
A uxiliar C asa C entral

  A uxiliar C asa C entral
     F irm a A utoriz. Suc. T artag .
      p ro cu rad o r Jud icial

      Aux. C asa C en tra l y Suc.
    Aux. C asa C en tral y  Suc.

GASTOS! EN PERSO N AL

4.152.360.—

152

133

1
1
1
1
1
1
2
2
2
5
1
1
1
1
1
1
1
1
X
1
2
2
2
1
1
1
4
1
2
1
1
1
1
1
$
1
4
1
X
7

13

3.792.360.—

6.300.-
5 .9 ^ .-
5 .500.-
5 . 200.-
5.000.-
4 .700.-
4.700.-
4.500.-
4.400.-
4.200.-
4.200.-

. 2.600.-
2 .500 .-
2 .500.-
2.500.-
2.300.-
2.525.-
2.075.-
2.175.-
2.1D0.-
2.050.-
2.075:-
1.800.-
2.825.-
3.050.-
2 .400.-
2 .300 .-
2.200.-
2.000.-
1.850.-
1.975.-
2.200.-
2.500.-
2 .400.-
2.1*00.-
2 .000.-

, 1 .800 .-
1.750.r
1.875.-
1.725.-
1.850.-

360.000.-

3.814.500.—
3.454.500.—

75.600.—
70.800.—
66.000,—
62.400.—
60.000.—
56.400.—

112.800,—
108.000.—
105.600.
252.000.—

50.400.-tt t
3 a .200 .— :
30.000.—
50 .000.—
30.000.—
27.600.—
30.300.—
24.900.—
26.100.—
25.200.—
49.200.—
49.¿00.—
43.200.—
33.900;—r
36.600.—
28.800.*--

110.400.—
26.400.-^
4B.000.—
22.200.—
23.700.—
26.400.—
30.000.—
28.800.—

151.200.—
24.000.—
86.400.—
21.000.—
22.500 —

144.900.—
257:400.—
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INCISO 3

BANCO PROVINCIAL DE SALTA

Prífc- P a r- t l a -  
c^pa| cíál se

P a r t i d a
C ategoría o Concepto

de
carg.

N?

Rem un.
Mens.

Crédito Anual

Parcia l P rincipal'

ITEM! 1 — GASTOS EN PERSONAL

Aux. G asa C en tral y Suc. 37
Procuradodor Oficial 1
Aux. C asa C en tra l y  Suc. 9
Aux. C asa C en tral y Suc. 4
A spirante  Casa C entral 1 

P a r tid a s  Globales

R etribución  de servicios Of.
B ara  retrib . a  los recepto
res y expend. de acuerdo a l 
m on to  de recaudación 
Personal* de Servicio 

P a rtid a s  Individuales , 19

1.500.—
1.650 .--
1.425.—
1.350.—

825.—

666.000.—
19.800.— 

153.900.—
64.800.^- 

8.900.—
360.000.—

360.000.-

337.860.—
337.860.

O rdenanza Sucursal 1 2.325.— 27.900.—
C apataz  Ord. Casa C entral ,1 2 .Í7 5 .— 26.100.—
O rdenanza Casa C entral 2 1.975.— 47.400.—
O rdenanza Casa C entral 3 1.060.— 38.160.—
O rdenanza Casa C entral ■ 1 '' ' 1.600.— 19.200.—
O rdenanza Casa C entral 1 1.550.— 18.600.—
O rden. Casa C ent, y  Sjicur. ; 5‘ 1.450.— 87.000.—
O rd e n a n z a , dé Sucursal 2 1.400.— 33.600.—
C adete C. C entral y Sucur. 2 825.— 19.800.—
C hófer C asa C entral 1 1.675.— 20.100.—

B ON IFICA CION ES Y SUPLEM ENTOS: 1.011.200.

P a rtid a s  Globales 1; 011,200.—

2 Sue 'do  A nual Com plem entario 
. 3 Sobreasignación a  raz. de $ 150.— 

p o r espesa y $ 60—. por h ijo  s| 
e s c a l ó n

5  ¿Suplementos por ho ras Ext, 
B onificación Ley 12637 Art. 4°

, P a ra  aum entos autom áticos de 
sueldos-’
(Para fa llas da Caja a razón de 

• - $ 150.— vm ensuale;s, al personal a- 
fectado  a Tesorería 

d  A PO R TE -PATRONAL: ^

2  P a rtid a s  G lobales

2%

1 C^-j-a de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio
3 Servicios. Sociales Báncarios 

. sHñtéreses y comisión
4 .  Servicios Sociales feancarios 2% 

sueldas abonados 0

TOTAL* ÍDféSL ITEM  1

345.000.—

160.00^.— 
60,000.—

312.000.—

100.000.—

34.200.—

909.404.—

68 ¡2.404.— 
1 .000.—

130.000 •*'

96.000 —

909.404,—

6.072964.



INCISO 3

BANCO PROVINCIAL DE SALTA

-Partida 

Prm - Par-

Crédito Anual
Concepto

P arcial * Principal

,
6418.800.—

10.800.—
648.800.—

5.000.— 
40.000.— 
•30.000.—

3.000.—
5.000.—*

10.000.—
15.000.—
8.000.—
3.000.—
6.000.—

,16.000.—
,5 .0 0 0 ,—

4.000.—
200.000.— 

10.000.— 
:25.000.— 
18.000.— 

160.000.—
75.000.—

600.—

600.—
600.—

2.400.000.—

2.400.000.-—

3.049.400.—

ITEM 2  — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES:

1 • -Servicios G enerales
2 Alquileres ide Inm uebles
6 .Combustibles y lubricantes —
7 Comunicaciones
9 -Conservación de Inm uebles

10 Conservación de Instalaciones
11 Conserv. de m oblajes y  artefac.
12 ..Conservación de m áq. imot. apar, y 

¡herram ientas
13 Conservación de vehículos
15 E nergía E léctrica
16 E ntierro  y luto 
18 P íetes y Acarreos
23 G astos G enerales a  Clasificar por 

inversión
26 Im puestos y tasas
27 Lim pieza y desinfección
33 R etribucción de Serv. Oficiales

35|36 Seguros
37 Servicio de D esayuno o m erienda
38 U niform es y Equipos
39 U tiles, Libros, é impres. y encuad.
40 yv*l?-cos * y ■ Movilidad * 

h) INVERSIONES • Y RESERVAS^

1 Servicios , G enerales
16 .Menaje. .. v •>

ü) SERVICIOS FINANCIEROS:

1 Servicios de deudas i (.Intereses a  
abonar-al* B anco.C entral de la  Rep. 

Arg. por redescuentos y  cauciones

TOTAL DEL ITEM  2

209 —

O



   

       

BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL

INCISO 4
    

P a r t i d a

Prfn- Par- Cla-
cial se

Categoría o .Concepto
N?

de
cai&s.

Remun.
mens.

Crédito Anual

Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL

a) ¡SUELDOS:

Partidas Individuales

Partidas Globales

1 Personal Adm. y Técnico
1 - Partidas Individuales .

Presidente
Gerente
Contador
Sub-Contador
Tesorero :
Inspector General
Inspector
Secretario
Asesor Letrado
Jefe de Oficina de 29
Jefe de Oficina de 8*
SubTesorero
Tasador
Ayudante Tasador
Jefe de Sección
Auxiliar

; i

2 Partidas Globales

Directorio
Personal de Servicio

1 P artidas  Individuales

Ordenanza

Sereno

53 1 . 4 7 2 . 1 0 0 . —

4
i

9 6 . 0 0 0 . —

45 1 . 3 0 5 . 6 0 0 . —

1 5 . 5 0 0 . — 6 6 . 0 0 0 . —

1 5 . 0 0 0 . — 6 0 . 0 0 0 . —

1 4 . 5 0 0 . — 5 4 . 0 0 0 . —

1 4 . 3 0 0 . — 51.600.—
1 4.200.— 5 0 . 4 0 0 . —

1 4.100.— 4 9 . 2 0 0 . —

1 3 . 8 0 0 . — 4 5 . 6 0 0 . —

1 4.000.— 4 8 . 0 0 0 . —

I 3 . 8 0 0 . — 4 5 . 6 0 0 . —

1 4 . 0 0 0 . — 4 8 . 0 0 0 . —

2 3 . 8 0 0 . — 9 1 . 2 0 0 . —

1 2 . 5 0 0 . — * 3 0 . 0 0 0 . —

1 2 . 5 0 0 . — 3 0 . 0 0 0 . —

1 1 . 7 0 0 . - ^ - 2 0 . 4 0 0 . —

5 1 . 5 0 0 . — 9 0 . 0 0 0 . —

& • ‘ 2.600.— 31.200.—
2 2.500.— 60.000.—
1 2.300.— 2 7 . 6 0 0 . —

1 2.200.— 2 6 . 4 0 0 . —

3 2 . 1 0 0 . — 7 5 . 6 0 0 . —

1 2 . 0 0 0 . — 2 4 . 0 0 0 . —

2 1 . 6 5 0 . — 3 9 . 6 0 0 . —

7 1 . 5 0 0 . — 1 2 6 . 0 0 0 . —

2 1.425.— 3 4 . 2 0 0 . —

5 1 . 3 5 0 . — 8 1 . 0 0 0 . —

4 9 6 . 0 0 0 . —
/

4 2 . Ó 0 0 . — 9 6 . 0 0 0 . —

8 1 6 6 . 5 0 0 . —

1 2 . 3 0 0 . — 2 7 . 6 0 0 . —

1 2.025.—  • 24.300.—
1 1.975.— 23.700.—
1 1.875.— 22.500.—
2 1.450.— 34.800.—
1 1.400.— 16.800.—
1 1.400.— 1 6 . 8 0 0 . —

1.568.100.—

1.401.600.—

1 6 6 .5 0 0 .—
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INCISO 4

BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL

P a  j) t f d a N? Crédito Anual
Categoría o Concepto

Prin- Par* Cía- de Reraun. Parcial Principal
cipaü cial j se carg. Mens.

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: 321.363.—

2 P artidas Globales 321.363.—

1 A ntigüedad 17.885.—
2 S uedo  A.iual C om plem entario 132.258.—
3 Salario  F am iliar 74.120.—
5 Suplem ento por horas extraord. 20.000.—
7 Suplem ento por cango, firm a y tí

tu lo  41.100.—
Comisión recaudac. receptores 36.000.—

e) APORTE PATRONAL: 258.102,—

P artidas Globales t 258.102.-

1 C aja de Jubilaciones 257.902.—
2 ^Seguro Colectivo O bligatorio 200.—

TOTAL DEL ITEM  1 2.147.565.—
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INCISO' 4

BANCO DE PRÉSTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL -

P a rtid a . Crédito Anual

P rin  Par- P a rc ia l1 Principal
cipal. oial_ - ------

- ITEM  2 — OTROS -G A ST O S

a) GASTOS GENERALES: 285.200.—

1 S erv icios' G enerales 285.200.—
6 Combustibles y Lubricantes 1.000.—
7 Comunicaciones 8.000.—

10 Conservación de instalaciones 500.—
1.1 Conservación de m oblajes y  artef. 2.000.—
12 Conservación de máq. motores y

herram ien tas 4.000.—
15 Energía E léctrica 3.000.—
16 E ntierro  y luto 3.Ó00.—
23 G astos ó ra le s , a  clasif. p | invers. 10.000.—
25 H onorarios y re trib . a  terceros 1.000.—
26 Im puestos y Tasas 3.000.—
27 Lim pieza y desinfección 1.000.—
30 p ropaganda y publicidad yf,:\ 3.000.—
37 Servicio de desayuno o merienda 5.400.—
39 Utiles, Libros, impres. y encuad. 35.000.—
40 V iático s-y  movilidad 15.000.—
41 Servicios Sociales p | Bancarios 55.000.—
42 Calificación de personal 137.300.—
43 Seguros generales del Banco 8.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 1.500.—

1 Servicios G enerales 1.500.—
1 Adquisiciones varias 1.200.—

16 M enaje V' ! . 300.—

TOTAL DEL ITEM  2 286.700.—
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INCISO 5

CAJAÍDE JUBILACIONES Y PENSIONES

F a M í d  a

Psia- P ar- Cía?? 
£3pal cjal se

Categoría o Concepto
NU

de
cargs.

Rem un.<
mens.

Crédito Anual

parc ia l P rincipal

IT E M  1 — GASTOS EN PERSONAL.:

a) SUELDOS: 845.800.—

2 P artidas  G lobales
’  . m n1? T ransitorio  a  Sueldo 

4” R em uneración 4 vocales del 
D irectorio a  $ 700;— mens. 

4  Personal de (Servicio
1 P artidas 'individuales

12 A uxiliar 
116 ” . 15̂

« | BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:

1.050.-
850.-

P artidas Individuales 44 742.200'.—

Partidas Globales 103.600.—

Personal' Adm y Técnico
*

artidas Individuales 41 ' 705.800.—

Presiden te 1 ; 3 .500.-^ 42.000.—
G eren te 1 3.200.— 38.400.—
Secretario  G eneral 1 2.800.— 33.600.—
C ontador ... -. 1 2.800.— 33.600.—
Sub-Contador w ■ a 2.000.— 24.000.—
Tesorero 1 2.000.— 24.000.—

1 Oficial M ayor 2 1,800.— 43.200.—
2 Oficial P rincipal " 1 1.050.— 19.800.—
4 Oficial 2*? :/ , 2 1.500.— 36.000.—
6 Oficial 49 8 1.400.— 1134.400.—
8 Oficial 69 2 1.300.— 31.200.—
9 Oficial 79 2 ,1.200.— 28.800.—

10 A uxiliar M ayor 1 1.150.— 13,800.—
11 ” Principal 6 1.100.— 79.200.—
12 ” 19 • 3 1.050.— 37.800.—
13 29 2 1 .0 0 0 .— 24,000.—
14 ” 39 1 950.— 11.400.—
15 ” 49 1 900.— 110.800.—
16 ” 5^ 4 850.— 40.800.—

108.600.—

70.000.—

33.600.—

35.400.—

¡25.200.— 
10 .200 .—

810.400.

35.400.—

196.335.—

P artidas Globales

1 A ntiguüedad
2 Sueldo A nual Com plem entario 

. 3 Salario  Fam iliar
Sobreasignación 

#> PASIVIDADES:

196.335.—

51.000.—
84.735.—
15.000.— 
45.600.—

22 .480.000,



S OS53NI

Prin- Par- Cla- 
cipal cial se

P a r t i d a
Categoi^a o Concepto

de
cargs.

m Crédito Anual
Remun.

^rnens.
Parcial P rincipal

22.480.000.—

12.000.000.—
2.200.000.—
1.500.000.—
2.000.000.—
1.000.000.—
3.600,000.—

180.000.—
156.300..—

156.301.—

156.101.—
200.—

23 .678.436.—

©)

2

Pago Beneficio Leyes Jubilatorias, 
Pensiones ly Subsidios

Por Decreto Ley N? 77|56 
Por Ley*' 954 
P or D ecreto 117518 
P o r D ecreto 1783 
P o r Decreto 6417 
P o r Ley 1004 
Pensiones G raciables 

APORTE PATRONAL:

P artidas Globales

1 C aja  de Jubilaciones
2 (Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1
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CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Frin- Par- 
eipal cial

Partida Crédito Anual
Concepto

Parcial Principal

145.900.—

145.900.—
8.000.—
9.000.—

15.000.—
5.000.—
1.500.—

3.000.—
í

12.000.— : " .■
6.000.—
3.000.— ! '

15.000.— ■

4.000.—
1.000.— i
2.000.—

2.500.—
4.500.—

12.600.—
2.800.—

25.000.—
14.000.—

110.000.—

/ 110.000.—
10.000.—

100.000.—/
255.900.—

IT E M  2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS GENERALES:

1 Servicios G enerales
6 Combustibles y lubricantes,

„ 7 Com unicaciones
9 Conservación de inm uebles y obr.

10 Conservación de instalaciones
11 Conservación del m oblaje y  artef.
12 Conservación de m áq. m otores, a- 

para to s y  herram ien tas
13 Conservación de vehículos
15 E nergía eléctrica
16 E ntierro  y lu to
23 G astos G enerales a  clasificar pa* 

inversión
26 Im puestos y  tasas
27 Lim pieza y desinfección 
30 P ropaganda y publicidad
35 Seguros Acc. del T rabajo  y Resp. 

Civil
36 Seguros — Autom otores
37 Servicio de desayuno o m erienda
38 U niform es y equipos
39 Utiles, libros e im pres. y encuader.
40 V iáticos y  m ovilidad

1») INVERSIONES Y RESERVAS:

1 Servicios G enerales
10 M áquinas de oficina 
22 Automotores, su adquisición

TOTAL DEL ITEM  2
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INCISO 6

INSTITUTO PROVINCIAL DÉ SEGUROS

P riñ - Par- Cla-
c ipal cial se

J P a r t i d a
Categoría o Concepto

de
cargs.

Rem un.
m ens.

Crédito

P arcial Pmgéip3&

a) SUELDOS:

ITEM  1 — GASTOS EÑ PERSONAL
i

P artidas Individuales 21
•j £*•

P artidas Globales

Personal Adm?. y Técnico
1 P artidas Individuales 15

2 P artidas G lobales \
Rem uneración a  4 vocales^
del D irectorio

4 Personal de Servicio
1 P artidas Individuales

15 A uxiliar 49
16 ” 5?
17 Ayudante M ayor

c)¡ BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS:
' ' ' “ • : í

2 ' , Partidlas G lobales

1 A ntigüedad
2 ■ Sueldo' "Anual Complementario'
3 Salario F am iliar

Sobreasignacion
e) APORTE PATRONAL:

2 P artidas Globales
1 C aja Jubilaciones
2 Seguro Colectivo Obligatorio

TOTAL DEL ITEM  1

900.-
850
600.-

312.600.—

19.200.—

259.800.—

Presidente 1 .̂ÓÓO'.— 36.000.—
1 Oficial Mayor 1 1.800.— 21.600.—
2' O ficial Principal 1 1.650 — 19.800.—
3 >> P 1 1.550:.— 18.600.—■
5 3^ 1 lr:45Ó!.— 17.400.—
6 ” 49 1 1.400.— 1*6.800.—
8 y» 6? ■ 5 1.300.— 78.000.—
9 »> - 79 2 1.200.— 28.800.—

14' A uxiliar «3? 2 950.— 22.800.—
19.200.—

19.200.—

52.800.—

10.800.—
20.400.—
21.600.—

58.120.—

5.000.—
26.470: —
2.650.—

24.000.—

&1.9U.
51.611.

300.

331.803.—

279.080.

52.80®.-

58.120.-

 

51.911.—

441.831.—
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INCISO 6

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUROS

P artida C rédito Anual

P rin 
cipal

P a r
cial

Concepto P arcial P rincipal

ITEM  2 — OTROS GASTOS ■ ~ i

a) GASTOS GENERALES:. 304.000.—

> ' 1 Servicios G enerales 304.000.—
2 Alquileres de inm uebles 17.000.—
6 Combustibles y lubricantes 4.000.—
7 Comunicaciones 8 .000.—

12 Conserv. de máq. ¡mot. apar, y herr. 10.000.—
13 Conservación de vehículos 6.000.—

* 14 Conservaciones varias 3.000.—
' 15 Energía eléctrica ' • 7.000.—

16 E ntierro  y luto •'*, 3.000.—
. 18 Fletes y acarreos : 1 .000.—

23 Gastos G enerales a- clasificar por
inversión r 3.000.—

25 H onorarios y  retrib . a  terceros 25.000.—
27 Limpieza y desinfección ; . 2.000.—
29 Productos químicos y farm acéut. * 50.000.—
30 (Propaganda y Publicidad 2.000.—
35 ■Seguros de Acc. del trab a jo  y R esp

Civil . ‘ ’ 2.000.—
37 Servicio de desayuno o merienda. 2.000. —
38 U niform es y equipos 5.000.—
39 Utiles, libros e -impres. y encuader 15.000.—
40 Viáticos y movilidad 14.000.—

Indem nización por siniestros 130.000.—
b) INVERSIONES Y RESERVAS: 22.000.—

1 Servicios G enerales 22.000.—
1 Adquisiciones varias 2 .000.—
4 Elem entos pfbibliot. y m useos 1.000.—
6 Instalaciones varias ' , " ' 3 .000.—
7 Ins trum en ta l científico ' - ~ 10.000.—

16 M enaje 1 .000.—
17 Moblajes, artefac tos y tapicería 5.000.—

TOTAL DEL ITEM  2 326.000.—



INCISO 7
CONSEJO GENERAL .DE EDUCACION

P a r t i d a

Cía-
Categoría o Concepto

N?

de
cargs.

Rem un.
Mens.

Crédito Anual

P im - Par-
cipal cial

Parcial Principal

ITEM 1 — GAST OS EN PERSONAL

a) SUELDOS: > • 29.375.200.—

P artidas Individuales 2031 28.600.200.—

P artidas Globales '775.000.—

1 Personal Adm. y Técnico 2,004.000.—
1 P artid a s  Individuales 121 2.004.000.—

Presideínicia
P res iden te 1 3,500.— 42.000.—
Secretario  A dm inistrativo 1 2.800.— 33.600.—

.Secretario  Técnico 1 2.800; — 33.600.—
O ficial M ayor (Asesor Letr.) 2 1.800.— 43.200.—
-b) Departamento Administr. :í v" ;
C ontador H 2.600V— 31.200.—
Tesorero m- ,2.300’.— ^7>:600.—
Subsecretario Adlministr. i 2.000.— ,2&.G00.—
Bab  Contador 23;.. 24:0001—

2 O ficial Principal (Subtesor.) 1 19¿800;— • *
;6> W 49 3 1U.400V— :50;-4OO;—
7 7 :l;3 3 0 .— 400:—
8 ” 6? & 1.300-.— .60:400;—  
9 ” 79 10 1.200.— 144.0ÍS0Í—

10 A uxiliar M ayor 9 1.150.— :124.500.—
 11 ” Principal 4 l.lliOO.— :52:80O'.—              12: ” 19 * 1 .050 .— 37.800.—

O! Departamento Técnico
1? Secc. Pedagógica

Inspector G eneral 1 :2.7Ü0>— 32.400.—
Inspect. , Seccionales 5 2.400.— 144.000.—

2 O ficial P rincipal 1 1.650.— . 19.800.—        
: « i . g9 2 . 1.300.— 3 1 .2 0 0 .—
{». ” 79 •<& 1.2001*— 14.400.—
10 A uxiliar M ayor 1 1.150.— 13.800.—        

Z9' Secc, Psicológica Educa    
cional y Asist. Escolar
.je fe 1 2.200.!— 26.400.—  

• 6 -Oficial 4*? (Ayud. G abinete) 2 1.400¿— 33.600.—    
8 ” 69 (Ayud. Psicop.) 4 1.300.— 62.400.—

 13 -Auxiliar 2  ̂ (Asist. Esc.) 30 1.000.— 360.000.—
&  -Secc. Medicina Escolar

Jefe ('Médico) 1 2.000.— 24.000.—
1 Oficial M ayor (Médicos) 5 1.800. — 108.000.—
/I ” ” (Odontólogo) 4 1.800.— 86.400.—
1 (Bioquímico) 2 1.800.— 43.200.—

12 Auxiliar 19 (Kinesiólogo) 2 1.050.— 25.200.—
14 ” 29 (Enferm ero) ' -8Í 950.— 91.200.—

49 Incpec. de Edificios Esc.
Inspector 1 2.000.— 24.000.—

4 Personal de Servicio 2.197.800.—
1 P artidas individuales 203 2.197.800.—



INCISA 7
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P a ijtv id  a
Categoría o Concepto

Cia¿
se

N*

de-
carg.

Remun.
Mens.

Crédito Anual*

Prin
cipal

Par
cial

Parcial Principal

12 A uxiliar l 9 (Mayord; 2 Clióf.) 3 4 1.050.— * 37.800.—
15 ” 49 200 900.— 2.160.000.—

9 Persofna$ Docente 25vl73;400ur-
1 Partidas Individuales 1707 24,398.400.—

M aestros Esc. C om unes y y
Especiales (12 meses) 1070 1,300.— 16.692.000.—
Xvíaestros Esc. Comunes y
Especiales (10 meses) 60 1.300.— *780.000.—
M aestros Esc, Noct. y Carc. . ■

    (12 meses) 100 1.100,— 1.320.000.—
M aestros Esc. Noct. y Carc.
(10 meses) * 30 1.100,^- 330.000.—
M aestros de T aller (12 mes.) c 110 1.000.— . 1.320.000.—
M aestros de T aller (10 mes.) * 20 1.000.— 200.000.—
M aestros de'Músic. (12 mes.) 55 1.000.— 660.OCO.—
M aestros de Músic. (10 mes.) 10 1 .0 0 0 .~ 100.000.—
M aestros Act. prác. y  estét.
(12 meses) 70 900.— 756, 000.7—
M aestros Act. Prác. y estét.
(10 - meses) 39 900.— 270,000.—
Celadores Esc. Comunes y
Especiales 130 1.100,— 1.716.000.—
Celadores Esc. N octurnas y
C arcelarias 14. 1.000.— 168.000.—
Celadores de Taller 8 900.— ' 86,400.:—

2 Partidas-. Globales 775.000,—

2? D ocentes Suplentes 775,000.—
c) BON IF., SUPLEMENTOS Y OTROS

CONCEPTOS' ANALOGOS: 10,094.100»—

2 Partidas Globales 10:094.100;—

l.i Bonifieac. por antigüedad carg y
zona^ 4.250.000,—

2 Sueldo A nual C om plem entario 2.802.100.— .
3 Salario • F am iliar y bono m ate rna l 600.000.—

Bonificación por mayor costo de
vida 2,442.000.—

e) APORTE PATRONAL: ^  , 5.567.095.—

2 P artidas Globales 5.567.095.—

1 Aporte C aja  de Jubilaciones y Pens. 5.467.. 095.; —
2 Aporte C aja  Nac. Ahorro Postal - 100.000.—

TOTAL DEL ITEM  1 45.036.395.—



INCISO 7

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION

Partida

P rin - Par-
c ip a l cial

Concepto

Crédito Anual

Parcial P rincipal

ITEM  2 — OTROS GASTOS

*) GASTOS GENERALES 1.334.000.

b)

e)

2
6
7
9

10
11

13
14

18
23

Servicios G enerales
Alquileres de inm uebles
Combustibles y Lubricantes
Comunicaciones
Conserv. de inm uebles y obras
Conserv. de instalaciones
Conserv. de m oblajes y artefactos
Conserv. de m áquinas, mot. y herr.
Conserv. de vehículos
Conservaciones varias

16 Energía E léctrica
16 E n tierro  y Luto

F letes y Acarreos
G astos Grles. a. clasificar por inv.

26 Im puestos y ta sas
27 Lim pieza y desinfección
29 Productos químicos y farm acéuticos
30 P ropaganda y Publicidad
33 R etribución por servicios oficiales-»

Comisiones, G iras, etc.
35 Seguros por Aoc. de trab a jo  y R es

ponsabilidad Civil
36 Seguros A utom otores
37 Servicio de desayuno y m erienda
38 U niform es-y equipos
39 Utiles, Libros, im presiones y encua-,

dernaciones
40 V iáticos y movilidad

INVERSIONES Y RESERVAS

Servicios G enerales
1 Adquisiciones 'varias
4 Elem entos p-Bibliotecas y Museos
7 In s trum en ta l científico
8 Instrum enta l, de m úsica

11 M áquinas de Oficinas
15 M ateria l Pedagógico
16 M enaje
17 Moblajes, artefac. y tap icería
22 Automotores, su adquisición

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

Servicios G enerales
1 Acción Social

25.000 —
35:000 —
20.000 —

100.000 —
20.000.—
30.000 —
10.000 —
40.000 —
5.000 —

30.000 —
21.000.—
20.000 —
10.000 —
80.000 —
40.000 —

200.000 —
10.000 —

15.000 —

80.000 —
30.000 —
10.000 —
8.000.—

350. ©OD
IOS. 000—

1.334.000.

 

 

1.410.000 —

1.410.000—
20.000 —
50.000 —

400.000 —
,100.000 —

60.000 —
50.000 —
30.000 —

450.000 —
250.000 —

4 0 0 .0 0 0  —

400.000 —

400.000 —

^  220 —  ' !

i
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F a rftid s i ;
...................  C rédito A nual

Par- Concepto • ------- ---------------------- :---------
sqpaR clal Parc ia l . P rinc ipal

 

m  SERVICIO FINANCIERO

1 ¡Servicios d e deudas
1 D euda no  im putada al Ejercicio an

terio r
2 E m préstito  Leiy 770- Amortización é

intereses
3 D euda A trasada- C aja de Jubilacio

nes y Pensiones- Amortización é In 
tereses

4 Acreedores varios- Ejercicios venci
dos .años 194611954

TOTAL DEL ITEM  2

642.752.04

642.752.04

5.000.—

45.196.40

574.555.64

18.000.—

3.7186.752.04

 

 

 

   

 

-  22-1 —



422 7.500.890.— 900.000.— • 925.384 —

L ..... .................  -- ' ... -- '............................................   ~ • ■ '(i ' ’ ■ ' ......... F .
ítem 1 — Gastos en Persona!? Item 2 — ‘Otros Gastas ‘ o • it. 3 Plan de Ob.

• 1 . ,

Repartición
Ni do 
Cargos Sueldos Jornales

Bonificaciones Pasividades 
y ^Suplementos

Aporte 
Patronal

Total Item 1 Ga.tss 
Górmales

Inversiones 
y Reservas

Subsidios Servio es
y Subvenciones F naneieros

Crédito 
Adicional

Beneficencia Total Item 2 Plan-de Obras
■ í

Total Gruí.
Item íl, Item 

2, ítem 3
1

e Senadores 19 361.800.— 41.650.— 59.918.— 463.368.— 27.610.— 2.540. 30.150.— 493.518.—
e Diputados 22 405.600.— 52.500.— 67.445.— 525.545.— 74.500.— 74.500.— 600.045.—
Legislativa 3 39.000.— 6.870.— 6.630 — 52.500.— 1.780.— 5.000.- 6.73,0 — 59.280 —

1
t - —— 44 806.400'.— 101.020.— 133.993.— - 1.041.413.— 103.890.— 7.540. 11'1.4 ;0— 1.152.843 —

General de la Gobernación 34 681.000.— 88.130.— 97.776.— 866.906.— 454.200.— 23.000. 40.000.— 517.200.— 1.38^.106 —
.ntiaérea Pasiva 2 22.200.— i 2.770.— 3.740.— 28.710.— 28.710 —
i Estado > 16 313.800.— 1 38.817.— 50.169.— 402.786.— 67.600.— 12.000 79.6Í-0 — 482.386 —

de Gobierno 8 114.000.— 15.084.— 18.983.— 148.067.— 148.067 —
i de Sociedades Anónimas, Comerc. y Civiles 4 63.600.— 7.990.— 10.492.— 82.082.— 0 82.082 —
. Legal y Administ. de la Peía, en la C. Fed. 5 83.400.— 10.917 — 13.918.— 108 235.— 68.490.— 6.500. 74 910.— 183.225 —
ficial 7 95.400.— i 10.534.— 15.780.— 121.714.— 262.800.— 13.200J

• ■ 276.000.— 397.714—

.y 76 1.373.400.— 1 174.242.— 210.858.— 1.758.500— 858.090.— 54.700*
'i
- 40.000.— o 947.790.— 2.706.290i—

i
de Economía, Finanzas y O. Públicas 25 549.000.— ! 78.73'4— 92.600.— 729.334.— 286.200 — 12.5001 298.700.— 1.019.034 —

•rofesional de Agrimens., Arquit. e Ingenieros 1 13.200.— 4.660.— 2.474.— 20.834.— 20.334 —
e Suministros 3 46.800.— 6.890.— 8.104.— 61.794.— 61.794 —
?rafesional de Ciencias Económicas 1 13.200.— 4.660.— 2.474.— 20.334— 20.334.—
Provincial de Minería 6 166.800.— 25.100.— 27.900.— 219.800.— 2^.800—
a General de la Provincia 71 1.275.600.— 158.717.— 212.048.— 1.646.365.— 421.000.— 19.300. 440.300.— 2.086.665 —
General de Rentas 91 1.560.000.— 183.500.— 256.785.— 2.000.285.— 715.750 — 18.000. 728.750.— 2.7¿9.035 —
General de Inmuebles 90 1.300.200.— 161.100.— ' 215.695.— 1.676.995 — 185.650.— 11.460. 197.110.— 1.8Í4.105 —
General de Inmuéb. Sección Cám. de Alquil. 10 145.400.— 19.650.— 23 308.— 188.35'8 — 1^8.358 —
de Arquitectura de la Provincia 29 690.600.— 900.000.— 97.300.— 114.435.— 1.802.335.— 638.500.— 41.000,. _ I,- 682.500.— 2.4á4.835 —
de Estadísticas e Investigaciones Económ. 18 286.800.— 33.240.— 47.481.— 367.521.— 153.950.— 7.300'í — í 1 161.: 50— 528.771 —
de Bosques y Fomento Agropecuario 47 . 912.090.— 89.258.— 150.642.— 1.151.990.— 433.500.— 13.3001 446.800.— 1.598.790 —
de Contralor de Precios y Abastecimiento 30 541.200.— 62.575.— 88 780.— 692.555.— 74.825.— 74 .£25.— 776.88O —
de Presupuesto, de Reorganización y Fiscal. 120.000.— 120.000.— 120.000 —

o Interprov. del Agua del Noroeste Argentino * 1 •ír*'4-r-T-v-JT’ ~---- 1
de Hidráulica y Comis. Pcial, de la Vivienda, 125.000.— ‘4 125.CIO.— 125.000—

13.843.735 —

3 de Gobierno, Justicia e Inst. Pública 29
le Suministros 4
í. Salta ' 2295
¡nitenciaria 210
General del Registro Civil ig4
General de Archivo 15
de Aeronáutica Provincial 4
Provincial de Turismo y Cultura' 14

Superior de Ciencias Económicas 29
Nocturna de Estudios Comerc. “H. Yrigoyen” n
;urna de Estudios Comerc. “A. Aiguado” 8

Gral. de Escuelas de Manualidades , 142
'incial de Bellas Artes ‘Tomás Cabrera” 13
i Provincial 17
olonial Histórico y de Bellas Artes 3
Revisora y Coordin. de la Legislación Pcial.
de Interdicciones

. Provincial de Educación Física 15
de Estudios de Limites Interprovinciales

533.400 —
62.400 — 

27.748.565 — 
3.046.860 — 
1.470.000 —

202.200—
104.400 —
199.200 —
308.400.—
576.451 —
498.970—

1.527.000 —
219.600.—
209.400 —
31.800.—

28*6.000.—

123.237 —
5.460— 

•4.573.381 — 
572.655.— 
361.500.—

31.109 —
14.000 —
21.895.—
27.025—
19.400 —
10.530—

175.300.— 
20.060.— 
24.075 — 
7.530 —

390.200— 24.360 —

1.242.726.— 10.569.000 — 3.153.875.— 120.860.*—
_______________________________________ ,________________ ___  

.___________________________________________ l ■.
95.248 —
10 229 —

751.885 —
78.089 —

1.021.700 — 20.500.*— 180.000 —

4.530.592—
503.428 —
253.340 —
34.539 —
■17.360—

36.852.538 —
4.408.943 —
2 084.840 —

267.848 —
135.760 —

5.600.000 —
8.265.000—

217.300—
18.200 —

100.600 —

4.930.000 —
1.602.000 — 

14.000 — 
13.000.1—

123.500'J—
32.624 —
50 384 —

253.719 —
885.809 —

385.500 —
21.300 —

17.500Í—
27.2001—

1.150.000 —

22.500 — 618.351 — 15.450— 10.000 —
16.320 —

254.579 —
35.830 —

525.820 —
1.956.879 —

275.490 —

10.300 —
1'58.900 —
15.045 —

8.800—
371.600 —

14.500 —
34.521 —
5.535 —

267.996 —
44.865 —

33.780 —
6.700 —

268.000 —
30.000 —

60.100 —
4.000 —

278.900 —

36.099 — 450.659 — 100.050 —
3.000 —

' 55.700 — 148.000 —

1.222.200.—

10.530.000 — 
4.867.000 —

231.300.—
31.-200 —

224.100 — 
1.553.000 — 

48.500.— 
25.450 — 
19.100 — 

580.500.— 
29.545.— 

372.780 — 
10.700 — 

268.000 — 
30.000.— 

303.750 — 
3.000 —

1.974.085 — 
78.089 — 

47.382.538 —
9.275.943.—
2.316.140.— 

299.048 — 
359.860 —

1.806.7'19.— 
434.309.— 
6*13.801 — 
544.920.—

2.487.379 — 
305.035.— 
640.776.— 
'55.565 — 

268.000 — 
30.000.— 

754.409.— 
3.000 —

i

3 dé Asuntos Sociales y Salud Pública
i de Medicina Asistencial

”* ” Sanitaria
” ” Social
” jAdjninis'tración 

wincftal del Trabajo 
Patronato y Asist. Social de Menores 
rento! de Acción Social 
ento / de Acción Social — Divis. Cooperativas 

de lia Vivienda
i

i

2993 37.128.846 — 28'6.000 — 6.011.517 — 5.933.128 — 49.359.491.— 11.270.825 — 7.272.400 — 1.756.900 — 20.390.125 — 69.6 59.616 —
J

59 1.048.800 — 164.000 — 180.325 — 1.393.125 — 11.562.000 — 3.912.000 — 1.950.000 — 600.000— 18.024.000 — 19 17.125 —
1205 15.602.400 — 1.829.800— 2.492.340 — 19.924.540 — 19.S 24.540 —
162 2.205.200 — 263.850— 361.730 — 2.830.780 — 2.8 30.780 —
121 1.978.600— 169.550 — 240.790 — 2.388.940.— 2.388.940 —

60 892.800 — 131.400 — 149.270— 1.173.470 — 1 , 1.: 73.470 —
10 181.800— 25.675— « 30.672 — 238.147 — .»» 1 -T. «j ‘ ' 38.147 —
81 937.200 — t 86.300 — 154.240 — 1.177.740 — —r -r ■ T- 1.: 77.740 —
29 342.000 — i 41.500 — 56.300— 439.800 — ■ * i 39.800 —

2 44.400 — 4.700 — 7.215 — 56.315 — [ — . ..
t ■56.315 —

27 479.600 — 1 59.270 — 76.100 — 614.970 — 14.970—

1756 23.7'12.800 — ! 2.776.045.— •8.74)8.982 — 30.237.827 — 11.562.000 — 3.912.000 — 1.950.000 — 699.000— 18.024.000 — 48.: 61.827.-J>

idiclal 
de ¡Minas

ública

úblicas

Adicional 
gnación Decreto Ley 152J56

185 4.957.800 — 487.317 — 814.602 — 6.259.-719— 157.810— 12.00¿
16 383.520 — 52.060 — 62.450 — 498.030—

— . 169.810— 6. 129.529.—
108.030 —

201 ' 5.341.320— 539.377— 877.052— 6.757 ..749— 157.810— 12.00C 169.810.— 6.927.559.—
. . íi-

—— 17.811.600— . 17.811.600— 171811.600 —
1

í ' 81.267.829.80 811.267.829.80

’ 5.000.0Ó0— 0 5.000.000 —
2.000.000— 2.000.000.— 2.ÓOO.OOO —

5.000.000—


